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INTRODUCCION

Las adopciones internacionales se han vuelto un tema polémico, en nuestro 
pais y el mundo. Ahondar el conocimiento sobre ellas permitirá pasar de 
la actual contemplación a la toma de medidas adecuadas. Definitivamente, 
no se puede responder con indiferencia a las informaciones que señalan que 
la figura de la adopción está siendo utilizada para fines tan repudiables 
como su comercialización.

Las voces aisladas que hace tiempo venían vinculando a las adopciones 
internacionales con el tráfico de niños hoy tienen mayor eco. Altas 
autoridades como magistrados, ministros y parlamentarios de diversos 
países involucrados van admitiendo esa posibilidad, apremiados por las 
denuncias y sorprendidos por los casos concretos que las comprueban. El 
europarlamentario León Schwartzenberg en el año 1993 denunció estos 
hechos ante el Parlamento Europeo e inició la discusión sobre el tráfico de 
órganos. En el mes de Setiembre de 1994 el ministro italiano de la Familia, 
Antonio Guidi, afirmó ante la Comisión de Asuntos Sociales del Parlamento 
italiano que no descartaba la existencia de tráfico de niños para Italia e hizo 
referencias a la posible utilización de sus órganos para trasplantes... En 
Brasil el Juez Bartolomeu Moraes, en agosto del mismo año, suspendió los 
procesos de adopciones por parejas extranjeras en Recife, hasta tanto se 
recibieran noticias de 200 criaturas adoptadas por extranjeros a partir del 
año 1988. En Sao Paulo cinco Secretarías de Estado han creado un banco 
de datos para acelerar denuncias de adopción irregular de niños y tráfico 
de órganos.

Por supuesto que Paraguay no puede quedar al margen de lo que esas 
noticias representan para alrededor de 600 niños que exporta «legalmen te» 
cada año, con la incauta suposición de que así «se les brinda una mejor 
vida». Tampoco se debe olvidar el sinnúmero de bebés que atraviesan las 
fronteras por otros canales, tráfico que pasa aún más desapercibido y sobre 
el cual existe escasa información.

La violación de los derechos de los niños en la mayor parte de las adopciones 
internacionales del Paraguay es sistemática. Los sectores más desprotegidos 
(madres e intermediarios indigentes) son quienes normalmente reciben 
repudios y condenas, mientras que quienes estimulan, nacional o 
internacionalmente, y posibilitan la comercialización y el tráfico de niños 
utilizando medios sutiles e imperceptibles, pasan a ser tolerados, avalados 
y justificados por autoridades responsables del Poder Judicial, del Poder 
Legislativo, profesionales participantes en los procesos, así como diversos
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sectores de la sociedad. Se pretende disfrazar la adopción internacional 
como solución a problemas sociales cuando en realidad se ha convertido en 
un problema que se suma a los demás.

Este informe pretende posibilitar una toma de posición y ojalá se constituya 
también en un estímulo para adoptar medidas eñcaces de protección para 
los niños y niñas de este país. Pretende además llamar la atención de la 
dirigencia política en su responsabilidad por el cumplimiento de los 
derechos del niño como un tópico importante en el proceso de construcción 
de la democracia.
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Si bien Paraguay ha firmado la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos del Niño, no ha legislado el procedimiento para la adopción 
internacional. Tampoco es firmante del Convenio de la Haya sobre la 
protección de los niños y la cooperación en materia de adopción internaci onal 
(1993), ni ha aceptado participar de las deliberaciones del mismo.(8)

El 95% de los niños que salen del país por via de la adopción se dirige a los 
Estados Unidos de América.(9)

2. MODALIDAD Y PROTAGONISTAS

2.1 Jueces y auxiliares no aseguran condiciones mínimas:

Desde el inicio hasta la sentencia final de las adopciones internacionales, 
la única instancia interviniente es el Poder Judicial y el procedimiento se 
basa exclusivamente en Acordadas originadas en el mismo poder.

En febrero de 1994 existen tres jueces en lo Tutelar del Menor: Irma 
Alfonso de Bogaría, Sonia Telechea de Miller y Mercedes Amidei de 
Estigarribia. Curiosamente una de ellas: Sonia Telechea de Miller, es la 
única que otorga en el año 1993 adopciones internacionales(lO). Esta 
distribución obedece a decisiones y definiciones personales ante este tipo de 
adopciones y no a determinaciones de carácter orgánico.

Si en el año 1993 se realizaron alrededor de 600 adopciones significa que 
una sola magistrada juzgó un promedio de 50 adopciones por mes, es decir, 
entre dos y tres sentencias de adopción por día (promedio, considerando los 
días hábiles). Tal cantidad de sentencias debe sumarse a múltiples otros 
juicios que como Tutelar del Menor debe considerar al mismo tiempo. De 
lo expuesto se puede deducir que los juicios de adopción internacional no 
son considerados con la debida atención y el adecuado control que los 
procesos de adopción ameritan.

El Tribunal de Apelación de Menores controla cada proceso de adopción 
internacional 11). Un miembro de este Tribunal manifestó que 
«aparentemente todas las adopciones están preparadas para que sean 
internacionales y no nacionales» y que «poco o nada puede hacer más que 
ceñirse a la ley vigente». Agregó que lo que hacen «es legitimar la entrega 
y nada más»(12) pues los abogados adopcionistas ya realizan previamente 
el acuerdo entre padres biológicos y futuros padres adoptivos.

Un escaso número de asistentes sociales y psicólogos a cargo de la Oficina 
de Adopciones y Colocación familiar, dependiente del fuero del Menor
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(Poder Judicial) sugiere insuficientes aportes en informaciones, estudios y 
controles, los que aparentemente, dada la celeridad de los casos, tienen 
poca relevancia para la decisión de la jueza.

La oposición de algunos funcionarios al acelerado sistema implantado en 
estos procesos ha significado el cambio de sección para algunos de ellos( 13).

2.2 Modalidades que no aseguran condiciones mínimas requeridas 
en un proceso de adopción

2.2.1 Con respecto a las madres biológicas (y padres) y su consentimiento
a) no son convenientemente asesoradas y debidamente informadas 

de las consecuencias de su consentimiento a la adopción;
b) no se asegura que den su consentimiento libremente;
c) no se asegura que los consentimientos no se hayan obtenido 

mediante pago o compensación de clase alguna;
d) no se asegura que los consentimientos hayan sido dados 

únicamente después del nacimiento del niño.
e) no se asegura la identidad de la "madre.
f) lo más importante, no se trabaja con ella, previamente, para 

agotar todos los esfuerzos destinados a mantener el vínculo madre- 
hijo. Los esfuerzos aparentan más bien ir del lado contrario: 
estimulan su desprendimiento.

2.2.2 Con respecto a ia identidad del niño:

Los procedimientos del Registro Civil de las personas todavía presentan 
muchas falencias que facilitan la consecución de falsificaciones de Partidas 
de Nacimiento, por lo tanto un procedimiento superficial y apurado no 
permite asegurar la identidad del niño.

Ambos aspectos -consentimiento e identidad- son claves en la 
salvaguarda del interés superior del niño sujeto de adopción. El vicio de la 
ausencia de un control claro en los consentimientos trae como consecuencia 
la inseguridad para salvar la identidad de un niño o niña en adopción.

2.2.3 Con respecto a los futuros padres adoptivos:
a) No se realizan estudios adecuados de los mismos.
b) no se los protege de los chantajes que los mismos sufren 

frecuentemente por parte de ciertos abogados e intermediarios.
c) no se les brinda información adecuada y veraz sobre el origen del 

niño que van a adoptar.
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oferta y demanda, asegurándose de esta forma la «rentabilidad» de 
los menores.

c. En condiciones muchas veces denunciadas como inapropiadas por 
hacinamiento y falta de cuidados higiénicos mínimos, en esas «casas 
de guarda» se encuentran bebés en mal estado de salud, carcomidos 
por sarna, enfermedades infecciosas y desnutrición. Por lo menos dos 
de ellos murieron en el año 1993: Luis María Hermosilla y Lucas 
Hermosílla (17).

d) En las mismas casas de guarda se localizan frecuentemente bebés sin 
documentos de identidad y sin permiso judicial. Niños robados en la 
vía pública, secuestrados de los brazos de la madre o sustraídos 
mediante engaños han sido encontrados, con documentos falsificados, 
en varias de esas casas.

e) La Guarda otorgada por la jueza habilita una «reserva» de bebés en 
espera de adopción, los que son entregados por los abogados según 
intereses comerciales. El abogado se convierte en «dueño» del niño- 
mercadería. Más que custodia, lo que adquiere es un poder muy 
amplio de decisión sobre la vida de esos niños.

f) Obviamente, por razones pecuniarias las familias extranjeras son 
priorizadas por los abogados, quedando así determinada por ellos la 
discriminación de las familias nacionales.

2.3.3 Negocio con los padres adoptivos

a) El o los adoptantes son llamados al país cuando el abogado logra 
obtener una criatura para su cliente. Ellos vienen al Paraguay por 
unas 4 o 5 semanas y  reciben un niño al llegar. Durante ese tiempo 
se hospedan en los mejores hoteles(18), acqmodados especialmente 
para alojar a familias adoptivas (los hoteles cuentan con servicios de 
enfermería, baby sitters bilingües, cunitas y carritos). Los futuros 
padres adoptivos se encuentran a merced de su abogado. No conocen 
el medio, los procedimientos legales, ni el idioma. Tienen presión de 
tiempo para volver a su país (allá dejaron sus empleos). Afectivamente, 
se encuentran en un momento difícil, desconocido y por otro lado 
largamente anhelado, conviviendo en un período de prueba con el 
niño que puede llegar a ser su hijo, sujetos a las acciones del abogado/ 
intermediario. La dependencia crece día a día y no termina sino horas 
antes de subir al avión: situación bien aprovechada por los abogados 
que están haciendo negocios.(Anexo 19: adoptando a Andrés: relato 
de una madre adoptiva americana).
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3. LA BASE LEGAL

El Paraguay no dispone de ninguna ley de reglamentación de la adopción 
internacional. En consecuencia, en términos de procedimento jurídico, la 
misma no existe en el Paraguay.

Convención Internacional
Esto no significa que no haya legislación sobre adopción internacional en 
el Paraguay, ya que, como Estado parte de la Convención Internacional 
sobre los Derechos del Niño, se inscribe entre los países que la aceptan.

Ley 903/81
En términos de legislación interna, la ley 903 de 1981 «Código del Menor» 
reconoce en su artículo 48 que «la adopción hecha en otros Estados se regirá 
por las Convenciones y los acuerdos que celebre la república, los que 
deberán ajustarse siempre a las normas de este Código». En este artículo 
el Paraguay reconoce la pertinencia de Convenios y Acuerdos sobre adopción 
internacional, pero, curiosamente, los limita a adopciones realizadas en 
otros países, e ignora la situación de niños paraguayos llevados del 
Paraguay y adoptados en otros Estados.

Ley 109/92
Hace poco tiempo fue promulgada una escueta ley sobre adopción (Ley 109/ 
92)(20), la que establece un orden de preferencia para la adopción plena, 
disponiendo en su artículo 2o. que «los nacionales y extranjeros con 
residencia permanente en la República, interesados en adoptar, gozarán de 
la preferencia para la adopción plena». Sin embargo, la gran mayoría de las 
adopciones internacionales no utiliza la adopción plena, sino la adopción 
simple.

Todas estas disposiciones jurídicas son de fondo, pero no establecen el 
procedimiento ni los mecanismos administrativos que se deben cumplir en 
el proceso de la adopción internacional. La práctica de esta adopción se 
maneja por decretos y acordadas ambiguas e insuficientes; tales 
disposiciones son administradas exclusivamente en el ámbito del Poder 
Judicial.

Los proyectos de legislación sobre procedimiento de adopción que se han 
elaborado no han podido seguir el proceso regular para su aprobación en el 
Congreso Nacional. Uno de ellos, elaborado por tres especialistas en el 
tema, con el auspicio de UNICEF y la participación de un experto del UN 
(Instituto Interamericanao del Niño), con importantes aportes en materia 
de procedimiento para adopción internacional, ha sido paralizado en el
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Ministerio de Justicia y Trabajo desde el año 1992. Actualmente, un nuevo 
proyecto que recoge varios puntos del anterior y de la Convención de la 
Haya (93), impulsado por Organismos No Gubernamentales, se halla en 
discusión en el Senado. Sin embargo, éste ha quedado paralizado en la 
primera Comisión de estudio, desde el mes de setiembre de 1993.

En este contexto, se practica una suerte de acomodo en base a una 
articulación «sui-generis» entre la adopción interna a nivel de país de 
origen (Paraguay) y la realizada en el país del o los adoptantes. El Paraguay 
pierde jurisdicción sobre la primera al traspasar la frontera nacional. Una 
vez que el niño ha llegado al país de recepción, se inicia un nuevo proceso 
de adopción, convirtiéndose en otra adopción nacional, de acuerdo a la ley 
del país de recepción (Estados Unidos por ejemplo). Esta segunda adopción 
se realiza habiendo sufrido la primera -en este país de origen- los vicios 
concernientes al consentimiento e identidad, como se refiriera en el tópico 
relativo a la modalidad de la adopción.

Esta adopción internacional de facto no se ampara en ningún Convenio 
bilateral, ni compromete a los países respectivamente. En realidad, no 
existe ninguna relación formal que obligue,a los Estados entre sí, por lo 
tanto, el seguimiento de los casos carece de seriedad y garantía de 
protección al niño, limitándose a un simple juramento (local) con pena de 
multa pecuniaria. El mismo carece de validez, cuando el niño de todas 
formas ya está fuera de la jurisdicción.

Lo grave del caso, es que tampoco la adopción interna está reglamentada 
apropiadamente. Si bien existe una Oficina de Adopción que funciona en 
el seno del Poder Judicial, la misma no se rige por un procedimiento 
completo, quedando al descubierto y sin ninguna protección los aspectos 
concernientes al consentimiento de los padres biológicos y a la protección 
de la identidad del niño.

Siendo el Juez en lo Tutelar quien decide sobre la adopción, con el control 
del Tribunal de Apelación del Menor, y estando la Oficina de Adopciones 
localizada en el ámbito del Poder Judicial, éste se convierte en juez y parte, 
promotor, controlador y ejecutor de la adopción.

Y al no existir una Autoridad Central sobre Adopción, independiente del 
Poder Judicial, el abogado intermediario se convierte en «gestor público 
único» de la adopción internacional al representar al mismo tiempo a) al o 
los progenitores biológicos o los tutores, b) al niño de quien ejerce su 
custodia y c) a los futuros padres adoptivos, lo que le permite un libre juego 
entre donantes y adquirientes de la adopción, con el espacio propicio para 
usar, abusar y lucrar con ese privilegio.
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Puesto que toda la gestión no dispone de una cobertura legal explícita y 
transparante, las imperfecciones, negligencias, falencias, desvirtuaciones 
y toda otra actuación de carácter delictivo en torno a la adopción, queda en 
impunidad.

La ratificación por parte de Paraguay de la Convención de las Naciones 
Unidas por los Derechos del Niño incorpora explícitamente la institución 
de la adopción internacional como tal en el Paraguay. Sin embargo, la 
ausencia de mecanismos de una legislación adecuada en materia de 
procedimiento no sólo ha desvirtuado el espíritu de la Convención sino que 
la práctica aquí denunciada, infringe otras disposiciones y principios 
fundamentales de la Convención de las Naciones Unidas, tales como los 
contenidos en los artículos, 2, 3, 7, 8, 9, 11, 16, 18, 19, 20, 21, 24, 27, 35 y 
36.

En conclusión:

Paraguay, con la ratificación de la Convención Internacional sobre los 
Derechos del Niño, admite la adopción internacional y los principios 
generales para su implementa’ción.
Sin embargo, no existe ley de procedimiento de la adopción internacional. 
El descontrol y la impunidad hacen viable el tráfico encubierto o no 
encubierto, desvirtuando la figura de la adopción.

4. SALVAGUARDAR LA VIDA: ADOPCION O TRAFICO?

Ante las situaciones planteadas, se abren interrogantes legítimas, muchas 
veces como resultado de cruzamientos de informaciones entre lo que ocurre 
dentro del país con el nombre de adopción internacional y las noticias que 
se reciben desde afuera sobre el tráfico de niños, prostitución infantil y 
tráfico de órganos.

La ausencia de controles y compromisos de seguimiento fuera de la frontera 
del Paraguay, permite sospechar la posibilidad de que parte de esos niños 
puedan terminar siendo objetos de la prostitución infantil o del tráfico de 
órganos, situaciones no desconocidas en algunos países del norte adonde 
estos niños van.(21)

5. GOBIERNO, SOCIEDAD NACIONAL Y OPINION PUBLICA

Ante esta circunstancia, sorprende la resistencia del gobierno en poner 
orden en la legislación y el procedimiento que guían los procesos de 
adopción.
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El ministro del Interior, Carlos Podestá, dijo que «el Gobierno investiga 
adopción de menores»(22) en respuesta a requerimientos sobre tráñeo de 
niños para transplante de órganos, sin embargo, ninguna declaración 
posterior ha demostrado resultados de tal investigación.

La sociedad paraguaya se ha manifestado en contra de estas adopciones 
internacionales por todos los medios posibles. Los medios de comunicación 
masiva han reflejado el repudio a las prácticas denunciadas en este 
informe. Aparte de múltiples programas radiales y televisivos que han 
contribuido a divulgar el problema, se han publicado sobre el tema por lo 
menos 208 artículos sólo en el año 1993 (23).

La Iglesia Católica también se ha manifestado en varias oportunidades 
pidiendo la erradicación del «tráfico de niños» y el control de la adopción 
internacional (24).
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SEGUNDA PARTE 
Setiembre 1994

1. EL NEGOCIO CONTINUA

Seis meses después de la redacción de este informe, continúa el negocio de 
niñas y niños a través de la adopción internacional. Las mismas falencias 
mencionadas en el informe que precede perduran hasta la fecha en los 
procesos de adopción.

Excesivas demandas de niños y niñas para adoptar llegan del extranjero, 
principalmente de los Estados Unidos de América. Estimulados por la 
demanda crecen los casos de desprendimientos de niños de sus madres. 
Estos desprendimientos se producen a través de ofertas de dinero, 
mercancías u otros favores, sin excluir los recursos de robo/secuestro o 
engaños a las madres sobre el carácter de la adopción.

La Presidenta del Tribunal de Apelación de Menores había señalado en una 
entrevista que las adopciones internacionales «se limitan a legitimar la 
entrega y nada más» y que «prácticamente todas las adopciones vienen 
preparadas (por los abogados) para ser adopciones internacionales»' (anexo 
12). Estas palabras admiten el rol pasivo -o interesado- del Juzgado, al 
dejar en manos de abogados adopcionistas -varios de ellos sospechosos de 
comerciar con seres humanos- dos aspectos capitales que constituyen la 
«llave» para adopciones fraudulentas: a) la forma de obtención de los niños 
y b) los acuerdos previos entre padres biológicos y adoptantes.

Llama la atención que la prensa no hace mención de oposición alguna de los 
fiscales del menor en estos procedimientos, sabiendo que los fiscales están 
para defender los intereses de la comunidad.

Una avaluación superficial sobre el monto de dinero que se manejaría con 
relación a las adopciones internacionales se aproxima a la cantidad de doce 
millones de dólares al año (20.000 dólares x 600 adopciones/año), cantidad 
suficiente para distribuir a toda una cadena de personas, funcionarías o no, 
involucradas en estas adopciones.

La complacencia del Poder Judicial (todavía no renovado desde la caída de 
la dictadura pasada en 1989) ante los hechos aquí denunciados indica que 
el mismo está jugando un rol central en los mismos. Desde la nueva 
Constitución del año 1992, ni siquiera se ha podido llegar a conformar el 
organismo que encaminaría la renovación del Poder Judicial, cual es el

ADOPCION 
INTERNACIONAL 

TRAFICO DE 
NIÑOS

CENTRO DE DOCUMENTACION Y ESTUDIOS/16



ROSA MARIA
ORT12

En resumen, todavía no se asegura:

- que el niño no sea tratado como una mercancía
• la identidad del niño.
- el libre consentimiento de la madre (o padres biológicos).
- suficiente asesoramiento a la madre (25) e información 
adecuada.
* que los consentimientos no se adquieran mediante pago 
o compensación de clase alguna, mediante engaños o 
cualquier medida de fuerza.
- que los niños reciban adecuada protección durante todo 
el proceso.
- convenios bilaterales que protejan legalmente a los niños 
en los países de recepción. 1
- que las adopciones no tengan como resultado beneficios 
financieros indebidos para quienes participen en ellas.
- que se de preferencia a la adopción nacional sobre la 
internacional.

2. DENUNCIAS CONTINUAN

A modo de ejemplo se citan algunos extractos de denuncias publicadas en 
periódicos de la capital en los últimos meses (Junio y Julio 94):

2.1 Yuty: Se venden niños
Serie publicada por ABC los días 19, 20 y 21 de Junio/94.(26).

«De Jesús Marcelina Esquivel, mujer de 23 años, reconoció haber 
vendido a tres hijos suyos. Actualmente está embarazada y con la criatura 
ya «reservada» para un cliente supuestamente norteamericano. Señaló que 
una hermana suya -de nombre Angela- tambi én entregó un varoncito que 
ahora se encontraría en Alemania.» «... -La vez pasada, la doctora ( 
Marcelina se refiere a una abogada de nombre Chela Rodríguez) me dió 
200.000 guaraníes para recorrer Paraguarí. No encontré nada porque no 
hay más criaturas. Ahora me pidieron que recorra por Caazapá- añadió 
Mar celina».(26a)

Consejo de la Magistratura.

Cabe igualmente denunciarla complacencia del Poder Judicial, al no dictar 
una ley de procedimiento de adopciones en concordancia con los artículos 
de la Convención Internacional por los Derechos del Niño.
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«Las mujeres volvían en lijosos autos y con dinero»
Comenta una vecina de Yuty. «Nosotras sabíamos, porque 

veíamos que mujeres jóvenes embarazadas se iban en un lujoso automóvil 
y luego venían sin su hijo y con plata». «...Para que tengas una idea, 
solamente en Semana Santa llevaron más de diez criaturas de las familias 
de Zarza-cué, que,con la miseria en que viven, van a dar su criatura por 
cualquier billete» afirmó la denunciante (26b).

2.2 Abogado admite existencia de trafico de bebés
Publicado por El Diario Noticias 14 Jun 94 (27).

«Ulises Torres, abogado adopcionista, corroboró la existencia de 
tráfico ilegal de criaturas al revelar que en varias ocasiones le habían 
ofrecido la venta de criaturas. Los precios oscilan -dijo- entre los 2 mil y 5 
mil dólares por cada criatura, dependiendo del sexo. Si es nena el precio es 
más elevado y si es varón es relativamente más bajó» dijo.

«Otro abogado adopcionista explicó que una vez que se tuviera la 
criatura se enviaban fotografías, con todos los datos pertinentes, más el 
estado de salud integral del chico. Los padres norteamericanos que van a 
buscar hijos en las agencias de su país -comentó- miran esas fotografías, 
estudian los datos clínicos y se deciden por tal o cual criatura, y luego las 
agencias se encargan de comunicar a los abogados proponentes la 
aceptación de las propuestas. Indicó que una vez acordados los honorarios 
profesionales se empezaban los trámites de rigor en nuestro país».

2.3 La pequeña Antonia
Noticia publicada por ABC el 8 Julio 94.(28)

«La madre de la pequeña Antonia, nacida unos días atrás, dijo 
en su declaración ante la jueza Mercedes Amidey, luego de ser capturada 
por la policía en la Terminal de Omnibus, que ella trabajaba como 
empleada doméstica en la familia del abogado adopcionista Jorge Amarilla, 
pero que salió de la casa cuando estaba embarazada de un mes.» «Me fui de 
nuevo a Concepción, pero cuando estaba de 8 meses me visitó el abogado 
Amarilla y me pidió que cuando tenga mi bebé le traiga y eso hice. No es 
que le vendí mi bebé, solo le entregué y él me dio los 100 mil guaraníes», 
relató la mujer (28a).

«La jueza Mercedes Amidey, al realizar un minucioso control de las 
pertenencias...(de la madre de Antonia) halló una radiograbadora...un
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bolsón con 10 camisas, una bufanda, un par de champión, dos pares de 
guantes, dos pares de chinela, un conjunto de buzo y otra grabadora doble 
cassettero y parlante...y unos 35.600 guaraníes...».(28b)

2.4 Hallaron 15 bebés en «invernadero».
Publicado por El Diario Noticias el 14 Jul '94 (29).

«Durante un allanamiento judicial realizado ayer, fueron halladas 
15 criaturas en condiciones infrahumanas en una guardería ubicada en el 
Barrio Obrero. Cinco niños presentaban cuadro diarreico; otras desnutrición 
y afección respiratoria. Cuatro bebitas contaban entre 22 y 40 días de edad. 
Ocho de las guardas de los bebés habían sido otorgadas por el nuevo juez 
en lo tutelar Víctor Llano y tres por Sonia Telechea de Miller. La 
propietaria de la guardería es Angelina Aquino de Mendoza, hija de Ramón 
Aquino, ex- temible «garrotero» de la Chacarita (barrio marginal de 
Asunción) en época de la dictadura. La Jueza Amidey ordenó la clausura 
de la guardería.

2.5 Loma Pyta: Bebés en manos de procesados
Publicado por el diario HOY el 27 Jun 94 (30).

«En Mayo fue intervenida una guardería. El expediente arroja 
dudas y detalles llamativos. Por ejemplo, el dueño de la vivienda está 
procesado por tráfico y posesión de cocaína cristalizada. La abogada 
adopcionista,Graciela Melgarejo, está igualmente procesada ¡por secuestro 
de bebés!. La guardería no está habilitada, pero por cada criatura la jueza 
Sonia Telechea había dado a la dueña un permiso «de guarda». Hasta 
resulta dudoso que las madres que se presentaron sean las biológicas...». 
(Más información en el anexo 30).

3. MEDIDAS DE IA  CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Entre el mes de marzo ’94 y la publicación de este informe (setiembre 94) 
la Corte Suprema de Justicia (CSJ) proveyó dos medidas en el campo de la 
Adopción Internacional:

3.1 Aumento de número de Jueces en lo Tutelar de Menores
El 29 de abril de 1994, a través de una Resolución (31), la CSJ 
convirtió en Juez Tutelar de Menores a un Juez en lo Correccional de
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Menores, recientemente nombrado como tal por un Decreto del Poder 
Ejecutivo(32). La CSJ expresa haber tomado tal medida 
«...considerando que el elevado número de expedientes que manejan 
los juzgados en lo tutelar de menores supera ampliamente al de los 
que se hallan bajo la competencia de los juzgados en lo correccional 
de menores en esta jurisdicción...».

Con la Resolución de la Corte el número de juzgados de menores se 
divide así: dos juzgados en lo Correccional y cuatro en lo 
Tutelar. Sin embargo, son a todas luces incuestionables las 
necesidades que existen en el campo correccional de menores:

a) Se necesita crear juzgados de menores para adolescentes mayores 
de 14 años, quienes actualmente son sometidos a la jurisdicción de 
jueces en lo criminal. Se necesita nombrar fiscales y abogados de reos 
pobres para los mismos.

b) Se necesita abrir o ampliar la posibilidad de desarrollar en los 
juzgados medidas educativas y de acompañamiento a menores en 
conflicto con la ley, como alternativas a la reclusión en instituciones, 
repletas éstas de menores internados.
La lista de necesidades es interminable... pero, la Corte decide 
favorecer la adopción internacional, marginando la atención 
correccional, hace tiempo postergada dentro del área de la minoridad.

La CSJ ha priorizado una necesidad que en realidad proviene de fuera de 
nuestras fronteras, cual es la excesiva demanda de adopciones 
internacionales. En lugar de tomar acciones para disminuir dichas 
demandas aumenta el número de jueces en lo tutelar para poder atenderlas.

Tal como el párrafo anterior presupone, el nuevo Juez en lo Tutelar del 
Menor ha procedido inmediatamente a realizar adopciones internacionales, 
con un método acelerado, cuestionado incluso por una de las Juezas en lo 
Tutelar (33). Se han suscitado así conflictos por guardas de bebés, 
protagonizados por jueces de la minoridad. De los cuatro jueces en lo 
tutelar, dos priorizan la adopción nacional, tal como lo proclama la 
Convención Internacional por los Derechos del Niño y dos priorizan la 
internacional, en contravención a la mencionada Convención.

3.2 Nueva Acordada

La Corte Suprema de Justicia dictó una nueva Acordada, número 
121, en Junio 1994(34), la que básicamente intenta regular aspectos
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concernientes a:
- la comprobación de la identidad del niño;
- abrir posibilidades a la adopción nacional;
- obtención de informes regulares de niños adoptados que han 
abandonado el país.

Sin embargo, la Acordada 121 queda corta en sus propósitos. Las medidas 
que asume son insuficientes para garantizar aquéllo que dice proponerse. 
No llega a abordar el problema en su globalidad. No asume la 
responsabilidad total en los procesos. Todavía deja en manos de 
terceros, intermediarios, abogados o agencias de adopción extranjeras, los 
más delicados aspectos que hacen a la protección de los niños y niñas 
sujetos de la adopción internacional, dentro y fuera del país, cuales son: 
el modo de obtener los niños, el consentimiento de las madres y padres 
biológicos y el seguimiento posterior a la adopción.

A tres meses de su promulgación, algunas de las nuevas medidas aún no 
están siendo cumplidas, como por ejemplo la estipulada en su art. 4 que 
pretende priorizar las adopciones nacionales: «Los jueces deberán disponer 
al inicio de los procesos de adopción internacional, la publicación de edictos 
en dos periódicos de la Repúbica, por el plazo de tres días, con el objeto de 
hacer conocer a eventuales postulantes o interesados residentes en el país, 
la tramitación del juicio de adopción y puedan presentarse...».

Con respecto al compromiso de informes periódicos posteriores a la adopción 
asumidos por los padres adoptivos, éstos no tienen fuerza legal fuera de 
nuestro país. En relación a la salvaguarda de la identidad del niño, ésta 
todavía no está asegurada con los actuales mecanismos.

Con referencia a la Acordada 121, la Jueza en lo Tutelar Mercedes Amidey, 
se manifestó en contra de su prohibición de dar publicidad a todo 
procedimiento que involucre a menores.« La labor de la prensa es importante 
y necesaria» -dijo- y sostuvo que «gracias a la difusión muchos padres 
han logrado recuperar a sus hijos robados». Puntualizó que el 90% de las 
intervenciones realizadas por su Juzgado provenía de denuncias formuladas 
por los medios de comunicación (35).

4. SENADORES PIDEN INFORME SOBRE ADOPCIONES 
INTERNACIONALES A LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.

Con relación a las adopciones internacionales, la Corte Suprema de 
Justicia debe remitir informe a la Cámara de Senadores, conforme a un
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pedido realizado por los legisladores el día 16 de junio 1994, a solicitud de 
la senadora Elba Recalde. Un informe parcial ha sido remitido a los 
Senadores por la Dra. Miriam Peña de Ortíz, presidente del Tribunal de 
Apelación del Menor. No se tiene información sobre dicho informe ni sobre 
los resultados de la investigación de los Senadores.

5. RECOMENDACIONES

Además de la necesidad de una Ley de Adopción adecuada a la Convención 
Internacional por los Derechos del Niño ya desarrollada en la primera 
parte de este informe, se formulan las siguientes recomendaciones:

5.1 Autoridad Central de Adopción:
Se debe considerar la creación de una Autoridad Central de Adopción, con 
participación y fiscalización de organizaciones o personas de instancias 
gubernamentales y no-gubernamentales competentes.

Entre las ventajas que presenta un proceso de adopción realizado a través 
de un centro especializado, en contraste con adopciones hechas al margen 
de una institución, están:

a) la niña o el niño será acogido por la familia que más convenga a sus 
intereses, luego de un proceso de selección.

b) familias de diferentes estratos sociales y diferentes características 
concurrirán libremente a solicitar una adopción, sin que prime el 
aspecto pecuniario.

c) se orientará imparcialmente a los padres biológicos, favoreciendo el 
mantenimiento del vínculo filial e informando sobre aspectos legales 
y psicológicos de la adopción, en contraste con las presiones indebidas 
que reciben actualmente para ceder a sus hijos.

d) se atenderá no solamente las necesidades de adopción de lactantes 
sanos sino también de los niños difíciles de ubicar, como niños 
mayores, con discapacidad mental o física, grupos de hermanos, etc.

e) los padres adoptantes dispondrán de un diagnóstico integral del niño. 
Sus propios intereses y los del niño se verán resguardados al disponer 
de un conocimiento cabal de su origen y del estado psico/físico en que 
éste se encuentra.

f) el desafío de tal institución será evitar burocratismos, cumpliendo 
con las normas que definen su funcionamiento, pero evitando procesos 
excesivamente largos.
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5.2 Convenios bilaterales entre países de origen y países de 
recepción:

La protección que reciban los niños adoptados más allá de nuestras 
fronteras sólo podrá asegurarse a través de la responsabilidad que asuman 
los países de recepción. Actualmente, tal responsabilidad la asumen los 
padres adoptivos o agencias de adopción, pero no el Estado que los recibe, 
por lo que no tiene fuerza legal. Una expresión de buena voluntad firmada 
por padres adoptivos y abogados ante nuestros jueces, no es suficiente 
protección.

Los convenios bilaterales estipularán condiciones de protección de los 
niños sujetos de la adopción, desde el inicio del proceso en el país de origen 
hasta su conclusión en el país de recepción.

5.3 Alternativa a los convenios bilaterales: Adhesión al Convenio 
de la Haya.

Un convenio multilateral constituye el Convenio de La Haya (93) de 
protección al niño y cooperación internacional en adopciones entre naciones. 
La adhesión a dicho convenio debería contemplar la inclusión de la 
declaración mencionada en el artículo 22, párrafo 4, que garantiza que las 
funciones de la Autoridad Central de Adopción no la pueden desarrollar 
otras personas o entidades independientes.

6. RESUMEN DE RECOMENDACIONES

1. Reglamentar la adopción entre naciones a través de una ley que 
establezca el procedimiento administrativo y judicial.

2. Creación y determinación de las funciones de una Autoridad Central 
para la adopción, con participación gubernamental y no- 
gubemamental.

3. Condicionar la adopción internacional a la realización de Convenios 
bilaterales entre el país de origen y el país de recepción o a la firma 
del Convenio de La Haya con la salvaguarda correspondiente en la 
declaración del artículo 22, párrafo 4.

4. Implementar clara e inequívocamente la priorización de los adoptantes 
nacionales o extranjeros residentes en el país.
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Llevar a cabo controles que eviten el tráfico de niños realizado por 
otros canales que los autorizados.

En pocas palabras, que el Estado Paraguayo priorice el interés 
superior de los niños paraguayos por sobre el interés de adultos que 
defienden supuestos derechos a poseerlos o lucrar con ellos.
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Notas y Anexos ROSA MARIA
ORTIZ

(1) Existen otros canales utilizados para la salida de niños del país, éstos 
son clandestinos e ilegales: cientos de niños paraguayos cruzan las 
fronteras secas con el Brasil, víctimas del tráfico y compra-venta de 
niños, con posibles conexiones con el tráfico de órganos. De allí se 
dirigirían a otros países como Israel, Italia y Estados Unidos, según 
recientes hallazgos. Anexo la: «Traficantes de bebés sacan niños vía 
Brasil» El Diario Noticias 12Ago93 p.41.Anexo Ib: «Investigarán 
tráfico de órganos de niños brasileños en Italia» ABC 16Set93 p.32 
Anexo lc:»Denuncian secuestro y asesinato de niños para vender sus 
órganos»ABC21Nov93 p.23

(2) Declaraciones del Juez Nelson Mora: Anexo 2: «Piden que se revisen 
las sentencias de adopción» Noticias31Jul93, p.40/41

(3) Declaraciones del Fiscal Escobar Faella: «Es por eso que nuestra 
legislación, si bien no prohibe la adopción internacional con cuyo 
procedimiento, generalmente, se realiza el tráfico de menores, exige 
que se dé prioridad para los procedimientos a los numerosísimos 
matrimonios paraguayos sin hijos» Anexo 3: U.Hora27Abr93, p.26

(4) Adopciones concedidas: Anexo 4a: Doc. oficial presentado por la 
Jueza en lo Tutelar Sonia Telechea a «El Diario Noticias»publicado el 
30Jul93,p.48/49.
Fuentes oficiales negaron proporcionar datos sobre adopciones desde 
que la prensa comenzó a publicarlas a mediados del año 93. Anexo 
4b:DAtos obtenidos porlaprensa:Noticias30Jul93, p.48; ABC25Jul93 
p.66; U.Hora22Abr93, p.25; U.Horal5Jun93, p.25; U.Hora22Abr93, 
p.25. Por último Revista Menores Dic.93,p.l3 del CEDHU (ver 
Anexo9)

(5) Idem Anexo 4b.

(6) Anexo 6a: Lista de 51 parejas para la adopción nacional en la 
Dirección General de Menores.Informe periodístico: Noticias3Ago93, 
p.40/41 Anexo 6b: «Cuestionan a la jueza Sonia Tellechea de Miller». 
Testimonios: El DiarioNoticias 28Jul93, p.50"

(7) Anexo 7: Carta de abogada adopcionista ofreciendo sus servicios por 
USD 8.000 en el año 1990. A esa suma se agrega los costos de 
manutención del bebé. Actualmente los precios han subido llegando 
a 20.000 USD y a veces más. Ultima Hora 24 Abr93 p.25
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(8) Llama la atención el hecho de que varios países firmantes del 
Convenio de la Haya, comprometidos a respetar normas de protección 
del niño sujeto de la adopción internacional, paradójicamente, realizan 
adopciones con países no firmantes, pasando por alto las mismas 
normas estipuladas en el Convenio de la Haya

(9) Anexo 9: Cuadro/resumen de adopciones según destino. Revista 
Menores, Dic. 93, p.13 publicación del CEDHU, Centro de Estudios 
Humanitarios.

(10) Anexo 10: Información periodística:»Adopciones a extranjeros sólo 
se tramitaron en un juzgado» ABC25Jul93 p.66 y El Diario Noticias 
17Jul93, p.38.

(11) Anexo 11: Acordadas 101/93; 78/92 y 133/88 de la Corte Suprema de 
Justicia.

(12) Información periodística. Anexo 12: «Adopción internacional es casi 
el único objetivo», declaraciones de Jueza Miriam Peña de Ortiz, del 
Tribunal de Apelación de Menores: El Diario Noticias29Jul93, p.46.

(13) Anexo 13 Denuncia (no oficial) de Gustavo Patiño, ex-secretario del 
juzgado de la jueza Tellechea de Miller a la Comisión Investigadora 
del Congreso:U.Horal2Jul93,p.ll.

(14) Anexo 14: Caso concreto:» ComisiónBicameral de Ilícitos del Congreso 
investigará secuestro de menores»: U.Hora09Jun93, p.25. Se trata de 
un hecho que ejemplifica varios delitos simultáneamente: robo de 
criaturas, falsificación de Partidas de nacimiento, reconocimiento de 
hijo ajeno, venta de los niños por la intermediaria, compra por parte 
de la abogada, colocación en casa de guarda en hacinamiento y en 
número superior al habilitado, allanamiento del local, muerte de un 
niño.
«Mediante engaños sacan su niño a una madre» U.Hora26Abr93, 
p.28.
«Pruebas complican a abogada adopcionista» U.Hora21Jun93, P.13 
«»Madre falsa dijo haber reconocido chico ajeno» Noticias24Set93, 
p.51
«Yo solo vendía dulces y una abogada me metió en el lío» U.Hora 
24Set93, p.69
«Inhumación ilegal?» No participaron el juez ni el fiscal» ABC24Jun93, 
p.25
«Menor robado por «traficantes» fue restituido a sus padres» 
U.Horal4Jun93, p.26
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«Mujer entrega en adopción hijos que no son suyos» Noticias21Jul93, 
p.46/47
«La ley y la justicia favorecen el tráfico de bebés»
Revista Menores, del CEDHU Dic.93

(15) Anexo 15: Varios ejemplos de compra-venta de niños: «Una pareja 
vendió a su bebé a una abogada por G 2 millones! ABC21Ago93; 
«Detuvieron a una menor acusada de haber querido comprar una 
criatura» Noticias21Dic93,p.41;»Si no me das la niña, te la 
robo»HOY 18Dic93; «Intentaron robar una criatura metiéndola dentro 
de un bolso» Noticiasl5Dic93,p.49; «Llama la atención recientes 
casos de niños secuestrados» U.Horal50593 p.25; «Tras larga odisea, 
el pequeño José volverá con la madre» ABC18Jul93, p.67.

(16) Anexo 16: a)»Los Hermosilla eran verdaderos proveedores de 
criaturas»: ABC23JU93, p.82.b) «Madres daban sus hijos antes de 
nacer» U.HORA02 Jun93, p.23 c) «Investigan presunto caso de alquiler 
de vientres» UHoral8Jun93, p.24

(17) Anexo 17: «Buscan a responsables de la muerte de los bebés 
Hermosilla» ABC14Set93, p.29 «Culpan a jueza del menor y a la 
DGPM» ABC24Jun93, p24/25

(18) Hoteles: Gran Hotel del Paraguay, Hotel Cecilia, Hotel Excelsior y 
Hotel Lapacho.

(19) Anexo 19: «Adoptando a Andrés», relato de Donna Campanella, 
ABC25Jul93,p.67

(20) Anexo 20: Congreso Nacional. Cámara de Diputados. Ley 109/92 
Que establece un orden de preferencia para la adopción plena.

(21) Anexo 21: «Denuncian venta de órganos de niños hondureños»: 
ABCl8Abr93,p.32; «Europarlamento denuncia: Italia e Usa centrali 
del traffico di organi umani dai paesi poveri»: II Manifestó 15Set93; 
Tráfico di bambini in Guatemala venivano usati per i trapianti»: La 
República 6Mar87.

(22) Anexo 22 «Gobierno investiga...» «Infelizmente la legislación permite 
un mecanismo de adopción internacional». Carlos Podestá en 
ABClODic93, p.4.

(23) Anexo 23: Datos recogidos del Centro de Documentación y Estudios 
(CDE). Revista Informativo Mujer, añol993.

ROSA MARIA
ORT1Z

27/DOCUMENTO DE TRABAJO N'' 4 5



ADOPCION 
ÍNTERNACIONAL 

TRAFICO DE 
NIÑOS

(24) Anexo 24: «Gravísima acusación de un obispo sobre tráfico de bebés» 
ABC25Dic93; «Se comercializa con la vida de seres humanos. En 
U.Horal5Jun93, p.24.

(25) Una experiencia recogida en su juzgado de menores de Porto Alegre 
por el Juez brasileño Dr. Marcel Hoppe (nombrado por Unicef/Brasil 
como «Juez de la minoridad del año 93»), demostró que un trabajo de 
acompañamiento a las madres que abandonan sus hijos o que están 
dispuestas a darlos en adopción posibilita que el 50% de esos niños 
permanezcan con sus madres o con algún familiar cercano a ella.

(26a) ABC 19jun94

(26b) ABC 19jun94

(27) El Diario NOTICIAS 24Jun94 p.52

(28a) ABC 08Jul94,

(28b) Noticias 09Jul94

(29) El Diario NOTICIASD 14jul94 p.52-53

(30) Diario HOY 27Jun94 p, 21

(31) Resolución No 208, de fecha 29 de abril 1994.

(32) Decreto 2.780, del 21 de marzo 94.

(33) NOTICIAS 03jun94

(34) Acordada 121 «Adopciones Internacionales» (Junio 1994)

(35) El Diario NOTICIAS 22jun94 p.54
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T  raí ¡cantes de bebés 
sacan niHos vía Brasil

•  Desmantelan banda internacional

La red del bebetrítfi- 
oo internacional 
que opera en 

nuestro país estaría 
utilizando naciones 
vecinas como vías de 
salida de tas criaturas 
hacia sus destinos 
finales (Estados 
Unidos y Europa). La 
sospecha fue sefialada 
por la Policía Federal del Brasil, luego del arresto 
de ayer, en el aerojwerto de Rio de Janeiro, de 
varias personas involucradas en el tráfico interna
cional de niños en el momento de intentar sacar a 
un bebé rumbo a Israel.

RIO DE JANEIRO. 11 
(AFP), La Policía .ittcsio en ta 
víspera a una pareja de israe
líes y a 6 brasileños involu
crados en el tráfico internacio
nal de he bis cuando trataban 
de embarcar a una retiénnacida 
en un vuelo a Francfort, en el 
aeropuerto internacional de Rio 
de Janeiro, se supo el miérco
les de una fuente policial.

El responsable de la Divi
sión de Protccci&i al Niño y ei 
Adolescente (DI’NA), Walter 
de Oliveira, declaró a la AFP 

S q̂ue e| destino final de la ñifla

era TrJ Avlv.
DOCUMENTOS FALSOS

La pareja de israelíes, Alón 
Benjamín, de 46 arkts, piloto 
militar en Israel, y Sapirit 
Friedman, de 40 años, iban a 
viajar en vuelos separados, 
respectivamente a Londres y 
Francfort, “para engañar a la 
Policía con falsos documentos 
de adopción", según Oliveira. 
.... Este funcionario precisó 

“  que recibió una denuncia anó
nima de un ex miembro de la 
banda que “sintió remordi

mientos cuando supo que los 
bebes no estaban destinados a 
la adopción sino a! tráfico de 
órganos".

No obstante, Oliveira su
brayó que tticho tráfico — en el 
cual se retirarían los órganos 
de las criaturas para injerí arlos 
en o» as ¡lereonas—  "nunca ba 
sido probado hasta ahora” .
DESDE PARAGUAY

1-afalsadocu mentación de 
la bebita, declarada con el 
nombre de Maya Lev-Ran- 

Jriedman, afirma que la mis
ma nació el 3 de agosto pasado 
en el Estado de Santa Catarina 
(sur de Brasil), pero la Policía 
estima que podría haher sido 
llevada desde Paraguay.

Oliveira concluyó que fue- 
rcwi necesarios dos meses líe 
Investigaciones para arrestar a

los S traficantes en flagrante 
delito. El jefe de la banda es un 
dentista brasileño, Sergio das 
Noves, de 57 años. Su conpa
ñera, Marli Andrade, de 48 
años, estaba encargada de 
atender a los bebés, y un ex 
agente de la Tolida Federal, 
Agualdo dos Santos, falsifica
ba ios papeles, según la misma 
fitenie. .
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Investigarán tráfico de órganoi
de ninos brasileños en Italia
ROMA, fS (HIT,) /;/ MjíiIner{Qj(jiJ¡rttin ¡ir Snnhlfiif ¡Iijhrniii hny mii‘iiiih"í t/liri/i i •ruif’itrt) la\ ilt nwu im 
át un mirmbrfí ilel Hurlnmrtsln r.utnpfn vibre un s.upiu'Mi‘ ird/'uo Hrg/tl i Ir tirganin <h' nñlm t!t' ¡wfr.e\ 
¡ntlnoámrrkanm. sobre lóela hrastbflr« . mh tpuuUts n i t'alr ¡míi .

Por denuncias de 
miembros del 

Parlamento Europeo
! z  i -k'.i. tk I rtíiuiverift 

suri* i  Li iletimw.1* drl m &tkn

r tiirup-irKiincnl-uia lu re ft  
riVt Sth«int«nlic(|i. W|ím 

ti ( uni "ital¡i K  I »  o  inveri iiln 
en tm) de t u  Iwwi (utUIcmIi

c i M l a  ¡i» lk »n lti de A ffi
limi hurnnn«*\ acimdón ro- 
c h iu d i  "aurgùr ¡»m ente“ 
par d  mimolro lUluho de Ji#- 
tiri». 0 « » in n l  C o n «. ,

I*  feactió« aifciil del tlo - 
trieino lutiina prouncó ti ree- 
fiflctriAn de Sctvwdtmibctt. 
quien prtcbA boy que “no em 
Itili* cl (enliD del Irllk o  1*»- 
lenudonil de ( r | m a  de ni- 
fin . lino ks n tn a  en <3ca*rn>. 
tk> de A u rin a  Litln i. 11*1 té 
o u n  punto de può*. v

SchwtrlKnbcrf «  retali 4 
untiétked*ndeilìna,ycntiit \ 
■enlkt» t i  Imerpttliion dipu- 
tidn» del t t  oamtmbl* Put
ii* ! Dcroocjltk» de Injuler- 
d »  (1*051, que praenuron 
boy un* ìnlerpebciAn p irli- 
m enluii i l  CJobittnfl, par» 
qiie de i  g iK iu i  ‘ tatti l i  In- 
fomución que pgm H restitelo 
de "lai inquietimi» ifirm idn- 
n d  conlcnalu cn d  Infame 

. dd parla mentititi europeo fco- 
bre d  lillioo de ót|*iine ho

fte ehi limhitn q w  él Mt- 
nntetiode la Sanidad hayf de- 
c k lw l i in u i  t a n t i  e n d  uun* In.

FI cumpaitamcnlirin fatili 
•(■iitukSo que cui re H i t  y 
IV92 tiieiòn enviado* l  Itili* 
oliciatmente, dc^Jc fltu il, 
4.CKXI flirta* p*ia ier ictu^ta 
ctm. Ile etti ri. «  tinn tnimn- 
trmtn vivo* urto 1,000. “U n  
ni Fi«tmnde*a parecido". .

« r o t i t i1
nrttmfci que se trtt* Je “un
liahqjn" hncho |*M II  “cunio- 
r i«“ Ih  m ilii  nipo][t*n*),qt>g 
tftiLi l:.it)¡jilr>ít.\f ftfira rtte tilt 
rlInicM c!imt(Min*i m  M i-  
ik * . Infirmili» e Intimo “*l- i1"“** *'.:r:'pr.v.*\ ,

A  l i »  iiik iiitm * del (jobier- 
nn rpic lian rechi jado de Meno 
Mia* acusación» n  lu n  unfrtn 
hny dirifentet de »w cùcioncs . 
p m aiU s v in c u lid v  o m  l x  
ulnpckm M  intefniciflrailéi y 
e t i l im  w ntlarlm  i)ue le o c «- . 
I t in d e lr u p lin ln . ;

Tranci PeFlinl, presidenti ■’ 
de I* AnjciiirkVi Nlcimial de ' 
HcmndiJIisti. afirmrt hoy que ■ 
~nn «  nulcmàliciimenle pud- 
Me que 4.000 niArn eitnn j«' ‘ 
(tn lia y an entiad« en Italia pii ; 
(a Imitilo« corno nxricju , 
r i«  para u u p lin la '.

Ptllhiì diju t)ue tu Akocìi- ’ 
ciAn mntmln ite m inen i W  
nttiicii )m duini ite toilu  tei ■ 
p rn n n »  que han debido hv  
nie trise t  tiaiplanlei, 0 e n ». » 
( in  ili turno para redblr ¿ tf*  ' 
nra. *Pj imporiìble que noe h i^ '  
y i  paitrfo kudvenido uni 
iriftc» de tcntr.janid pmpor- 
ciin in ',le iU li. r

Scl™*rt«nbei| por iti 
te puntualizó que tu denuncia ;  
te Kan en dito* publicidof * 
pnr un í publladAn mcmuit ' 
IniKcta, 'que prt»portl0bí’ :.! 
nnm bm  y M U IA  qiig é¡ IUHU>!. 
Iro ir t c n lb »  de Sisküd M*!*’ 
M i dcnundwtcr mi ¡ Í Í J  qut t 
en un hnaplial tjqüttlrico it» ó
Duenol A lit i  n t i  tlrltebta i T>
| »rn »■ Inaenfctm oli , j  v.L .

AtUdit í i k  •*« 1 „ _  
r'm el mhhrfipM iqo , íf  J íf í  ; 
de le EV>1mK« (fe o ü é lm a ll , 
bla que nlftM de n i (nl> iitvw .,!' 
d u  * Etlade* U a U M  (* r t  K r« > 
■dnpiiik» tttti uifltetda áfi'.i 
mn doninta de Arianoi. t  : 
da nido oMUba 10.000 OÓti>.:

«*"- ■>, -v'i.r-
13 m U W  fnnefj h lb U  ; ■A'hsjids Kbn-̂ ; “V* 

tiarcatilc* niierín en Onuíl. 
Ajteniini, llnnilurai. Olíale, 
nnla. l'erxi y la Indin". -
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EN LA AMERICA LATINA

Denunaan secuestro y asesinato 
de niños para vender sus órganos
El programa, cuya copia ha 

obtenido hoy EFE, revela que 
en esos países, numerosos ni 
nos han sida afinados para 
extraer sus órganos y que par
us del cuerpo han «do cxlrai- 
dos lnmhién de pacientes Talle
cidos en hospitales, sin el con 
sentimiento de los familiares.

A pesar de tos desmentidos 
oficíales, Bruce Harris, direc
tor para Amtr.m Latinn de : i 
orgnnraackm humanitaria ¡n 
lerttaciottal “Coveiiant Hou 
se", ha viajado a esos países y 
a otros del Tercer Mundo, pa "  ~ 
ra descubrir, según el docu
mental, “que efectivamente existe un 
mercado negro de órganos con el fin de 
venderlos para transplantes"

En Argentina, según el documental, 
un chico de 14 aflos llamado Marcelo de
sapareció del Instituto Psiquiátrico Mon
tes de Oca. en las afuera:: de Buenos Ai
res. y su familia redhió un telegrama en 
el que se les informaba de que habla hui
do, a pesar de <er parapléjico.

“ La cabeza mutilad* de Marcelo Fue 
encontrada después eti un pantano cer
cano sin ojos*, afinna el programa, na
rrado por Harris.

También revela el cuso de Pedro Reg 
gi, otro niflo paciente en el mismo hospi
tal siquiátrico, a quien se te extrajo las 
córneas, “con una cuchara de café” , se le 
dio por muerto y fue atondo 
nado en et monle, donde fac 
recogido y vive ahora para 
identificar a su mutilador.

Pero Harris dice que su 
evidencia no cuenta para la 
ley argentina, ya que ha sido 
un paciente de un siquiátrico.

En Buenos Aires, la sutase 
cretarla de Derechos Huma 
nos y tu Mujer del Ministerio 
de Relaciones Exteriores ar
gentino. Zelmirú Regazzoli, 
admitió ayer que esc organis
mo “recibió denuncias de dos 
casos específicos de tráfioa de 
órganos de menores“ .

Regnzzoli asceuró que 
“desde hace muchísimos años 
se producen secuestros de ñi
ños para robarles los órganos, 
no solo en Arfcntlna ano en

L ONDRES. 20 (EFE). En América Lalina 
existe un tráfico de órganos de niños, que son 
secuestrados y asesinados para satisfacer un 

creciente mercado negro de partes de! cuerpo 
humano, .según un documental de la BBC. La 
cadena pública de televisión británica transmitirá 
mañana, domingo, el programa "El negocios de las 
parles del cuerpo", en el que denuncia 
específicamente casos de secuestros de niños en 
Argentina. Honduras y Guatemala, así como en 
Rusia, entre otros países.

todo el continente americano'',
El documentar <fc Ja BBC revela que 

una investigación oficial dcsc^btió una 
red interna de tráfico de órganos en I3 lo
calidad de Monlcs de Oca, “donde so rea
lizaban (iteraciones en la morgue« de la 
que se extnilun córneas, que luego so ven 
alan a 7.000 dólares cada «n«".

En Córdoba (Argentina), In joven 
María Luisa« de 13 años, murió de com
plicaciones de una operación de a pemüci- 
tis y sus órganos fueron extraídos, según 
et úocumemtal, a pesar du la oposición de 
sus padres.

El padre de [a joven declaró a la BBC 
que posteriormente el hospital 1c dio un 
documento donde se decía que na podrís 
determinarse la causa de la muerte por

que las parles internas, el fó 
rax, el qbdomen. los intestinos 
y otros óiganos hablan sido 
extraídos del cuerpo.

“ No babfa nada dentro del 
cuerpo, estaba completamente 
vacio", comuntó el padre a 
Harris*

El documental sefloíu que 
una investigación oficial ha 
confirmado *serias irregulari
dades" en Córdoba, donde se 
han extraído órganos de niños 
con daños cerebrales» aunque 
no clínicamente muertos.

1 Harris descubrió que uno
de rada 22 médicos investiga

dos trabajaban en un centro de trans- 
planies en Córdf>ba y revela Ja denuncia 
de un enfermera de que los apáralos de 
“scanner", para detectar la actividad ce
rebral, eran manipulados para que tto re- 
fajaron las señales débiles.

Sobre Honduras el (tacumcttial dice 
que el afro pasado desaparecieron 800 ni 
ftos en Tegucrgaípo y wne el caso de 
Charlie Al varado, de ocfto años, que fue 
secuestrado en abril pasado, recluido du
rante cinco días antes de escapar.

Al varado, cuya foto ha ilustrado urn 
página entera del diario “The Times’’ si> 
bre el documental, dijo a Harris que escu
chó a sus secuestradores hablar de la ven- 
ta de niños, y órganos.
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“ Paraguay es 
mercado de 
criaturas”
•  Carecemos de una ley | 

pjara y determinante |

¡ ¡ T R W Í C O D E i  

BEBES AL 
DESNUDO?

i 1 referirse a  ta adopción internacional de 
I tx /te , el juez del Crimen Nelson Aleides . 

Mora dijo que nuestro país es “efectivamente 
una mina de oro para los padres norteamerica
nos adoptantes. El magistrado señaló que 
nuestro país “se ha convenido en un mercado de 
(Tinturas" y subrayó que ¡os padres norteameri
canos vieran para aikiptar un« o dos criaturas en 
un tiempo récord que tío supera los 1 mes 15 
días.

El juez Ntlsoti Mora fue 
caiegArao en manifeji.Tr que 
nuestro país “se ha convenido 
en un mercado de cri¡miras", y 
Subrayó que es urgente una ley 
<[ue castigue severamente el 
hecho delictivo. Fue en el 
programa radial “Hablando 
claro” , difundido por Radio 
Cardinal.

También participaron dos 
abogados adopcionisras: Raúl 
AndradaNoguésy Diíon Bu
tterworth Kentiedy, quienes
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CitítQOi

!

> tratiirue tle-jusüflcar por todos 
tos íuaHót 1W irregularidades 
L'0(nctk^ *í [Vir tt'.ix hi's de sus 

; íolcga.1 durante cí proceso óc 
sjaácíí^^lB ifrnaci on a].

'  t^ íd rad os calificaran Je 
nobleza de la institución, por-, 
que — según argumentaron—  
es mejor para aquellos niños 
tifíalo minados y carentes de 
medios contar con padres ex
tranjeros y millonarios para 
acceder a una "cultura deiPri- 
Tter Mundo".

Sin embargo, el juez Mora 
Rodas tomó una postura clara 
y determl nanteal consign arque 
nuestro país “ te ha convertido 
en un mercado de criaturas". 
Adaró, sin embargo, que su 
función no es la de acusar, 
porque ese roi compete al Mi
nisterio Público.

“Los fiscales son los que 
deberían de asumir sus roles 
protagónieos, así oomo lo in
dica-la k y  y perseguir los de
lites «denunciados, <jue áesnu- 
<üm claramente falsedades en 
el proceso de adopción ínter* 
nacioual. Estas insularidades 
convierten a nuestro país en 
uno <fc las más' progresistas 
“ fábricas de oiaturas', en don
de tanto los padres americanos

com o europeos vienen a 
“adoptar" nuestra producción 
nacional.
LETRADOS DEHKNDRN 
LA AIXíl'CION

A st) tumo, lino de los le- 
asumió la postura de 

defensor de los trámites de 
adopción internacional en es
tos términos: “I-o que no está 
prohibido estS ¡temúiido' '.dijo 
Dixon Dutterworth Kennedy, 
abogado adopción isla que es
tuvo en el programa radia].

Para darle fuerza a su tesis 
de la nobleza de la adopción 
internacional, e I letradosiwmvo 
que los niños concedidos en 
ado]x:ión es para que tengan 
una mejor vida, ayudando al 
mismo liemi» a las madres 
insolventes a salir de sus pro
blemas.

Agregó: “Para ello existen 
requisitos que deben llenarlos 
padres adoptantes garantizan
do el cumplí miento de ía obli
gación contraída a través de un 
juramento que lo  toma la jueza. 
Sonia Tellechea de Miller, y 
que además se envían repones 
cuatrimestralesde la evolución 
del menor hasta cuatro años y 
si no-cumplen “ se les quita de 
nuevo la criatura".
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Piden que se
revisen las 
sentencias 
de adopción
•  Fiscal en lo Tutelar puede apelar resoluciones 

Adopción internacional no está en nuestra ley
$

N ds'rii Mora, juez, ítol Ciitnni, al 
■criticar el ptf>ctüiírj¡*,'4ito ntiuaJ Je las 
aciojiciones internacionales propiiso 

qitii ¡a.*; rootudones de Midiera Itist atiera 
futran te víanlas jx>r la Cdman) (le A|>.'!;(Uóti 
en 1f> Iniciar del Menor a los eleelo:; de su 
confimweii'iti o invocación. Actualmente las 
sentencias definitivas Je  las adopciones 
imcruacional«; no son apelables y  por ende 
uiuelto menos revocables.

$ El juci en lo Crimina! del
;; 4* Tumo. Ni ¡ion Mora, pro-bj? pusu. que todas tai resniucift- rtósdcPtimera Instancia fuerani « visadas por la Cámara tkS Apelación en lo Tutelar de]

% Menor, alttferirse a la in usitsda
S  w le rid ad  que su te i m pnuicn J  
| ! «  ¡wocesos de adopción in- 
% tenacional, '

“Qtse la Cántara tfe Apcla- 
' ciíri determine que todas lis 

actuaciones j udiciaies llevada« 
a cabo se hayan hecho dentro 
del msrcoíígaJ. E* dwlr, un 
recurso de revisidngeneral ,qm¡ 
se puede otorgar al riscal tute-
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Cócugos
¡ai para que apele louits his resoluciones proponientes de 
Primera Instancia” , puntúa lixó 
Mora,

Agregó que sería impor
tante que para estas tramita- 
clones haya un recurso de 
obligatorio que posibilite la 
revisan inmediata. "Bso -dijo* 
va a permitir que el superior 
inmediaio certifique que los 
procedimientos se hayan lie- 
vado dentro de los platos le
gales. porque evidentemente 
la tramitación de las adopcio
nes internacionales se hacen 
con una celeridad impresio
nante” .

“Yo qui ero traer a col ación 
que cuando yo actuaba como 
secretario en el primer Juga
do del Menor en el Paraguay I 
cargo (te Modesto F.lizechc 
Almeida, el Juzgado rechaza
ba las adnpeiones intcmati'V- 
nales.

Se apelaba y se csnulialia 
en la Cámara y las semencias 
eran confirmadas o revocadas 
Siempre hay que darle esa po
sibilidad de revisión por un 
órgano superior a tin de garan
tizar noel proceso en si sino ia 
situación procesal del niño", 
ciprcsú.

Por otra parte. refiri 5 que la 
adopción internacional nc es-

taha tipificada y que la Ley 903 
sólo contemplaba la adopción 
s imple y la plena n aci onai. ‘ 'Por 
esoes ¡laniai ivotjtie a las adop
ciones internacionales se Jes 
dé el rótulo de adopción simple 
cuando bien establece el Có
digo del Menor q>je los efectos 
son muy relativos porque la 
situación del mentir es lo que 
establece la clase de ai lopcíón” , 
dijo.

Indicó para que se proce
diera a la adoepiún plena, en 
todos los casos, que es la que

debía dar lugar a la adopción 
internacional, el menor debía 
ser abandonado por sus padres, 
ser huérfanos, o  por la pírdida 
de la patria potestad y normal
mente en las adopciones inter
nacionales no --0 dan estos ca
sos porque el padre o la madre 
supuestamente en forma vo
luntaria vienen a otorgar con
sentimiento para que su hijo

sea adoptado por familias ex
tranjeras

Agregó que había una con- 
dicifa bastante dudosa porque 
si se otorgaba “votuntahamen- 
te", había un incentivo econó
mico de por medio, indicando 
que ese elemenlo debía ser in
vestigado pura ver hasta qué 
¡ainio la madre entregaba vo
luntariamente al hijo. .

La Ley 903 
contempla 

seriamente la 
adopción simple y 
la plena, pero no 
habla en ningún 
momento de la 

adopción 
internacional.
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Datos de Tellechea 
sobre bebés difieren 

de los de NOTICIAS
•  Diferencia es de 78 adopciones internacionales .

Sonia Tellechea de Milter dispuso la adopción 
de 37 criaturas en el presente mes

\  criatura 

,  3 cñaturas\I

i d e  )u''10 
2 de tUrVio —'
6 de iulio —
7 de slio-
a de in'''0"

i12 deiuUo-
L* de^to

criatura 

r 2  criaturas 
^5 criatura5
^ . 3  cr ia tu ra s  

_^2 criaturas 
criaturas 

criaturas

15 de iu''°
16 de iuVio ■

19 óe iu'"»° "
20 óe íul'0"
21 de \u»o ~
22 da julio "
23 de iu' l° ‘

. 5  criaturas l 

,  4 criaturas^ 

r  A criatura 
^  4 criaturas^ 

jp. 1  criatura

í̂' ■*̂ í£S-f
«TÍOSfaft* NOTICIAS

Estut dalw que aparecen aquí son extraído* uno por uno cíe 
tan rtffllvchwiidfSwilB Trikchct. KM o crmfimra i)uedfnl< 
el 1 has» ti U de julio talkron de nuestro pafe 37 criaturas.

L os dalos acerca de atkijiciones internacionales 
remitidos por la juc/a Sonia Tellechea de 
Miller a la dirección de este (lario no coinciden 

con los archivos que maneja NOTICIAS F.l Diario, 
Segúnella,esie año concedió 162 bebés. Sin embargo, 
nosotros contamos 240 resoluciones tir maclas p o r ella. 
Solamente en julio hay una difcrcnci» lie 8 resolucio
nes. ‘

Los dalos de estadísticas 
del Palacio de Justicia sobre 
adopciones internacionales 
del presente año enviados por 
la jueza Sonia Tellechea de 
Milter no coinciden con los 
archivos que maneja NOTI
CIAS Si Diario. Según este 
informe judicial, este año ya 
existió 162 adopciones in
ternacionales aparté de los 
106 nacionales.

En lo que respecta a la», 
adopciones internacionales, 
tenemos registradas 240 
criaturas concedidas por la 
jueza Sonia Tellechea de 
Miller. La diferencia que 
existe es de 78 unidades. Es 
imposible pensar que nos 
hayamos equivocado exa
geradamente. Para el efecto, 
tomamos sólo este úki mo mes 
(julio), desde el I al 23, y 
econ tramos 37 resoluciones 
emitidas por la jueza Sonia 
Tellechea. En cambio, en e) 
informe de feetm2S tic julio, 
la e sladística coofi rmK que se 
han registrado 29 atiopcio-* 
nes internacionales, que de
muestra una diferencia de S 
bebés dado en adopción In
ternacional. ¿Y  el resto no 
pasaron.... o  es que se olvi
daran de registrar? El infor
me y la nota que envió á la 
Dirección Ue este metli o lam- 
poco eitaiban acompañados 
de la* coidas de las resolu-
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C lo n es ,
Consignamos a conti

nuación iodos los cíalos de 
las resoluciones emitidas por 
la jueza del Menor en el 
presente mes a través de sus 
do« secretarías, la de Gusta
vo Patiiio y la de Graciela 
Núflez Alfonso: Por senten
cia definitiva (S.D.) N° 576 
de i 23 de julio se concede en 
adopción simple in Limad o- 
nal al menor Kumila Alcaraz 
con el nombre adoptivo de 
Cafa Ann Peflegrini; por 
sen Eenc i as defin il i vas N* 569, 
570, 567,568 de fecha 2 ’ de 
ju lio  se concedió cuatro 
criaturas a padres extranjeros; 
el 21 de julio por S.D. NT 569 
otro bebí. También el 20 de 
julio salió cuatro sentencias 
definitivas con números 557, 
556, 558 y una revócale™ 
del S.D. del 14 de atiri! de 
1993, N" 230 para stulii u uñn 
de adoptante.

[íldía ! 9 de julio,salieron 
cinco S.D. con N° 54#. 550, 
553,554y 549. Aparecen tres 
S.D. en el día 16 de iulio, la 
545,543 y 544. El 15 de julio 
hubo utia S.D. N° J42; el día 
14 de julio tres S.D.N” 532, 
534, 540; el 12 de julio fue
ron firmad sí dos S.D., la 526 
y 528: e! 8 de julio también 
dos S.D. N“ 519 y 520.

El día 7 de julio la jueza 
Tellecha firmó tres S J>. V ' 
515, 513 y 5i7 ; para el día 6 
de ju lio fueron dado s 5 ch¡ eos 
por S.D. N° 504, 502, 509, 
507 y 504 y llegamos ai día 2 
de julio y tenemos las S.D, hP 
494 y 492 con las cuales to
talizamos las 37 sentencias 
definitivas concedidas por 
Tdiechra desde l al 23 ik- 
julio. Nopublitawios detalles 
de la resolución perqué ne
cesitaríamos varias páginas.

W ll t

» u*wn^Li m lc ^ u m  tvw

kltftN 'J IfSElCH V* ti» trtBtMw IE41
r <i i a. t j t  A* XníVhMli >«tft lát 4

» 1WJ te**« 1*

tm*

|i
t*

Facrfmfl drcetadfatice rtmffklo por b  jutz» So nte Telfecbe* * 
h  dirtedóe ib crie nudio. No consigna «t toli), pero nm otrxm  

■ fel «intrniantniM tf AdopdooM IttctiiidoMltt y 196 
mdaiBBlcfl. ¿Será ^ue por fofa de tiempo j i  note pitdo

IJ

I
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Código»

M e s N o n e ra  do adopciones N acionales Extranjeros

Febrero 37
Marzo 53
Abril 48
Mayo 37
Junio 66
Julio 43

5 32
3 50
- 48
6 31

16 51
6 37

\ s m J5 249

M e s Núm ero de adopciones

Febrero 4
Marzo 1
Abril " 2
Mayo 1
Junio 2
Julio 2

Nacionales Extranjeros

4
1
2
1
2
2

n

ROSA MARIA
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ADOI'CION DE MENOKKS (AÑOIW!) I

Adopción
simple

Adopt ion 
Pitna

Fxtranjcra
Í'H ( l"T lf

Niicioiral ‘
K (I” Tj j
■If 7" Ti !

Extranjtm
2 < r T )
o  (2" T)

Naricm»)
(2 f l " T )  
7 (2a T>

i ( VI'A] KkI ran jera: 2CW Nocional: 31

mBmM mttmæsnœBmM BÊm
<V Juzgad** *n to Tbtf.far dtì Menor 1er turna {îerT)
(+*) Juzgad# en to TUtetar dtt Kftnor 2* turn** (2*D ! 

t'upnít: I’taboracMn prttpia en ba.w u datas judiciales. ¡

'►•i ni» irmiM' i  Hutu «  Ffrj i." i

C lfH M - M I: rii h ................................ ‘  - -

îim ifìpTĥ i.-inrm f . M <

L.l i l>l i. i !  ,  si 1 .T i , i i' m i î -I

rjl II N-lljJJi' "‘•JV ’s, S, I H‘V\T¡ í'lij ‘ Il rJ I|IL|>)L 1 ] Il ik i-1! 'ri.
I l i :  L'r h! < A/ , 'jija r il .ik i 'ij  r^-J i ', l l ii'3i 4-n 1« ÎJFlr  l» !* ‘Je A-J'Un ;■■>-

fi I-ir rfih-L.n hlf'irtnil '.I' '!r- 1-n tJ|yi|¿|4ft
• . • ii • ; SI r- i's. il lo .Irriftiir f *l,:r'i.i|‘1íí i?™ r ‘‘/¡•(r-
• Mu- ’ lJip i' fl-.l ‘IS" V'-W'-S- I -i< I'̂ rlir |m  I ji -in r'FIT*>ïii ■''* t r S*L J * -

.• i*ib » d r -  l 'rn *»P r i fr i^ A P i: i n frit | ij ■li'i ili1! I
•U'KI I r-l»i '•'3 ’  f i -  ■ - -•

I ,  - .............H i m *  L j r ^ V J ? i< V *:’ lii, tWCr n1 1 f C M N *  M I D W  5/ -
nuii'f II ! » ■,  m  3,1,-,, 14,1 lo l '.n ,  A*ift i j 'jrt'r, J n f j :  mi u r n  an^ ki ■..L'Aiiir,

'■ri. r - I 11 i ■ 1. i r .  4i*í|'i 'f1'1 r 04 I r I ! i*i Ir. Ni ■ U ' s ....... .. - ......... . . .  >

¿., f r i n i r i« n i <  , >r*'.*•  !-•*< > .-sii'JhN fv jN ij-i.- í* U  t l W i  mm 
"•■ S', i . 'H .  p .i l l y  I t i .  Afrp J ;n '.-  r t l G ' A  w * l  n w u ii F , r ^ -tn -1 »  
►v I j r.n-iM (in« lUNi-.n-................................... . . . . . . . . .

I . -  K *iif 'JU 'P ¡l.i' / ni* ii i r l  A i l . ,"  Îi-1 n! !H: Mí.. [ í í f s  i  t ■ * i" *•  , : í>*ih
■ r .r i •. II ¡ I :f; •. I? !•: i - ,  (?(■ »il / , f (■ ’ i " ] ' -  I , V - i  1 , ' ! * ^  - N l 'V  H riJh-i ." P i n  •

■', * < .<1 rVii |>t"' < .'í i-.11■ "! Iif Ifi : 
: ¡ l i 'i .  IX’ U i; L í l f i ^ ,  o i,5 1' flKjU-ti. M k ir.l <\

.u.’ ;atí .................... .........

IW /|L:|>I-, J!|N- --Kl ; Í 
nit, fiTirHrH hi 1,

rH'ii Unrij, i  J . Ï .  î lu ................. ........................ .
L . *  l i - f ' r ;  j :i t  ^ '■ ■ .w C i iv  p u  c l  r .a iM f.tt 'i :Pi,-> :ai1^  ■■ f i r

•ji'-lít I-LJ! Il l T -Ir̂ li ] 11» in i‘l I i r«Ji-.A<1fi........ ......... . ..................
}.■ H.NfP p'r (o* f r.or itr'ibiiKii. a S.'S 

(fii ¿(u«1'!1"! v 7.i.:'>i‘illCíil*l i'í'j'l Im*ALTT i-Tibri' drlrtpf. 1 ,,ii+% t r (in11 g'J.jii jinl-p 
pi Jijí-líi lij in i'll lOrlliffr, •* In*  4*iu>i f* .1 l/ i'oi" 'is I a 
( t U I  M L'l^Z, ïii^A In íiíi™ tliji-iTn,' luLkji 4fi O^liiCuft. *--------- -------------

■W iíü  t t  cuüfii-KüJ«* 1.0 pPTiíiw*» r,

Si PA

Vn «ilo abogado attende Ktaernlm«*!« varM raso« <te »dnpcV̂ t 
t'M r»T\i«MS son « i sa mayarla kw beneficiadas.
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El número de menores dados a 
padres extranjeros se 
incrementa año a año

■ D e 6 en 1987 ascendió a 256 en 1992 el número de infantes 
entregados .

Lo cantidad de niflos dados 
en adopción internacional au
mentó considerablemente des
de el '87. tiempo en que co
men**) en La Dirección General 
de Menores* hasta el afto '92,

Fu todos los trámite* de 
traspaso de paternidad regia* 
Irjtdw desde esa Fecha se re
conoce la participación dr una 
veintena de abogados especia
lizados en esto« menestcrcK. 
Hombres v mujeres iwiicipao 
en la cesión legal de toa niflos a 
extranjeros.

1.a experiencia de la pater
nidad po»tiz* p«* menores, 
«gún entendidos en el lema, se 
originó sólo a nivel narionAl, 
La actividad se presentaba 
normal, sin la vertiginosidad 
de eslo* díaa hasla que apare
cieron lo« “padres postizos" 
exlrrnijcros, dijeron.

En sus inicios _*egiin una 
adopcionista que rrservrt su 
nombre “para do tener proble
mas con los j urces del Menor",.. 
tas adopciones se realizaban 
con mayor control, porgue

anualmente salían del pato sólo 
5 a b pequeños como máximo.

Con el paso de los a/los, 
aparee ¡ero n más abogados para 
realizar esi' trabajo y más inte
resados en adoptar un nifio, 

üi c recien le “mercado" t \i-  
menió el üur&imicruo de 
ouarderÍHs legales* el 
floroeimicnio de la» clandesti
nas y la obtención de menores 
por med ¡o tlül robo o el sobor
no ¡j las madres. Los ilegales 
Fueron dcu'uhierlos por jueces 
y fecales, pero siempre logra
ron evadir responsabilidades,

■  EN RIO REVUELTO- 
De todo el ritmpo transe u- 

rridn desde loa primeros casos 
de adopción internacional no 
se tienen datos £K(adíslicoft 
precisos. £1 Poder Judicial no 
cuenta con el número anual de 
paraguayo* t|Ur salen en ca
rácter de hijos de exlranjeros. 
por tanto el control de estos 
trámites diíkoiin,

Sóloei 1990 fueron envia
dos al exícrior i 30 pequeños.

medíanle la intervención de 
ocho jueces en lo tutelar del ¡ 
menor de Asunción, Encarna-< 
eión, Concepción y Villanica- 
Micmiaa, sólo 21 Fueron 
adoptado» por parejas nacio
nales.

En año* posteriores, las ci
fras crecieron sin que las auto
ridades judiciales expliquen la 
razón verdadera de este fenó
meno, Alptino* defensores de 
menores y abogados, sin em
bargo, apu n lana que existe una * 
verdadera red de personas <le 
diversos niveles que trabajan 
en la compra-venia de bebes,

Hn contraste con 5 bebés 
dados por sentencia judicial en f 
el '87* el aflo pasado salierop ’ 
del pife 256-
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Las adopciones
fomentarían 
la venta de niños
■  Sólo en 199 i dieron 209 menores a extranjeros
■  Casos aumentan a principios y fines de cada año 
H  ONU habla de complicidad de sectores policiales y judiciales
El aumento de las adopciones internacionales convierte al 
Paraguay en foco  importante para esta práctica en el mundo, y 
estaría amparando el írájico de menores, según un magistrado. 
Mientras la ONU acusa la complicidad de sectores judiciales y 
policiales en el hecho. Sólo en el ’91 salieron 209 niños del país.

.Tráfico
de

F'Ití los ú ltim a*  licmpofc, lew 
d e fe n so re s  d e  m en o res  se  ven 
usa l u d o s  p o r d e n u n c ia s  q u e  
r e f ie r e n  a l a ln rm an tc  c r e c i 
m ie n to  de l trá f ic o  dfí n iñ o s , 
que  o sla ría  s ie n d o  fo m en tad o  
— seg ú n  u n  rn A g ie n d o —  p o r  
e l a u m e n to  d e  t r á m ite s  d e  
ad o p c io n e s  in te rn ac io n a le s ,

l.q preocupación de la ciu
dadanía se justifica plcnamen- 
ic, al existir en datos estadísti
cos del propio ju/gado de 
Minoren detalles alarmantes. 
Stflo en el ario 1991. 209 ex 
pedientes de traspaso legal de 
paicrnidad recibieron afilen- 
cía y los menores afectados 
fueron llevados del paí?;.

Los índices son aún mis re
veladores cuando se trata de 
adopciones pro movidas por 
futuros padres postizos para
guayos, oue sólo alcanzar un 
exiguo numero de 3 \ fallos ju
diciales favorables en ese 
mismo año.

Profesionales del área con
sultados coinciden en indicar 
que la razón de esta diferencia 
de volúmenes consiste en que 
lo* mismos arioprionista-s pre
fieren realizar loa trámites 
para los e* tranw ros ante* ijuc

a los compatriota*, dificultan
do en consecuencia que estos 
últimos puedan encontrar hijos 
no biológico* que amparar le
gal menic.

L a  d is c r im in a c ió n  en la  
entrega de la paternidad de los 
infame,1« — según una abogada 
defensora de m enores requeri
d a —  ra d ica  casi e x c íu s iv a - 
m cüle  en d  hecho de que ,4los 
c o m í hiriólas no papan e le va 
da* sunm* a Lam bió de que te* 
constpüti bebés pm a adoptar". 

Instituciones p rn tc c u n n is 
las, ¡l n iv d  local, e xplican  a 
su y  ex que el m o tivo  por el 
que en el exterior son re queri
d o « tos m enores latinoam eri
canos responde a su con textu
ra racial (o jo s  claros y re í 
b la n c a ) y a u na  le g is la c ió n  
vulnerable  co n  escaso co ntrol 
real de porte de las autoridades 
com tictcntes, •

t i  caso contenido por años 
detonó hace unos días en los 
círculo* oficiales internacio
nal e< cuando la Organización 
de las Naciones Unidas, 
alertada por el creciente nú
mero de adopciones interna
cionales en nuestros países, 
dio a conocer un informe re
servado que desnuda h  prác

tica ilegal.
La denuncia refiere que “la 

comercialización concerniente 
o adopciones crcc<6 desde fi
nes ce la Secunda (Juerra 
Mundial, coincidiendo con la 
disminución del número <íe 
niños disponibles para la 
adopción en países desarrolla
das y la búsqueda de ¿stos en 
naciones subdcsarrollada*“. Y  
acusa la complicidad en esie 
hecho de “vastos sectores ju 
diciafe* y policiales’'.
■  A S U N C IO N : C U N A  

D E  A D O P C IO N E S  
Nucidla capiüd, sin dejar de 

lado ia.t citiitatte* cabeceras 
departamentales, se está con
viniendo de a poco en uno de 
los cenuo* de adopción más 
impon antes en el mund^, a 
juzgar por et índice de solici
tudes radicada* en los juzga' 
dos. La práctica, conforme un 
alio funcionario judicial aviva 
la compraventa de bebís.

Una rápida visita a la sede 
de! Poder Judicial en nuestra 
capital, a tempranas horas. 

: permite observar la llegada a 
. diario de menores paraguayos 

en brazas de mbicumio* ex

tranjeros acompañados de «us 
abogados para iramitar el 
traspaso íegaJ de palera idad,

451 "espectáculo'' acre
cienta en mayo y diciembre,
Í a que según registros oficia* 
es, son los meses que regi&- 

irati mayor número de trámite* 
de adopción simple por paite 
de parejas ^extranjeras, moda' 
lidad legal qVie permite que el 
juicio Meguc a su fin en menos 
de cuatro mu*o$» en compara
ción a la adopción plena que 
dura mayor tiempo.
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cacugos

Lista de 51 parejas 
para adopción nacional
•  Oficina de Adopción y Colocación Familiar

negó cantidad de familias que piden adopción

Q U E  P I D E N  C H IC O S *

Según informe dado a conocer por 
la Dirección General de Protec
ción si Menor existen 5 1 parejas 

nacionales que están esperando la 
adopción de un menor. I.as privile
gios paia parejas extranjeras conti
núan. Responsables de la Oficina 
de Adopción y Colocación Fami- 
bar del Palacio de Justicia negó ios 
datos reales y dijeron que solamen
te había ocho parejas en lista de 
espeta.

Fue revelado ayer la false
dad de datos proporcionados 
pnr responsables de la Oficina 
de AdopcilSii y Colocación 
Familiar ubicada en el 7* piso 
del PaJariode Jim  ¡cía al cono
cerse la lista concítela de 51 
parejas en lista de espera para 
t i  adopcifr nacional proper- 
donada por la Dirección Ge
nera) de Protección id Menor 
(D G P M ).

M yiian  Peña de O n iz , 
m iem bro del Tribunal de 
Apelación del M e n a  junto a 
Toteniina Oviedo htHan cea-

signado a este medio que so
lamente había odio parejas 
nacionales que estaban aguar
dando la adopción nacional 
(plena}.

Sin cmbargo.csta infortna- 
dóti fue des varal ada en la vfs~ 
pera por la directora de la D i
rección General de Protección 
al Menor, Elizabcth Chitaven, 
quien exhibió una lista de S1 
parejas nacionales que aguar
dan adoptar criaturas.

Con la misma quedó de
mostrada ademásque nomero- 
« £  familias pwagjityas ettiti
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Cdcflooí
dispuestas adoptar a menores 
deescaMM recwsos. Igualmen
te se refleja la poca voluntad Je 
los que administran la Justicia 
para informara la opinión pú
blica acerca de la verdad ¿Con 
quf intenciones habrán ocul
tado los datos? ¿Seríqur sólo 
les importa la adopción inter- 
nacknalT ¿Porqué dijeron que 
habfa solamente 8 parejas na
cionales para adopción?,

L* Oiüavert señaló que ya 
fueron revisadas las condicio
nes socioeconómicas de tas 51 
parejas y que todas ellas reúnen 
kw requisitos como para tomar 
compromisos de «¿opción.

AfirroÓque tales resultados 
ya fueron remitidos a la secre
taría de Adopción y Colocttción 
Familiar ddPaJaciode Justicia 
a los efectos de que se busque 
la manera de evacuarlos recla
mos de adopción.

Acl» 6  que la institución a 
su cargo es solamente de con
trol o fiscalización y en rasos 
de eventuales de supuestos 
ilícitos los resultados de las 
intervenciones ion elevados 
ante la Judicatura del Crimen, 
contando los recientes casoB 
de‘Tu Casita Azul" y “Sagra-

1 í-.» -r, «
I ±i Vi-t'“ *  t
l * F*.

, "&* ■ j&MíHI 1 &***"*. F’&ĝ X $?*■i J  *?«•«>/ - nV
J A l . W ' ***¿464 *fr-¡
fS** .ífrfps**. , — J-'JJ

/ííV-r ,

f e d á s -

FmfMR Ir dttlM hoja ¿H rvudow ár mlftn ¿ario (ft 
I* DirncMn (tíwní Pn)f«ün «J Mmer oond« nmtn Ir 

Hita á r  p4n|H uKritMit«, quinwi »« ntfltut nn m

Sonta TdteiHa ¿ t  Mühr

do Corazón de Jesús” .

TELLECHEA DE 
M1LLER 
NO REMITE 
RESOLUCIONES

Elizabelh Q)ílav«t seflaló 
que la jueza, en loTuielar.del 
Menor, Sonia Tetlechea de 
Mil ter no ha rcmii ido una sota 
resolución de menores, refe
rentes a las adopciones inter
nacionales realizadas a través 
de la secretaría de Gustavo 
Palillo y Graciela Níflez Al
fonso.

Indicó que a pesar de exis
tir un onjenimicnlojurídico en
donde se contempla que la re
ferida titular del Juagado del 
Menor tiene la obligación de 
remitir dicha1; resoluciones a la 
rarccciím General Oc Protec
ción a! Menor, nunca lo ha 
cumplido.
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Cuestionan a la jueza 
Sonia Tei lechea de Miller

Varias persoiias llamaron — vía telefónica— ; : 
radial para condenar el mítodo utilizado pin losadupcionisías, 
para obtener criaturas paró parejas exlianjcras.

Entre ellas, llamó Eli/abeth de Cara a, madre paraguaya, 
quien afirmó tajantemente que desde hace cirio años estaba 
tratando de adoptar una criatura, peí o sin eniharpi —según 
señaló— hasia te fecha la jueia Son La Tellecnea de Mi ¡ler tío 
le ha firmado un rtocumeiito.

Dijo que ella tiene (la de Coscia) unacriaiura que ictiródsl 
Hogar Nacional y que apesar de alio la jueza ni i dispone la 
adopción a favordelacilada persona,

I -a seilora I amentó I a ex agerada burocracia implantada por 
la jueza Tellechen de Miller, alegando que mmta ¡>uiId Jar con 
ella apesar de sus re iterados internos. Indicó que !iasi;¡ el jjlano 
de la casa le habían pedido y que ya la ha er) senado, aparte de 
las inspecciones médicas exigidas, “ lis decir, los requisitos se 
han cumplido con creces, poro la firma se sigue esperando". 
Aclaró que hasta la tedia no ha pagado un solo peso por los 
trámites de la adopción y que no piensa pagar.

BvcntuaJmente la rápido7. de la adopción nacional, que 
prodigaron los abogados adopcionistas presentes en el panel, 
quedó totalmente desvirtuada, lisisten varias familias para
guayas bien constituidas, ya han denunciado que se les trataba 
como especie de burla y ¿especli vatnentc cuando se presentan 
a solicitar criaiuras en aiopoón.

lgiialtncote. llamó Irr^a Beníict, al pareccr, una I .nric-ria- 
ria del Palacio de Justicia, comedió k' que, er, 1 ■ ■ i:c 
sobran lu cantidad de criaturas concedidas en  ̂ a
extranjeros. "lín varias aca- 
síoiiüs no liemos podido ob
tener ¡a cantidad de niflos 
adoptados, porque en fisla- 
dística* »dio flan «i se tiene 
permiso de la Corte Suprema 
de Justicia", dijo la oyente.

También agregó: ‘Pero

Partffti qiitnlkron ilrl |M l!,elflirM  pajado, tendrán en
cu* nr, meses pan* adoptar o ír» a b iu ra .

eso uo im|>orta. en los archivos ícficrv,,  ̂74 resoluciones con 
firma de sello de Soiiia'Jellecheade Miller y podrán venir a 
comprobar. Ein las 74 resoluciones no se dan una criatura poi
cada orden, sino dos o  tres, en la mayoría de los casos ".
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ncepelón Atosto tfe spless
- Ni. ISO ’ IV. Pt» ' Oflc, 'i^  - *  SUSO

Awftdán *

áftuncion,l$ d« Octubre dt 1.990**

De « i c o o « id « ra c lo n i .

de d i r i j o  •  Oda. con re s p e c to  a l te « «  de 1« adopción 
in te rn a c ió n « ] cuya vuspenslon fu e ra  le v a n ta d «  r * t i * n t « « n t *  p o r a l Po
d ar J u d ic ia l ,  «n r# io n  da h a b e r - f i c a d o  *1 paraguay p o r Ley No. 37/90  
1 a' Con vane io n  da Ia s  N a c ió n « * 'U n id a *  sobre  lo a  Derecho* d e l n in o , y en 
c u n p lin ia p to  d e l podar o to rg a d o e e , a < ln  da m a n ife s ta r le  que i ---------- ■ ■■

Loa h o n o ra r io s  p o r U »  ta re a a  « r e a l iz a r  asc iendan a 
la  suma da fi.0 0 0  d o la ra «  am ericanos, y comprenda lo e  h o n o ra r io s  p rt» f* *  
s im a le s  p rop iam ente  d ic h o , « a i lo s  Reatos a d m in is tra t iv o s  y J u d ic ia l a* 
Los o tro s  fa s to s  que corresponden a l cu id a do  d e l bebe, d u ra n te  la  t r M l  
ta c io n  d e l j u i c i o ,  deban se r acordados con )a  cu idadora  d e l b e b e ,-— »

P a r* in i c i a r  a l j u i c i o ,  e» p re c is o  que ee re m ita n  a!j 
44X de a is  h o n o ra r io s , ademas d e l in fe ^ M  s o c io ló g ic o  da ambos, y earfclr 
f lc a d o s  M d lc o s  sobra la  e s te r i l id a d  o  no de cada uno de Uds- a s i come 
oue no padecen de enfereedadea in fe c t o —C o n ta g io sa s , y que no t ie n e n  v i 
c io s  ta le s  como e l « lc t f t D l i t M  o  la s  drogas* Todos e s to s  d o e u a m to f da 
ben e s ta r  tra d u c id o s  y le g a liz a d o s *  E l r a s tá  da * i s  h o n o ra r io s  aeran p# 
gados de la  s ig u ie n te  fo ra a t 3QK a l o b te n e rs e  e l  d ie tse e n  F avorab le  dp 
la  F is c a l ía ,  y a l o t r o  30X cuando se d ic te  la  s e n te n c ia  d e f in i t iv a «  q u l 
se o b tie n e  unos t r a s  «eses despues de In ic ia r s e  e l J u ic io :  ............ ■ ...........

- En espere  de sus p ro v id e n c ia s ,  hego p r o p ic ia  la  opor
tu n id a d  para  s a lu d a r le s  con tai L e o n e ld e re c ion  isas d is t in g u id « . -  ' ' ■

concepciqh  »p ices«  -
.  *  fe ,

L os procedim ientos legales de adopcM n ton evaluado« p or  aiguRos abogados adopcbolstas en 
mlUoicarUs nuaas. _

hechos llamativos s o d  fre- venta de niños, hecho también ci<5n no debe generar lucro 
cuentes elitre los defensores' puesto en dudas por el emba- . excesivo, caso contrario lle¡^ 
de nifios, quienes apuntan ne- jador en Londres quien apun- & pensar en úna trata de iofao- 
cesari amente a la presunta, ta que “el proceso de adop- tes".

CENTRO DE DOCUMENTACION Y ESTUOIOS/76



A N E X O  9

SE ESTUDIAN ANTEPROYECTOS 
D a  CODIGO DEL MENOR

Ante ia preocupante stfsjación 
en que se encuentran los nfitas y 
con el propósito de Qarantaar sus 
derechos constantemente viola
dos. varias instituciones c?ue traba
jan en el área de tet infancia se 
abocaron al estudio de antepro
yectos que servirán como base paro 
un nuevo Código del Menor que 
realmente favorezca, en forma 
efectiva, al INTERES SUPERIOR DEL 
NIÑO.

La primera convocatoria para 
una reforma parcial del Código del 
Menor la realizó la Dirección Gene
ral de Protección del Menor 
CDGPM). En dicho oportunidad, se 
hicieron extensivas las invitaciones 
a juristas, psicólogos y otros profe
sionales.

Después de concluido este estu
dio, Defensa de los Niños Interna
cional (DNI) invita a distintas ONGs 
dedicadas al tema y Agentes del 
Poder Judicial paro la presentación 
y análisis del mismo.

Las conclusiones del Seminario 
descrro&ado los días 9, 10, 11 y 12 
posibilitaron la reelaboración en 
puntos que merecían mayor estu
dio.

En los meses de marzo y de abrif 
de este arto, el CEDHU y el CE DEM. 
asumieron ta tarea de elaborar un 
borrador de Anteproyecto de Re

forma del Código del Menor. Ef tex
to del primer borrador elaborado 
por el CEDEM. con asesoromiento 
del CEDHU en algunos de sus capí
tulos iniciales, fue presentado a 
mediados del mismo año a la (Se
naria de la recientemente creada 
Coordinadora de ONGs.

En los meses siguientes, las ONGs 
integrantes de lo Coordinadora 
designaron sus representantes para 
conformar el Equipo Interinsfitucio- 
nal de Anáfisis y Difusión.

0 11 de setiembre, lo plenaria 
del Equipo de Análisis ínferinstitucio- 
nal culminó el trabajo de estudio 
del primer borrador, incorporando 
a su texto todas las correcciones y 
las modificaciones pertinentes, de
nominándolo Código de la Niña y 
el Niño y el 20 de setiembre se termi
nó la redacción final del proyecto.

Actualmente. Defensa de los Ni
ños Internacional (DNI), conjunta
mente con UNICEF y las distintas 
ONGs se hallan abocados al estu
dio de las conclusiones del Semina
rio realizado y del nuevo Código 
presentado por la Coordinadora 
de ONGs.

Asesoraron:
NBguel Gómez del CEDEM 

y el Uc. Mario Torres de DNI

Fuente: Revista Menores CEDHU - Dic. '93; p.13
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ADOPCIONES INTERNACIONALES 
EN 1993

B cuadro muestra la cantidad 
de criaturas adoptadas durante los 
meses indicados, con las resolucio
nes de la jueza Sonic Telechea de 
Mffler.

En sólo nueve meses referidos 
han salido ol exterior 428 criaturas 
con destino a los Estados Unidos. Se 
calcula que para fin de año se

estaría alcanzando la suma de 500 
párvulos 'exportados' al extranje
ro. Estas cifras són ponderadles Glerv 
diendo que las estadísticas de me
nores adoptados (internacional
mente) desde febrero de 1990 has
ta el 23 d e abril de 1992, sólo habían 
llegado a 387 bebés.

Mes Cantidad Destino

Febrero 65 EE.UU.

Marzo 49 EE.UU.

Abril 48 EE.UU.

Mayo 31 EE.UU.

Junio 48 EE.UU.

JuHo 52 EE.UU.

Agosto 28 EE.UU.

Sefiembfe 42 EE.UU.

Octubre 49 EE.UU.

FtMnta: 8 Diario Noticias, 10 d* noviembre ti* 1993, póg. 56.

Fuente; Revista Menores CEDHU - Die. '93; p.13
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rrea c o n f ia n te ,  fu e ro n  recib idos p o r una Mirp'rn
dentcmente joven” , que le ammeiú que ;<■ Nevaría aproar 
madamente un mes revisar su caso y no hizo promesas El 
bebí fue llevado al mídioo de la Embajada americana, 
que diagnosticó severa disenteria, envenenamiento por 
salrounella, deshidrataciím y  s a n » ,  y  cambió la medica
ción. Ksa noche el niño empeoró y "ti m M k o d e  la límba 
(ida  b m  IJetí con urgenda al eiejor koapiial de la do- 
dad” , señaló.

Otra complicación se sumé a tas anteriores se t«|ui 
rió que Donna je sometiera a un test skxjIósk'o. en caste
llano, con traductor, y la* tures mujeres del hotel le advir
tieron que no mencionara la muerte, porque la aplaza
rían. Asi que mundo le iKUtnuwl una lene de dibujos 
macabra« tnvenM hMariai a fe p «  y abatata p in  pasar 
la prueba. . -

Oespuí» de dos senjanai, "Andrcw” ai que la; enfer 
meras llamaban “El Soldad; to" uli^i del sanatorio y re
gresó al hotel, donde todas las otras madres se mimbra
ron de que IXir.ajá pereciera en queier adoptar a un tili
co tan enfermo.

"Eramos rfrtuale* prisioneras, csperaitdci Mmo al te- 
Itfnno que m »  dijeras que Im  detrrUis hablan «d o  firma
dos". «(Sala. Algunas hada dnoo meses que entallar) alli. 
Habla much.i antaguni&ino entre ellas: “ Daba la *eau- 
dAii de que ni los abogado* ni ta agencia se ocupaban del 
o » .  Ciol nuaea eowwcul hablar coi ellos por ld é ío«i” .

Por suerte, una de las amigas de [Xmna, í aro!, habla 
conocido a un influyente comerciante nortea me ricano 
que las ayudó a ponerse en contacto con la /..r/a, sin la 
presenda de sus ahogados. Caro! habló en castellano, e*

adnpdAa de an pal*. la jueza hutoH* e* hxrer ha craaa k - 
gílrrrfllf’. peto como madre le hon-orizal» gumlweeEte 
la condidón de ‘Andrew’ y  se tnterH# especialmente en 
el. Kn esltt etapa conseguimos que la Embajada anerkaaa 
se involucrara. Pensábamos que ahora Uta c o m í  «e  Iban a 
in o re r m*t ripido”.

la  buro cracia  d u ró  u n  mes, loej») h u b o  o tra  entrevis
ta con la ju c íí i  y  una vez que et decreto fue firm ado en u n  
par se semana* se consiguió “ H nueio certificad» de nad- 
m iento y  pasaporte..,” , "Nuestro vitelo sai la a las 1B.HÍ0 y 
los documentas r e d ín  esl ritieron Üstoa a laa 17:00. Casi 
perd e m to  el avión. -

Cuando finalmente decaíamos, iodos kw padre) adop.
plicandoelisso, y la jue/a les dijo “que ella pcrsonalmen. t i ™  que estaban a bordo estallaron en llanto".
If habla rescatado a Andrtw' de l i  peligrosamente cooí«. De '■ Adopting A odre»1*, por Doñea Campanella. Be-
mlnada guardería ea que «e hahia pueitn lan enfer«», pa vista "Glamour’’, ti JS.A., jafio 1993, Conde H a  do f Ira-
ra llevarlo al orfanato. Decidida a mejorar el sistema de duddn por Martha Rrnsl

ROSA
ORTIZ
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Códigos

T e l l e c h e a  d e  M i l l e r  s e  

n e g ó  a  r e c i b i r  a  l a  p r e n s a

Se escudó en preceptos del Código det Menor
Soni aTeilech» de Miller, 

la única juera del Menor 
quien concedióen el presente 
año menores en adopción 
internacional, ayer se negó a 
tener entrevista con los 
miembros de la piensa des
tacados en el Poder Judicial, 
luego de que en su Juzgado 
haya sido derivada la de
nuncia presentada contra 
Elizabetli Chilsvtrt prove
niente de las abogadas Edilh 
López y María Victoria Ro- 
vira.

Tellechea se negú rotun-

embargo, la presentación 
hecha ayer fue ion ira la di
rectora de la Dirección de 
Protección al Menor. Disra- 
beth Qiilaven, que nada te
nía que ver con ti C<Wi godel 
Menor, según opiniones de 
letrados del foro.

La jueza Tellechea de 
Miller concedió en presente 
afío (de enero a junio) 240 
criaturas en adopción inter
nacional, en su mayoría a 
padres nortean*™:anos. Las 
mismas fueron otorgadas en 
73 resoluciones tonadas porSonl* TtDecbat de Miller

damente a recibir a los miembros de la prensa ella y que obran en estadística del Poder 
escudándose en preceptos establecidos en el Judicial. En cada resolución aparecen en 
Código del Menor que establece que nada adopción dos a tres criaturas. La cifra men- 
referente a] menor puede darse a publicidad donada da un promedio de doi criaturas pw 
por cuidar que en el futuro no los afecte. Sin día.
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COltTF, SUl’HIiMA Dii JUSTICIA acohdaim nhml;i;o :¿ 1 ? vrtO ■ ----

| i\n la fiuti-nJ <fL? Amuul; i £.'] i i CjpiL-il h.K.’ la EtapULil i*'o Je!. Kjurjuuy, j Joü .__
} t f  ifí diâ  del mos tío J u l i o  do mi.r Fiovi7ciitfiLc.:i iendo la s  ho

uú, optando reunidos 1h Sal̂n do Acuerdos tto la Corto Supremo de Justicia, el Exarc. 
'■<-íW Presidiante i>cvf * Ur. José Alberto Corre¿< y lo$ Exanos. Señores Ministros Ptolesorea 
rojeto» va Jerónimo Itola Hurtos. ftalici seo PuiiDinorj. Qúdotior Albino Cercete Uutfciase y 

i\ulo¿> Victor KUliu Hb'iutoz, ante mí, el Secretario autorizante;

D I J E R O N 
Que estando designadas varias Asistentes Sociales para cutupLir luneiones en - 

eL Por (et Judieidi, se hace necesario establecer las luneiones de las mismas y de con£or 
mid̂ri .>1 Art. 29 do la Ley ÍJ79 "Ctxiigo de Organización Judicial", la ,

C O tí TF, S U P lí  EM A Í>K J U S T I C I A

A C U F, i (  .D A

AKT. J l o .  i ; íc t ,ju  I uiii j i'tK-y. iíc I .■'íol víil Lo S o c i a l  d u i l 'o d o r  J u d i c i a l :  ---------
-0 Inlouuut >j loj Maiji¿.LL\ifJoü <,k.*l t’oder Judicial que Jo sol ir i ton de Jai 
eond \r koncj ¿jocío oconómioas en lo& cauos quu lo ;>on tiquee idOo; t>) Prc 
:venLsU denuncian o informé exttooi dituu io£'t a las Jar i;dicciones o Jiu- 
Uinckii' coLH’o^¡Joiidit'nl.ei'»í cuando ísoúh n e c e a r  io íí: c )  A^ei^rar confort!*.1 a 

:-u ¿oración proteaional; d) Organizar estuüioc estadísticos y reuniones 
intorntítivas y de consultas; e) Participar en cursos, seminarios y compre 
sos que temían relación con la pLOÍosi&ri y su aplicación con la Administra 
ción do Justicia, pidiendo asumir j;u representación Lauto a nivel nocional 
como internacional, cuando le Luere otorgada*

MíT, 2do* : Para ser Asistente social« se requerirá ser de profesión Asistente Social
6 Licenciado en Servicio ítocial* ctm titulo reconocido por la Universidad 
N ,iü io m l de Agline í ón i dominio rto 1í;¿j idioiiua naeiflm le.1* y de notoria bue
na repiLilaciCn y conducta,-

ft UT* J r O * : A N O T l'S li , tt'ry i :j t r o :s e ,,  i> u tiL i'ju c^ i-L.
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En La ru¡tjctd de Asunción, Copìt.il tir' t,i IrtnjliS Ì!;« del Paraguay, a los 
\ ¡ E i s > ± 11l,ns del mes d e r ' ¿ d"r mi I novecientos noventa y dos, si.en- 
i lo ! . ,'v: ! "..... . .orViS, estando ■ : < i: ;■ :>i> !-i ¡kil.i - Acuerdos de la forte Su- 
invAM de Justicia, e l  íixemo. íieñor ' <:■ ' r: :> . [V. José A! ty?rto Correa, los 
!■>. irnj:', -.‘V fH. irilnTys Pro ferioio:; l.lr>'::j. 1 • ■. ' ' liiirqos, tranciselo Pussi-
n  “ ¡ OHorV', Altiliwi forcete Lomhi n:;(! y Cu. I'>; Vi-I'r Kohn Pon i. tez, por -inte m L el 
■ \ -l * 1 - :. iuI'oi" 1 ili1'- :

D  L J  i ;: I!  o  :g

Oue, el art. 227 inc. f) dfí la Lpy 903, faculta a los Juzgados Tutela
res de Menores para "corwcer y resolver:...d) sobre la adopción de menores:_"

Que, asimismo, el art. 232 del fódiqo de Organización Judicial que re
gula el ejercicio de La Superintendencia de l;i Corte íiuprsn» de Justicia le otorga, 
entre otras, las siguientes atribuciones: ’’a) dictar los reglamentos internos de
la Administración de Justicia para asegurar el orden_ y buen desempeño de loscar-
9̂°̂  judiciales; b) dictar disposiciones par-í 11 orden,tí Ja tramitación de Los juicios..

Que, en atención a los precepto:- arriba enunciados se torna necesario 
ininlementar una reglamentación adecuada rí?r>f/.ícLo n los trámites para la adopción, 

d(Ae estar orientada exclusivamente ol inU-rés del 1 rff ñor.

,H UJ00 Cue, conforme ya expresara esta Corte en una Acordada anterior, debe 
flVse poner r los medios para que exista la certeza y seguridad jurídica en i a 

manifestación de voluntad de los padres biol6jicos que han expresado su deseo de 
que sus hijos sean proveídos de un hogar adoptivo. Ante esta circunstancia se con- 
idera que no deberá dictarse sentencia an los procesos de adopción antes de haber 
transcurrido un plazo de cuatro meses contados desde que el menor hubiese sido en
tregado voluntariamente por sus padres o so ti-iya detectado el abandono.

1 Que, esta Corte cree necesaria interpretar y regular la aplicación del
art. 21 Inc. b) de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño, 
rstlfi.cado por Ley N9. 57/90, mediante la cual se reconoce como alternativa idónea 
La adopción por personas residentes en otro pa Ls, dentro de la orientación y prio
ridades establecidas en el referido inciso, que a la letra dice: "Los Estados... 
reconocerán íjUe lá adopción por personas que residen en otro país puede ser consi
derada como otro medio de cuidar del niño, en caso de que ésta no pueda ser coloca
do an un hogar de guarda o entregado a una f,milla adoptiva o no pueda ser atendido 
de manera adecuada en el país de origen".
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En tal sentido, debe aclararse, primeramente, qué se entiende por ho- 
)<ir de guarda, al cual se hace referencia corrr) unn de los alternativas primeras 
antes que a la adopción por fítnLHas domi.ci li.idas r;n el extranjero. Entiende es
ta c.ortr', qii'’- en r.'l Código del Mpnor lini t/i pr 'visto <?1 i nst i tuto de protección 

lujo o I nombre de Cclooic ión Í-Viini Mu .ivvli ,)til'■ la cual una f.irnl t La adml-
I.- ...........i >■ . 11  l.i ¡ihl d f’ ,i I lim'nl .ir  I >\ - - li r ir-11.1 y . i s i r i t l d o  con u  s i fu ^n i

:ji ■’ '|' hijo. pudiendo así desarrollar su p ir ■/ yi. 11 i < iu! íin f orrrv' Integral. Encon-
> ii-n.'iii, iii?bü Lntcri-iretaf.se que se estará cutni'l t̂ ido con la finalidad buscada en 

:l artlcu\o mencionado de la ciLada Convención si existe alguna solicitud de Colo
ración Familiar respecto al menor a s«r atlojit "v io |x>r familias residentes en el ex
tranjero. Es conveniente determinar un plam dentro dí?l cual debe agotarse este 
ybcedimiento previo que será evaluado (or el juagado conforme al critei-ío susten
to ejfl el art. 2S9 del Código del Menor.

* ^0,<*' (Xie, asimismo, esta Corte acepta con simpatía el criterio expuesto por 
litftFsas autoridades administrativas y judiciales en el sentido que debe darse pre- 
Fetincia a la adopción en favor de las personas domiciliadas en la República res- 
ixvto a las familias domiciliadas en la República respecto a las familias domicl- 
¡ Latías en el extranjero, acorde también con lo di spijesto en el art. 21 Inc. b) de 
la Jan vene ton de las Naciones Unidas sobre los Iierecliris riel Niño, ratificada por 
1 • :y NO. ',7/90. Cano robre el particular no exl si:« tampoco una regulación adecuada,
:«.> impoiw establecer unas pautas procesa Ir-; |y'nni tan determinar la prior U-kJ 
sf'ñ.ilada, normas a las cuales se habrán de cf>ñtr los señores Jueces Tutelares. Ob
viáronte. mediante este ordenamiento se concretará el interés dél menor como per
sona humana y el Interés público protegido por el f.stado. Así, un niño paraguayo 
'n situación legal de adopción encontrará una f«nllia idónea donde tendrá la oca
sión de realiaar su personalidad, porque prl.varl“ de esa oportunidad sería ilíci
to e Inmoral. Tof.li la literatura referida al menor aconseja que el niño An estado 
Je abandono moral o material, en situación jurídica de ser adoptado deberla inte
rnarse definitivamente a una familia sustlfcuta, en el nv;nor tiempo posible.

CXie. también se lian verificólo r.v-T; <le padres biológicos que habiendo 
:n mi l'.’üt.'ulo voluntad de que se provea <1 sus hijos di; un hogar adoptivo, posterlor
iante íwí han arrepentido de tal decisión, percibiéndose dicha eventualidad después 
de haberse dictado sentencia definitiva de adopción, erándose una situación conflic
tiva que es preferible evitar.

COI«TE s u r « ™ A  DE JUSTICIA
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¡’sr esta notivo, se ronsLdera que no deberá dict.irse ¡»nt̂ ncLa en los procesos de 
antes -le tutor transcurrido un plazo d--> cu fit.ro meses, contados desde que 

■1 ‘n?nor tiubU-'üfí sido ent regado volurttarLinirail'' ¡vil «115 padres, o hubiese sido a
> le.î iado y [nvssto l vi J o guarda de alguna d” Las t-nl id ades públicas o privadas.

CX¡’, st; «*15 Litera oportuno y prud™nl ■ ■ w-ncioikir el art. 266 del CÓdl- 
!■> ii I Mswir í]iif' '.-I liiloce La prohibición de loiii f njbl Le idíid en Los proced tm ten tos
■ ■1 íl.ivos <i monotes ;i fin que los Señores Mnq i:; Uvular. do la Jurisdicción Tutelar 
y Correccional ImpLementen los medios para '"Vil.- 1 .< difusión innecesaria de toda 
infomicLón que involucre a las personas interv¡¡1 ¡entes en un proceso dentro de su 
esfera jurisdiccional.

f

(>'

Oie, con relación al seguimiento post-adopclón es también conveniente 
dispiner el cumplimiento de ciertas formalLdades, por los Jueces Tutelares.

T^t .Q^'^Gue, sin (iL-rjuicio de una futura revisión del Código del Menor, lose- 
ít 05 de esta Acordaba deberán ser evaluadas ptu iód Icamente, para cuyo efecto el 
unal de Apelación de Menores de la Clrcunscrip-ión Judie Lal de Asunción, ele

vará, cuando lo crea pertinente, las sugerencias del caso. Se tañarán también en 
. m il; i de rae lón las que tuvieren a bien formular las Autoridades Administrativas y 
I.iü fnstltucIones públicas y privadas registradas y el Coletjlo de Abogados del Para-

POR TANTO, en mérito a las consideraciones precedentes y las disposi
ciones legales citadas, la

corte; suprema de justicia
ACUERDA :

Arl. jü.: Los Jueces Tutelares d.ir.in triiinit« a los procesos de adop- 
■ijjh 1 -jLraipre y cuando se haya acreditado en aul-ou ']iK? el manor se llalla bajo guar
I 1 y |irolo.:clón de lii Dirección General di’ Prol'̂ rrión de rt?nore,‘3 o de una Instltu- 
■ l-'m Pública o PrWfid.i registrada de conformid.wl con ol Decreto Nü. 1G44/R3, asi 
,iivi el origen del iiunor a ser adoptado. No acreditándose dichos extremos se pro- 
v*jrá lo que corresponda para la protección del menor, de conformidad con el art.
¿21 Inc. j)del código ciel Menor.

Art. 22.i A fin de poder determinar las prioridades señaladas en los 
fundamentos de esta Acordada, los Jueces Tutelares se ceñirán a las sgts. reglas pro
misales: r't dentro del plazo de treinta días tlts Iniciado el juicio de adopción por 
H-idrus residentes en el extranjero, se presentóse alguna persona o familia domici
liada ert la República de 1 Paraguay capa?, de |xyl‘'r ofrecer un hogar de guarda me-
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Oíante el instituto de Colocación Familiar o peticionase la adopción nac.icnal del 
injnor, se dará curso de Inmediato a este pro~odimipnto, que deberá ser sumario y 
resolverse en un plazo máximo de treinta dta;í. Si. vencido el plazo mencionado sin 
qua txlr.tn ninguna de las prefc*nslofY?íi rseíVit--vr> rw: nhacm cualquiera de elUa 
ip'/fiiín promoví <Ui seguirá el curso ik-i juicio de ado;x.-lór> promovido por podras

í|)l ¡A i'■■niiii’nl'Vi en el ontrvtnjf.To.

Art. ?9.: t>?ntro tlel lnpx> fü ■iiitr'i -1- ■ treinta (1 í.os seítalado en elar- 
ntsrior el juzgado ínter viniente del̂r.'i fijai: audiencias para proceder a 

indiJiduaiiiación fIsLca del menor ;i sr--; il,-pi.-»lo, y se escuchará a la madre bio
ica quien se ratificará o no en su propon i to .-Wiostrado lniclalmente, y se co- 
lonará̂ l o la Asistente Social adscript« al Poder Judicial para que Lnfonre so- 
^««liciones socl&~dftb lenta les riel li^r <jor>de se encuentra el menor.

Art. 40.: La citación de los podres blolóqlcos del menor a ser adop
tad! se hará mediante notificación personal o por- cédula quienes podrán conparecer, 
amé i de la audiencia señalada, a tomar la Intervención que estimaren necesaria.
La citación se hará atendiendo a lo dispuesto en el art, 282, segunda parte del Có- 
ditp Civil y por lo tanto bajo apercibimiento de continuar el trámite de las ac
tuaciones sin su Intervención si no comparecieron, con ol objeto de evitar demoras 
i'n el trámite del expediente en perjuicio ilol menor.

Art. 50.: A fin de acreditar que no existen requirentes de familias 
domiciliadas en el país que hubiesen formalizado su pretensión de beneficiarse con. 
f?l Instituto de Colocación Familiar o el de Adopción, se requerirá constancia so
bre el particular a la Entidad o Instituto hajo cuya guarda se halle el menor.

Art. 60.: Los Jueces Tutelares dictarán las respectivas sentencias 
de adopción que beneficien a padres adoptivo:; domiciliados en el extranjero una 
voy. que se haya cumplido el pla¿o de cuatro inicies mencionado en el cuerpo de esta 
Â ofdiríü y dentro de los veinte días de est.ir los autos en estado de resolucLón.

Art. 70.: Los Jueces en lo Tutí-1 .ir designarán, en su oportunidad,
-¡ 1 o la Asistente Social que trimestralmente y por un plazo de dos artos informa
rá sobre las condiciones de vida e integración al tragar substituto del menor adop
tado por personas domiciliadas en el país.

Art. 3Q.: Si la adopción hubiese de otorgarse a favor de quienes 
estuviesen domiciliados en el extranjero, el Juez en oportunidad de la audiencia 
ratificatoria Con los adoptantes y el representante convencional intervlnlente re
querirá à aquellos paira qútí Se Comprometan, bajo juramento, a remitir trirestraimen-te
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;>>i un lapsa de cuatro años, los respectivos informes post-adopclón, ya sea a tra
vés de la Agencia de Servicio Social del pnî  o Catado de los adoptantes o, en su 
■!-:í'?=to, por Inleonuciio o con Intervención do lo Autoridad competente en el país 
d:aidü res id Leren l o:j adoptantes con el menor. Lì L profesional abogado que tramitó 
'l proceso otorgará en el acto caución pccuonil i*>rr el <rVTnto que el ju7/jado fija- 
c.’ .in:' no ‘v.'i.'i í:upr-rioir a l¡i can l Ut, id de Mivî nli i'inul™;, en íjarantía del rumpll- 
imcnt.o tk; l-t obl lg;k:l6ri asumida por los adopl Hn f:,mo de t ener que hacerse
■l-',;l,ivo ?1 cobro do la f Larva rmLetiich.i, scm-.’i 'i-v:(:iri.H-.irld de la mlcmi Ivi Direc
ción General de p rotación de Menores.

Art. 9<?.: El Tribunal de Apelación de Menores de la Circunscripción 
Ju.ILciai de la Capital tendrá a su cargo la suix't: visión y cumplimiento de esta A
cordada. En los procesos no controvertidos de adopción y colocación familiar de 
menores, el Tribunal podrá formular 3 los Señores Magistrados y funcionarios Ju
diciales las recomendociones y sugerenciâ  que l.i experiencia aconseje para propen
der a la celeridad, economía y seguridad procesales.

Art.IOS).: ANOTESE, regístrese, comuniqúese.
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¿itní° Tre;fi-li 'fTVêA C O R D A D A  N U M E R O

E n  ta c iu d a d  de  A s u n c i ó n ,  Capital de  ta R e p ú b l i c a  del 

P a r a g u a y ,  a lo s  S t >  ^  d fa s  del m e s  d e  abr il  d e  mil n o v e c i e n t o s  

ó ch en la  y  o c h o ,  s i e n d o  l a s Í ) " ¿  h o r a s ,  e s ta n d o  r e u n id o s  e n  la S a 

la de  A c u e r d o s  de  la C o r l e  S u p r e m a  de  Justic ia  el E x c m o ,  S e ñ o r  

P r e s i d e n t e  P r o l ,  D r .  l_u ís  M a r ía  A r g a n a ,  l o s  E x c m o s .  S e ñ o r e s  

M i e m b r o s  P r o f e s o r e s  O r e s .  J u s t o  P u e h e ln  O r t e t ja ,  J o s é  A lb e r t o  

C o r r e a  y  F r a n c i s c o  P u s s í n e r i  O d d o n e  y  el E x c m o ,  M ie m b r o  del 

T r ib u n a l  del T r a b a j o  P r o f .  D r .  A lb in o  G a r c e t e  L a m b í a s e ,  quien  

in tegra  es ta  C o r t e ,  p o r 'a n t e  mi el S e c r e t a r i o  a uto r iza n te ;

D I J E R O N

Q u e  la ley  N o .  9 0 3 /8 1  , C ó d i g o  del M e n o r ,  re g u la  , e n 

t r e  o t r a s , d o s  Instituciones  d e  g r a n  t r a s c e n d e n c i a  s o c ia l  y  ju r í d i c a , 

la a d o p c ió n  y 1.a c o l o c a c i ó n  lam ilter  d e  m e n o r e s .

Q u e  el l ib r o  IV del C ó d i g o  del M e n o r ,  y ,  en  e s p e c ia l  

Su a r l .  223 e n c o m ie n d a  la p r o t e c c i ó n  judicial de  l o s  m e n o r e s  a los  

J u z g a d o s  y  T r i b u n a l e s ,  A g e n t e s  F i s c a l e s  d e  M e n o r e s  y  d e m á s  

a u x i l i a r e s  Ínsiituídos e n  la l e y .

Q u e  d e  a c u e r d o  a la C o n st itu c ión  N a c io n a l  y  al C ó d i g o  

O r g a n i z a c i ó n  J u d ic ia l ,  c o r r e s p o n d e  a esta  C o r t e  S u p r e m a  d e  

Ju st ic ia  d i c ta r  l o s  r e g la m e n t o s  in te rn o s  p a r a  la m e jo r  a d m in is t ra — 

c ló n  d e  J u s t ic ia ,  n o m b r a n d o  y r e m o v i e n d o  al p e r s o n a l  r e s p e c t i v o .

Q u e  la ley N o .  1 .2 7 7  del P r e s u p u e s t o  G e n e r a !  de  

$  G a s t o s  d e  la N a c ió n  ha a s ig n a d o  tos  r u b r o s  p e r t in e n t e s  p a r a  el

^ .^ ag o  al p e r s o n a l  de  la O  ti c iñ a  de  A d o p c i ó n  y C o l o c a c i ó n  de  M e n o —
.  '•-V'

f e s .

Q u e  la n e c e s i d a d  d e  la c r e a c i ó n  d e  dicha  of ic ina  s e  

m an ifestó  c o m o  c o n s e c u e n c i a  de  l o s  e s t u d io s  q u e  e n  o) c u r s o  del 

a fto  1 .9 6 7  fu e ro n  r e a l i z a d o s  a Instancia  de  es ta  C o r t e  S u p r e m a  

de  Ju st ic ia  p o r  el T r ib u n a l  d e  A p e l a c i ó n  de  M e n o r e s ,

P O R  T A N T O ,  d e  c o n lo r m id a d  c o n  la s  c o n s i d e r a c i o n e s  

p r e c e d e n t e s  y  la s  d i s p o s i c i o n e s  y  c u e r p o s  l e g a le s  c i t a d o s ,  la
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A C U E R D A
-V - ' r 'io, Cxl >• '.P'S 'i a C1ion>?i i1p Adopo¡6iv y Oi)locaciói> )=a*

m iliar  d o  Menot't’si l*r Indar a s i s t e n c ia ,  In to rm ac ló n ,  o r le  

tación  y  coopi>raí~ión e n  m o le r ta  d e  a d o p c ió n  y  c o l o c a 

c ió n  l a m i n a r , a torta p e r s o n a  o  Institución q u e  lo  re q u h  

t ' a , a s i  c o m o  a l o s  o r g a n i s m o s  j u r i s d i c c i o n a le s  y  a u x i 

l i a r e s  del P o d e r  J u d i c ia l ,—

A r t .  2 o .  E N C A R G A R  al T r ib u n a l  de  A p e l a c ió n  d e  M e n o r e s  d e  

la  C i r c u n s c r i p c i ó n  Judicial de  la Capital la s u p e r v i s i ó n ,

t r u c c l o n e s  q u e  es t im e  p er t in e n te s  p a ra  la m e j o r  c o n s e — 

cu s ló n  de  s u s  f in e s .  É n  l o s  p r o c e s o s  n o  c o n t r o v e r t í— 

d o s  d e  a d o p c ió n  y  c o l o c a c i ó n  fam ilia r ,  el T r ib u n a l  p o 

d r á  f o r m u la r  a l o s  S r e s .  M a g is t r a d o s  y  F u n c i o n a r l o s  

J u d ic ia le s  l a s  r e c o m e n d a c i o n e s  y  s u g e r e n c i a s  que la 

e x p e r i e n c i a  a c o n s e j e  p a r a  p r o p e n d e r  a la c e l e r i d a d ,  

e c o n o m ía  y  s e g u r i d a d  p r o c e s a l e s ,  -

A r t .  3 o ,  L O S  J U E C E S  d e  M e n o r e s  de  la s  distintas c l r c u n s c r l p

c l o n e s  d e  !a R e p ú b l i c a  d e b e r á n :  a )n o t i l i c a r  a la O f ic in a  

de  A d o p c ió n  y  C o l o c a c i ó n  F a m i l ia r  la p r o m o c i ó n  d e  l o s  

p r o c e s o s  d e  a d o p c ió n  y  c o l o c a c i ó n  fam iliar ;  b )  rem it ir  a 

la m ism a  O fic in a  co p ia  d e  la s  r e s o l u c i o n e s  q u e  o torga n  

a d o p c ió n  y  c o l o c a c i ó n  l a m i l l a r . -

A r t .  4 o .  O R D E N A R  q u e  el T r ib u n a l  de  A p e l a c ió n  de  M e n o r e s  

In form e s e m e s l r a lm e n t e  a e s ta  C o r l e  S u p r e m a  de J u s 

ticia s o b r e  el cu m p lim ien to  de  la p r e s e n t e  A c o r d a d a . -

^   ̂ Á  ̂  I ” I* ̂  CCi MA rt f i— I n p% I £ I f mi ia aa

d i r e c c i ó n  y f i s c a l i z a c ió n  de  la O f ic in a  d e  A d o p c ió n  y 

C o l o c a c i ó n  F a m i l ia r  d e  M e n o r e s ,  ím p a r i len d o le  la s  fns*

\
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Cóaqos

Adopción internacional 
casi el único objetivo

•Son muy escasos los pedidos provenientes 
de p^ejas nacionales para adoptar niños

“TRAFICO” !5"  
DE BEBES j 
CONTINUA

Mientras j l  Oficina de 
A dopctót# Colocación 
Familiar, ffii T  piso del 
Palacio dJfusücia, esiwta una lista de 81 
adopción Sena , desde el pasado año algún 
d d  p re s e «  aflo, la firma de documentos sofi 
adopción Btemacionai en el Juagado, que atj 
Sonia T elip iea . sigue su curso normal. To 
preparaciues apuntan para que chicos sean [ 
lados" al fiterior.

Miryan M i l  de Ortii, miembro dd Tribuía! de 
Apelación dd Menor, indicó que diariamente san 
•esñgos dé la concreción de entrega de menores a

Cijas extranjeras, y ellos — los miembros {tel Til- 
ai—,lo  que hacen es acatar la orden de la jueza 

Tettediea de Mitler, agregando que poco o  nada 
pueden hacer más que cdlirse a la ley vigente.

Agregóque cuando llegan al lugar los chicos aser 
entregado* en adopción, las madres ya habían acor
dado con los padres atkpcionistas y lo que se hacen 
M Colimar la entrera y nada más.

Por otro lado.Tofentina Onego, función ariaóe la 
referid« oficina, re/ínó quedesde lacreación dedicha 
secretarla, dnde 1988. basta la fecha, ha habido un 
KIIO CMO en que la mamá llegó hasta el lugar, 
nunifesundoque ya no podía mis mantener a su hijo 
menor y que prontamente procedieron a colocar al 
menor en adopción nacional, jln ningún tipo de 
problema*. '  1 '  . ; :

Pefla de Ortiz, sin embargo, admitió que existen 
problemas, parque también la Dirección General de 
Protección al Menor estaba trabajando, por su lado, 
y que normalmente no existe coordinación entre 
ambas instituciones por lo que a veces resultaemba- 
raioso a los recurrentes concretar jus intencione».

Admitióque aparentemente todas las adopciroes 
son preparadas para que sean internad Mística y  no 
nacionales, desde el momento en que los abogados 
adopción «tas comienzan á trabajar con paito» ex
tranjeros, y hacer firmar a laa madrea un

9 1 / d o c u m e n t o  d e  t r a b a j o  n »  a s
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acia de voluntad en donde constan la conformidad 
para que sus hijos fueran concedidos en adopción a 
pádroexttwyerM.

SENTENCIAS DEFINITIVAS 
DE SO NIA TELLECHEA

Pw R ísolud4n)'r5l3de fecha de 7 de julio de 
1993, hiio lugar a la adopci Asimple del menor Abel 
'IMnidad.nacídoen Asunción, en fecha Mdediciem- 
tic  de 1992, hijoexirainatrimonia] de Rosalina Tri
nidad Velíajuei a favor de lw  señores RichardRrKs 
Mollea y Margan» Anne Molic*. con pasapoites N" 
150112227 y 034525236.

Igualmente, por sentencia definitiva N" 517, tam
bién del 7 de julio de! corriente año, la jueza Son la 
Tellechea de Miller concedió la’adopción simple del 
menor Juan Cario« Rojas, nacido en Zebal] os Ciüí, el
14 de diciembre de 1992, hijo eununatrimontal de 
Simona Rojtt, quien ha otorgado su c«sentimiento 
pan «lio y en consecuencia conceder la referida 
adopción a flruce Gregory WiUis y Virginia Cktse
O  ose WiUis.

Bn fecha 8 de julio, por sentencia definitiva N° 
520, Tellechea de Mitter concedió la adopción sim
ple de Walter David Ramos, nacido en Simón Bolí- 
var,'en fecha 16 de octubre de 1992, hijo extramalri- 
tnoaial de Idalina Ramos Martfnt7,quien h.t otorgado 
a favor de loa señores PíiilipS. Ragoviny Sandra! «e 
Ragovin.domiciliado»en2.781 WelsSenecaTum- 
pile Matelus.New Yort 13108, Estados Unidos.

CENTRO DE DOCUMENTACION Y ESTUDLOS/92
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diligencia* m* f C í iN « ’ 
i<'ii en el cipcdicnK1 del Juicio 
mímelo por irAfiot y prcisun- 
ui coniervúiljJ’;i<,:iftn <tc bcM* 
cu |:i giiAr<lcrl,t "T u  C'tuíln 

, Atu\'\ juicio en el cual figu
rati como pfnrf'&ulAK y en pri- 
ítón \mn ntxiprulfl jiriopcioni*- 
Irt y dm m uja es más,

Srpinii cftpvd k'nlr d c U ’íi 
w ,  [w rm D rK i'(kn r m  j i í t U ^ h  
I;i ' I V ím *  C f t h r r r u  y
I r r e t i t i  d* H m e r n * .  ducfla
de ÍlI |¡Mriidnh " f u  (.¡rtíla  A/nr\ ijuírm-1» M'iHfrtíiu em

fangos de .10 millón« de jua* 
note* ftohrc su* bienes, «S  co
rno Rumimi A ltra Rolón de 
MontíH, para quien el tac* decretó un embárg» dd'/O 
miltoiie* de gu orantes,

fte acuerdo a km intecc 
denfes, e*le juicio comen/ó 
híU’C mfc \\c un por de meses 
i l i de ijuc Ifl titutor de 1« 
Oirrcción de F’rotccción ni 
Menor, fclizaticili Chilavertli, 
míer viniera la cit»da Burder* 
ín4 lugar dunde fueron encon- 
Ifíiííiw beMs en pftjnwt con-

Denuncian o jueza Tellechea 
ante comisión investigadora

A nte  fri t'oi>iisH\n de f íw s ltM d i'n i del C’rKifrcso fue 
denunciad* uver 1a }mc/a en ío m irla r del m enor, Sonia 
Tcllcfhea  tk  K lillc i. fttruitc mi [mcMJi metile ohl>nÁ al se 
erefflrki del t iía^o jiun iu lo , t mmhvci hMtfln, n rullili cr.if
el libro de rne*4 de estrada referente m irlmite* de aihip- 
rionea. L j  »iltihvraciAn, tep fin 1« denuncia, er* p*m i*‘ 
vnrcctif a U fthtigadii Hlwi OuifUcnw

Vi denunciarne i/oiHiirrió nycr a Ifl «crelmia del w - 
gannivo iuvc<( ipt̂ doi y pittine I ir' qt»e jmra el funes ofkl 
alittuA la dciumfin por forilo y coti el |w1rodnk) de' 
ah Vado. l’nliOo w coum «ccrcl a rio ile la
juc^it y a me el i^nlldu ile ntluliernciiVr tifi dixuntenla

K'M k it ijtte le lil/o  h  ji*rrn Trll'vln** ite MJIlet* r*fe m 
tnta i*c|atbi, j* ir lot|ue la attilli e mr*6it u  reallró de 

ifMal nuicvera fxu la nttcvattn Qtiintero* y  fa propla Jue 
r i .  lo * !  e^to fc.ili/ftcn preseruia del cMonix» wxfe 
l irM  l ’aliAn. HVo k  liabla «orpremtido ftdulierando ef fi 
brode entiadavr. Indicò.

l'jHito Mever^iiite etmo eiinwcueiida de fa denun
cia ijue realiM Aihrc e»ie fxvlKi, itw tfanladado de mi 
tarto tk iccreiavki, ef cual venia ocu|«ndo dede lince 
un wien ilenipu. l a denuncia Tue loftuda pur (ntembros 
ifc* In ('twikWirt Invr^tiitaifuffl del Oitigfcw, pero li  ntii 
ma «crà (rfkialirada rteiin et ptÓMmo hinc** oportuni 
dad u  la que Pai i Ad pronte ItA a pori a r mà^dttot. fnclu- 
live tkxume nim^nc rc«pnldanMidenMrKiak

dkionn hiifénkM y con óa- 
cument« - irrciufjuct en 
irá mita de Jtfopdón.

h * 9  I* mtervendAn «dmi* 
itistritívi, el cato quedó a 
oonstfcraáón de la jueza en 
1i> tutelar del menor, Irma Al- 
Torno de Ikifflfln, quien efevó 
\m iniftxdenlct de utos he 
cho* al juex. F í lU  .'Silva 
M o n t e e ,

Lu?go de amptíar el tuttfl« 
rio criminé y decretar fe de* 
t e n d ó n  de fa Vda. de Ciar* 
cele, el maghlrado Srfvi 
Mnojes Jmpnrttó órdrnci ea- 
ctiiM n c ie u t if  Dcpani' 
tuemo de InveKtffackme* de 
la 1’nltcla de la O p it i l  para 
prfwffuif con «servada »  dilt- 
genda» qi>e tienden n desdi- 
larenlfm u del aubmundodet 
ir Afleo y comercÍftltzac>6n de 
bebí™. *. «egún '
fuentes Judiciales.

Con la» nueva» evidenciai 
reoofidn, «if como <xm lai 
Ardene» ImpartidM J 1« 
vhper*, el nugímridd Sdyil 

* parent e m e  rip e e n  
rncnTÓ a tener píiti* re*)e* 
gue etlarlan conduciendo t  
»fpréndenle* nt>JcÜTD» reta- 
cfona dM a 1» Hrea>lQCcl6ff, 
lacfonamie^to y  tti|tfdrilM  
ret iírn nackkm que poaUrkn  
fílente' son “eipofljuíot* |M* 
din me dftcttrnenlot fra|Uftdot 
urlIlrAdo* fn  Ju k k » de adni^ 
ckxie», negón Jndfcftroty 
fuente# Judkcít tea,
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La Comision Bicameral de
Hiatos Investigará secuestro 
de menores
■  Dirección de minoridad radicó denuncia que develaría red 
de delincuentes
Tras el hallazgo en una guardería de 
Barrio Jara de dos pequeños que fueron 
robados en abril pasado y la detección de 
irregularidades en la misma, la comisión 
investigadora del Congreso iniciará las 
pesquisas correspondientes. La denuncia 
fue radicada ayer por autoridades de la 
Dirección de Menores

La Comisión Bicameral de 
Investigación de Ilícitos (C B II) 
buscar* develar los móviles del

ciones practicadas por la 
DGPM  en la guardería, los in
dicios descubiertos apuntarían 
a Un» red de "bebétraficantes**

junio en la gi 
azuP del Barrio Jara, al igual 
que las irregularidades detec
tadas que afectan a otros 26 
niAos que moran en la mit¡nw.

Autoridades de la Dirección 
Geocral de Protección ti Menor 
(D G P M ) radicaron en La ma< 
Aanadeayer la correspondiente 
denuncia y arrimaron tas 
documentaciones recogidas en 
el local parvulario, adelantó la 
titular del organismo, ELiztbcth 
Chilavert.

Aunque no trascendió m i- 
yare* datos de las investiga*

que estaría operando en la ca
pital, según fuentes ju

Chilavert prefirió po ahon-
dar en dciaMes, y en todo mo
mento guarda absoluta reserva 
sobre ís posibilidad de que 
personan inescrupulosa:* estén 
operando detrás w  lascases de 
guarda habilitadas por la D i
rección a su cargo.

Por su parte, la jueza del 
menor de tumo, Irma Alfonso 
de Bogarín. se presentará en las 
próximas horas en el local in
tervenido a fin de tomar cartas 
en el asunto y a 1« vez restituir 
a sus padre» Los infantes roba
dos, aue fueron identificado* 
como Rodrigo Isaía* González 
y Natalia Rodríguez.

■  E V ID E N C IA S  
R E V E L A D O R A S  
Los primeros elementos 

incrim ina torios contra la 
guardería allanada el pasado l 
de junio, que detectaron las 

. autoridadesde la DGPM, según 
se «upo, radica en la vregula* 
ridad de la» documentaciones 
que amparan la entrega de los 
nlfloa por •

dres.
Entre las pntebaa aportadas 

a la denuncia aparecen proge
nituras muy jóvenes que dieron 
a sus yásiago* sin contar con la 
autorización correspondiente 
otorgada por el juzgado com
petente ^como se exige a las 
menores de edad,, ni reunir ios 
requisitos exigido».

Documenios de dudosa 
procedencia ineauiados en la 
casa de iránsiio» que buscarían 
justificar sin aclarar en la rea
lidad el origen del menor, 
también forman parte de la 
carpeta arrimada a la CBN, 
según fuente autorizada.

De igual manera fueron en
tregados los antecedentes de 
dos menores robados de ku* 
respectivas madres bir lógica* 
en abril pasado, que fueron 
hallados en el lugar baio do
cumentación e ¡deniidaa falsa.

Por la» presuma* irregulari
dades deberá responder Ante el 
Congreso, en principio, y lue
go i  la justicia, la propietaria 
del local intervenido, Teresa: 
Torres de Herreros y los pro
fesionales abogados que utili
zan los servicios del “hogar".

■  “CAÍ COMO 
CHORLITO'’
Pete a los serios indicios en 

su contra. Is abogada adop- 
cionjsu Teresa Cabrera, res-

ponstble de los dos infantes 
robados, seflaló haber caído en 
la trampa de lea ladrones de 
bebé» como un chorlito*1, a 
modo de justificar el hecho 
descubierto.

La profesional en todo mo
mento manifestó su "ingenui
dad” por "hatwr creído en la 
persona que le entregó a aque
llos menores» cuyo nombre 
preñrió guardaren reserva.

La detección de esta 
guardería que rebasó la ley» en 
cuya situación estarían tantas 
otras a juzgar, según fuentes de 
La investigación, pone de nue* 
vo en evidencia La nula efecti
vidad de la justicia y  los órga
nos del Estado en la protección 
de los menores.

■  C O M E N Z A R O N  A
L L E V A R  N IÑ O S
Pese al estado de interven

ción que pesa sobre la guardería 
'T u  casita azul”, la jueza en Lo 
Tutelar del Menor del primer 
tumo, Sonia Tellechea, permi
tió el Lunes pasado que el 
adopcionista Ricardo Aguayo 
trasladara a dos menores de su 
responsabilidad a la guantería 
“MiU*P de Lamberé.
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sacan su mno a una 
madre

Usan todo tipo de ardides 
M Buscan menores en zonas pobres 
1  Se muestran bien intencionados '
Los métodos utilizados para conseguir bebés y niños de 
escasa edad para ofrecerlos en adopción san muy 
variados. Uno de ellas es comúnmente utilizado en las 
zanas marginales y fu e posible conocer a través del .. 
testimonia de una madre a ¡a que. a través de un ardid en 
el que participaron dos dcsconot -idas, le secuestraron su 
hijo de diez meses el pasado /  de abril, sin que hasta ¡a 
fecha tenga noticias al respecto.

pTráfico 
de

l,:i numera en que se con- 
Kmuen tos tobes que luego son 
ofrecido* en adopción, por U> 
general ft extranjeros. es uno 
de los p ti ni os niáü cuos- 
íínnnhlcs en esta achvub’id. 
Emlogando sobre d  lerna se ha 
podido descubrir que ton que 
csiñn en ej "negocio'' no 
siempre utilizan sólo la mani
pulación para convencer a una 
mrtdrc a que su vásiagn. 
sino qnr maquinar* todo un 
Ardid aproviídwíiüosc da la 
i ngen uidarí de Jtts persOtiaS- 

Operan principal nttme en vonrtS marginales, porgue 
entienden q«e ta pobre/a en 
que viven los habiiuñicA de 
dicho* sectores les impedirá a 
ésto* emprender acciones jn- ; 
di ciatos para recupurn*’ al nn».- i. 
aor o lo* menores que tea scfln Kacados, :

La situación descrióla [ 
afectó a Dioniíia ^
quien habita cu Villa Bonita, 
situada en ta jurisdicción de 
Villa EJísu. donde monm en 
forma lotal mente precaria va
ria» familias que el año pasa
do ocuparon La fricción.

IHwriria Comáto
La señora González fue 

vfetima de la modalidad a que 
se hace alusión y hasta la ta
cha ¡ligue sin poder conciliar 
el sueño pensando qtl¿ habrán 
hecho con su bebé de lü me

ses ....k o d r j i 'o  Is a ía s
G o i ií . 'd iv  -  > qniLi !e fue se- 
c u e M ia d o e !  ju e v e s  f d e a J M ÍL  
frás ser v ilm ente  encuñada.

un  v tr  k n u a Ko
<’011 [a i-s v iis fi d e  q ue  su 

Jrt!njí.k i, p in U u ' tic  p í o  le s ió n , 
h a b ía  s u f r id o  u n  Jic c h k -n le  ile  
In ih a jo  p o r lo  c u a l estaba in 
t e r c i l i o .  e n  la  s iesta d d  I de 
a b r i l lie  lío  ¡\ su  vévíoihTji trntf 
m u je r  míe se b i/ o  p :is a r  p o r la 
espos» ikl inquiero, en cuya 
o b r a  t r a b a ja b a  t ' r e s c e n e i o  
t io n '/ í i le r .  e s p o s o  de  la  e n tre 
v is ta d a .

A p resu rán d o la  e it‘d ie á n - 
dole  que llevara a  mi bebe la 
c o n d u jo  basia el sanatorio San 
P ablo de o u c u rn  capital, v ia 
ja n d o  en la línea H A l  llegar 
al centro asistencial \i\

suputóla  có ny ug e  (Id ing e 
niero  íe indicó que preguntara 
p o r  fa síila 7 donde se encon* 
traba el accidentado. Le su gi

rió que le dejara at bcb¿ por
que no !r permitirían ingrwar 
con l;t criatura -

rfinliml* y con la 
dexpoPiíciór que <e cíenle e.n 
situaciones de eino^eHoa, 
Dionisio (íonzúkz enlm al sa
natorio y pidió ver a *u maii 
do indicando d  nombre de 
íste y el muncio de ímbiüui-ión 
en que se tallaba.

f/uímtJo l;i reocpcíonisEa le 
CC5['(í[niió que no se h;ill¡il>& ningún internado ese 
nombre y i,jue udom&s lú sat« 
ilidic:i<Ja csiaha vacía, la ma
dre del hebíS salió ti« imm?<íií(’ 
rrt intuyendo que al^o andaba 
mal, encontró con la ingra
ta sorpresa de que la mujer 
que Ja eondují) hâ ia el lugar 
ya no eMaba y su bebé había 
desaparecido,

Movida por la desespera* 
ctóru emperó a preguntar a 
cuanin& pasaban por et lugar 
y  en los.negouo« ioniediatoA

ROSA MARIA
ORT1Z
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si vj-sí-i» a unn «'niji/r
cun bcW t n  bra?» I'írti ludic 
se percaté de nnd.i ln qui: luicf 
pensar que probable ene me y4 
Itabia un amonu'i-ií ¿HUíirUan* 
Jo  cerca pura llevar ai iwbí.

Ski la, y  knguflLiada fiw a *u

ca^s para huHL'at el numera Je 
teléfono del patrón di' su mn- 
ridü y confirmar si fue umI- 
mrnte la espora de <Sie ^un:‘i 
la buscrt v si mi suinó
el accidente.

Aconsejóla por un vedn» 
fue rulemns hû ta I» í ’ihiumi 
fin 15, desde de*de «Umde llsi- 
marón ul ingeniero, <ft-n 
aclai<V que su esposa se c«- 
cpnLrnKt en easa. que tu* se 
lliirnaha Graciela como dijo la 
mujer. ni respondí* :i las des 
cnpciuiies que le dieron y se-
flafó qiw CítscchCio no h;*M,i 
^uftido accidenta alguno.

J,OS A NT K (.'?■:*) KN1KS
i a señora (Ion/Ale/ cupli 

crt que y» el dommuo -K de 
mar/o apareo* en su ca*a ukjí 
deformada que ion l¿ e*cii 
su íir que anda ha buscando a 
alguien que quisiera trabujiti 
en ct lavado v planchado de 
ropas, quedó a conversar ha
ciendo preludias de toda ¡n- 
doh’ a laduclVt de fsisü v mle- 
rewtndose sobre toda en Jos 
niños t|ue teñid la anfiiñonM

\ a  des-Jt'nodda con tono 
informal y con excesiva fami
liaridad hacia la seftnra 
C k m z á le i. le d i jv  A (3,1C 
lenía inlewiones de ayudarla 
v que por rm> le ofrecía traba- 
ju, También 1« resalló que de 
aceptar Ír propuesta podría 
llevar a su* dos hijo* más &e- 
qiitftcM de diez mes« y don 
aflos de edad,

1..* seflora Dionixi# Je indi
có «ue no podía trabajar fuera 
de la c asn porque su* hijos 
erun aún iriuy pequeño*, pero 
que pínlía consentirle una ve
cina que no tendría inconve
nientes dc reali/ar la labor qrje 
1« oírtela.

\n W . respnesia. la
de si nMiin n!u acoirtijuc en rea
lidad ia eiíipk;»d;i <|ue h*iM.a- 
tiy no >eri¿i para el Ni sino pata 
una hL-nnanii suya. ('niivri'só 
con Li uvitííi de Dromsut y  
jnt'iTn'iió que voíu'iiu pjiru 
ñuscarla,

A pesar de elfo insisto 
iJiotníij que accpUtM ell.i el 
tr.thio'*, que no fimbria ofiMfl- 
Lt>li> |urj que lk".aio a sus dos 
hifos menopcí. pora cumplir 
"Viilvin VM’ uiisilUr dti' do- 
riimyíi > hn\ îba Ij fonria de 
tcm^cneeiinc p«i t ^ue .scl [>• 

e' empk'i <;ur me ofrecta, 
]*ert> fomn tu> pudü h t̂erln se 
ic-TÍró (Iteiérntome ijw vulxe- 

.  iluu i itti »
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CacMQOS

í “BEBETRÁFICO  ”

Pruebas complican a 
abogada adopeipnista

'' Cienmil guáranle* habrían , 
í id o j^ é d e p a g o  por el me» 
aor Rodrigo]* alai González,
»b*do ytecuperado luego Mi 
ísgusroer(a"tuCasilaAíur, 
intervenida por la Pirección 
ileMtnores. Esta prueba, su
mada ■ las eiiMemeíi, tterfu' 
determínate en él proceso ju- 
dfcialGi trámite.

Aün cuando no se produjo 
■ládejención preventiva orde- 
n$d* »ct cljuez en lo Crimi- 
siiát Feilt Sirva Monges, con
tra Tferesa Cabrera Romíía.
'Tertsita Totrei de Heriros,
Del m ar Hermosiila.Longina 
Flofemín c I lumi nada Monzón 
de Samudio, por tráfico de 
niños, las pruebas en contra 
de I as do» primeras serian casi 
determinantes.
: Fuente-.autorizada señaló 
esta mañana qtie "luego de la 
declaración indagatoria la 
simple demora se convertiría 
en prisión''.

La profesional había ad
mitido ante la prensa durante 
el primar allanamiento, hube: 
recibido {sin saber el origen} 
al menor Rodrigo Isaías 
(jonzález, en la tarde del 1 de 
abril (d(a drl rapto) “ tfa Marta 
;o Ramona Mezu" a quien dio 
«orno parte de pago 100 mii

- TcrrjdLi To u r*  ck- H rrrtTo i

guaraníes. en un cheque sin 
fondo. De .igual manera, dijo 
que la misma mujer llevó al 
lugar a la Diña Natalia Rodrf- 

. gueí, también secuestrada del 
Barrió Nuestra Scfkira de la 
Asunción, el 17 de ..briI Los 

.. dos menores, hoy restituidos^ 
sus padres, iban a ser dados en 
adopción internacional. > 

Por su parte, la guardadora 
Totresde Herreros, deberé res
ponder ante la justicia sobre la 
condición irregular en que 
fueron hallados 2S menores, 
muchoG dé los cuales — se 
constaté- tío tenían docu
mentos en regla y estaban en 
quebrantada coadición sanita
ria, Varios fueron internados 
ayer. Ageme« de ln Comisaria- 
19, interviniente in  el enio, 
indicaron haber ¡den ¡i litado el. 
lugar donde viven tía y  sobri'. 

' na^cuya detención se aguarda: 
ocurra en las próximas horas, 

Francisca Iluminada M or^  
tón, también procesada por dar 
dosmenófts a la adopdiomsta, 
í  1 Igual que la Fiorenti« y Her- 
mosilla, amenazó desde Her* 
nandarias cutí aaitiiehi «  la. 
abtJEsi» Cabrera, portnvolu- 
¿fana**; Swúit fuente consol 
tuda la oujer llegará a A m j». 
cíón en «Moa día». ■ ,

ROSA MARIA
ORT1Z
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■ 1

. v v V B w

“ IVIadre falsa”  dijo haber 
reconocido chico ajeno

M

arfa Lidia 
Valiejos, acusada 
por supuesto 

tráfico de bebés, recorto- 
ció ayer ante el juez de la 
causa haber reu>rax:ido 
una criatura de cuatro 
años con»  suya con el 
nombre de Marcelo 
Valiejos. Dijo que la) 
determinación lomó a 
pedido de la ahogada 
Teresa Cabrera, quien la 
había pedido que reconoz
ca a) menor. Posterior
mente,anieescrlbaníi 
pública entregó al chico a 
la adopcionisía para que 
inicie los trámites de 
adopción tniemaclonaí,

Ayer prestó decíatación 
indagatoria Maria Lidia Va- 
ilejos, tina de las supuesi as tra
ficantes de bebí. Fue ante e! 
juez del Crimen, Félix Silva 
Monges, y al negar ios cargos,

Confirmó que anotó como su hijo a 
pedido de la adopcionista Teresa Cabrera

sdflalrt que Teresa Cahríra la 
babía pedido que lorccunocicra 
a un ni fio de cuatro aflos per» 
que ni siquiera llegó a ver al 
tronar ni tampoco conoce a la 
madre biológica.

Vaüejos dijo que conoce a 
Teresa Qihreta porque es su 
cliente a quien vende dulces. 
Formuló que en una oportuni
dad la abogada Cabrera la pi
dió reconocer á un chico de 4 
año«, pero que ella ni siquiera 
vio a esa criatura agregando 
que aceptó dicho ofrecimien i o 
por ignorancia y que no lo hizo 
por dinero. Recordó que el 
ofrecimiento fue a mediados 
de octubre del año anterior, 
aproximadamente, y que los 
documentos del menor gestio
nó en e) mismo mea en el Re
gistro Civil de Caacupé. Ase
guró que para dicho trámite no 
fue acompañada por nadie.

Confirmó que una vez re
conocida a la criatura llegó 
hasta la escribana Nimia Es
ther Velájquez Recalde, 
acotnpañSada de Teresa Cabre

ra, a los efectos d e  f irm a r im a  
TTtsnifes taci i n  de voi untati [Mra 
e l in ic io  de h s  tram itaciones 
de adopción internacional fl 
c h ic o  que había re c o n o c id o  
p o m o  suyo.

l i  pus» el nombre ile Mar
ee io Viillejos. pero cuando se 
de maní el ó la organ ¡7¿tción, este 
chic» fue identificado como 
José Dcnis. hijo de Eugenia 
1 )C  nis, domicil i atia en I ¡mudad 
de Luquc.

Ptegimtada acerca de la 
enmienda de! acia de naci
miento del chico, indicó que 
Teresa Cabrera la había pro
porci catado una fecha equivo

cada y que por tal ratón ftiandó 
rectificar y que no pagó nada 
|xirt]Lic tos trámites son gralui' 
tos.

1 -a mvcsiigacWn del heriio 
sobre sitpucsio tráfico de bebé 
se inició cuando la Dirección 
General de Dirección de Me- 
ñores había intervenido la 
guardería 'Tu Casita Azul" , , 
propiedad de ‘Tensita Twres 
ik Herreros el pasado 1 de ju- 
ntn, oportunidad en que foeroti..  ̂
detectadas 29 criatura* con ' 
documentos irregulares, tic las 
cualesíOestabanbajolaguar- 
da jurídica, <k la hoy procesa
da y recluida, abogada Teresa
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Marta lid ia  Valkjon

Cabrera.
Están procesadas en el re

ferido expediento tomo su
puestas responsables del he*

l l u l p í  M m "  confirmó que 
reconoció ■ un chlcu de 

. cufllro qjioscqmonija a 
pedido de la adopclnntota 

itrw a Cabrera
dio investigado Tercsita To
rres ¡Je Herreros (propietaria 
de la guardería), TenesaCabrera 
Ronian {abogada sdopdonis- 
13), Francisca Iluminada Mon
zón de Samudio (madre falsa), 
Ramona MezadeMontiel (su
puesta leramadaa), Zulema 
Agüero Vi Halba (m adre fals a}, 
Del Pilar Hrrmosílla (madre 
falsa), Longina Florenifn (ma
dre falsa), Atanasia Meza de 
Garcele (levanlatíora) y Mari* 
Lidia Vallejos (madre falsa).

ROSA MARIA
ORTIZ
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DECLARÓ PRESUNTA BEBÉ TRAFICANTE

“Yo sólo vendía dulces y una 
abogada me metió en el lío”

Una mujer procesada p o r  el tráfico de 
bebés fu e indagada en la víspera y  seña
ló en su descargo que ella fu e  engañada 
p or una abogada a la que le vendía dul- ■ 
ves para reconocer a una criatura.

María Lidia VttHcjc»*, pro
cesada por supuesto trúik o iic 
cri :kt tira s, c t m fe%ó al j ut /  \ 11 > 
Silva Munge* que por ipu>  
rancia. y cuihauracla por los 
pal̂ ihftf.s. de ta ahogaiia Tere su 
Obrera fue? a. rceon<K.‘cr una 
criatura que tto en ^uya, unte 
et iu/.gauo ti'.- t ’flacupé,

1^ de dcrUaear que Ln ¡kme- 
*mi a fue deten ¡ dii H acc a Igu iw  s 
días a raí* del sumarial penai 
formado » varías perdón us que 
estaban ;*l fíente d* la casa 
gi i fu da ile i lontí mula ” Tu C as i [ a 
A/tiV\ propiedad de Tere.-óin 
Torres de Herreros, Un c\ 
mismo cüso csián induídan si 
nifa de líis c i tedas JXd P¡|;u 
Herniosjlta, L<>n£itiítl:Jincntíu, 
1-fauci sea Iluminada Mon/.ón 
de Sa mu di o, Ramona Me/a 
Rolón Mordici, Manada Vda, 
tic Oarccte* Zulema Agüero 
Vitalba y Marfo Lidia Vaílcj»«., 

La detenida ViJ lejos, quien

noticiamenle es c t̂^síi de esrl- 
Tura e incluso indigente „aun
que iil parecer bien ensenada 
por su deformi* ln de Reos 
Pobres* María ttsfhcr Hcitas„ 
deelwnS que a [icdido de. la

Ttfm CiArm

ahogada Cabrera reconoció 
como si fuera su hijo al menor 
de 4 uñm A‘pcro yo tti siquiera 
he visio a la cría Euro...*', acla
ró, M ás adel a nte des l acó ta en- 
cansada, que I» ahogada Ca
bré rj era su cliente desde hace 
un buen t ¡ c mp< > yn q ue te vend ía 
du lee s y f ¡»e a* í u uc en < te i ubre 
pa satlo ('nitrera le propuso re
conocer al niño 41 y aceptó el 
ofrecimiento- Me dijo que la 
nutriré del chico icnía vart<v¡ 
hijet, y que quería dar dicha

Marín MdUVdfejM

erial tira, Acepítf el ol’recimicn* 
lo por ignorancia, pero tío por 
dinero, ti i lampoco la ahogada 
ine ofreció nada, Además. ik> 
he visto más a la citada profe
sional dcíide hate un buen 
lienqw, ya qi>e estuve enícr- 
ma.,".

La sindicada despeó que 
también en el mes de octubre 
Concurrió iinle i;na eso ¡haría 
pública a tos cteclos de firmar 
una maniicMaei^u. en la eujl 
deefü que dej¡d>it la eriulura n 
dispf>̂ lci«Vi de la ahogada Cú
brela,

Auncp)e lambiin al psirecer, 
nuiy h ieu e i'.se ftotla, la dote nida 
explTĉ ) íd juez t¡ue pí»ra la ins
erí peión tiri chico v para reali
zar la mitilife*ít;iei(ín de volmi- 
lad ame la eMTíbíínía no Abonó 
an sota ecniavo poniiu* es ti>' 
lalmcntc gratis. La nflrmaeí^n 
tic la ¡rnput¿i«!í! c* pocu ereíbln 
atendiendo ü que cí? de público 
conocimiento que para realizzi 
lo» trámites ¿me un jue* o ame 
un escribano, ¡txdefecUbleinen- 
tc tino tiene tjue lener dinero.

En la. audiencia estiívie,T>n 
presente f? los abo  ̂a<los AI f  ►■edo 
Moiitaiiíiro y Emilio 
Rolón
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¿ IN H U M A C IO N  ILEG A L? ^
No participaron el 

juez ni el fiscal
El levantamiento dd cadáver del menor t:uc falleció el 

domingo pasado en el Hogar Nacional del Mettor se realizó 
en forma ilegal parque eir Ut diligencia no tuvieron partici
pación ni el juez ni el fiscal del crimen de tumo ni el médico 
forense, y los responsables del sepelio de! bebé pueden ser 
procesados y encarcelados, indicaron ayer fuentes judicia
les.

Precisaron que, segim las disposiciones legales vigentes, 
en las situaciones que fnilcciítel bcK Luis Hermosilla se re 
quiere la presencia de las autoridades judiciales de) ctimen 
para realizar el levantamiento del cadáver.

Si tos restos de una criatura sin fiad re y sin madre son in
humadas sin la participacón de (as ¡nunridades judiciales, fe- 
galmente persisten las dudas sobre las eireustancias de la 
muerte del menor y a causa de este liecbo eljiicz díl crimen 
puede instruir sumario y procesar a las responsables del he
cho, indicaron las fuentes.

De acuerdo con los antecedentes, el beb¿ presúntamen- 
le falleció a consecuencia de una infección y tras su falleci
miento fue enterrado en el Cementerio de la Recoleta por 
iniciativa de functonarios dependientes de la Dirección Ge
neral de Protección al Menor.

Según fuentes judiciales, durante el füllecimicnto del be
bí se encontraban de tumo el juez del crimen Jorge Gonzá
lez Riobóo y el fiscal del crimen Josí Emilio YaluJt SaWivar, 
quienes no fueran llamados para el levantamiento del cadá
ver.

El menor falleció después de ser trasladado de la guarde
ría "Tu Casita Azul'' hasta el Hogar Nacional del Menor, y 
estaba a cargo de Ib abogada adopción ¡sta Teresa Cabrera, 
quien actualmente se encuentra procesada.

10I/D 0C U M EN T 0 DE TRABAJO N° A5



ADOPCION 
INTERNACIO NAL 

TRAFICO  DE 
NIÑOS c d i

7 CENTRO DE DOCUMENTACION Y ESTUDIOS
J  Pa'f Pérez 737 C C. 2558, Tel. 23 591 / 70& 295. Fax 213 2üb. Asunción - Paraguay

"■i b » ’ Ü J  11 *! jun. hot
Periòdico Suplem ento Pàgina Fecha

C ò ti¡y »

Menor robado por '‘ traficantes” 
fue restituido a sus padres

H¡i t¡i ihk he del viernes ú lti
m o  fue eFilrt’ i’ íKki a sus padres 
cT rmínor R o d rig o . secuestrado  
el pasado E  ̂tic at*ril pre*i»n- 
tos traficantes d c  hehés y des
cub ierto  lu ego  en la guardería 
‘ ‘ Tu G is ilu  Aru1M, del B iittío 
jara . La jueza  de turno, Irma 
A lfo n so , p u rctd ió  a la  restitu
c ió n  legal, L u ego  cíe m ás de  
o c h o  d ías d e  in in terrum pido  
trám ite ante los entrados ju d i- 
c  ¡a les de pa rt e de fom  i I ¡ares del 
in iantc y autoridades de Ui D i
rección  de M oltures, finalm en - 
K\ a h \  2 -  30 de la víspera. 
D íonisia  v C re s cc i ic io O o n rá le ?

recupera run a .su ti i [o,
ntíiE.islr:uín com p ete  ule 

proced i ó  dcsp tics de I as ii lililí ¡ «  
re v is io n e s  Icenles a dar por 
c o n c lu id o  e í  p r o ce d i jn ie n io  
p lanteado co n  tino de leu dos 
m e n o re s  d e s cu b ie r to s  en  la 
g u a r ir ía  allanada d  pasado Io 
de ju n io . Perm anece aún sin 
resol vetse Ja situac ión de hm  i ña 
Natalia, en igual co n d ic ió n  que 
e l eníerror, (in a  ve?; cacado  del 
lugar de iránsiTo. e l n iño fue 
t ic / i  v a d o  in m ed ia ta m en te  al 
P o lic lin ico  R ignbcrtu C h!>j Me 
r o  p o r  presentar un cu a d ro  
a lérg ico  en lod a  la p ici.

R o d rigo  h;ihía in gresado n 
“ Tu Casita A r u T 'v l  m ism o día 
en que Fue secuestrado de stt 
madre m edíam e e n g a ñ o s  en el 
Simamrk» San P ablo de esta ea 
p ila 1,1.a person a q ue lo  e ni re gíS 
a la guarda  fue  id en tificad a  
c o m o  M a n a  o  Ram ona M e /á , 
por Ta a h oga da  a d o p c ió n  i si a 
Teresa  Cabrera. b a j»  cuya  res
ponsabilidad fue bailado  e l pe* 
qu eñ o. 1.a presunta "tra fica n - 
tc1' días knlc& hahta depo*ita<U> 
en e l hogar de irán Rilo u la mita 
Natalia, a decir  de la p r o fe s ío  
nal en leyes, L a  m ism a d i jo  a d 
m itirlo« c o n  la fo to co p ia  de la 
c é d u la  d e  id e a lid a d  d e  la* 
progen itores que n o  se  presen 
taron -ll Iiignf porqu e, según  la 
interm ediaria , "‘ v iv ía n  en  el 
in fe r io r " . La in diciada  R am ona 
M c7a, c o m o  d i jo  llam arse lue
g o ,  fue v isitadadf-is después del 
allnnam ienio por un ? escribana 
contratada p o r  la a dopcion ísta , 
ante qu ien re co n o c ió  e fcct iv a - 
tiw nte hahe r entre g ad o  a R od ri
g o  pa r e ' ‘trámites de adopción  * *.

En ese ínterin, la tía de la 
vtra m enor secuestrada re co n o 
c i ó  en una fotografía; del Archi
v o  del D epartam ento de Inves
tigaciones a A  t anadia M eza , pre
sunta herm ana d e  la Ram ona, 
d e  qu ien d i jo  es  la que  se  lle v ó  a 
su sohríua apm \echando la insa
nia mental de la madFr de ésta,

Pese a tas ev id en cias arrim a' 
das a la Justicia« n o  se sabe de 
m edulas preventivas qu e  d em o
ren a los im p la d o s ,  E f ju e v e s  10 
la ju e ra  A lfo n s o  clau su ré  la 
guardería intervenida, y d io  fa
c u lta d e s  a la d ir e c t o r a  d e  
M enores. E li/ahcth  C hdavert, 
para e l iraslado de los  2íi m e 
nores que  aún perm anecen en el
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Mujer entrega en

que no son suyos
Nuevo “recurso” quedó ai descubierto

S e confirmó que 
María LúMa 
Vallejos dio para 

adopciún iitfemadoiud a 
.■ la abogada adopóonísta 
Tfenesa Cabrera a dos 
criaturas que no son suyas.
En tos documentos Rieron 
falseados loe datos Kcrca 
del supuesto nadmieJiio 
de Marcelo y Oscar 
.VíUejo». En el calificado 
de nacido vtvo se consig
na que los mismos nade- 
ron íoVpuciS, de 
Caacupé, sin embargo la 
misma está domiciliada en 
Costó fticú, de lá misma 
localidad. Los vecinos 
confirmaron que dU no 
tuvo mis que dtuo UJos 
(do« muertos y tres vivos). Ella sostiene (pie
wvo a sus dos hijos en Asunción y que tienen 1 > 2 
»¿Jos, respectivamente, liirtonccs ¿cómo se explica que 
fce atendkb poc s u  Dudte. Daniela Vallemos?

ROSA
ORTI2
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CÓOgoi

CAACUPB (linviaJí« es
peciales), La red que maneja ct 
supueso tráfico de bebés in
volucra una humilde vende
dora de dulces en la capital, 
domiciliada en la localidad de

Coya Pucú de Caaoupé, y por 
ende a vahos miembros de su 
familia, incluyendo a su her
mana y a su propia madre. 
María Lidia Vailejo*, con cus
co hijos (das muertos y tras

vivos), versión confirmada por 
el vecindario, dio en adapción 
dos criaturas que no 1c  perte
necían. Es decir, que Marcelo 
y Oscar Val lejos no son hijos 
de ella. Los mismos, supues- 
lamente, había entregado para 
adopción y uno de ellos, Mar
celo, fue encontrado durase la 
inspección realizada en ‘Tu 
Casita AtuI", el pasado 1 de 
juní o, qu ie n posteriormente ya 
fue entregado a su madre bio
lógica, tras comprobarse que 
su verdadero nombre es José 
Eduardo IJpnis.

Los pobladores dijeron que 
desde hace tiempo no se la 
habla visto con criaturas, pero 
se enteraron de que f.idía Va
lle jos se había trasladado un 
día a la capital, junio con la 
abogada Teresa Cabrera para 
firmar t piaos d< >cu memos sobre 
hchís, pero que exactamente 
no sabían de qué se trataba.

AMIGA I)KTERFSA 
Ca r r e r a

María I i día Vallcjuí rela
tó que ella es vendedora de 
dulces en la espiral y-que la 
abogada Teresa Cabrera es su 
cliente y amiga desde hace

EÍ>«U
Dantela q»tea

» t t i c r i U i I n M g Á l a
tiempo; diciendo que la misma 
le había propiatorara que dé 
en adopción a m u ooe supues
tos hijos, insistiendo que ver
daderamente son de ella, con
trariando las confirmaciones 
que constan un los documen
tos y ratificados por sus veci
nos que ella no tuvo mis que ciña* hijos,

María IJdia Vallejos invo
lucré además a su madre, a 
qtiíen la sindicó como la obs
te ira q uc la había atendido en el 
momento del parte de su* su
puestos hijos Marcelo y Oscar.
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Facsímil de tos certtftcadm de 
nacidos expedid * favor 
de lus menor«« Marcelo y Oscar 
Vallejos. El documehta está 
firmado por Urta Lesme, 
funcionarla del Hospital 
Rcgkxial de Cáftcupé.

Lidia Vallejiis, gracias a ía 
col abo* -iótt de mi funcio
nado del Ministerio de Salud, 
Angel Jan ümifrie?.» quien 
ira baja como educador en 
charlas dingia-iv ¡j obsieirss 
empináis,

María Lidia /si su ó varios 
datos en los d<\ simemos, 
como por ejemp' ‘ > domi
Cilio que hizo i ar como 
en Youcú, pero en riMliijad 
c ita  iv e  yin C o s tt í  F u c ú ,
Tar uSn dijoqu^ su madre la 
ani ,idió como obstara em
pírea, pero que sus hijos

Pensativa, María LkH* V tlltja v* «lw ta  d> *uj tna hijos ntenore, en d
domicilio donde r ts lik .

casa d e  su  madre, q u e  q u e d a  
sólo a escasos mil metros del 
tugar, por lo que pudimos 
!logar hasia etia.

Dnniela Va He jos, indicó 
que tila cuenta con 15 hijos 
en lolit!. nueve de ellos son 
mujerfi y seis varones, y que 
casi iodos ellos residen en el 
lugar, salvo María Lidia, 
quien viaja cottsi anieme me a 
Asu nci ón por si i tr abaj o como 
vendedora de dulces

Por su parte. María T.iriia 
Vallejos señaló cfue eüa no 
recibió un solo omtavr por 
sus hi jos, "Si h.:y ,>r iMemas 
voy rt rc!:i :?r nftmáso*. a ve/a 
mi hijo, porgue di para 
familia rica", y notó que 
procurarí con)imitarse en ta 
fecha con la abogada adop
ción iíla, Teresa Cabrera, hoy 
relcuida en UCasa del Buen 
Pastor.

n a c ie ro n  en  A s n n c iiin . ¿ E n 
to n ce s  c o m o  se e x p l ic a  q u e  
su  m adre la a sis iiú  T e n ih le s  
c o n t r a d ic c io n e s  q u e  svirictj- 
c ía n  q u e  c lin  n o h i ? o  nada  p o r  
'm o lu s  p r o p io " .  N a d a  d e  las 

p regu n tas s u p o  re sp o n d e r  c o n  
c la i id a d .

f ’ u .n n io  a v e r ig u a m o s  p o r  
l:t ca sa  d e  m adrií, O a n ic la  
V s t l c jo s .  n o s  d i jo :  "E s tá  m u y  
le jo s  y  es  m u y  fe o  el c a m in o  
n o  p o d rá n  I le e a /. . ,  p a re c e  i¡u c  
e lla  fu e  a (  a a c u p e .... lu e g o ” . 
S in  e m b a r g o ,  al sa lir d e  a llí 
n o s  se fla la rosi lo s  v e c in a l  la

ROSA
ORTíZ
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paiten”.
se aliñó* decir “No FALSEO VAHIO« 

nacidowodelosmismos.La sé nada, mi hija va y viene a DATYK f Íj 
vellón fue desmentida por su Asunción y no sí lo que harí
madre, quren una vez imeriari- Porallá.conmiffnnnnariA„,^ DOCUMENTA ClONfcS!, quren una vez imeriari- por allá, conmigo no nació mo
zada de! lema por nuestro in- guno de sus hijos; yo no soy

Logramos ubicar a María
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LA LEY Y LA JUSTICIA FAVORECEN 
a  TRAFICO DE BEBES

El l c de junio de este año fue 
intervenida la guardería *Tu Casita 
Azul', ubicada en la calle Ayafa 
Velázquez 826 y Granada, del ba
rrio Jara de Asunción. Este fue el 
comienzo de uno serie de interven
ciones, posteriores, de guarderías 
que operaban en forma clandesti
na. En los distintos lugares interveni
dos se habían encontrado bebés 
en insalubres condiciones, según 
pudo ser constatado por ías autori
dades. Algunos de estos niños fue
ron derivados a centros asistencia- 
íes, debido o sus delicados estados 
de salud.

Niños que no contaban con nin
gún tipo de documentación y mu
jeres que entraban embarazadas y 
salían sin sus bebés, de acuerdo a 
los versiones de los vecinos de lo 
citada guardería, forman parte de 
les irregularidades que se pudieron 
verificar. Estos hechos nos permiten 
inferir acerca de la existencia de 
Redes de Bebetráfico que operan 
en forma organizada y conjunta, 
compuestas por abogados, enfer
meras. médicos y obstetras.

Según las últimas estadísticas 
hemosvetoqueenunsólojuzgado. 
el de la jueza Sonio Teiechea de 
Miller, en los últimos seis meses se 
han otorgado a extranjeros más de 
cuatrocientos bebés, dentro de la 
más absoluta e 'indiscutible legali-

Fuente: Revista Menores - CEDHU - Dic. ’93

dad*. Estos juicios fueron realizados 
con acuerdo y revisión det Tribunal 
del Menor. Pero tal legalidad fue 
sometida a prueba y resultó discu
tible cuando la Corte Suprema de 
Justicia decidió revisar los expedien
tes correspondientes a estos trámi
tes de adopciones.

Existen dudas sobre la real lega
lidad de los juicios de adopción 
porque faltan mecanismos de con
trol adecuodos que puedon evitar 
las falsificaciones de los certifica
dos de nacimiento. Por eso ta! vez 
podría pensarse en la creación de 
un Centro de Adopciones, depen
diente del Ministerio de Solud Públi
ca y Bienestar Social, a través del 
cuol se canalice toda solicitud de 
adopción, en su primera etapa. De 
esta forma se dejaría de lado el 
negocio privado entre los 
adoptantes y los abogados. La Ley 
57/90, que aprueba y ratifica la Con
vención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño, esta
blece en su art. 21 inc. d. lo siguien
te: "Adoptarán todas las medidas 
apropiadas para garantizar que, en 
el caso de adopción por personas 
que residan en otro país, la coloca
ción no dé lugar a beneficios finan
cien» indebidos para quienes par
ticipan en ella”.

No podemos dejar que se desvir
túe una institución ton noble y tan

ROSA MARIA
ORT1Z
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Foto efe Jorge Saern
humano como la adopción. Es por 
ello, que pedimos a nuestros legis
ladores que se aboquen al estudio 
de los proyectos que fueron pre
sentados al Congreso. Deseamos 
también, una actitud receptiva de 
los legisladores para la participa
ción consultiva de las Organizacio
nes No Gubernamentales, entida
des que se ocupan de la situación 
de la niñez en el Paraguay, y de 
puntos de vistas interdisciplinarios 
(sociólogos, psicólogos, psicopeda- 
gogos, etc.) que aporten datos al 
tratamiento de un tema tan com
plejo y delicado.

Mientras no se sancionen leyes 
que aseguren los mecanismos de
Fuente: Revista Menores - CEDHU - Dic. '93

control y de seguimiento de las 
adopciones internacionales, conti
nuaremos con los mismos proble
mas que desestabilizan a la socie
dad y que mucho mal nos hacen.

Todo esto que en consecuencia 
perjudica enormemente a la socie
dad, está beneficiando a unos po
cos, los que actuando de interme
diarios lucran con esta actividad.

Conviene entonces preguntar
nos: ¿En qué beneficia a los niños 
que la adopción funcione como 
tráfico? ¿Conviene acaso a nues
tra sociedad u otros países la vigen
cia de mecanismos de adopqjón 
que facilitan transacciones de 
doso humanismo?

CENTRO DE DOCUMENTACION Y ESTUDIOS/IOS
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Una pareja vendió a su bebé ax 
una abogada por G. 2 millones

'  DISCUSION POR LA ' 
REPARTIJA DEL DINERO 

'. ENTRE LOS CONYUGES 
ALERTO A LOS VECINOS '

A raíz de una acalorada discusión por un desacuerdo en la repartija de dinero, 
saltó al descubierto la escandalosa venta, por h s  propios padres, de un bebé de 
cuatro meses por ¡a suma de das millones de guaraníes. Los supuestos 
traficantes se encuentran detenidos por orden del juez del crimen José Agustín 
Fernández, l^a Policía, por su parte, husí.a identificara una abogada de 
nombre "María*1, quien habría comprado a la niña, cuyo paradero se 
desconoce hasta el momento.

1 ,0* informe* dan cucntn de que vecinos <fc 
Marcelo Rafael Amarilla Soria y MMha isa 
bel Soria Cihral, alarmados por el extrafto 
contenido de ima discusión cscuchad* e n  for
ma ocasional,, dieron inmediato aviso 8 lastíu- 
lorklades correspondientes.

Según las fuentes, tros nd<|uÑir mi cciripn 
tic sonido« un nini componente. muUro jwrcs 
de cnl'/adosv dos punlatones;, iros cu misas V una 
tricota, además de materiales ó\¿ eonítruLci^n 
según los datos, 12 tablas. 105 alfajius y 1.1 

etemit-, la parcjii se drsentendió, pues n>ien 
tras la mujjr pretendía ahorrar, el marido (<uc-

ría gastar más. .
Ĵ i violenta d iscusión  n o  hubic.se pasado d e  

t in a  íim p lc  y val ¡diana dcsrn tcligencia  en tre 
m arido y m ujer si n o  fuera por el h e ch o  de q u e  
L 'TnK Tcam to'1 era fiada m en os gtic el h i jo  de 
am itos, c o l i n d o  por d i o *  m ism os en  dos m ilkv 
Tiesdr gtrntanics.

Una y?/, cri l<t v ivienda do los Am arilla  
uhk&tla en  d  pred io  d en o m in a d a  V iñ as C u é , 

Sa lilísim a T r in id a d , y iras co n  siaiar la v era u  
dad del d ck v n n h lc  ''n e g o c io " ,  el ju e z  Agustín 
! e  m á n de? o rd e n ó  la inm ediata d e ten c ión  de 
Uy> supuestos tra ficantes, adem ás dei sccnestrn  
i\c  ¡o*  o b je to s  a dq u ir id or c o n  el din ero  d e  la 
venta.

T A M B IE N  IN T E R V IN O  U N A  A B O G A D A
De acuerdo al relato de los detenidos, una 

abogada de nombre “María" cuyos demás da- 
tíw desconocen' compró ta bcl>6t identificada 
como Patricia Amarilla Soria, de cuatro meses, 
por dos millones de guaraníes en efectivo, en 
una transacción realizada en tas inmediaciones 
del Palacio de Justicia, el pasado 10 de ago-sío.

Según tos dalos, la pareja dijo que iras utili
zar lr.325.000 de guaraníes cn ct papo de algu
nas cuentas y en la financiación de fiestas fa
miliares, decidió invertir en el hogarT compran
do, para el efecto, los objetos posteriormente 
incautados por el juez Agustín Fernández, cu
yo valor orilla tos 625.00CÍ guaraníes.

En ocasión dei procedimiento judicial* 
también se rescató la suma de 50.000 guara
níes, que según k>s detenidos, ful lo que sobró 
de lo obtenido con la venta de su hija.

Por el ‘momento, las autoridades ínter vi-

I09/D 0C U  MENTO DE TRABAJO N° 4 5
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ntente: se encuentran abocadas a la larca de 
recabar dalas característicos de la nombrada 
profesional pus su posterior detención.

Según presumo) tas fuentes, la abogada 
prófuga habría comprado b  nina para darla en 
adopción a una pareja extranjera que, a su vez, 
habrá pagado mucho mis que dos millones de 
guaraníes, puesto que en el marcado negro los 
bebés se cotizan entre los 9 a 13 mil dólares, 
N O  S F  S A B E  D O N D E  E S T A  L A  
CRIATURA

Asimismo, las fuentes señalaron que las au 
toridades intervinientes realizarán las a veri 
guadones pertinentes, a los efectos de verificar 
si La ñifla ya fue dada en adopción o aún se en 
cuentra en poder de ta prófuga.

. De constatarse la primera posibilidad, la re
solución por la cual ta criatura fue dada en 
adopción podría ser suspendida por el magis 
trado mtervinienlt puesto que las condiciones 
en que la misma fue entregada, lógicamente, 
no se ajustón a derecho. -
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D e t u v i e r o n  a  u n a  m e n o r  

a c u s a d a  d e  h a b e r  q u e r i d o  

c o m p r a r  u n a  c r i a t u r a
Con unsextremala frialdad 

un* Menor de «penas rie 18 
- Jfict tstitoa ofreciendo dinero 

a diestra y siniestra en concepto 
de compás de criatura en la 
sala de internaciones del Hos
pital de Clínicas. El hecho 
ocurió <1 domingo i  la larde y 
taino leu pacientes como los 
[rofesionsles de tumo se que-, 
daron atónitos site la escalo
friante actitud de la menor, 
quien hoy se cncuentradeleniia 
en la Comisaría de Mujeres.

Ante la alarmante situación 
totervinieron efeciivot de la 
Comisaría 1* tras ta denuncia 
intentada per Martha Vargas 
Cardara, 33 alkn, y su pareja 
Oscar Aitemio Talayera, 15 
ato*. A m bo presentaron de

nuncia formal sobre con^va- 
venta de criaturas en con irá de 
M.A.V.M, 18 aftos. Ellos afir
maron que la misma l o  ofre
ció dinero en efectivoacamtiio 
de sus beha. Se negaron ro
tundamente a tal acto y recu
rrieron a! personal policial de 
la Comisaría 1‘ destacado en el 
lugar. E! guardián del orden 
intervino y ante la gravedad de 
las acusaciones contra la me
nor, supuesta bebetraficante, 
la detuvo. Todo* se trasladaron 
a la referida sede policía), en 
donde la piare ja afectada se ra
tificó en la denuncia contra la 
supuesta torneadora de bebé, 
quedando la misma detenida.

Por disposición de los ofi
cíale* tuperiores, la menor de

18 años acusada de haber in- 
tenladocomrrar la criatura fie  
traslada a la Comisarla de 
Mujeres, en donde está guar
dando reclusión a libre cornil- 
nicac¡&) y a disposición de la 
Justicia Ordinal a. :
. M A V J i. en una entre  ̂
vistaexclusivacon NOTICIAS 
seflaló: "Estoy cansada de 
mentira!, a mi me acusan gra
tuitamente. Y o me fui a bus
carle a mi hermana, quien tra
baja en el Hospital de Clínicas 
y mientras pasaba por el luga-, 
acaricié la cabera de la criatu
ra", dijo sin revelar el nomino 
de so supuesta hermana, quien 
estaría de enfermera en dicho 
centro asistencia!.

También señaló qu^ ella 
vi ve en Caaguazú y hacía unos~
15 días habla venido hasta la 
casa de su hermana, ubicada en 
doctor Pai va y doctor Coronel. -: 
pero que el domingo estaba a 
punto de regresar a su casa. 
Comentó que ella no tiene di
nero y que fue su hermana la 
que le prestó 10 .000guaraníes 
para su pasaje de vuelta. Sin 
embargo, día fue a comprar-; 
según dijo- un botel la de wisky 
para llevarle a su padre. Indicó 
que llegó hasta el Meneado N* 
4  y tras comprar la bebida se 
percaiódequeyanolc toteaba 
para su pasaje, regresando en 
busca de su liermana. Consig

nó que en ese Interin se tropezó 
coa una beba y que la estaba 
■amando nada más.
' Por su parte Pompcya S i- 

zaWe. titular de la Comisaría 
de Mujeres, seflaló que la me
nor en cuestión a ella le maní- 
festó que no lenta intenciones 
aún de viajar y que estaba eu la 
casarte tu hermana.

ROSA MARIA
ORTJZ
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“Si no me das la niña, 
esta noche te la robo”
Tremendo susto se llevaron tos funcionarlos del centra 
de salud N* 5, el lunes pasado, cuando Julia de Krone, 
quiso "adoptar" una niña recién nacida. La acusada de 
intento de robo había dicho a una de las madres, que le 
diese una de sus hijas (había tenido melllzas) para ella. 
Mediante la pronta Intervención de los funcionarlos del 

referido nosocomio, se logró controlar la situación y las 
niñas se encuentran muy felizmente al lado de su madre.

Medíame la pronm imenen- 
ciírti úl‘I guardia Je fteguridud, 
del ermrode wiiud N- además 
de 1 director y vícedirccior. 
doctores Juan Carlos Chaparro 
Abcntc y Humando Rodrigue/ 
respectivamente, no lograron 
raptar a ti un recién nacida.

' Chaparro Abente a cce d ió  a 
tma ñora con H O Y . a fin de 
esclarecer la forma en que real' 
meou».ocurrieron los hechos, ya 
que coféktcró que mro matuti
no local faltó en ciertos aspectos 
a la verdad.

#EI día en que aconteció e! 
hecbofui llamado por e) jefe de 
servicios médicos doctor Her- 
rundo Rodríguez y el encargado 
de la seguridad, Eugenio Oi- 

^medo, quienes jne informaron 
que uftn señora Oulia Esmílda 
Franco de Krone). había ingre
sado por una vía de acceso Que 
nonnaS mente ftoe.stú hábil Nada1 
para el público -la mesa de en- 
tradndtcnferntetla- y I legó hasta 

. la sala efe puerperio {donde *c 
encuentran los traclentél que 
dieron reciente m em a  a lu/}, 
thíui i tentando verbntmentc. a \ns 
madres que se «neontraban nhf. 
que tjiníríatK5op[í\r una criatura''. 
e*phcú el ductor Chaparro 
Abénte,

N O  N E G O  Q U £
Q U E R IA  A D O P T A R  
U N A  C R IA TU R A

t.a seftura de Kionc ya *e 
encontraba en compañía del 
doctor Rodríguez y el señor 
Olmedp, cuando et galeno 
Chaparro Negri hasia ellos. i.a 
mi&ma. en ningún momento 
negó su intención de adopiar 
una criatura. manilcsuindo ser 
un» persona m&olvemc; y quu 
ieuí«i buenas iniencioncs para 
llevar a cabo una adopción. 
41 Pe io c I orni no e staba equ i vo- 
cado“, sentenció el galeno.

La a feriada rampoco negó 
que había ingrcftido porla piieru* 
de accedo no hábil ¡inda: seña
la n<!o que e II a bahfct en n vctMdt» 
aiilcríornvcmc tim una señora 
que estaba rmhaniAida, a quien 
le venivi juigitikim el i ral a miento 
nx5d ico íi e;i 11 sbío de qi ie I ti rgo íe 
dejas«-1 su hijo. íj \  embarcad:! 
aquella le habí;) indicado que 
temlrfa su chico tu el centro de 
salmi Mk 5,

Chnp,i ri i i n id it'ó ade w¿k. q uc 
en ninnai momento los de se
guridad K' informaron que en
contraron a i:\ criatura en un 
bolsón, lai conni lo afirmó un 
matutino local.

IN M ED IA TO  
P R O C E D IM IEN TO  DE  
L O S  FU N C IO N A R IO S

" Vo cu iihii en mi pue sto y  tic 
repente apareció umi ucontpa- 
ñame de una délas que acaban 
de tener vn hijo y  me man i l'eviri 
que iKihÍj una valora que cuaba 
queriendo com prar una criatu
ra” s eonnwó re la i nado e! se ñor 
Olmedo quien «íc encontraba de 
guardia ese día.

Agí eco que. inmedialamem 
le solicitó a In. acompañante. le 
llevasehasta eselugar y  le indi
care quiü n era la perwiKi a qu ien

se estaba refiriendo, "H e visto 
que  una seftora entraBa se en 
contraba en la «ala  e  inm e
diatamente te llamé al doctor 
Rodrigue?, y le m anifesté lo  que 
estaba ocurriendo, fu im os a la 
sala de ^crN'iejo soc ia l.y  cuando 
y a se encoiti raba^'on nn^ot ros el 
rKK’tor Chaparro, la *ícíit>fíi íio^ 
m anifiesta qu e  realmente elhi 

^quería adoptar una erial uro > 
i^ae estaba buscando, ni m ism o 
tiem po m «  relul6 que una em - 
bara/ada vendría a tener *u hi^o 
iiquí. quede^pué» le it>an a d a /a  

«flora",,
1 HM E O P R 6C IO  DINERO  

P A R A  D A R LE  UN A  DE  
. MIS H IJA S 11
] T olk iia  VÍlián. ntadre de la 
¡ recién  uacida  qu e quisieron 

com prar, tv.K ¡uTnrmó qtw Id 
s tñ o r u tm p v z á a  preguntaren  

, la « * l i  ni qu ién  querjw vrnd er 
} su p o r  que ellu qu eri»  

co m p ra r , p e ro  q u e  d fb ia  « r  
i n i»» niña, "p or  que ella nena, 

nomáb quería", segiift n o i eo- 
- m entó Felicita,

"Eli* me pidió que le diene 
un» de mi* WJas (tuvo Btetlt- 

' zas], p*ra poder Jrm« b tnt< 
i bajar en RlmtM A lrei yaque 
i yo « y  pobr(t y que cuando 
[ tenga ün poco de piala venga '
■ de vez en cuando averia. Yole 
I dije que no le iba a dar", e v  
| pl ícíí a K OV ,1a paciento. qu ie ti 
¡ se línt-Ontraha atendiendo u sus 
. pequeñas. Las otnis mínlres que 

■\ se eiwcmtrabanenlü misma sala 
I que ¡a de VilláoAd* manifesia^
" ron que la señera de K rone le 

habíadicftOrtFelípiiáque “s\ no 
le d a b a  una de  las pequeñas, 
era noch e  (lu n fs ) e ll*  w  Iría a 
I* n o ch e  p a n  m b i r s í l a " ,  
A Itmulicitamente, todo  se des
cubrid  a liem pu, e l doeior C ha
parro feali?^  Jei denuncio a ia 
com i^ajfíi de la zona y  las pe- 
queñiias VjHdn reencuentran ai 
lado de su madre.
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Intentaron robar una 
criatura metiéndola 
dentro de un bolso

l>Cis mujeres intentaron robar una criaturaen el Centro de 
Salud del barrio San Pablo inlrtxtucié ictiol a en un hoiín. 
Cuando ya estaban saliendo con la reciín nacida, e! guanJia 
se percató del hecho y les impidió el paso.

Después de ser obligadas a devolver a ia ti i fui, una dt 
ellas quedó demorada por un ralo en la Comisada 14*. 
Responsables de dicha repartición se hicieron de los desen
tendidos y la liberaron al cabo de unas hora;.

La referida persona fue identificada como Julia Esmilda 
Etjjkd de Kront, de 42 aflús, quien dijo ser ganadera y

Jitt»  Enaltda F n a co , a  n  dnaitcDia. Ante nuestra ^resend» 
Ku b £  T t r h i  tcc* t  r i  c tm barto  Slhrlo C an illo , tito la r de la 

C a n tu r ía  l t f .

» El hecho ocurrió en e! Centro 
de Salud N9 5 del B- San Pablo

respetada. Había tiombratio a un general como supuesto ' 
protector suyo, según dijeron dos asistentes sociales del 
mencionado nosocomio.

La madre de la bebda, que iban a llevarse, es Antonia 
Rivas de Cañete, quien relató el hecho de ía siguiente 
manera: "Estaba una sciiora recorriendo entre nosotras y mi 
hija estaba llorando. De repente se acercó y me dijo que iba 
a alzarla para hacerla callar.

Y o accedC pensando qnc era algún familiar de otras 
internadas. Primero me pre
guntó si yo !¡t tuve en forma 
normal o e¡j cesárea. Y o le 
respondí que fue en cesárea y 
luego arrullando a mi bebé se 
alejó. Como yo aíin estaba 
muy dolorida no pude con- 
(rolarla. Luego de un ratovioo 
e! guardia y me preguntó quí 
me (lijóla señora. E o dije que 
sol amenté al 20 a mi bebé para 
cuidar.

También vino mi herma
na y me contó que la vieron 
que ya estaba metiendo a mi 
hijo en un bolso junto con lu á n  Cario« Chaparro

ROSA MARIA
ORTIZ
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Antoni* H ív im  de Cufteta *
otra scñt>ra’\ '

Julia Es mi Id» Franco de Krone admitió ame el director 
de la institución, doctor Juan Carlos Chaparro, haber inten
tado llevar n la ñifla diciendo que sabía de las necesidades de 
los pobres y que ella tenía personas de buena posición que 
iban a tenerla bien.

La señora Krone accedió S una entrevista con NOTI
CIAS El Diario en su domicilio, ubicado en 16 Proyectada 
casi Alberd i, y señ alóque desde h acia muchoest aba busc ando 
una beba para compañía de su última hija menor.

Indicó que efectivamente había estado en el Centro de 
Salud N ' .S, pero negó toda responsabilidad en el hecho- 
denunciado. Dijoijsie idamente habla alzado por un ralo a 
lanilla para calmarla y que eso la madre, "como es ignoran
te” , había interpretado mal y llamó a la Policía.

Por su parte, Juan Vicente Cañete, padre de la recién 
nacida, lamentó el hecho y señaló que denunciaba en forma 
pública lo acontecido para que Otras personas no cayeran en 
la misma situación. “ Lástima que no tenga recursos sufi
cientes para entablar una querella en sn contra", dijo resig
nándose. . \
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Llama la atención 
recientes casos de 
niños secuestrados

B! secu estro  do varías m e
nores ' —c iu m  m ayoría  de c «casa 
eda d  — ha levantado alarm a en  
tan o í puní ¿av iones q u e  dpfi lin
d e n  los derc-chos diti n iñ o , ni 
d e d u c ir s e  un n u e v o  m o d u s  
operan d i b a sa d o  en  e l en gañ o 
para la oh le n cid n  d e  niños,

F n  e l c e l o ,  p e r s o n a l  
in escrupu losas a p ro v e ch á n d o 
se  de ki in genu idad  que ca ra e - 
ic r i í i i  a m ucha ¡¡ente d e l pttís 
m o m a »  verdaderas farsas par;» 
a rrcbiilarks sus b e b ís  a algunas 
m adres. El d es tin o  d e  los n iños 
es  lo  que p rcocu p a , E t ile o d ijo s  
in d ican  qu e sería« u tilizad o« 
[jar a e i trá ficu* vía  frontera s c ia , 

U n o  de lo* ú lifm os ca sos  
in crip ios tu  esa  m od a lid a d  se 
p r o d u r c i  ’ n i ír to le s  de la p re 
sen i c se man a» cu  ando pf-rsonas 
extrañas qu e  o frec ieron  irans- 
p o n ;ira  A n ^ ciica  K iim iw a V ega  
ha>rta A su n ció n , en un d e s cu i
d o  b  despo jaron  de su b e W  tic 
I l mcsc.s, S ¡r  e m b a rg o , c u n o -  
s a n ó m e , e n  la m adrugad® de  
ayer hallaran a \ nido , abando* 
natiti, frent*.- a tina casa  uhienda 
a l-.t ahur» d e l fciióm etro 3 de la 
aven ida  ü e n c ra l Sam antego, 

O troca fcorecien te  in volu cra  
a U  pareja  íorm &da p o r  dos  
v e n d e d o re s  a m bu lan te*  q u e  
v iv e n  en  e l p re d io  d e  la  T er
m in a l d e  O m n ib u s .  L id ia  
Sen io ,  la m adre, d e n u n ció  que

e l sábado  8 . b a jo  h  p ro m e sa  de 
ser e m p le a d a  en u n  d e p ó s ito  en 
Ja ?on a  d e l M e rc a d o  4, a conv 
peft£ a dos desconocidas hüsíii 
este  Iuítíis.. d o n d e  éstas se va - 
N erón  Je  ur»a excusa  p a ra  te n e r 
a la  c r ia tu ra  y lu e g o  desapare* 
cc r .

P o r o lr o  la d o ,  s ig u e  c a n

Í>nradrro d e s c o n o c id o  R o d r if iu  
s ítífts  O o n / í i lc / ,  b e b í  d e  10 

meses. q (ie  fu e  se cue s tra do  t i  
d e  a b r il )  p o r una m u je r en las 
puertns :íc i sa n a to rio  S an  P ab lo . 
T-l ci sta al i 1 fu e  c o n d u e  id a  co n  s n 
h i jo  — 'b a jo  la  e xcusa  de q ue  su 
m a n d o  h a b ía  s u fr id o  u n  a c c i- 
d e n le —  D ío n h ia  G o n z á le z , 
m a d re  d r l  in fa m e  ’

Tin d  b a r r io  N u e s tra  S eñora  
de  la  A s u n c ió n *« ! pasado  17 de 
a b r i l ,  fu e  ra p ta d a  N a ta l ia  
R o d r ig u e /., n iñ i la  de u n  año, 
ín m b tó n  p o r v na m u je r ,  q u ie n  
se A p ro v e c h é  d e l t ra s to rn o  
m e n ta l q ue  padece  la m a d re  de  
la m e n o r. LLr> ln lo c a lid a d  de 
Juan  L c íh i M a llo rq u ín ,  e l v ie r 
nes i  2 de f c b i t r o  pasa do . A n 
g e l D a v id  f te n í itz .T de u n  a ñ o  y 
s in e  meses* fu e  ra p ta d o  de su 
casa p o r u na  jo v e n . A fo r tu n a 
d a m e n te . e l n iñ o  fu e  rec m i r a 
d o  después de 3 d ía s  en la  lo - 
c u lid a d  d e  S an  Joaquín» D e 
p arta  m e n tó  de C a a g w u d *  basto 
d o n d e  fu e  I le va d o  p o r  E ucta qu ia  
P e re ii« , b o v  d e te n id a

115/DOCUMENTQ DE TRABAJO N° 45



ADOPCION 
INTERNACIONAL 

TRAFICO D E 
NIÑOS c u e

CENTRO DE DOCUMENTACION Y ESTUDIOS
Po'í Pérez 737 C.C. 2568, Tel. 23 591 /  204 295. Fox 213 246. Asunción - Paraguay

ABC Color 19&3
P eriódico Suplem ento Página Fecha

Cótuqoi

EL HIHO SE ENCUENTRA TRANSITORIAMENTE EN EL HOGAR DEL MENOR

Tras larga odisea, el pequeño 
José volverá con la madre
Tras una larga odisea, el menor José Denis volverá 
a los brazos de su madre, que desde que descubrió el 
paradero de su pequeño —a quien se lo robaron 
bqjo engaño—  concurrió das veces ai Hogar del 
Menor para visitarlo, según informó ¡a abogada Lía , 
Vailejos, directora de la citada institución. De' 
acuerdo con la denuncia de la madre. Lucia Denis, 
su hijo menorfue llevado por un allegado a la 
familia, supuestamente para elegir un regalo, en los 
primeros días del pasado mes de abril, ’ 
despareciendo desde entonces.

El fam ¡Siar dd peque rio —cuya identidad no Fue revelada— 
^aprovechándose de la desenvoltura del menor y de ta ingenui
dad de la madrtr.se ingenió para ifefertárae a etts y juego, con 
una simple historia, transformar en pesadilla la rutinaria vida 
de ta familia Denis.

El afiegKdoAfrtort llevar al menor para elegir un» bic*Seta, 
W a lodos ^  cuenta. Sin embarga, tras ’avisfc a ta
madre que el ¿flffiSnba muy contento jugando ó  te tú bici
cleta, d  sujeto-wPWffc" del mapa, llevando cormgMMhenor,
quien desde este momento pa
só a tener una nijeva identi
dad

Asi las cosas, el niflo fue dé- 
positado —bajo la identidad 
de Marcelo Vailejos— <n la 
guardería "Tu Casita Azul".
No obstante, ■ mediante la 
oportuna intervención judi
cial, et niño protagonizó una 
singular escena que no pudo 
pasar inadvertida para l̂ s au
toridades y que culminó por 
develar el misterio que envol
vía la vida del pequeño José.

U.V*»*i«.,<»r*ctara<Mocasión del allanamiento, Josí ritrinritl Minar

Criatura* tMqJudH Hogar M  Mmm» M o m pa M ii Miara al 
p w jw fto  >>•*, q u lw  t r »  h »  btmMaa d* r|fOr M Tá « tra g a d a  a 

n n f M m m d n

tid&p una dt Its autoridades intervinien- 
insist ¡a en llamarle Mtreclo.

'prítliü 
tps, que, coi

“Yo meilamo Josi, y soy de tAique", era la frase que el pe 
quedo repitió una y más veces a las intervinientcs, razón por la 
que estas decidieron llevarlo a hacer un recorrido por ta men 
donada dudad, descubriendo asi la verdadera familia del me- 
ñor.

Tras observar el emotivo encuentro entre el niño y sus fa
miliares, la jueza Irma Alfonso dispuso la inmediata restitución 
al seno familiar. Sin embargo, explicó la directora del Hogar 
que, debido a la burocracia que antecede a este tipo de disposi
ción, se presume que a mediados de esta semana el menor será 
entregado a su madre. .

Por otro lado, los otros cinco menores rescatados en opor
tunidad de la intervención judicial fueron dados en colocación 
familiar, mientras la magistrado interyinienle estudia las solici
tudes de adopción de ks mismos. -
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1A FAMILIA ENTREGO EN ADOPCION NADAM ENOS QUE DIEZ NIÑOS

Los Hermosilla eran verdaderos 
proveedores" de criaturasl i ,

Nada menos que 10 bebés fueran en
tregada« por diferentes miembros tic la 
familia Hermosilla a la abogada Teresa 
Cahrera una de las encargadas de la des 
mantelada guardería "Tu Casita Azul“ - 
quien, posteriormente, corrió ion tos Irá- 
miles de adopcirVn de tos mismos, según 
afirmó la procesada De) Pilar Hermosilla.

La encausada, quien se desempeñaba 
como funcionaría de la citada institución, 
señaló al juez del crimen Fílix Silva 
Mongesque los niños entregados eran hi
jos suyos y de sus parientes (todos domi 
ciliados en la ciudad de Caacupéj. Añadió 
que los menor« actualmente se encuen-

Iran bajo responsabilidad de familias ex
tranjeras, la mayoría domiciliadas en tos 
Estados Unidos de An>6rica.

1.a insólita revelación fue hecha por 
la compareciente Del Pilar Hermosilla, 
quien, así como Teresíta Torres de Herre
ras, Teresa Cabrera Román, Longina 
Floreniin, Francisca Hu minada Monzón 
de Samudio y Ramona Meza, se encuen 
tran procesadas por los supuestos hechos 
de secuestro, tráfico de menores, falsifica
ción de instrumentos púhliccfi y supre
sión del estado de familia, en oportunidad 
de prestar declaración indagatoria ante el 
juez Silva Monges.

La procesada indicó que entregó dós 
hijos suyos a la abogada, mientra* sus 
hermanas Cecilia y Raimunda entrega- , 
ron dos y cuatro, respectivamente. A su t 
vez, la prima hermana de la comparecien
te. Julia Quiñónez de Hermosilla, dio un 
niño en adopción, mientras Su prima. En- 1 
riqueta Hermosilla, entregó otro. '

Según k » datos, tos menores fueron 1 
depositados en la desmantelada guardería 
"Tu Casita Azul" -donde la misma se de 
sempeftalw como guarda dora-, mientras . 
la abogada Tensa Cabrera agilizaba los 
trámites correspondientes para las respec
tivas adopciones, que tuvieron lugar en el 

juzgado a cargo de Sonia Te- 
llechea.
D E T E N C IO N  D E  M A D R E  

' F A L S A

1HI juez Félix Silva Monges 
decretó, por otra parte, la de
tención de María Lidia de Va- 
llcjos, quien depositó al menor 
José Denís en la guardería 
“Tu Casita Ami" bajóla fal
sa identidad ííc Marcelo Valle
jos. I ¡i medida fue dispuesta 
al tolo efecto de que la mujer 
preste declaración ante la jus 
ticia, ■
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M adres daban  
susliijos antes de
nacer

La Dirección de 
Menores era el 

lugar dondese inició 
el negocio de la 

entrega ilegal 
de niños, a ra(z de permisos de salida

firmados en
blanco y  la práctica de comprometer a 

mujeres embarazadas a entregar sus 
niños al nacer, para la adopción, como 
paga por la ayuda recibida. según las

Entreltá9jr IpjW^Veiitre- P,0P,C,Í » ¡ » I * * »■ ■ ■ i. ni. . nistat. Inclusive se menciona
que hasta* lo* hotel** donde se 
boapedábaa lo* extranjeros re- 
cuirfan loa profesionales para 

: completáronlos de loa futuros 
padres postizos con el papel 
oficial en la mano, lia  mayores 
inconvenientes

L a  gravedad del beebondl*

44
Mujeres solteras y necesitadas 

de ayuda recurrían a la 
Dirección de Menores para pedir 
asistencia prenatal. A cambio, se 

comprometían a entregar sus hijos 
para que fueran adoptados por 
"parejas calificadas", en actas 

labradas, que hoy están 
desaparecidas.

ga irregular feaWpa 
reccióu Genera oc 
alcanzó ribetea alarmantes, se
gún penonuque trabajaron en 
ella. Documentos de la ¿poca 
dan cuenta que la directora de 
la institución firmaba permisos 
de viajes en blanco y que dos 
•ftos antea algunas mujere* se 
compromelieron dar a su* hijos 
aún antea de que nacieran para 
recibir ayuda ¡le la citada direc
ción.

Bata» evidencias apuntarían 
a la dependencia como la ges
tora, en na principio, de la sali
da indiscriminada del país de 
pequeños cuyos destinos, con
forme una ex-funciónaria, 
nunca fueron precisados.

La entonce* directora de la 
dependencia. Tere** Prieto 
Yegrosde Balsevich, entre loa 
aftos '89 y '90, cometió la im
prudencia, según la Rita Hevia 
de Murdoch, al firmar bloques 
enteroa de permisos de viajes 
de ñifla» al exterior en blanco.

Loa legajo* de referencia 
eran n—J — dopati por loa

ca en que no existía ningún 
control de qué pequeflo era en
tregado ni a quiénes, salvo por 
loa detalles que luego apare
cían en los documental firma
dos de antemano, que bien po
dían ser falso«. Según la Hevia, 
la Balsevich lo hacía de buena 
fe. “pero después todo te pres
ídala ilegalidad” .

■  ¿LA SECRETARIA
ERA CONTACTO!
Los permisos de viaje en 

blanco fumados quedaban balo 
la absoluta responsabilidad de 
la secretaria genera] de la insti- 
tuciún, una tal Teresa Areco, a 
decir de la Hevia de Murdoch. 
L* funcionaría te encargaba

luego de distribuir el formula
rio a los adopcionistas. A juz
gar por Ips hechos detectad« 
luego, el asunto se prestó a trl- 
mitea que algunos'juzgan de 
dolosos.

En 1987. Bernardina 
Alvarez RiverOü, de San Igna
cio, Misiones, embarazada de
7 meses, solicitó ala Dirección 
ayuda prenatal. Como garantía 
de 1«  que pudiera recibir como 
dídiva. comprometió entregar 
a su pequeílo en gestación pata 
ser adoptado ,Hpor una pareja 
calificada” . Esto consta en el 
Acta N* 147 del M) de setiem
bre del dudo ano. Una »emana 
después, por el Acta N* 148, 
otra mujer soltera, Eusebia

Amarilla, embarazada de S 
meses, también ae comprome
tió a entregar a au hijo cuando 
naciera para que te* dado en 
adopción, a cambio de que la 
Dirección del Menores la ayu
dara.

Eatos hechos paaaron 
inadvertidos para el resto de la 
ciudadanía. Los detalles de ca
to» compromisos fueron plat
inados en laa acial de la Direc
ción del Menorca, donde firma, 
aparte de lat involucradas, 
María Tema C. deOviedo, jefa 
de Protección de Salud, aegín 
el sello respectivo. No se sabe 
qué ocurrió después, ya que — 
según gente cercana a la insti
tución— lo* libro* detapare-

CENTRO DE DOCUMENTACION Y ESTUDIOS/1 18



O M i CENTRO DE DOCUMENTACION Y ESTUDIOS
P a l Pérez 737 C.C. 2566 Tel. 23 591 /  204 295. Fax 213 246. Asunción - Paraguay

Periódico

2 M i  1933
Suplem ento P óg lix i F e ch a

Códigos

r ¿ t

& .,¿ 4 ú ía ,

e,ù f.í\ stt't*  ^  />■
Ud.L L l r t f a f / l - ' C Ít  ' !  OYUs.jf.? cU<.u*~

Úc*. Cí Mís, 
__ &<■

. o ¿ f t g ¿ c -  ? Ct-¿*'oÁm\ 
P x**. I d  va • fft.-¿ U . r / j .0  J #  i

»T,

,cv. ¿tísiLa^,
JS ¿

¿¿2 -A c á ?t -cp  i>vi -nJtvsin .jrew cz£j CT^g-c p  V ?  ' c e r l

JwMÁ*'* fqfcidwl — . ■ i ............. .i i i ■ ‘i . „¿ad

ZT
¿*fec

Fscsfiail de

en 1987 en 1« 
Dtmdta d« 
M coom  por 
Im  que dM  
DiajerM r  
«OmprovtfKnii 
«  4*r s u  fcijot»

adoptado» a 
cambio de

prin»t*l.

ROSA MARIA 
OR71Z

119/DOCUMENTO DE TRABAJO N° 4 5



ADOPCION 
INTERNACIONAL 

TR A R C O  D E  
NíNOS

f 'M J '  CENTRO DE DOCUMENTACION Y ESTUDIOS
pa  (Pérez 737 C.C. 255S- Tel. 23 591 /  204 295. Fox 2 )3  246. Asunción - Paraguay

1 8 JÜK. 13931
Periódico Suplem ento Pàgina F ech a

íf

C áeseos,

t Tráfico Investigan presunto caso 
de alquiler de vientres
Artículo periodístico sirve de punto de partida

Se reaviva en tribunales un 
supuesio hecho de tráfico de 
menores denunciado en c! ¡ulo 
'90 en el barrio Republicano. 
F! ^enie fiscal de menores del 
Ia Turno, Carlos Cabrí/a, 5¡in|i- 
Citrt tusantfCitíccues: c\c\ r  js o  y  
pidió la comparecencia ík  dos

Í>rc*iNUns ¡Triplicadas en jdqni- 
er üc vientres.

Oficio mpcjianu:. vi repre* 
se ii 1 un re de: I ni i n isicri o pú: 11 i co 
leijuiriú la oim falencia de ía 
juez de turno. Irma Allon:.o Je 
Tlogitrfn. a fin de que disponga 
ln presencia en tríhuimlcs de

las hermana« Gloria y Nilda 
Ovando.

EJ motor del pedido es una 
publicación aparecido en esta 
página en leena \ de junio de 
eme año. En la misma, vecinos 
del populoso barrio señalaban 
que las dos mujeres nombradas 
anualmente parían y daban un 
niño “para traspaso de paterni
dad** a í-erminu Encimo de 
Lope?;.

La precióla rece plora de los 
pequeño* era guardadora judi
cial <le nirtos en trámites de 
adopción, 1 .a licencia le fue 
suspendida luego di un 
a lian a míenlo en donde 
huIJurou eri sii pinler ü varios 
menores en es tildo irregular.

liria nueva i ni er vención de 
la justicia rcjih/.ridu el pasado 
26 de mayo en el domicilio de 
Enciso devolvió al tapete el

- .  t  

* & ¡í

¿['¿•¿¿A: 

CrncTos, f  »hr¡79
casn, I ji den uncía de qirr ejíi.C’ 
tirííiTi en r \ hipar bebes dan
dosi mo* provdctV ln intervert-

c ió n  de I a j u ez S on ia T e l lechea, 
ain éx ito ,

E se m ism o día, vecin os  d e  
R ep u b lican o  in form aron  a la 

1 pr«n*a q u e  hasta p o c o  atrás 
— entre ) 6 2  año,s+ d i j e r o n -  
tas hermanas O va n d o casi anua
lm ente parían “ y  daban at n iño 
a la señora que v ive  frente a la 
Iglesia  San P edro  y  San P ab lo 
q u e  vuiiíühn c r ia lu ra s  para 
a dopcion es , i o  sea Fermina, a 
juzgar por la fefcreneúO '\

En e se  m k m o  tenor sefiata,* 
ron  que eniro 5 ó 6  pequeños 
fiubnn s id o  da dos en acuella  
o p o i ’fttnifÍHtf. Sobre eJ cjmo lo* 
lam iliarcs ni las a fe it jd a s  q u i
siera n hablar.

La p u b lica ción  d e  marras 
será irlili/.iida por e l  fisca l 
Cabri7í» e »  la p rosecu ción  de \a 
i n ve litigación d e l ca so  denun
ci a d o  nníe su ju  rtsdieei ón , pese 
a tener una querella  en contra 
p or el allanam iento realizado 
en aquella  oca sión .

L a  d ilig e n c ia  p r o m o v id a  
dentro de la denuncia caratulada 
“ .,.noh re m en ores en estado 
irregular '', de igual m anera so 
licita  al ¡u zead o de tum o “ se 
traiga a la vista el expediente 
'...t rá fic o  de m cnoTcs en  esia  
c iu d a d ',  b a jo  N* 135, fo l io  53 
de 1990, obrante en  e l ju aga do 
del 7& turno". Según e l escrito  
firm ado p o r  C abrita , e l ex p e 
diente en cu t* -iió n  guarda re
la ción  co n  las in -vestigacion es 
qite se realizan a partir del di* 
ti m o  a llanam iento regi Girado el 
pasado m e» de m ayo.
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FISCALES IMPULSAN ACCIONES SOBRE EL HOGAR NACIONAL

Buscan a responsables de la 
muerte de los bebés Hermosilla

Dosfiscales imputsáron ayer acciones para determinar quién o quiénes son los 
responsables de dos recientes fallecimientos de criaturas en el Hogar Nacional 
del Menor, en raras y  llamativas circunstancias. Mientras el fiscal del crimen 
José Emilio Yaluk busca saber quién mintió en el caso de la muerte de un bebé 
en junio último, el fiscal Cobriza desea conocer las reales causas que rodearon 
a la muerte de un recién nacido que supuestamente fu e  infectado pon varicela.

Por medio de un dictamen 
[emitido al juez tlcl crimen del 
í ” tumo, Jorge González Rio- 
bóo. el fiscal del crimen del 4” 
turno, José Emilio Yaluk Sal
divar, pidió que ce individua
lice a la persona o funcionario 
que aportó dates falsos a la 
justicia sobre ios antecedentes ' 
del menor Lab Mari* Herma* ; 
silla. ,

Según el expediente del ca
so, el niAo HermoíiUa murió 
en el Hogar Nacional en junio 
último por presunta negligen
cia módica, tres sufrir una su- 

.puesta. neumonía, y cuando 
islteáó tendría'tres meses de 
edad.

Luego de su fallecimiento, 
el menor, que estaba prepa
rado para ser adoptado en el 
exterior, fue objeto de un se
pelio llamativamente elandcs- 
tino, sin la participación de au
toridades judiciales, hecho que 
obligó al jut7.de] crimen Gon
zález Rkibóo a instruir un su
mano, Iras una petición del 
fiscal Yaluk Saldivar, quien 
estando de tumo solicitó la ex
humación del cadáver pan 
que se realice una autopsia.

Posteriormente, el mtdieo 
forense Reñí Molina* deter
miné qu* te eai»4*í*.<nw*ru. 
te fue una neamonla y reveló 
que el menor no tenia 3 mese* 
de edad, sino entre IS a 20 me
ses, conforme * los exámenes 
ñocos practicad** durante la 
autopsia.

El informe forense fue pres
entado al juez, quien a su vez 
solicitó la intervención del fis
cal ante el hecho, tras lo cual 
podrían ocultarse otros ante
cedentes que tendrían vincula
ción con el tráfico y comercia
lización de bebós, según indi
caron fuentes judiciales.

"El fiscal ahora desea saber 
la identidad de la persona que 
mintió", agregó Ja fuente al se
ñalar que a partir de la nueva 
diligencia saldrían a la luz pú
blica mis datos sobre las acti
vidades de la guardería “Tu 
casita azul1', donde se encon
traba el menor fallecido.

Con rclactárt a la muerte re 
cíenle de otro belw, de cuatro 
meses de edad, en el Hogar 
Nacional, anotado con el 
nombre de Lucas HcrmoslHa, 
el fj:wal Curios Cabriza ayer 
comenzó a imputar diligen 
cias para conocer lys reates

causas que roderón al falleci
miento del menor.

Según tos informes iniciales, 
Lucas falleció a causa de infec
ciones provocadas por varicela 
luego de sufrir durante varias 
semanas.

Antes de ser depositado en 
el Hogar Nacional, el pequeño 
se encontraba en la guardería 
"Tu casita azul”, de donde ha- 
bft sido trasladado en junio ót 
timo, junto al menor Luis 
Hermosilla, su primo, que ha
bla fallecido.

De acuerdo a los anteceden

J w é  EmMa r a n k  Srtdtvw.

tes, ambos menores hablan si. 
do trasladados al Hogar Na 
cional después de intervencio
nes judiciales en [a citada 
guardería, donde «e constata
ron serias irregularidades.
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Culpan a jueza del menor 
y a la DGPM
La muerte del bebé 
Luis Hermosilia ene! 
Hogar Nacional del 
Menor, el domingo 
último, sería a causa de 
la "burocracia"y la 
supuesta negligencia de 
la titular de la' 
Dirección General del 
Menor, Dra. Elizabeth 
Chilavert, y  la 
inoperancia de la jueza  
Irma A tfonso. según se 
desprende de tos 
procedimientos 
realizados para el 
traslado de los 25 niños 
de la guardería "Tu 
Casita Azul", que fu e  
altanada el pasado l  del 
presentemes. Existen 
dudas acerca de la 
causa de la muerte del 
menor, por haberse 
obviado las cuestiones 
legales del 
procedimiento.

EXISTEN DUDAS AC ER U  
DE LA CAUSA DELA 

MUERTE DEL MENOR

12 SIGUEN INTERNADOS 
EN DIFERENTES CENTROS 

a s is t en c ia les

O  Hogar Nacional dat Menor, dapandlant* Justicia y  T n t x f i ,  m tn ilta  una
prorrta ampliación para aong.r a k »  m t »  40 nlítoa qua attmd*

La responsabilidad do la muerte del menor Luis Hermosilia. ] 
ocurrid» el domingo último en el Hogar Narionat del Menor, i 
apunta hacia la "b u ro cra c ia ”  y ta supuesta negligencia de ta ti- i 
ttúar de ta Dirección General de Protección del Menor, Dra. j 
ElizabetbChilavcit. quien habría dado la orden para que Ioí ni-: 
flos no fueran'trasladados a sanatorios privados para su aten-; 
ción, luego do que fueran encontrados en estado de salud deplo ! 
rabie en la guardería “Tu Casita Azul” , clasurada el pasado l 5 
del presente mes. .

Igual responsabilidad tendría la jueza de turno, Irma Alfon- l
i quien, pese a la* denuncias registradas al día siguiente del 
¡ allanamiento, el procedimiento se produjo recién una semana 
: -después.'

líl menor fallecido, que estaba en proceso de aitopcifai, ha
bría ingresad« junto con otros 24 al cuidado oficial del hogar el 
pasado 1 í , ocirá dias despuf 5 de la clausura tic la guardería que 
está ubiradaen la Calle Veiiíquei 826 esq. Luis Andrada, ha- 
rrio.iara.

Hasta el momento m> se sabe el destino que tendrán los me- 
nojesque siguen internados en dtFcrenies centros asistenciales. 
Existen, sin embargo, dudas acerca de la verdadera causa de la 
muerte del menor, ya que se obviaron las cuestiones legales dat 

. proccdimtentó realizado, luego del deceso.

CENTRO DE DOCCIMENTACION Y ESTUDIOS/122



Í ' W ?  CENTRO DE DOCUMENTACION Y ESTUDIOS
pQ j pérez 7 3 7  c  e  2558. Tel. 23 591 /  204 295. Fax 213 246. Asunción - Paraguay

i j

1 '.
ABC Color ■JFH-Jií 2 k JIR 1993

Periódico Suplemento Página Fecha

La directora del Hogar Nacional del Menor, Dra. Lis Valle
jos, manifestó ayer que ninguno de los menores contaba con 
anteceden!« mtdicoí, lo que supone que no eran atendidos pe
riódicamente por un profesional. Luis HermosiDa habtil falle 
ddo de una a*nplicación de escabioso

“Esto* niftos ingresaron el marte* 15. Fueron 25, entre etica 
seis ninas mayores de 3 a 9 altas y 19 lactantes, El estado en 
que llegaron fue bastante calamitoso, con muchos problemas. 
La mayoría llegó con escabies ¡s, dermatitis, laringitis, mon¡ali
as perirteal, bronooneumonla y otri»", esplicó la Dra. Vallejos 

Indicó que en dicha institución se tomaran las primeras me
. dáia« y se consideró que podían ser recibidos. Dos días después, 
cuando las pediatras diagnosticaron que la sitúan in se tomaba 
seria, fueron remitidos a centros asistcnciales. "Cuatro criatu 
ras fueron llevada* el Hospital de Policía. El pediatra de este 
centro dijo que no ameritaba internación y por lo tanto las tra
jimos de vuelta", acotó.

Mencionó que 12 piños siguen internados diseminados en 
tre el Hospital Militar, el LACIMET y el Hospital de Policía.
“ NO HABLARIA DE NEGLIGENCIA”

Consultada por quí no dio aviso del caso a los jueces, la 
Dra. Vallejos dijo que ellos dependen de la Dirección General, 
en donde se oomunicó en forma inmediata de la muerte del me
nor. Dicha dependencia tiene la responsabilidad de realizar los 
demis trámites. “Yo no hablarla de negligencia porque fueron 
nidos que estaban en estado muy delicado de salud", agregó.

En otro momento dijo que el niño Hermosilla fue sepultado 
en el cementerio de La Recoleta, en et panteón de tas Herma 
ñas del Buen Pastor, con el miaño nombre que fue recibido en 
dicha Institución. '

Resaltó además que el Hogar Nacional del Menor, depen 
diente del Mírtktern de Justicia y Trabajo, cuenta oon toda la 
asistencia necesaria como vMimenta, alimentación y medica
ción. “Con el incremento de esto* niftos de urgencia se hizo un 
pedido de refuerzo económica, que llegó el viemea de la semana 
pasada y alcanzó mis de 3 millones de guaraníes. Necesitamos 
una urgente ampliación", agregó la Dra. Vallejos.

ROSA MARIA
ORTIZ
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Adoptando a Andrés
Donna Cam

panella no sabía ni 
por dónde empe
zar para conseguir 
d  niño que ansia
ba, y la mera res 
ponLubilidad de te 
ner una criatura a 
su carga la acobar
daba. Pero cuando 
un día le diagnosti
caron cáncer de piel, 
su decisión fue irre
vocable: adoptarla 
un niño para que su 
vida tuviera sentido.
Amigos que hablan j  
pasado por situacio 
nes similares la pusie
ron en contacto can un “Adoptive Patenta Oommiltee" 
(Circulo de Padres Adoptivos), que provee información 
acerca de todos los aspectos de la adopción, incluida la in
ternacional. A través de ellos oonoeü a otra mujo1 soltera 
que tenia ahora una nina paraguaya, y después de contac
tar con varias agencias de adopción imemackynat y averi
guar los requisitos exigidos por diversos paites. Dorna de
cidió que Paraguay era, aparentemente, el más fácil. Esto 
se confirmó cuando al llamar a una agencia de Miami se 
te dijo que en rae momento contaban con los papeles rela
tivos a un bebé de un mes, y le enviaron la foto. No obs
tante, al poco tiempo k  comunicaron que la madre de la 
criatura había cambiado de opinión, y el trámite se vio 
postergado. Pero en setiembre de 1991, cuando la misma 
agencia le hizo llegar la foto de un nina de quince días y 
los certificados médicos correspondientes, Don na firmó 
106 papeles accediendo a adoptarlo.

“ La ley paraguaya requería que yo encontrar* ana 
trabajador* social que diera un informe sobre mi hogar y 
mb condiciones de vida. También se me pedia cuatro car
tas de reconeodadú*' un certificado de «ntecandentes po
liciales cnmputarlzadn y mis huellas digitales. Mf banca y 
mi empleador tenían que verificar mis ahorras y mis ingre
sos. Las regias del país parecían cambiar cada dia. Una 
sueva disposición requería una entrerftit* con un stcttngo. 
Cada dorara ento tenia que ser legalizado por un notarlo y 
Im « o retegaVzado por hinrioairh» del cMdadó, y des
pués ser enriado a Miami para que ae lo tradujera al cas
tellano. Después; el cónsul paraguayo tenia qae ponerle el 
sello nSdal. (Loa honorarios de toa abogados y la agencia 
sumaria« 15.06*1 dólares, sin Incluir los gastos de viaje). 
Estaba constantemente en contacto tdelAnko ce» hn do» 
dutftm de la agenda en Florida” .

En un principio, se le dijo a Don na que transcurrirían 
tres o  cuatro meses antes de que se le asignara la audien
cia en el juzgado paraguayo, y después tres semanas para 
finalizar kK trámites de adopción, También se le aseguró 
que mientras tanto Su hijo estarla en manos de una madre

sustituía responsable. Pero los meses pasaran, y en un 
momento dado dejaron de llegarte foros del bebé y tos in
formes médicos de su progreso eran muy escuetos. Para 
ese entonces, Don na ya habla descubierto una red de fu* 
(uros padres adoptivos esperando chicos paraguayos y en
tre ellos circulaban historias de horror: se decía que tres 
de tos niños esperados hablan muerto de meningitis y a 
una mujer te habían dado un bebé que no era el de la foto 
que ella tenia. Por otra parte, “Andiew" como Donna 
pensaba llamar a su bebé, habla pesado 17 libras y inedia 
a los tres meses, pero a los cinco y medio su peso hablaba- 
jado a 16 libras. Algo andaba mal. : n :

Finalmente, la agencia le informó que podía V iajar a ' 
Paraguay para presentarse ante la Corte, pero que el trá
mite posterior no serla de tres semanas, sino de tres o  cua
tro meses antes de que la adopción se completara. Como 
precaución, Donna se hiíi) acompañar por dos amigas 
que hablaban castellano. I n el aeropuerto de Asunción 
las recibieran los abogados/as, pero no el bebé, y las lleva 
ron h a s ta  una construcción de ladrillas:

“ Lina mujer que sostenía un chico bajo el brazo como 
si íuera una bolsa de papas nos abrió li puerta. Miré 
adentro y vi cosas horribles. Era un orfanato escuálido. 
Todo estaba sucio. En la piel» del frente hablá n» niño 
mugriento con ojos tristisíatos, yaciendo casi sin pioverse 
sobre un srifi. Niftos lloraban. Repentinamente, mi ahoga
dora me pasó el bebé que la mujer tenía en brazos.

Paréela la mitad del niño de las lotos. Blanco como un 
papel, inmundo y lleno de sarpullido. Volaba de fiebre y 
tedia costras en el pulió y lo» fies, áreas peladas « i  su ca
ben  y una uita del pie se le estaba cayendo.«"

Pese al impacto inicial. Horma recibió al nifln, y con él 
las instrucciones del abogado/a con respecto a los medica
mentos que debía comprar pora atender al bebé, que su 
fria ile bronquitis, infección por hongo« y una serie de 
o tro s  males, por lo c u a i quedaron en llevarlo al médico al 
día siguiente, tksfiuís de la C o rte

“ Para llegar a nuestra habitación en el hotel ftteel- 
srar teníamos que atravesar el Area de la piscina. Todas 
las otras madres americanas que esperaban que se finali
zaran sus documentos estaban allE sentadas con sua bebés 
coní ando los últímns relatos de borrares de la adopción” .

Al dia siguiente, Donna y su "hijo", que tenía una día-

( c o n t i n ú a  e n
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CAMA11A DE DIPUTADOS
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QUE ESTABLECE UN OllDEN DE PREFERENCIA PARA LA AD ü  PCI ON PLENA.

EL CONGRESO DE LA NACION PAIÍAGUAYA SANCIONA CON FU EÍÍÍA  Di

L E  Y  :

Articula lo.* Instituyese un orden (la preferencia, que regirá los casos de adopción plena.

Aitlculu 2o.- Los nacionales y extranjeros con residencia permanente en la República, 
interesados en adoptar, gozarán de ia preferencia, para la adopción plena.

Articulo 3o.- Los interesados en adoptar, deberán Inscribirse en la Oficina de Adopciones 
y Colocación Familiar, dependiente del Fuero del Menor.

Articulo 4-0.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CAM ARA De 
DIPUTADOS DE LA NACION, A  DIEZ t i  AS DEL MES DE Ti OV DEL
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■ EL CONGRESO INTEGRO UNA COM ISIO N INVESTIGADORA

Denuncian venta de órganos de niños 
hondurenos en Canadá y Estados Unidos

TEGUCICALFA. 17 (APP y Rn- 
ter). Mis de 20 niflos hondurenos fueron 
operados en hospitales privados de Esta* 
dos Unidos y Canadá para vender su
puestamente sus órennos a terceros de
nunció este viernes la diputada opositora 
Rosario Godoy.

Considerando la gravedad de las rei
teradas denuncias sobre de tráfico de ni
dos en Honduras, el Congreso integró el 
viernes una comisión investigadora, y el 
presidente Rafael Callejas dispuso que al 
grupo se sumen representantes del Go
bierno, la Corte Suprema y la Policía.

En declaraciones a una emisora local, 
la diputada Godoy dijo, sin precisar la 
fuentes de sus informes, que algunas de 
las operaciones de los menores se realiza
ron en un bosirital de Canadá, pertene
ciente a un miembro de la organización 
Tierra de Hombres.

Esa organización, dedicada al cui
dado de infantes, tiene centras en Hon
duras desde hace diez aílos.

Godoy aíiadió que tambiín se practí 
carón operaciones en un hospital privado 
de Nuevk Orkans, Estados Unidos, e in
volucró a una mtdco de origen argen
tino.

Algunos de los infantes retomaron a 
Honduras, pero otros no y se desconoce 
su destino, afirmó.

La congresista denunció es la semana 
la existencia en Honduras de un hospital 
Clandestino, utilizado para el tráfico de 
órganos, pera no dio más detalles.

También afirmó que en Puerto Cor- 
lis, litoral al lini ico hondurefto, fue des
cubierto en un contenedor el cuerpo con
gelado de un nido, listo para ser enviado 
al exterior.

El presidente de Honduras. Rafael 
Callejas, urgió a la sociedad de su país a 
investigar con todos sus medias a su al
cance el rapto de niflos presuntamente 
para ta extracción y venia de sus órganos.

“La denuncia es grave y necesitamos

- que los distintos sectores de la sociedad 
nos aboquenios a encontrar información 
fehaciente para proceder en la manera 
más consecuente con la» leyes dd psksy 
los intenses de los niflcn y k »  padres", di
jo el mandatario.

Callejas anunció la incorporación del 
ministro de Salud, maostrados de ta Cor
te Suprema de Justicia y  oficíala de b  
Policía a una comisión integrada el juc- 
ves por el Congreso pafa investigar la de
nunciada desaparición de centenales de 
menores para ta extracción de tus órga
nos ' : ■ ■ ■ ■ .

La diputada Godoy denunció el jue
ves que la Policía local encontró en un 
cuarto frío el cadáver»de un niflo con he- 
riñas aparentemente hechas para la ex
tracción de órganos. '

Aseguró además que en los últimos 
seis meses, han desaparecido en Hondu
ras unos SQOniftos a manosde bandas de 
dicadas al rapto de menores para ser da
dos en adopción a parejas estadouniden
ses o europeas, asi como para la presunta 
venta de sus órganos.
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La Cee sul traffico di organi:; T*** 
«In  Italia strage di bambini» ?
L’europariamento denuncia^ Halja_e 
UsaJ centra!) del traffico di organi 

lumanl dal paesi poveri. Tremila bam
bini brasiliani scomparsi sul quattro
mila -adottati» nel nostro paese

STRASBURGO Oie d ie!ro^U r\  
pianto di organi si nascondesse 
un macabro traffico dai paesi

Ìioveri verso l'occidente opu- 
ento. è cosa nota ed è altrettan

to risaputo che le principali vit- 
Uime„jdi_jjuesto trafilai sontr 

bambini. Ma da ieri, grazie alla 
denuncia di Leon Schwartzen
berg, eurodeputata socialista e 
famosa cancerologo francese,

I sappiamo che l'Italia ha un pri

mato in questo tru
culento import-ex
port.

Il traffico di orga
ni umani verso i 
paesi industrializ
zati coma miglia di 
vittime, ha detto 

Sduvaiizènherg In una relazio
ne al parlamento di Strasburgo, 
ed è controllato dalla malavita 
intemazionale le cui basi occi
dentali sono Italia c  Usa.

Dal 1386 al 1992 -  ha detto 
l'europarl amen taro -  quattro
mila bambini brasiliani seno 
stali «esportati» verso l'Italia, 
ufficiali!'ente in vista di un'ado
zione. e  di questi m :  sono stati 
ritrovali vivi solo mille. Gli altri

tremila risultano scomparsi. Se
condo il relatore molti di loro 
sarebbero stati «rinchiusi dalla 
camorra in cliniche clandestine 
in Messico, Thailandia, o perli
ne in Europa, dove sono stati 
prelevati tutti i loro organi».

Si tratta di un traffico che fa 
realizzare alile organizzazioni 
criminali (Sehwartzenberg par
la della camorra) 
profitti ingentis
simi: «Ogni bam
bino costa non 
più di 20 mila 
dòllari cioè meno 
di quanto possa 
rendere, sul mer
cato clandestino, 
un solo organo». I

Uh Airbus
t e d e s c o  

in  f i a m m e  
a  V a r s a v ia

A  PÀGINA 6

trafficanti sono attivi non solo 
in Brasile ma anche in Hondu
ras -d ov e  «i bambini handicap
pati sono adottati da persone 
che li vendono come pezzi di ri
cambio» -  in Perù. India, Guate
mala e Argentina. ;

Schwartzenberg ha citalo ¡1 
caso del villaggio indiano dì 
Villivakkam. «dove non c'è più 

un abitante intat- : 
to perché tutti 
hanno venduto 
un rene ó  un oc
chio». 0  quello 
del manicomio di 
Montes de Ocan, 
vicino Buenos 
Aires, dove a tutti 
i malati di mente

1 I

li

inno stati prelevati reni, occhi, 
sangue o a ltptugarrfc-£^a ncora 5a 
macabra scopetta fatlaifal la po
lizia nella facolta di medicina di 
Btemquilla, in Colombi a.'dov e 
sftno stati ritrovati i resti d^SOi 
persone: «Le vittime, soprattlit-L 
to a b i tanti de I le f a  ve/os, ve n i vb - lì 

, rìr> uccise solo dopo l'esporta-j f. 
none dejjli organi più redditizi 
sul mercato clandestino». '

U traffico viene alimentato , 
ha aggiunto l'eurodeputato, da]-) 
le somme ingenti che i malati ! 
occidentali, in attesa del tra- ! 
pianto di un organo, sono di- i 
sposti a pagare per accelerare i | 
tempi solitamente molto lun
ghi, della «donazione». Per 
stroncare questo mosfruoso traf
fico ¡'europarlamento ha votato 
ieri, su proposta dello stesso 
Schwaitzenberg, una risaluzio- 
ne nella quale chiede ai govemj 
dei dodici di vietare m i  tuttofi
territorio comunitario il com
mercio di parti deTcorpo uma
no. s ta b ilen d o-------------------
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I neonati comprati da famiglie Usa subivano Vasportazbne di organi

Traffico di bambini in Guatemala 
Venivano usati per i trapianti

f CITTA' DELM ESSICO —  In tre
i appartamenti, a Città del Guate
mala, sono stali trovali sedici 
bambini, tutti di età tra un mese e 
due anrni, destinali ad essere 
venduti negli Stati Uniti dove 
avrebbero dovuto essere sotto
posti all'asportazione di organi 
da trapiantare in bambini di 
coppie ricche nati con malfor
mazioni fisiche. Onesta agghiac
ciante notizia è stata diffusa due 
giorni fa dall'agenzia guatemal
teca «Enfoprensa», che cita in
formazioni date dallastampa lo
cale, ed è stata ripresa ieri da 

lui si tutti i quotidiani di Città 
el Mesico.
1 bambini, tutti denunciali 

come scomparsi dai rispettivi 
genitori, erano custoditi in atte
sa clic fosse complicata la docu

mentazione per il loro espa
trio. Nel fra 1 tempo i responsabi
li di questo crudele traffico— dei 
quali non è stalo fornito il nome 
—  provvedevano ad alimentarli 
abbondantemente per farli di
ventare più robusti. Per ogni 
bambino venduto ricevevano 
dai venti ai trentamila dollari, 
cioè oltre trema milioni di lire.

11 4 febbraio scorso vennero 
trovati dalia polizia altri 14bani- 

-bini, quasi tutti neonati, inattesa 
di espatrio. E ’ stato unodei com
ponenti della banda a confessa
re qual era la vera destinazione 
dei bambini in attesa dì espatrio; 
iti un primo momento si era cre
duto che iii trattasse solo di ado
zioni illegali per famiglie statu
ii ilensi 'senza figli. L'agenzia 
guatemalteca riferisce che dal 1

ottobre '85 al 31 marzo dell'86 
sono stati venduti all'estero 163 
bambini. !n testa alla lista ci 
sono gli Stati Uniti con 79 bam
bini, segue il Belgio con 27. L' 
Italia è al terzo posto con 16. se- 
guitadal Canada ( 13), dalla Nor
vegia (8), dalla Svezia (12) dalla’ 
Germania federale (6), dall:’. 
Francia (5).

I bambini destinatìai paesieu
ropei erano richiesti per adozio
ne e a quanto risulta te pratiche 
che li concernono sono tutte re
golari. Il traffico dei bambini de
stinati all'esportazione degli or
gani non si sarebbe potuto fare 
senza complicità nel mondo dei 
ministeri e della giustizia: alti 
funzionari e un certo numero di 
magistrati sono infatti coinvolti 
nello scandalo.

¿ A  C4 i / ì / m
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Podestà dijo que el Gobierno 
investiga adopción de menores
£1 ministro del Interior, Carlos Pixlesti, dijo que el Oobwr 

no está investigando ci tráfico de bebés y quc solo por procedí* 
míenlos no se pueden ventilar Jos dctaíks. J?tic al ser cosuttado 
sobre ta preocupación de Morn. Aquino, quien sostuvo que las 
ventas de criaturas se realizan y que las mismas son llevadas di 
exterior “para ser carneadas” . ‘‘ Infelizmente, la legislación per
mite un mecanismo de adopción internacional", reconectó el 
secretarlo de Estado y agregó que tiene certeza "de que en la 
tramitación judicial, para merecer esa adopción, los padres son 
quienes colaboran al dar su consentimiento. Pero no podemos 
tener un control muy cierto de un tráfico clandestino que po
dría estar dándose, Estamos investigando47, aseguró.

“Es probable 'prosiguió- que a la opinión pública le fastidie

Cacto* F m M M

esta palabra investigación, pe
ro ella es el único camino ra
cional que nos puede llevar a 
ta justicia, porque sin una bue
na investigación corremos et 
peligro de cometer una injusti
cia e involucrar a perennal 
inocentes, y, lo que es peor, 
hacer venganza y no justicia".

Desde hace un tiempo algu
nos hoteles de la capital pre- - 
sentan una llamativa afluencia de criaturas curiosamente aten
didas por jiarcjas extranjeras. Este hecho no deja de llamar la
atención.
«UN ENEMIGO COMUN ES LA POBREZA”

Afirmé que “hay un enemigo común que es la pobreza” . 
Posteriormente expresó que “tenemos que trabajar más para 
que nuestros compatriotas tengan una expectativa de bienes
tar, porque eso hará que !a vida tenga sentido para ellos".

Exhortó a tos jóvenes para que no busquen la via (id i para 
gratificar sus anhelos. Tenemos que hablar a k» jóvenes y dar
les cjcmptis k» mayores para que «I trabajo sea siempre la 
fuente de todas nuestras expectativas. Se dice y es cierto que no 
hay empleos, y tenemos que producir empleos*, concluyó.

Podestà, junto a otros mi
nistros del Ejecutivo participó 
de las festividades de la Vìe 
Sen.
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VIOLENCIA SOCIAL

Ai m  1 nato "tu s ca n  a l que a c u c h i lló  a 
su co n c lu iría

-T r i p l e s  hom icidas d eten ido s  en 
A *M ü a y

■Mujer japonesa

U lt im a  Hora 
05/0 1 /93 -p-57  
U lt im a  Nora 
06/01/ 9 3 -p .S S  
P a tr ia
26/01/ 9 3 -p .10

Abuso sexual de menores -A s u n ció n  n o c tu rn a : A d u lto s  qü* 
seducen a nifto*

-P r o s t i t u c ió n  de niño s en aifnento

-N iñ a  de ocho años d io  a lu í  a 
v a ró n  de 3 ki lo s

le r e s i t a  M anfredi N o t ic ia s  
07/01/ 9 3 p . 20 
Noy
11/01/93 p . 3$ 
Noy
lS / 0 1 / 9 3 -p .5 0

Del Incuencfe -P a r e ja  de jóvenes fu e  v íc t im a  de 
se cue stro

-■ ■ Tra v e s tí"  acuse de e x to rs ió n  
a p o lic f a s

-P id e n  e l j u i c i o  y  rem oción de la  
ju e ia  Yolanda P e re ir a

-L a  ex in te n d e n ta  de General Ñ or Iñ ig o  
e s té  d e te n id a

-D e tie n e n  a tre s  s u je to s  que 
in te n ta ro n  ra p ta r  a una joven

N o tic ia s  
03/01/93- p .* 3  
Hoy
06/01/93 p . 39 
Abe C o lo r 
10/01/93-p-A4 
U lt im e  Nora 
H / 0 1 / 9 3 -p .5 S  
U lt in a  Nora 
21/01/93*p-58

H a rc o tró f ic o -A u stro *p aragu aya  re co n o ció  haber 
lle va d o  21 Kg. de co caína  a Europa 

-Causa alarm a ven ta  de drogas a n iñ o s

Abe C o lo r
0 S/01/93-p.64
Hoy
2 6/01/93-p .26

T r á f ic o  de n iñ o «  J M a trim o nio  reclam a la  d e v o lu c ió n  de 
una h i j a

-R e cié n  nacida* se venden 0 canfefan 
por automóv; les y  v iv ie n d a s

‘ Una í iu je r  debatiente que co m e rcia l ¡16 
con une beb*

-V e n ta  de niño* en R u sia .

-R e c ié n  n ac id o  vendido por 
d i e l  d ó la re s

-t e b e tr a f ic a n te *  se s u r t i r ía n  de 
c r ia t u r a s  en la  C h a c a rita

-D e te c ta n  e v id e n c ia s  de red 
in te rn a c io n a l de b t b r t r é l ic o

-R e sca ta n  o t ro  bebé que estaba  p o r 
co m ercia l i la r s e

- fte b e trá f ic o ; la  co nenló n  s ig u e  
Operando

Not i c i as 
07/01/ 9 3 -p »3 6  
Hoy
10/01/93-p.15  
U lt im a  Hora 
1 9 / 0 l/ 9 3 -p .2 7  
Abe C o lo r 
2 1 / 0 1 / 9 3 -p .21 
P a tr ia
2 7 / 0 1 / 9 3 -p J S  
Abe C o lo r 
3 0 / 0 1 / 9 3 -p ^ é  
N o tic ia s  
3 0/01/93-p.35  
N o tie ta *  
3 V 0 1 / 9 3  p .A3 
N o t1e i es 
3 l/ 0 1 / 9 3 -p .4 2

‘ Acusan a p o l ic ía s  de v io le n c ia  y  
abuso

-D is p a ró  en la  cabeza a q u ie n  v io ló  
A un fami l ia r

-A h o rc a ro n  a un v io la d o r  en E E -U u .

- T r i p l e »  ho m icidas d eten ido s  en 
Amantay

*Cien L a tig a zo s  para a d ú lte ro s  

'L a n i«m ie n to  de P im pin ela  E s c a r la t a  

-E n c o n tra ro n  ca d éve r de re c ié n  n acida

N o t ic ia s  
0 3 / 0 l/ 9 3 -p .1 0  
Abe C o lo r 
0 3 / 0 1 / 9 3 ^ ,2 5  
U lt  ima Nora
0 5 / 0 1 / 9 3 -p .H  
U lt im a  Hora 
06/01/ 9 3 -p .5* 
Abe C o lo r 
l0 / 0 l/ 9 3 -p ,2 3  
Abe C o lo r 
16/01/93-p .  25 
P a tr ia
26/01/93- p . 11

CENTRO DE DOCUMENTACION Y ESTUD10SM 30



N D C E t a b r t r p  Í9 9 3
N F O f t M A T I V O  M U  J E R

AREA TEM ATICA/DESCRIPTOR AfeTTCULO REGìSTRADO AUTOR 0 SECCION FUENTE
HCIÍA/PAG .

Abuso i i K u i l  de u m o r e »

D a lIn c u e n e ia

H a rc o trá b ic o

P ris ió n * *

V io le n c ia

'S o b re  I b v io la c ió n  d r  la  nífta  se 
d arán  h o y re s u lta d o s  f in a le s

-O t r a  denuncia  c o n tra  sospechoso (fe 
violación

♦Prastmto v io la d o r  y  aftas 1no está  
p reso

-P re s u n to  vfo tftd o r de n iA »  p e tó  a le  
c á rc e l

-P o l ic ía  prese n tó  a s i^ u e s to  v io la d o r  
de la  n iñ a  de 3 año»

-P r e s t i t o  v io la d o r  fue  re m itid o  * La 
c á rc e l

-M is io n e ra s  lib e ra d a s  p o r bandidos 
Musulmanes

'L ib e r a ro n  a la s  monjas espartólas 
ra ptad a s en M anila

-O b tu v ie ro n  a la  "p rim e ra  dama** 
de la  Camorra

-C ayó en poder de la  P o l ic io  la  
Heredera de la  (ñafia  n a p o lita n a , 
H o setta  C u to lo

'Cono en un superm ercado, fOffprndores 
e l i gen bebés

-■Tres p is t o le r o s  se cue stra n  a una 
joven

‘ Indagan a una n u }e r  en to rn o  a la  
re d  V iene '

‘ "Muchos aguantamos só to  porque 
tenemos a y e r e s  que s u fre n  con 
nosotros**

-U n  n iá o  v iv i ó  c i^ c o  arios encadenado

-D e n u n cia ro n  e l robo y  la  v e n ta  de una 
c r ia t u r a

‘ "Fuim os s o rp re n d id a « en n u e s tra  
buena fe "

’ L ib e ra ro n  a i s r a e l íe s  p reso s p o r 
" b e b e tfé fic o *  '

'D e s c if r e n  a c a b e c il la s  de in a  red 
de b e b e tra f i cantes

-C o no en un superm ercado, c o b r a d o r e s  
e lIg e n  bebés

-U n a  red  de b e b e tra f  i ca n tes  daba 
pasa p o rte s fa ls o s

- Recomiendan abandonar una 
in v e s tig a c ió n  de b e b e tré f íc o

‘ Ex d ir e c t o r a  d el Menor acusa a 
P a c t e llo  de su d e s t it u c ió n

-t r o t e *  de v io le n c la  c o n tro  "g a y s " 
tra *  e l a nu n rio  d el p ia n  de C l in t o n  

'D e tiiW e ro n  a la  "p rim e ra  dama" 
de la  Camorra

-C a yó  en poder de <a P ù l ic f a  la  
heredera  de la  m afia  n a p o li  tana, 
R o se tta  C u to lo

-S a r b a r ie ,  y  no "c o n d ic ló rt h u u n a “ , 
en v a r ia »  p a rte *

N o t ic ia s  
26/02/93- p . 51 
Abe C o lo r 
26/02/93- p . 35 
Hoy
2 7/0 2 /9 3 -p .4 2  
N o t ic ia s  
27/02/ 9 3 -p .3 B  
Abe C o lo r 
2 7 /0 2 /9 3 -p*55 
Abe C o lo r 
2 6 /0 2 /9 3 -p .56

H o t t e i* »  
0 6 / 0 2 / 9 3 -p ,2 l 
Ho y
0 6 /0 2 /9 3 -p , 16
Hoy
09/02/93’ p . 16 
Abe C o lo r  
09/02/ 9 3 -p ,31

N o t ic ia s  
15/02/ 9 3 -p ,4 7  
Hoy
17/02/ 9 3 -p ,51

Abe C o lo r 
12/02/93‘ p .5 2

Hoy
15/02/93 p*27

N o tic ia s  
02/02/ 9 3 -p .17

U lt im a  Hora 
0 6 / 0 2 / 9 3 'p ,S 6  
U lt  lina Hor s 
0 5 /0 2 /9 3 -p*27 
U lt im a  Hora 
09/02/93 p ,57 
Not ic la s  
12/02/ 9 3 -p .*9 
Hot Te la s  
15/02/93 p .*7 
Hot ic ia s  
22/02/93 p A 6  
Hot le la s  
2 Ä/02 /9 3-P .52  
Hot ic ìa s  
2A/02/93-p«52

Abe C o lo r 
0 2 / 0 2 / 9 3 -p*30 
Hoy
0 9/02/ 9 3 -p .16 
Abc C o lo r 
0 9/02/93-p .  31

Hoy
18/02/93- p . 13
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Abuto a tx u a l de menorea

0*1 fncutncia

-V io la c ió n  de menores: 
to  que jamás d eb ió  o c u r r i r  

•Henore* aon amenazadas por los 
mayores

-E d í l e t  d e f in e n  hoy sobre  c o n t ro l de 
In g re s o  de merwres a m ótele* 

'S e x u a lid a d  p riva d a  s in  docunentos

-Más de 9  años por v io la r  a tina menor

-(re co n sid e ra n  e l in g re so  de lo s 
menores a m oteles 

-O tra  vez v io la r o n  a i r *  n iñ a  de 
7 anos

-Menor Fue v io la d a  en Posta YbycuS

-F is c a l  p id e  9 anos de p r is ió n  p ara  
p re s u n to  v io la d o r

-Una e s c o la r  de 7 años fue v io la d a  en 
Posta lfbycuA

’ Abuelo u l t r a j a  a su n ie ta  de 2 años, 
en Ciudad d el Este  

-Una n if a  fue  v io la d a  y  eflta ra iad a  por 
su padre

-V i o l ó  a un menor y  el juez Lo condenó 
a ocho años

-O cho a fas de c á rc e l p a ra  e l v io la d o r  
de un menor -

■Abuso;»: l a  fa m il ia  Muna s e g u rid a d  
ilu f to r i  a”

-P a n d i l la s  v io la n  y  atacan a 
jo v e n c ita s  de 10 años 

*Su p a d ra s tro  la  v io la b a  y  su madre la  
o b lig ó  a p r o s t i t u i r s e  

-K ó d ic o  acusado de in te n to  de u l t r a j e  
no irá  a p r is ió r

-* > 09* r o t u n d ie n t e  haber v io la d o  a su 
h ¡ j& s t r a

-E s p e ra n  j u s t i c i a  por n u e rte  de una 
n iñ a  en Eu seb io  A y a la  

-N iñ a  fue asesinada en c u a r te l

‘ P ro fe s o r in t e n tó  v io la r  a su al urna

*Eí*Ji:oc>ón s e x u a l: " la  n iñ a  tie n e  e l 
derecho de conocer su cuerpo "

Nobel P e d ro lo

-Jo v e n c ita a  a fe ita b a n  ftu je re t

"Se debe a n p lia r  ru b ro  p a r»  apoyar 
se g u rid a d  de penal 

'R e p a r t ie ro n  p re s e rv a t iv o s  en e l penal 
de TacutÉPú

-A v iv a d a  amiga te  lle v ó  a un n iñ o

-E s  i#i m is te r io  e l paradero d el b eb í 
se cuestrado

-U n  p a s to r b a u tis ta  húngaro denuncia 
ven ta  de n iñ o s  a l e x tra n je ro

-P r o s t i t u t a s  chinas hacen h i jo s  "en  
a e r ie "  para venderlos

T ienpo 14 
03/D3/93-P* 4 
Ticftfw  14 
03/03/93- p , 10 
Abe C o lo r 
O J/O J/ 9 3 -p ,6 7  
Tiempo 14 
0 3 / 0 3 / 9 3 -p .11 
U lt im a  Hora 
0 5 /0 1 /9 3 'p .?7  
U lt im a  Hora 
05/03/93-p,22  
U lt  ina  Hora
06/03/93- p . 64
Hoy
o?/03/93-p>40
Hoy
0 7 /0 3 /93 -p ,40
Abe C o lo r 
07/Q 3/93-p,4fl 
N o tic ia s  
0 ? /D 3 /9 3 -p .2 l 
Abe C o lo r 
1 0 / 0 3 / 9 3 p .7 2  
u lt im a  Nora 
13/03/93-p,64  
Abe C o lo r | 
14/03/93-p.46  
Not ic i  as 
19/03/93-p .3 5  
N o t ic ia s  
21/03/93*p*,26 
Al>e C o lo r  
22/03/93-p - 79 
U lt im a  Hora 
2 6 / 0 3 / 9 J-p ,6 3  
Abe C o lo r 
28/03/93*p.51 
Abe C o lo r 
28/0 3 /93 ^* 49 ' 
Not ic  i as 
Í9/01 /9 3 -p *2 l|  
Hoy ¡
30/D 5/93-P .39  
T icftpo 14 
31/0 3 /93 -p . 4

P a tr ia
30/03/93-p. 14

Hoy
12/03/93-P.41
Hoy
27/03/93 p ,3 a

U l t iff« Hora 
13/03/93 p . 65 
Abe C o lo r 
H /0 3 /93 -p * 4B
Hoy
1 5 / 0 3 / 9 3 -p ,16 
P a tr if l
2 0 / 0 3 / 9 3 -p ,l3

P rim i
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I D d . . n o r m a t i v

Mm m « U
O M U  J i  R

MEA TiNAMCA/OEfCftlPTOt ARTICULO flE C U TB A M AUTO* 0  tECCICü FUENTE
FECHA/PAC-

^ r á f J e ^ ^ i ^ ^ -O eritftclan te n ta t iv a s  da t r é f t e o  de 
t r e »  n i Am  

t ^ i d e  in v e s tig a c ió n  de t r á f i c o  de 
m enore»"

U lt im a  Hora 
27/03/93-p ,  ¿3 
Hoy
31/03/93- p , 39

V io la r c i* "Cuando la  Eupotencia  d e s p ie rta  ta  
v io le n c ia

‘ D U p a ró  c o n tra  dos n iñ a *  y  lo  
q u e re lla n

-L a  re p re a ló n  s if u é  la ta n te  d e n tro  del 
s is te n a  e d u c a tivo

-¿ P ro te c c ió n  a l aia ñor?

N o t k  iaa 
C 5/03 /9 J’ p ,J 2  
N o t ic ia i  
09/03/93* p .42 
Hoy
H / 0 3 / 9 3 -p .3 a  
Tiem po H  
1 7/03/93-p,15

V io l ene i i  c o n t ra  menores -Hacen t r a b o ja í  a runo* de 4 anos

-P o r «b o fe te a r  a su h i j o  de c in c o  
A ras, e s ta ró  45 d ía s  en p r is ió n  

. "O Tro  caso de m a ltra to  en c o n tra  de 
: un menor
, -Menores se r a t i f i c a n  en d e c la ra c ió n

-p id e n  tra s la d o  de p ro fe s o ra  en 
COflf&ñia de Q u iin d y  

-Armad* negó im p lic a n c ia s  en el 
s e c u e s tro  de menores 

"O tra  v e l  v io la r o n  a una n iñ a  de 
7 aAa*

-Una e & co lar de 7  años 'fue v io la d a  en 
Poeta Ybycuá 

'A b u e lo  u l t r a j a  a su n ie t a  de 2 años, 
en Ciudad d H  Esta

’ T é c n ic o  s e c u e s tró  a au h i j i t a  de un 
año

‘ Dominado por e l a lc o h o l, trató a su 
jo ven  ti i ja  

"debate  sobre e l in g re s o  de menores a 
lo s  ^enervados 

-D i» p a r ó  c o n tra  dos n in a s  y  lo 
q u e re lla n

'H áb e ai co rpu s en fa vo r de una menor

-U n  a lb a ñ i l  mata de un b a la z o  a su 
h» ja  de 17 anos 

"N ina  fuá se cue stra d a  por su padre

"Aviva se l le vó  a t n  n iñ o

"Menor golpeado por su madre a igue  
grave

*Ea m is t e r io  e l paradero d el bebé 
secuestrario

-E s tá  g ra va  nírto azotado por au madre 
en P ira y ü

-Cuando lo s  a d u lto s  no re spe ta n  a lo s 
niñón

- m e n o r e s  m a l t r a t a d o s

Ei d o lo r  y e l vejamen que s u f r ió  una
n iñ a

-J u e ia  re a le z a  seguim iento de La menor 
m a ltra ta d a  en la  ta sa  de Los Berna 

-**Oue lo a  hechos se denuncien  s in  
temor*

Abe C o lo r
0 1 / 0 3 / 9 ip -2 7
Moy
0 l/ 0 3 / 9 3 p ,4 7  
Abe C o le r  
0 1/0 3 /93 -p .S 9  
Not ic ia s  
03/03/93’ p . 43 
U o t ic í  as 

i 0 4 /0 3 /9 3 -p>46 
Abe C o lo r 
06/03/93 p . 9 
U lt in w  Hora 
0 6/0 3 /93 'p,& 4  
Abe C o lo r 
0 7/03/93*p.48 
Not ic ia s  
0 7/0 3 /93 -p .21  
U l T ima Hora 
ae/03/93’ P-63 
U lt  ima Hora 
08/03/93- p , 62 
Hoy
0 8 / 0 3 / 9 3 ^ .3 7  
Not ic ia s  
09/03/93- 
U l t  ina  Hora 
0 9/D 3 /9 3-p ,2 6
P a tr i a
0 9 / 0 3 / 9 3 p -1 0
Hoy
13/03/93-p*42 
U lt im a  Hora 
1 3 / 0 3 / 9 3 -p .«  
Abe C o lo r 
K / 0 3 / 9 3 -p * 4 a  
Abe C o lo r 
U/03/93*p,4a 
Abe C o le r 
15/03/93’ p .7 7  
Hoy
1 S / 0 3 / 9 3 -M 7
Hoy
15/03/93 p ,¿ 7  

Hoy
1 7 /03 /9 3-p* 39 
Hoy
17/0 3 /93 -p , 39

ROSA MARIA
ORT1Z
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A D O P C IO N  
IN TER N A C IO N A L 

T R A F IC O  D E  
N IÑ O S INDICE A lw il 4 9 »

I N F O R M A T I V O  M U J  i  *

M E A  TE H A TlCA /D E ÍCRIPTO* I ARTICULO REGISTRADO AUTOR 0  SECCION FUENTE

1 fEC H A /M G .

AbUttO l t x u i l  dé KttnOrel -P o r  h o m lc id (o  d e tie n e n  a i n  Joven  de 
15 artos

- F a m ilia r «*  de n iñ a  asesinad* de A lto s  
n ie g a n  a firm a c io n e s  

'R e fu te n  e s c r i t o  de d efensa  de eiédteo 
a cusa d » de u l t r a j e  

-S a c e rd o te  d i r i g í a  un c liá »  d t  sexo 
p a ra  a do le sce n tes  

-P ro f e s o r  de p a t in a je  v io ló  a sus 
e lu m a s

N o tic ia s
l V M / 9 ) - p ,4 &
Hoy
13/04/95- p . 42 
Hoy
17/04/93' p . 42
N o t ic ia s
25/04/93‘ p .1 9
n o t ic ia s
J0 / 0 4 / 9 3 -p .3 0

D e lin c u e n c ia 'E n  eata e squina  se p ra c t ic a n  todos 
lo s  v ic io s  Inm orales

^ P id ie ro n  c ie n  atfl d ó la re s  da re s c a te  
p a r une Joven

-R e sca te n  sana a jo v e n  se cuestrada

- HN lA o i roban m ercad e rías p a ra  la  
«o b re * fv * n c ta H

-M adres v iv e n  de desechos y  sus h i jo s ,  
de ro ba r

-M e lla ro n  cadáver de una « u j e r

TFeepo 14 
0 ? / 0 4 / 9 3 -p J 2  
N o t ic ia s  
11/04/93‘ p »4£  
Hoy
M / D 4 / 9 3 » p J 0
Hoy
19/04/ 9 3 -p .35 
Hoy
19/04/93-p .  3 5 
Hoy
24/04/93' p , 4 2

P ris io n e s 'O t r o  p re s o  con S id a

-A  p re s o  sfdoso lo  e n v ia ro n  de nuevo a 
c á rc e l dé C . d e l E s te  

‘ D espiden  a nueve firte  1 onar f « t  de la  
c á rc e l de m ujeres  d «L  Este  

^Alarm ante su p e rp o b la c ió n  en e l 
C o rre c c io n a l de Menores 

'Cuando en \n  « « p a c ió  pequefto se van 
agrandando la s  penas 

- C o r r e c c lo n a l, a pun to  d e l c o la p s o

‘ C o rte  ordenó c la u s u ra  de ce ld a  de 
ca st igo  a menores

-" le i io jo j a "  p id e  a la  j u s t i c i a  re s p e to  
a derech os de menores 

"Dos menores d e n u n c ia ro n  c ru e le s  
to r t u r a s  s u f r id a s  en In t e l ig e n c ia  

-L a  p ro b le m á tic a  de menores será 
d e b a tid a  en w  s e m in a rlo

Hoy
0 4 /0 4 /9 3 -p ,2 3
Hoy
06/04/93- p - 32 
Abe C o lo r 
0 6/ 0 4 / 9 3 -p ,3 8  
Abe C o lo r 
1 í/ 0 4 / 9 3 -p ,7 5  
U lt im a  Hora 
15/04/93' p . 64 
Mot te la s  
l5 / O 4 / 9 3 -p .4 0  
N o t ic ia s  
16/04/93- p , 51 
Hoy
1 7/ 04/9 3-p .4 2  
N o t ic ia s  
17/04/93- p . 44 
U lt im a  Hora 
2A/ 04 /9 3- P. 34

Hoy
1 7 /0 4 /9 3 -p . 7

T r á f I c o  de n iñ o s ‘ In te n ta ro n  c o b r a r  una c r ia t u r a  en 
Concepción

a c tu a c ió n
-J e r u s a t t n  p id ió  d a to s  de s ip e s te s  

b e b e tra f lc a n te s
-M enores paraguayos son vendido s al 
m ejo r p o s to r

-L a s  adopciones y  n u e s tro s  h o te le s

-L e y e s , ¿có m p lice s de la  v e n ta  de 
nfflos?

'Ju zg a d o s  d el p a ís  son re c e p tá c u lo s  de 
den uncias de la  v e n ta  de nfJlos 

-I n d i c i o s  de ven ta  de seño res tra b a ro n  
p roceso s de a do pció n

N o t ic ia s  
05/04/93’ p*50 
Abe C o lo r 
06/04/93- p , 73 
Abe C o lo r 
0 7/ 0 4 / 9 3 -p «69 
U lt im a  Hora 
17/0 4 /93 'p . 26 
Hoy
U / 0 4 / 9 3 -p . l ó  
U lt im a  Hora 
1 9 /0 4 /93 -p .26  
U lt im a  Hora 
20/04/93 p . 26 
U lt im a  Hora 
2 1/0 4 /93 -p . 24
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I N F O R M A T I V O  M U J E R

ROSA MARIA
ORTIZ

M Í A  TEN M  ] CA/OESCfclPTOR Alt Tt CULO KEGtSTftADO AUTOR 0  SECCION FUENTE 1
FECHA/PAC,

• ta« adopciones fc m e n ta rftn  la  ve n ta  
de nlfloft

'D e n un cia n  que nlftoa paraguayo « van «  
I n g la t e r r a ,  donde to n  adoptado«

-K ilL o n g H a a  s j u i  c u e tta n  adopciones 
in te rn a c le ñ a te a  

«-Mediante enflato« ta c a n  *u n iñ o  a t r a  
madre

-A d o p ció n  In te rn a c io n a l p c m tit*  
t r á f i c o  de nlftoa

U lt im a  Hora 
2 2/0 4 /95 ^* 25  
U lt im a  Hora 
2 3 /0 4 /9 3 -p.24 
U l t (ma Hora 
24/04/95- p . 25 
U lt im a  Nora 
26/04/95-p .  2* 
U lt im a  Nora 
2 7 / 0 4 / 9 5 'p .26

V io l «nel* • "ta  v id a  < t  f r á g i l ;  rechaceftiúa la  
violencia**

-D e m ra la n  d ltc r f m in a c ló n  en el 
C o le g io  de Goethe 

-V io l e n c ia  e t  p r in c ip a l  causa de 
m uerte  ju v e n il
Ch h  de iM te je a : la  c l ie n t e la  
in c lu y a  a danta á v id a t  de p la c e r 

*En e tta  eaquina ae p ra c t ic a n  todba 
lo a  v i c io «  ir w o r a le t  

-E l  bebé que a a lvú  La v id a  de t u  madre

'E n  e l Eate d e tie n e n  a do* 
aec ue ttra d o re a  

*A punta de p f a t o l*  desnudan a 4 
pertonaa  y  v io la n  a i r a  m ujer 

-" A lg u n a  a lq u ila n  p a ra  t u  h í  jo “

*H itó  a t u  cuñada y  e s ta rá  en p r i t f ó n  
ha *ta  e l afto 2000

‘ T ra ta rá n  d ro g a d lc c té n  y  v io le n c ia  en 
congreso '

*Expulaadaa d el C o le g io  de Nlftaa 
p iden  amparo

'P re p a ra n  Congreso la tin o a m e ric a n o  
aobre b ro g a d ic c ió n  y  V io le n c ia  

'-Oetapafece menor que a cutó t  p o l ic ía s  
de to rtu r a

- E t  t ie t p o  de « le c c lo n c a

« In t e n ta ro n  a g re d ir  co n  arma b la n ca  a 
i r a  p eluq u era  ’

S i * l .  Femenino

U lt im a  Nora 
0 2 /0 4 /9 3 -p ,39 
Noy
02/04/93- p . 26 
Hoy
0& /04 /9 3'p ,3 6
Noy
06/04/95- p . U  
Tiem po 14 
07/04/95- p . 32 
Hot I d e a  
0 7 /0 4 /9 5 -p .21 
U lt im a  Nora 
1 Z/04/95-P .62  
Abe C o lo r 
13/04/93-p .S O  
Tiem po 14 
14/04/95*p*12 
Ut tim a Nora 
16/04/93' p . 34 
Abe C o lo r  
17/0 4 /93 -p .40  
Noy
23/04/ 9 3 -p .41 
Noy
2 3 /0 4 /93 -P .3 2  
Abe C o lo r 
2 6 /0 4 /9 3 -p ,32 
U lt im a  N o rt 
2 7 /0 4 /93 -p . 3 
P a t r ia
Z 8 / 0 4 / 9 5 -p .10

V io le n c ia  c o n t ra  menores -híq  no a tie n d o  toa j u i c i o «  de 
adopción"

-Ju e *  A rn u lfo  A r t a »  ordenó a ye r la  
p r l t i ó n  de Manuel fianza y  t u  e tp o a t

-T r e «  depravados v io la n  t  una menor 
t r a s  r a p t a r la

-" t e a  la van  e l ce re b ro  p a ra  que no 
re g rese n "

-A c u ta n  a p ro fe s o r  de acoaar a una 
alumna

-N ¿ d re  apuñala y  «fiema ti i j o  p o r t m n t lr  
«o b re  deberes e s c u e la

-C o n firm a ro n  que una «tenor fu* 
m altra ta d a

'Cfcterm info de menor** en B r e a lI

- In t e n t a r o n  co e p ra r una c r ia t u r a  en 
Concepción

‘ P ro g e n ito re s  p id ie r o n  la  r e a t lt u c ió n  
de aua h í  jo «

C

Hoy
01/04/93-p*40
Hoy
02/04/93-p,59 
Abe C o lo r  - . 
02/04/93'p. 76 
May v 
04/04/93-p. 40 
Abe C o lo r 
04/04/93*p. 54 
Hoy
05/04/93-p, 2 
U lt im a  flora 
05/04/93‘ p. 52 
Abe C o lo r
05/04/93‘ p.5e 
N o t ic ia «
05/04/93‘ p.50 
Not le ta a  
06/04/93-p. 47
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A D O P C IO N  
IN TER N A C IO N A L 

T R A F IC O  D E 
N IÑ O S INDO I N F O R M A T I V O

MnjjO r t J
U  4  I  R

M E A  TEMATICA/DESCN ÍPTOR M T1 C U 10  REGISTRADO AUTOR D SECCION f u e n t e
FÉtNA/PAG.

A aa a ln a to -t>* t n  za pa to  mató a t u  amante

'Oespedaftá a b u  « «p o t a  y  Luego La 
conpetó

-F u *  h a d a d a  a ln  v id a  an au cama, t r a s  
» e r  e s tra n g u la d a

'C f lW M  DE UNA MUJER

‘ H om icida y  e n te rra d o r  por cu lp a  de 
i r »  p o l le r a

•Masacró a au f a m il ia  para luego 
s u ic id a r a «

Hoy
06/05/93-p * 51 
N o t ic ia s  
13/05/93- p , 27 
Abe C o lo r 
14/05/93- p . 62 
U lt im a  Hora 
22/05/93- p . 64 
U lt im a  Hora 
26/05/93* p .64 
N o t ic ia s  
29/05/ 9 3 * p .21

Abuso a tx iM l de menores -M anar fu á  v io la d a  con b r u t a l id a d  en 
Caacupé

-n iñ a s  p r o s t i t u t a »  deade lo a  13 años

'MADRES N I«A S  
LA INFANCIA QUE QUEDO ATRAS

-BECA c e le b ra  do* a fo s  da e x is te n c ia

^HiRas de 1? a/los venden au* cuerpo s 
en P o lo n ia 1*

-N a ptó  a una menor, la  v io l ó  y  le  robó

*Una menor de t re c e  sAos fue v ic t im a  
de v io la c ió n  y  robo ,

-U n  m aestro In te n t ó  v io la r  a in a  jo ve n  
en un p a r a je 'a i  a lado

-T r a t a n  de c a p tu ra r  a q u ie n  v io l ó  a 
una nena

-ESAS MADRES •A JI TAS

-" E L  h n fc re  d ia b lo "  abusó de au til ja

-E L  « [E D O  A LA LIBERTAD

Abe C o lo r
07/05/93‘ p<64
N o tic ia s
1 3/05/93*p . 27
T i « * »  K
1 3 /0 5 /93 -p . 13
Abe C o lo r
l4 /0 S /9 3 -p «5 6
Abe C o lo r
l5/05/93*p.43
Abe C o lo r
l6 / 0 S / 9 3 -p .4 2
N o t ic ia s
18/05/93-p.41
Hoy
1 8 /0 5 /93 -p .34  
u lt im a  Hora 
20/05/93‘ p*65 
ta  O p in ió n  
21/05/?3 ‘ p ,  4 
N o t ic ia s  
24/05/93-p < 22 
ta  O p in ió n  
2 8 /0 5 /93 -p ,12

D e lin c u e n c ia -A s a lt ó  una fa rm a c ia  y  c a s i v io l ó  a la  
p r o p le t a r ie

-Robo e in t e n to  de v io la c ió n  ae 
r e g is t r a r o n  en una farm acia

Abe C o lo r 
02/05/93*p , 57 
N o t ic ia s  
02/05/ 9 3 -p «4 7

P ris io n e s ‘ E l "imjfteco"? De v io la d o  a v io la d o r  y  
p r o s t i t u t o

-"M en o res d e l penal e stán  en s itu a c ió n  
deprimente*1

-V io l e n c ia  d el penal y  i n  mremendador* 
de v io la d o «

-E sce na s dantesca* en TacuiiM j

- l a  s i t u a c ió n  en hPanch1to tó p e z* 4 
u » i  menor?

-t o s  m otines y  la  t r«n p a

Rosa M a ría  O r t i ?

Hoy
05/05/ 9 3 -p ,27 
Hoy
06/05/ 9 3 -p ,40 
Hoy
04/05/ 9 3 -p .36 
N o t ic ia s  
2 5/0 5 /93 -p . 12 
U lt im a  Hora 
2 6/0 5 /93 -p . 34 
N o t ic ia s  
2 8 / 0 5 /93 -P .4 7

^ T r á f ic o  de n lñ o a  J -C o nve n io  c o n t ra  a l  t r á f i c o  de n iñ o s

*Cn d ié i  aí\os, fu e ro n  v e n d id o « 40 m il 
n iñ o s  argent inos 

*S « s u ic id a  c a p to ra  de i r a  beba

-A u to r id a d e s  de p a ís e s  d e l Cono Sur 
d is c u t i r á n  aobre t r á f i c o  de bebéa

N o tic ia s
0 4 /0 5 /93 -p .22
Hoy
07/05/ 9 3 -p ,52 
N o tle i  as 
09/05/ 9 3 -p ,51 
U lt im a  Hora 
11/05/93-p*25
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I N F O R M A T I V O  M U J S R

AREA T E M I  ItA/D E S O  1PT0R ARTICULO «EGISTRAD0 AUTOR 0  SECCION FUEHfE
F£CHA/PAG.

f r i t  ICO <Jt f l t ñ H  ' **Tu C a s ít*  A i u l "  te n fa  a u to r iz a c ió n  
p a r «  a lb e rg a r to lam ente  *  once niAo*

-C u lp e n  a ju e ja  d el Ognor y  a La PGPM

-S e rá n  inspeccionada* la *  g u a rd e ría *
de nifios

•Quieren e rra d ic a r  e l t r á f i c o  «le bebéa 
en n u e stro  p al*

-" T r á f ic o  de bebé tie n e  tp«e t e r o in a r 1*, 
d i j o  fu n c lo r la

-S e  p re »e n tó  la  madre b io ló g ic a  del 
beb¿ supLr*»t«nente «e c o e «tr# tfo

'D ir e c c ió n  d e l Menor c o n tro ló  
g u a rd a r (a i

-H e re a n c i*  de t r á n s it o

♦Ordenan ca p tu ra  de o t r a t  p rese n ta s  
• bebptraf ¡c an te s"

-E l  m in is tro  P a c íe l lo  d e c la ró  g u e rra  
to ta l a l " b e b é -t r á f ic o " l

-A  pai f i r  de una e x p e rie n c ia  un 
e o n t* tio  con la  re a lid a d  

-"L o *  jív e n e *  n e c e s ita n  la  a te n c ió n  de 
to do s '1

’ t n  bun»ca de ro ca  s ó lid a

-H ará n  paneles sobre  la  v io le n c ia
juvenil '

"Mañana r e a l iz a r á n  c h a r la  «o b re  1*
v io te rve ia

-O fre c e rá n  c íe lo  de c h a rla *  sobre  la  
v io le n c ia

*fte*tos de 5 m ujeres fu e ro n  tribunados 
eri Alem ania 

-T v  y  v io le n c ia

-CHAUlfl 50GRC VIOLENCIA

-C a l l e  U lt im a : U n « io n a  de r ie s g o  (1 1 }

*El co ntex to  de la  v io le n c ia  s

«A s e s in a ro n  fH s n e n t e  a ta  D ra , Sareh 
H ivn  de V d s to n s e llo s  

'A s e s in a ro n  auer »  la  le g e n d a ria  y 
p a l éniícB abogada de la s  
" in h ib ic io n e s "

'Dem ostró que e l «frfcito penal no es
p riv a d o  de Los honfcres 

‘ La v a l e n c i a  de cada d ía

-R e fle x io n e s  sobre la  v io le n c ia

-L a  fa m il ia  y  la  v io le n c ia , tema p ara  
e l  debate

‘ $fnt<‘*nas alarm antes

-U<> compromiso perso n al y  s o c is l

***Cad.T h i j o  es r e f le j o  de la  educación 
del 11090*'"

-D r q ííi 'i ia n  re un ió n  con v is t a s  al 
d iá lo g o  .

E la a  Iro c h e

S i^ » l . femenino 

S¡4>1 . femenino 

S i f j l .  femenino

J .  M ontero T i  rado

M a rtin  A lnada

AbC C o lo r 
24/0 6 /93 -p ,25  
AbC Col of 
2 4/ 0 6 / 9 3 -p .2 4  
M o tfc la a  
25/0fi/93-p*41 
Abe C o lo r 
26/06/93- p . 22 
Hoy
2 6/06/93-p .2 4  
P a t r ia
2ó/06/93-p»11  
N o t ic ia *  
2 7 / 0 6 / 9 3 -p .4 l 
N o t ic ia s  
2 7/06/93- p . 41 
U lt im a  Hora 
» r f t ó / 9 3 -p fc25 
P a t r ia  \  
2 * / 0 6 / 9 3 -p . J

u ít im o  Ho 
0 1 / 0 6 / 9 3 -p , 4 
U lt im a  Mor 
0 1 / 0 6 / 9 3 -p , a 
U lt im a  Hor 
01/06/96*p. 3 
N o t ic ia s  
02/06/93- p . 26 
Hoy
0?/O6/93~p. 34 
U lt im a  Hor 
02/06/93‘ p . 39 
Patrio 
0 4 /0 6 /9 3 -p . 17 
Abe C o lo r 
lQ / 0 6 / 9 3 -p .3 l 
Abe C o lo r 
11/06/93-p*46 
Hoy
1 1/06/93-P .2Ó  
Abe C o lo r 
12/Q6/93‘ p .1 ?  
N o t ic ia s  
14/06/93-p .  2 
U l tlJna Hora 
1 4 /0 6 /93 -p . 2

P a t r ia
1 5 /0 6 /93 -p . 3 
U l r i i u  Hora 
l6 / Q 6 / 9 3 -p . 3 
Ui t id o  Hora 
19/06/93- p . 22 
Hoy
22/06/93* p -36 
H o t ic ia s  
23/06/93 p k14 
U lt im a  Hor* 
23/0 6 /9 3 -p .4 3  
U lt im e  Hora 
2 4/ 0 6 / 9 3 'p -37 
U lt im a  Hora 
2 3 / 0 6 / 9 3 p .4 3
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A D O P C IO N  
IN TE R N A C IO N A L 

T R A F IC O  D E  
N IÑ O S INDCE I N F O R M A T I V O

Jovrfottft*
M U i  K R

ARCA TEM ANtA/DÉ S C R IP T « j ARTICULO REGISTRADO MHOft 0  SCCCION FUENTE

i FCCHA/PAG.

O i l  In c u m c la -T é t r i c a  v e rs ió n  d * l aenpr sebra 1« 
fcatanza da la*  R iv e l l f  

-N a ce bro  re la t o  de « ij ju e s to  hecho de 
v ío lA c ió n  y  lu e r t e  de do* a u je r t «  

-Robecochea a t t t l n ó  a la  d o c to ro  Sarat> 
R iva  de V asconsello *

-L e  abobad« Sarah R lv «  fu*  asesinad* 
ayer

-La *  m ujeres robecochea 

-V aya  e je m plar (i* sexo d é b il 1

CAbe C o l o r " ^  
M / 06/95- p j

14/06/93*p.S9
Noy
1 4 / M / 9 3 -p .4 í  
Abe C o lo r 
W / 0 6 / 9 3 -p . 2 
U L t f m  Nora 
19/06/93- p . 64 
P a t r ia
29/06/93- p . 20

K a r c o t t í f ic o -N a rc o trá f ic o  pre«cif>* i  la  Ig le s ia u l t i « *  Nora 
1 6 / 0 6 / 9 S -p .l3

P r la ío n e « ‘ Un compromiso p e rto n a l y  s o c ia l U l t i « »  Hora 
2 5 / « / 9 3 -p .  43

d* n 1 flo s \ ■¿ A lc f■ í l « r  de v ie n tr e s  en « l  b a r r io  
ItepuLl i cano?

-L le v a ro n  un auto con u> bebé »d e n tro

-R e ite ra n  ca p tura  c o n tra  un 
t r a f ic a n t e  de bebé*

-Nadres daban s u » M í o s  « o ta s  de nacer

'G u a rd e ría s  en 1« m ira  '

- “N uestro  gente p r e f ie re  « l u d i r  *1 
proceso le g a l"

- L i  Com isión S i cameral de I l í c i t o s  
in v e s tig a d *  se cue stro  de «tenores 

-N ifto,, son readaptados y  n a tu ra liz a d o s  
en U . u u ,

g u a rd e ría s  por
ir r e y u l &r idades 

TUn¡ v ^ rs  i dad pagada y  l e c c i ó n »  de
espr’iíTf l

- t i  fuimero de menores dados a padrea 
e M r^p ijcr os se incrementa « f o  a arto 

'D e te c ta ro n  in fe c c ió n  en i n  menor que 
fue robado 

-O r a . P r ie t o  n ie g a  haber cometí de 
irre g u la rid a d e s  

'B e b e t r á f ic o : P id en  d etener a c in c o  
m uleros

-In v e s t ig a n  p re s in to  caso de a lq u i l e r
de v ie n tre s

'U n  p ro ye cto  para fre n a r 1« compra- 
venNi de niños

-Dec? fr.tn  d etención  de 5 m jje re s  por 
presu n to  t r á f ic o  de bebts 

-T r á f ic o  de ntcnores: Juez S ilv a  
d ec reto  d eten ció n  de v a r ia s  persona* 

-P r u e b a  c o rp lfc a n  a «bobada 
adopr io n ls ta

- B r a s i l ,  p a ra ís o  d el t r á f ic o  de
menores

-L a  DGPM n e c e s ita  así-mi r  todes sus 
■ tr  ibuc lorie*

-T r ó f i c o ,  ado pció n, le y «*  In e fic a c e s  y 
n ego cio  redondo

U lt im a  Nora 
0 1/06/93-p.64  
N o tic ia s  
02/06/ 93 -p  .43 
U lt im a  Hora 
02/06/93^p . 66 
U le  ina Nora 
02/06/93- p . 23 
u lt im a  Hora 
04/06/93' p . 24 
U lt im a  Hora 
0 7 / « / 9 3 -p «2 9  
U lt im «  Hora 
09/06/93-p -  25 
U lt im a  Hora 
09/06/93 p .24 
Ultr<ns Nora 
11/06/93-p ,27 
U lt im a  Nora 
11/Q 6/93-p.26 
U lt im a  Nora 
15/06/93- p , 25 
U lt im a  Nora 
16/06/93-p .  24 
U lt im e  Nora 
17/06/93-p .2 Ó  
u lt im a  Nora 
1$/06/93'p»12 
U lt im a  Nora 
18/06/93- p . 24 
U lt im a  Nora 
19/06/93 p , 36 
Abe C o lo r 
19/06/93' p . 47 
P a tr ia
1 9 / 0 6 / 9 3 -p .ll 
U lt im a  Hora 
2 1/06/93-p*l3  
N o t ic ia s  
2 1/06/93-p,23  
U lt im a  Hora 
22/06/93- p . 24 
U lt im a  Nora 
23/06/93'p T 24
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I N F O R M A T I V O
l u i »  * » 3

M  U i  C ft.
AREA TEHATTCA/O ESCR IPTM ARTICULO REGISTRADO AUTOR O 5£CCTQM FUENTE

FECHA/PAG.

Abuso se xua l d t  m e n o r «

O e tin c u e n cta

' N M  d e l p o to  t í e n t  una « a a i  de 13 
a ñ M

-H iH s n  bebé a fa  v iv o  « o  pozo d* 10 
■tetros de p ro fu n did a d  

*Solo un d e te n id o  quede en « t  caso de 
la  n iñ a  v io la d a  v  asesinada 

-H c m ic id »  y  v io la d o r  p o d rí*  s u f r i r  30 
años de p H  t i ¿ n

’ F is c a l p id e  30 a tas  para acusado de 
v io l a r  y  a se sin a r »  t n »  n iñ a  

-Abuso I n f a n t l l

-P la z a :  Zona de r ie s g o  apenas cae la  
noche

-M u je re s  d e lin q u e n  menos, p e ro  son la s  
més a s tu ta s

'H u e lg a  de benfare de r e c lu to *  en 
Concepción

-D erecho s r é p l ic a

-C o n te n ía n  a ve rig u a c io n e s  por a lq u ile r  
de v ie n tr e

'S o rp r e s iv a  v is i t a  de tina p re s in ta
* b «6 e tr a f ic a n te "

-P id ie r o n  s o b re s e im ie n to ,d e  prese n ta s 
**bebe t r a f ic a n t e s "  '

-•»Vendo n iñ o  p o r 5 .0 00  d ó la re s "

-"Am enaió con t i r a r  a la  r a l l e  a una 
enfcaraiads s i  no pagaba en 24 h o ra s " 
EKClUSÍVO
ESPECTACULAR RELATO DE UN tH ÍFH Td 0F 
CHANTAJE

'Comenzó g ue rra  d el "b e b e trá f ic o "

-R a t i f ic a n  d enuncie  c o n tra  C h i la v e r t

-A c m a n  a t i t u l a r  d e l Menor de a lt e r a r  
documento* de prueb*

-Comenzó le  in v e s tig a c ió n  por la  
(tu e rte  d el Menor H e rm o s iU a  

-L e  a r is t a  más d o lo ro s a

- l a s  a d o p c iú n i£ ta s  p re s e n ta rá n  une 
q u e r e lla  c r im in a l 

-A d o p c te n is ta *  se la m a n  co ntra  
t i t u l a r  d el Menor 

’ le g is la d o r  q u ie re  te rm in a r con e l 
" c o ííe re io  de n iñ o s 1’

-Abogado s a b r ía  de robo de n iñ o s

-L e  d ir e c t o r a  efe Henores p id ió  que no 
f o to g ra f ia ra n  a n iñ o s  

-¿O irfén es la  madre?

-M u je r  e ntrega  en ado pció n  h ijo s  que 
no son suyos 

-A l  m ejor p o sto r

- l a  m ujer que h a l l ó  e l beb¿ cju®ríe 
a d o p ta rlo

K a rth e  Rossi

Sl̂ I. Etta

~ C jU l t f M  Hora 
22/07/93- _  
N f r - r t
22 /0 7/93-p . 10 
Abe C o lo r 
26/ 0 7 / 93 -p . 26 
U lt im a  Hora 
31/ 0 7 / 93 -p . 62 
H o t lc la s  
31/07/93 - p . 62 
Abe C o lo r 
31/0 7/9 3 'p , 2d

Hoy
04/0 7 /9 3 -p .2 6
N o tic ia s
12/0 7/93-P.25

N o t ic ia *
H / 0 7 / 9 3 -p , 4 S

U lt im a  Hora 
01/07/93 p , U  
U lt im a  Hora 
Ü1/07/93-p*4é 
U lt im a  Hora 
03/0 7/93-p  J é  
U lt im a  Hora 
06/07/93 p . 27 
N o t ic ia s  
06/07/93 p . 24 
Ul ttnv» Hora 
O0/O 7/93-p .26  
Not ic ia s  
0 9 /0 7 /9 3 -p .49

Ul tim a Hora 
09/07/93 ' p J O  
N o tic ia s  
10/07/93’ p , 36 
U lt im a  Hora 
12/07/93-p .1 l  
U lt im a  Hora 
14/O7/93-p .  24 
N o t ic ia s  
1 4/07/93-p. 14 
N o t ic ia s  
17/07/93-p.3fl 
U lt im a  Hora 
l7/0 7/93 -p * 25  
N o t ic ia s  
16/07/93-p* 4 
U lt im a  Hora 
19/07/93- p . 26 
U lt im a  Hora 
19/07/93' p . 26 
Abe C o lo r 
20/07/93-p ,  74 
N o tic ia s  
21/0 7 /9 3 -p .4 6  
N o t ic ia s  
21/07/93‘ p ,  3 
Abe C o lo r 
22/07/93-p ,  75

ROSA MARIA
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J u lio  4 ^9 3
M U J I  R

j M E A  TEW TICA/D ESCAIPTO * ARTICULO RE&ÍSTMDO AUTOS 0  SECCION FUENTE
FEOiA/PAG.

'To d a  t r o  fa m il ia  d i b i  niffos p ara  
adopciones a 1 « abogad* Cabrera 

-E l  TRAHCO DE BEftES EXISTE A NIVEL 
LOCAL E INTERNACIONAL 

»EL PARAGUAY ES EL MAYO® EXPORTADOR DE 
BEIES

•Ju#í la r c h in l  ordenó lo  d eten ció n  de 
irta p r e s ó t e  p ro g e n ito r«

’ Muyó m  m ujer procesada por 
b e b e tré ftc o

-I s a  H e n to s iM a  eran verdadero* 
“proveedores” de c r ia t u r a s  

-Adope 1 c*>e* a e x tra n je ro s  a o lo  ae 
tra m ita ro n  en 1*1 juzgado 

- “Paraguay ce m  mercado de c r ia t u r a * 11

-C u e stio n a n  a la  ju a ia  Sonia Telechea
da N i 1le r

-I n i c i a r o n  e s tu d io  de adopción 
in te rn a c io n a l de menores 

-R a t if ic a r o n  d ó n a te la  c o n tra  C h ila v e rt

'C t i l la v e r t  p id e  rechazo de una 
denuncia  en su c o n tra  

-A d o p ció n  in te rn a c io n a l es casi e l 
ú n ic o  o fejetivo

-D a to s de TeM echea sobre bebes 
d if ie r e n  de lo a  de NOTICIAS 

•’■P ro h ib ir adopciones no es una 
solución**

C

U lt im a  Nora 
m 0 7/93-p .  24 
l a  O p in ió n  
23/07/93-p .  26 
l a  O p in ió n  
23/07/93-p .  25 
noy
23/07/93 p .30 
U l t í « a  Hora 
23/07/93-p.ZÓ 
Abe Cotor 
23/07/93 'p . 82 
Abe Cotor 
25/07/93-p.éá  
N o tic ia s  
26/07/93- p . 50 
Not ic ia s  
2ó/07/93-p*50 
Abe C o lo r 
27/07/93-p.10 
N d T T T t ía  * ,  
Z 8/07 /9 3-p .«a  
U lt im a  tiorcj* ' 

h ñ m m * u  7 
Not velas 
29/0 7/93 *p. 46 
N o tic ia s  
3D/07/93-P.48 
U lt  ima Hora 
3 l/ 0 7 / 9 3 -p .2 9

V if llf f tt i* -Una jo ven  d it p a r ó  con e ra  p is t o la

-P o r qué hay ta n to s  d e lin c u e n te s ..

-Menores beodos y  drogados: E l p a is a je  
n o ctu rn o  de M ü h c l ón 

-P r e v e n ir ; P o l ic ía  0 maestros

-H a lla r o n  tf> f o to  en Posta TbycuA

-Una jo ven  se s u ic id ó  por amor

-U n  padre no q u ito  t(ue su h i j a  re c ib e  
tra n s fu s ió n  de sangre 

-L i b r o  sobre  d ro g a d ic c ió n  y  v io le n c ia  
la n ts ré n  maAana

M aría  V ed rin a  

Manuel Fresco

Hoy
06/07/93*p.40 
Abe C o lo r 
08/D 7/93-p,47 
Hoy
08/07/93-p ,1 fi 
U lt im a  Hora 
l2 /0 7/ 93 'p .44  
P a tr ia
13/07/93-p.10 
N o tic ia s  
>6/07/93- p . 50 
Abe C o lo r 
l*/07/93*p.59 
Abe C o lo r 
20/07/93- p . 26

V io le n c ia  c o n tra  menores -S ifu e n  u t i l i z a n d o  a soldados como 
"empleadas domésticas*1 

-Cómo p a l ia r  odiosas 
d i s c r ift in a c io n e s O  l )

-H a lla r o n  f e to  en Posta YbyeuA

-lu c c a n  a l padre d el bebé que fue 
a rro ja d o  a i n  pozo 

-Qebé d el pozo tie n e  <xi» maná de 13
afios

-H a lla n  bebé aún v iv o  en p o io  de 10 
m etros de p ro fu n did a d

P a tr ic i a B lasco

Abe C o lo r 
02/07/93-p*43 
Abe C o lo r 
10/07/93-p .W  
P a tr ia
1 3 / 0 7 / 9 3 'p .10 
Abe C o lo r 
22/07/93*p»75 
U lt im a  flora 
22/07/93- p . 64 
P a tr ia
22/07/93- p . 10

R epresión -L a  g ue rra  de la s  b ik in is  d iv id e  a 
I t a l i a

C*to t* N o tic ia n
12/07/93-p.24
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P ris ió n * *

r— ■

-F i s c a l  a co n se jó  tO lA o i  de p r is ió n  
p « r e  H i r i ó  E n eiso

N o t ic ia s
1 9/08/93-p*38

f F r á f l t é  de nlflo* -F in e lo r ia r to  efe J le g is tr o  no *<410 
• c la ra r  a d u lte ra c io n e s  

’ Hiedan que m t r « p i r o n  • su h i j o  «n  
adopción

-L i s t a  d* 51 p a re ja s  p o ro  adopción 
n a c io n a l

-E x tr a n je r o s  ado ptaro n  51 c r ia t u r a s

'F l u i d e z  In ce san te  en adopciones 
in te rn e c io n a le s  

•"Nartha** c o rip lic ó  mA i  a Te resa  
C ab re ra  Román

'C a yó  la  m is buscad* " le v a n ta d o ra ” 
de bebés trs a  un s ila n an »1« n t o  

-NíflO S M IV tfM M  OE MEDIO FAMILIAR 
BIOLOGICO í l >  LA ADOPCION 

-N o «pa re ce n  s ie t e  c r ia t u r a s  de " T u  
C a s ita  A z u l"

- I n c ia n  hoy a c h in a r lo  t a l l e r  so b re  
ado pció n  in te rn a c io n a l 

-P id e n  suspender adopciones 
In te rn a c io n a le s  

-U n  p odre  c o n tó  cómo la  robaro n  a su  
h I jo

‘ ♦•Expor ta c if iro  de c h ic o s  a Estados 
Uní dos lle p fl a ye r a un t o t s l  de s e is  

-T r a f ic a n t e  da bebés sacan n iñ o s  v ía  
S r a s i l

-O t r o s  s e is  bebés fu e ro n  a ye r f  11*60 
s EEUU

-P a ra g u a y , donde lo s  n iñ o s  t M t i ié n  son 
"e x p o rta b le s *

-N o cesa s a lid *  de bebés r w b o  s lo s  
EEUU

-P o l ic ía  puso en I s  la irs  s «bogadas 
s d o p c io n is ta s  

-Com pra, ven ta  y  ro bo  de n iR os p ara  
opciones

-P e d iró n  suspensió n  <fe ado pciún  -
In te rn a c io n a l * 

'D e c re ta n  p r is ió n  de supuesta 
"levantadora** ds c r ia t u r a s  

-S e b e tra d ic a n te s  s e g u iré  en p r is ió n  
d ic e  e l ju e t

-E n ju ic ia n  a f is c a l  p o r I n t e r v e n ir  en 
• dopción

-S ig u e  j u i c i o  a f is c a l  C a b r ita  en *1 
caso de t r á f i c o  de bebés 

-U n *  p e re js  ve n d ió  a su bebé a une 
«b o ta d a  p o r G. 2 m illo n e s  

-E s tu d ia n  ho y suspeneión  de a do pció n

«A d d p c ío n is t*  negó haber coifx-ado \M*e 
n iR s  po^ 2 « i l í o n e s  de g ua ra n íe s  

-P re s e n ta n  q u e r e l la  c r la t ia e l c o n tra  
E tia a b e th  C h i la v e r t  

-A i p H a n  s in a r io  so b re  b e b e tró f ic o

-" L a  extrema p obreta  hace que suchos 
p adres vendan sus H i jo s  cono 
m ercartefa"

E l v i r a  Olmedo I .

A te  C o lo r
O l/ O é / 9 3 -p .6 6
Abe C o lo r
01/06/9 3 -p .6 6
N o t ic ia s
03/08/93 -p*40
N o tic ia s
04/08/93-p* 39
N o t ic ia s
0 ó/0B /93-p ,<1
N o t le le s
0 7 /0 0 /9 3 -p , 35
Not F c íé s
0 7i  0 6 / 9 3 -p . 35
U lt im a  Hora
09/08/93-p * 60
N o tic ia s
09/08/93- p , 60
N o t ic ia s
09/08/93* p .61
N o t ic ia s
10/08/93-p ,< 0
U lt i iM  Hora
10/08/93- p . 33
N o t ic ia s
11/08/93- p . U
N o t ic ia s
t2 / 0 8 /9 3 -p .< 1
N o t ic ia s
1 3/0 8 /9 3 -p ,< 7
u lt im a  Nora
U / 0 8 / 9 3 -P .4 3
N o t ic ia s
U / 0 8 / 9 3 -p ,4 0
Abe C o lo r
I 6/08 /9 3 - p . 23
N o t ic ie s
1 7/0 8 /93 -p,2S
N o t ic ia s
1 7 / 0 8 / 9 3 -M 2
N o tic ia s
19/06/93-p*42
Koy
19/08/93 -p ,  23
N o t ic ia s
20/08/93-p .  45
N o t ic ia s
2 1 /O 6/9 3 -p ,3 0
Abe C o lo r
2 l/ 0 0 / 9 3 -p ,6 3
N o t ic ie s
23/08/93’ p . 36
N o t ic ia s
24/08/93*p,42
N o t ic ia s
24/08/93-p ,  4 2
Abe C o lo r
27/08/93-p< 82
Abe C o lo r
27/08/93- p . 44
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A g rtfo m *
M U J E R

AREA lEHATlCA/OESCRlPTO R a r t i c u l o  r e g is t r a d o AUTOR 0  SECCION I FUENTE
f ECHA/PAC.

*"La  ado pció n  in te rn a c io n a l deba *er 
u t H i t a d a  eoao ú lt im o  re c u rs o "

Abe C o lo r 
29/08/93- p , 56

V i o l a d l a ■Un* m u je r t e  ahorcó

- E l  p o n t í f ic e  h a bla  a to a  sacerdo te*  
p o r ««c án d aLo *  sexuales 

-g u a ro *  A i r e « :  u ia  paraguaya mató a 
iu a  h i j o s  y  «a  s u ic id ó

N o t ic ia s
0 S / 0 f t m -p .4 5
N o t ic ia s
U / 0 6 / 9 5 -p .2 2
N o t ic ia s
H / 0 8 / 9 3 -p .4 4

V io le n c ia  c o n t r a  menores -E x p lo t a c ió n  y  e s c la v it u d  de menores

’ T i r ó  e l  fe to  de su h i j o  »1 Inodoro

-¿ V e n d ió  a su b e b í en 70 m il 
g uarantes?

^Fetoa h a lla d o *

*Nlñoa s o b r e v iv ie n te «  de matanza 
d e s tru y e n  casa de anparo

-N O  LO HACEN POR MALDAD 0  V IC IO  
¿ P o r que roban lo a  niño *?

'Bueno* A i r e s :  in a  paraguaya mató a 
*u* h i jo s  y  « e  s u ic id ó

-S e  s u ic id ó  t ra *  m atar a *us do* h i jo s

'P a ra g u a y a  mata a sus h i jo *  ante* de 
s u ic id a rs e

-H a b r ía  matado a s u t 4 h i jo *

‘ N sdre  dem andada por m a ltra ta r  a su  
h i j a

-S e c u e s tra ro n  a au* h i jo *

-A z o ta ro n  co n  b r u t a l id a d  a un menor de 
dos aftos

*-Fi«eaL p id e  in v e s t ig a c ió n  da ta 
a g re s ió n  s u i  nlfto

-u n a  madre ‘’ o lv id ó "  a au h i j a  en un 
c e n tro  de s a lu d

P a t r i c i a  f ia s c o  

Cable

Abe C o lo r
0 1/ 0 * / 9 * -p .6 4
N o t ic ia s
0 6 / 0 a / 9 3 p .2 6
N o t ic ia s
0 6/06/95- p . 44
P a t r ia
0 7/08/93- p . 10 
N o t ic ia s  
0 8 /0 8 /9 5 -p , 55 
Abe C o lo r 
0 9 /0 8 /9 3 -p . 43 
N o t ic ia «
14/06/95- p . 44 
Abe C o lo r 
14/0 8 /93 -p .é5  
Hoy
14/08/95- p . 55 
N o t ic ia «  
13/06/95-P .21  
U lt im a  Hora 
16/08/93- p , 69 
N o t ic ia s  
2 2/0 8 /95 -p .S 4  
Abe C o lo r 
? ó /0 8 / 9 3 -p ,8 0  
Abe Coi o r  
28/08/93- p . 61 
N o t ic ia s  
30/08/93-p * 53

I n f a n t ic id i o - P o l ic ía  b ra*1leR a v io la  a la*  "n iñ a s  
de l s «  calles**

N o tic ia *  
18/0 8 /93 -p .26

R e pre sió n ^ A lc a ld e  fra n c é s  d e c la ra  la  g u e rra  a
lo s  n u d is ta «

Not I d a «
06/08/93 -p ,  23

VIOLENCIA EN CONTKA OE LA HUJEfl

A se d io  s e xua l -C o r t e  su spendió  a l ju e z  de Paz de 
P u e rto  E ls a

-L a  C o rte  Suprema suspendió a ye r al 
ju e z  In s f r é n , de ex P u e rto  E ls a

«Acusa n  a g in e c ó lo g o  da abuso sexual 
de p a c ie n te s

«M uje res  a c u c h illa d a s , e n tre  aplausos 
de to s  a s is te n te *

N o t ic ia s  
10/08/93- p . 45 
Abe C o lo r 
10/06/95‘ p . 75 
Abe C o lo r 
11/06/93’ p .2 5  
P a t r ia
2 1/0 8 /93 'p .1B

P r o s t i t u i t e -E d i t a n  p e r ió d ic o  en defensa de ta* 
p r o s t i t u t a s

-D in a r  In t e n s i f ic a  ta  búsqueda de 
n arco p ro s  t  i tu t  a*

‘ Con 14 puñaladas u t 1 1marón a  una 
sifR ieata  p r o s t i t u t a

N o t ic ia s  
0 1/0 5 /93 -0 .24  
Abe C o lo r  
0 1 /0 & /9 3 'p .6 7  
Abe C o lo r  
05/08/93’ p . 77
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AREA TEHATtCA/ÜESCRIM OR ARTICULO REGISTRADO AUTOR 0  SECCIOK I FUENTE
FECHA/PAG.

-O u e re lla n te  de la*  M a estras 
"renur>ció "

-D u ra a  c r i t i c a »  c o n tra  a presam iento de 
m aestros

-D iv e r s a s  e x p re s io n e s  de apoya re c ib e n  
docentes d e te n id a s

* Com parecieron a r t e  e l jue x y 
quedaron l ib r e s  

-L a s  penas de u>a p r e s i d i a r í a

N o t ic ie s  
24/09/93- p . 46 
Abe C o lo r  
2 4/0 9 /9 3 -p ,2 4  
Abe C o lo r 
24/09/93- p . 24 
Abe C o lo r 
24/09/93 p . 24 
U lt im a  Hora 
2 9 /0 9 /9 3 -p . 66

V io le n c ia

V io le n c ia  c o n t r a  menores

-O tr a s  dos v íc t im a s  re c o n o c ie ro n  a 
supuestas t r a f ic a n t e s  de bebés 

-A b i t e n  que en la  C ru z  R o ja  hay 
v in c u la d o s  a l “ b e b e trá f ic o "

-M adre r e v e ló  que d i ó su bebé por 
G 1 m il ló n

-Sunan c u a t ro  madres que id e n t i f ic a r o n  
a A ta n a s ia

-S o s p e ch ó la  d e s id ia  de a do ptantes

'T r ib u n a l  asegura que ju e ie  le  inform a 
so b re  adopciones

-D ip u ta d o  c o n firm ó  la  v in c u la c ió n  de 
un s a n a to rio  con e l  t r á f i c o  de bebés 

-J u e z  Candi a A m a rilla  procesa  a 
abogada p o r p re s u n to  b e b e trá f ic o  

-L o s  te n tá c u lo s  d el b e b e trá f ic o  lle g a n  
h a s ta  e l su r

-"flebe  t r á f i c o  es m  s i le n c io  a g r i t o s  
en C o lo n ia  O b lig a d o "

" f is c a l  d e n u nc ia  form alm ente a 
p re s u n ta  t r a f ic a n t e  de bebés

- Abogada es acubada de a p ro p ia rs e  de 
una menor

-B u s c a r a re po n sab le s  de la  n u e rte  de 
lo s  bebés H e rm o s illa  

-E n  C r u i  Roja prom eten que robo de 
bebé no i r á  a l " o p e r e i"

‘ F ru s tra d a  a u d ie n c ia  en j u i c i o  p o r 
b e b e t r í f ic o  

-C a yó  una sip u e fita  "b e b e tra f ic a n te "

-"M ad re  fa la a ”  d i j o  haber re c o n o c id o  
c h ic o  a je n o

-A cusado p o r t r á f i c o  de bebé negó la  
im p utac ió n  

- " Y o  s ó lo  ve n d ía  d u lc e s  y  una abogada 
me m etió  en e l l i o "

-Vendedora compromete a abogada en 
b e b e tré fic o

-J u e z  ordenó p r i s i ó n  y  embargo a 
supuesta  t r a f ic a n t e  de bebés 

-M u je r  im p lic a d a  en t r á f i c o  de bebé 
h uyó de la  P o l i c í a

-HUMOR

-M acabro h a l l a ig o  de un bebé
conmocionó a vec fn o s  de Luque 

-O tr a s  dos v íc t im a s  re c o n o c ie ro n  a 
supuestas t r a f ic a n t e s  de bebés

Abe C o lo r  
0 l/ 0 9/ 93 *p, 81  
Hot i c i  as 
02/09/93- p . 42 
U lt im a  Hora 
02 /0 9/93 ' p . 26 
N o t ic ia s  
02/09/93‘ p . 42 
Abe C o lo r 
04 /0 9/93- p . 64 
U lt im a  Hora 
0 6 / 0 9 / 9 3 -p . 28 
N o t ic ia s  
07 /0 9/93-p*43 
Abe C o lo r 
09 /0 9/93- p - 8 5  
N o t ic ia s  
09 /0 9/93- p , 40 
N o t ¡c ¡a s  
1 0 / 0 9 / 93 'p*41 
Abe C o lo r  
11 /0 9/9 3-P .6 3  
Not i c i  AS 
14/ 0 9 / 93 -p .  50 
Abc c o lo r  
14/09/93 -p>29  
N o t ic ia s  
15 /0 9/9 3-P -4 9  
N o t ic ia s  
2 0 / 0 9 / 9 3 -p .5 6  
U lt im a  Hora 
22/0 9 /9 3 -P .7 2  
Not ic  i as 
2 4 / 0 9 / 9 3 -p*51 
N o t ¡ c i a« 
2 4/ 0 9/9 3-p *5l 
U l tim a Hora 
2 4 / 0 9 / 9 3 -p .6 9  
*bc C o lo r 
25 /0 9/93- p . 60 
N o t ic ia s  
2S/0 9 / 9 3 p . 46 
Abe C o lo r 
30 /0 9/93-p*85

U lt im a  Hora 
0 6 / 0 9 / 9 3 -p .15

Abc C o lo r  
0 l/0 9/ 93 * p.61  
Abc C o lo r  
0 1 / 0 9 / 9 3 -p .f ll

F r i s i

ROSA
ORTIZ
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AREA T f  MA TÍC A /0E S CRIPTO# AfíTJUJLO REGISTRADO j AUTOR 0  se cción fUENTÇ 
fECHA/PAG-

P r l á io n t »

T r á f ic o  de h iñ o ?

sacs*""

V io le n c ia

-D ic e n  que ju e za  fra g u ó  robo para 
r e c l u i r  a una menor.

-Hébeas co rpu s para Ame U n a  Acevedo

'V io la c ió n  y  ¿tuerte : a p lic a r o n  50 «oos

‘ F o rza ro n  in h ib ic ió n  d el m agistra d o  
que defiende el caso 

-J u e z  re s c a ta  a s e is  bebés de dos 
g u a rd e ría s  c la n d e s tin a * .

-C u a tro  de loe s e is  n iñ o s , d e riva d o s  
a un Kospi t a l .

-H a l la r o n  s e is  bebés en un 
■■invernadero*'.

■ F ru s tra n  planes de b e b e trá f ic o .

-"H e  o f re c ie ro n  comprarme o mi h i j o  
en G. 2 ,5  mi l Lones"

-O t r a  abogada en a p r ie to s  por t r ó f ic o  
de bebés.

-Abogada a d o p c io n is ta  s igue  en 
l ib e r t a d  a pesar de la  orden ju d ic ia l  

■La j u s t i c i a  y  la  le y  fa vo re ce n  e l 
t r ó f i c o  de bebés.

-E n  P i l a r  p id e n  inform es sobre  t r á f ic o  
de bebes

-B e b e t r á f ic o : ju e z  indagará  a dos 
p resu n to s  t r  af i cante*

■Patrono y  enpleada s e rá n  indagadas 
p o r ju e z  d el Crim en 

-H ay un t i  amor g e n e ra liz a d o  p a ra  que 
sea parado e l t r á f i c o  de bebés 

* in t e rv ie n e n  o t r o  "d e p ó s ito 11 de bebés

- D i j o  que le  ro ba ro n  su bebé y  ahora 
e stá  por *er "exportado**

-O fre c e n  uoa casa y  t re s  m illo n e s  por 
una c r ia t u r a

'N e g o c io  d e l " b e b e tr á f ic o "  te n d ria  
p in to  f in a l  en las C o lo n ias  Unidas 

'Ju e z a  e n tre g a rá  bebé a una madre 
d en u nc ia n te

-D e n un cia n  d e te c c ió n  de S id a  en Paso 
de la  P a t r ia

■ t i b io t r á f i c o  (ü iS  3 0.000  p o r cada 
bs?bé) espanta y  se eoirbate en todo e l 
im.intío

-E l  b io t r á f i c o  (U ÍS  30*000 por cada 
beb é ) espanta y  se combate en todo e l 
mundo

-D e n un cia n  ven ta  de n iñ o s  de Europ? 
do| E s te

-L a n zan  en a rro y o s  fe to s  hinanos tra s  
a bo rto s

-C x p ia n d o  lo s  d e l i t o «  se nu a le s .

-M u je re s , hoffbres y  n iñ o s  fueron 
v io la d o s  en se tie m b re .

-P o r poco no mató a su p ro p io  h i j o .

-O to rg a n  so b re se im ien to  p ro v is io n a l 
a v io la d o r .

Edgar R ui* D ia z

V íc t o r  C á te re *

Not i c ía s  
l8 / 1 0 / 9 3 -p .6 0  
N o t ic ia s  
1 9/1C /93-p.52  
N o tic ia s  
2 9/10/93-p.SQ

Hot ic io s  
04/lQ /93'p*59  
Abe C o lo r 
15 / l0 / 9 3 -p ,8 9  
Abe C o lo r 
15/10/93’ p.fi9 
N o tic ia s  
1 5 / 1 0 / 9 3 p .tf l 
Hoy
1 S / lO / 9 3 -p ,5 9
Hoy
1 5 / 1 0 / 9 3 p .S 9  
U l tim a Hora 
1 6/T0 /9 3 -p .6 3  
Hot te i as 
1 8/1 0 /93 -p .60 
Abe c o lo r  
lS / lD / 9 3 -p .9 2  
Hoy
1 8/1 0 /93 'p.29
N o t ic ia s
1 9/10/93-p . 5 1
U lt im a  Hora
1 9 /1 0 /9 3 - p .3 1
P a t r ia
21/l0/93 * p,?4
Hoy
21/l0/93 * p. 12 
Abe C o lo r 
26/1Q/93 p J 7  
H i t  ima Hora 
26/10/93’ p*29 
Lflt ima Hora 
2 7/ 'l0 /9 3-p .3 2  
Abe C o lo r 
2 7 / 1 0 / 9 3 -p .tó  
At>c C o lo r 
2fl/10/93-p.43  
La C orbata  
29/10/93 p . I

La C orbata  
?9/1Ci/93*p. 2

Abe C o lo r 
30/10/93 p . 25

Not ic  i as 
C í2/1 0 /93 -p^D  
T ie n d o  14 
O B / lO / 9 3 -p .l i  
Abe C o lo r 
11/10/93-p*91 
Abe C o lo r 
1 5/1 0 /93 -p .88 
Hoy
16/10/93- p . 59

Cable
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n in a I N F O R M A T I V O  M U J E R
AREA TEKAT fCA/DESCftJ PTOfl a r t íc u l o  REGISTRADO AUTOR Û SECCION FUENTE

F€CHA/PAG,

V io le n c ia

V io le n c ia  c o n t ra  ntenores

-J u e t  l ib e r ó  a procesadas por t r a f ic o  
de bebé«

-L ib e r a ro n  a la  a d o p c io n is te  Te res*  
C ab re ra  y  su s o b rin a  

-D enuncian  s e c u e s tro  y  a s e s in a to  de 
n iñ o s  para vender sus órganos 

'C a yó  jnadre fa ls a  que e s tá  im p lica d a  
en "b e b a trá f ic o "

-L a  C o rte  su spendió  a un ju e i  acusado 
de vender c e r t i f ic a d o  de n a c im ie n to  

-H adre denunció  cono robó ven ta  de su 
bebé

-L o s  t r a f ic a n t e s  de bebés h u yeron  con 
"m erca de ría"

-L a  v io le n c ia  en imágenes: Hay que 
te n e r c o n c ie n cia  

-£>oce m uertos en uno de lo s  más 
tr á g ic o s  f in e s  de semana 

’ N iñ o  de dos años f a l l e c ió  a l  r e c i b i r  
un escopetazo
Q u e re lla n  a un menor p o r e l c r in e n  de 
una n iñ a  de s e iá  años 

-M u je r , v io le n c ia  y  p o l í t i c a s  p ú b lic a s  
en un panel debate 

-P an e l sobre 1lK u je r  y  V io le n c ia "

'"Mujer dorKTtCia b r u t a l a g re s ió n  de 
p e í ic ía s

-M enores de la  s e cta  "Lo s  niño s de 
D io s " v iv e n  som etidos

■Comprueban que nticfnbros menores de 
"L a  f a m il ia ’*, v iv e n  to ta lm e n te  
somet idos

-J n ie ia n  j u i c i o  c o n tra  s e tta  "N iño *  de 
D io s "

-S um ario  c r im in a l a "M iños de D io s "

-H a y  in c it a c ió n  a la  p ro s  t i t u c ió n

• denuncia  de c o rru p c ió n  c o n tra  se cta  
N iños de D ios
S o l ic it a r á n  c ie r r e  d el "c o rre c c io n a l,"  
de menor*«

-P e d irá n  c i e r r e  p a r c ia l d e l "P a n c h ito  
López"

-V io la n  a n in a  que fue  de tu ris m o  a 
Ciudad d el Este

-" L im p íe ia 11 de l ib r o s  en la  hecta 
"N iños d* O ic s 11

’ A firm a n  que et Estado se (íe^ent ic-nde 
de menores re c lu id o s  en carne

'O í j o  que lo  v io l ó  una ado le sce n te

-O ír ig e n t e s  de la  s e cta  "M iños de 
O ío s " v is i t a r o n  a l ju e i  Cáeme'*

’ "M inos de O ío s " irá n  a j u s t i c i a  de 
Guatemala

’ P re se ntará n  amparo p a ra  e l c ie r r e  del 
"P a n c h ito  López"

-In fo rm e s  p s iq u iá t r ic o s  y  p s ic o ló g ic o s  
son fa vo ra b le s

S o ledad V ie ra

Abe C o lo r
19/11/93- P 96
Not ic ¡a s
1 9 / 1 1 / « - P 52
Abc C o lo r
21/11/93' P 23
Not i c i  as
22/11/95’ P 56
Abe C o lo r
23/11/93- P 64
N o t ic ia »
23/11/93- P 47
N o tic ia s
24/11/93- P 51

Abe C o lo r
01/11/93- P 47
Abc C o lo r
02/11/93- P 76
Not ic  ia$
02/11/03- P 49
Abe C o lo r
20/11/93’ P 21
Abe C o lo r
24/11/93* P 55
Hoy
24/11/93 P 35
Abe C o lo r
2B/11/93- P 73

O It  ina  Nora
02/1 1/93- P 31
M ütic i as
03/11/93- P 45

Not ic  i as
03/11/93- P 45
Abc C o lo r
03/11/93- P e4
P n t r ia
03/11/93- P 11
P a t r ia  1
05/11/93- P 11
Hoy
06/11/93- P 5B
Hot i c i ns
06/11/93- P 36
Abc C o lo r
<36/11/95 P 64
Not i c i a*
07/11/93- P 44
Abc C o lo r
07/11/93' P 11
Hoy
00/11/93- P n
Abc C o lo r
09/11/93- P 74
Abc C o lo r
10/11/93’ P fií
Tiem po H
10/11/93- P 14
Tiem po 14
10/11/93* P 6

ROSA MARIA
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D e lfn c u e n e ia

vvsJ í*4

*Hfla O e ló ” s igue  tra s  la s  re/as del 
9oen P a sto r

-E l  f is c a l  a co n se jó  que "Ña P e ló ” s ig a  
d e te n id a

-N o c o r r i ó  pedida  de e x im ic ló n  y  "Na 
O e ló ” debe- s e g u ir  en p r is ió n  

-Ju e z  Honges le va n tó  d e te n c ió n  que 
pesaba sobre  "fla O e ló "

-Ñ a  L o re to  in s is t e  en desconocer 
e le c c io n e s  

-Fem inism o »  la  c r i o l l a

} -P re s e n ta rá n  amparo para e l c ie r r e  del 
"? a n c h íto  López"

-£ n  medio de t i r o t e e s  tra s la d a ro n  a 
bebés

-M adre d en u nc ió  cono robó Venta de su 
bebé

E di tor i a l

N o tic ia s  
03/11/93-p. 8 
IJL tim a Hora 
03/1 1 /93 -p . 6 
Hoy
0 4 / 1 1 / 9 3 - p ,  2 
U lt im a  Hora 
D 4 / M /9 J -P .  6 
HOY
0//1 1 /9 5 -p . 5 
N o tic ia s  
08/11 / 9 3 -p .12 
Tiempo 14 
lQ / 1 1 / 9 3 -p .l4  
N o tic ie s  
lft/11/93-p .4S  
Not ic ia s  
2 3 / 1 1 / 9 3 p .4 7

tn c e s to -E x ig e n  c a s t ig o  para ün v io la d o r

‘ N iñ a  v io la d a  por su padre está  
afecta da  de s í f i l i s

Hoy
0 6/1 1 /93 -p . 6
N o tic ia s
1Ü /11/93-p.58

P ris io n e s 'A  22 anos de p r is ió n  condenan a l 
v io la d o r  de n iñ a  de & años 

'K a y  problem as con c á rc e l de m ujeres 
de C iud a d  d e l Este  

’ S o l íc T t a r á n  c ie r r e  d el " c o r r e c c io n a l"  
de menores

-P e d irá n  c ie r r e  p a r c ia l d e l "P a n e h íto  
López"

-A f irm a n  que e l Estado se desentiende  
de menores re c lu id o s  en c ó rcírle s  

-P re s e n ta ró n  amparo para e l c ie r r e  del 
"P a n c h ito  López"

'fle o lu s a  d el Buen P a s to r q u e r e lló  a 
g u a rd ia c ó rc e l

-P o r  acoso sexual abren sum ario a yn  
c o m is a rio

•Tras b r u t a l g o lp iz a , v io la r o n  a tre s  
menores en e l "P a n c ^ ito  López"

-H enores de Emboscada son v íc t im a *  de 
a g re s ió n  sexual

Not ic  iftS
Q 4/11/93-p.47
N o t ic ia s
Q S / ll/ 9 3 'p .S l
Noy
0 6 / 1 1 / 9 3 -p .58 
Not ic ia s  
0 6 / 1 1 / 9 3 -p .36 
ftbc C o lo r 
0 ? / 1 1 / 9 3 -p .11 
Tiempo 14 
1D /1 1 /9 3 -p .I4  
ü lt im a  Hora 
1 1 / 1 1 / « -p .7 1  
N o t ic ia s  
19/11 / 9 3 -p .56 
N o t ic ia s  
20/11/93 p .17 
Abe C o lo r 
21/1l/ 9 3 ’ p.64

T o r t u r a -P id e n  d a to s  de a rg e n tin a  que fue 
se cue stra d a  por fu e rza s  re p re s iv a s

Abe C o lo r 
05/11 / 9 3 -p .27

T r á f i c o  de niftofc j -E l  b ic t r á f i c o

-A d o p c io n is ta  re cu pe ró  sus 
"m erca nc ía s" de V i l l a  E I ír b  

‘ ú u e re tla n  a una d ip u ta d a

-Una casa común fu nciona  como 
"S u c u r s a l1* de g u a rd e ría  

-H a lla n  des c r ia t u r a s  y  una embarazada 
en g u a rd e ría  c la n d e s t in a  

-H a lla n  dos c r ia t u r a s  y  una embarazada 
en g u a rd e ría  c la n d e s t in a  

-Bt4;é* en ado pció n  fu e ro n  tra s la d a d o s  
irre g u la rm e n te  

-E n  medio de t i r o t e o s  tra s la d a r o n  a 
bebés

La C orbata  
0 2 / 1 1 / 9 3 'p .19 
Not ic ia s  
12/1 l/ 9 3 -p »5 6  
Abe C o lo r 
1 2 / ll/ 9 3 -p * a 7  
Abe C o lo r 
16/11/93-p*80 
Not ic la s  
l6 / 1 1 / 9 3 -p .4 8  
N o tIc ia s  
1 6 / 1 1 / 9 3 p .4 ñ  
Hoy
1fl/11/93-p.54 
Not ic ia s  
18/11/93 p .45
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Q r á f i c o  d *  h l f í o « ^ "D e tu v ie ro n  • una menor « r u t a d »  de 
haber q u e rid a  co n p re r i r a  c r i a t u r a  

-O oa años en p r i s i ó n  p o r f a l s i f i c a r  
v a r io «  c e r t i f ic a d o *  de n n c ln ie n to  

* G r e v (« i im  a cusa ció n  de v t  ob ia po  
sobre  t r á f i c o  de bebés 

- J u e t  r>egó p ed id o  de l i b e r t a d  p a ra  irta 
"levantadora** de bebés 

* la  " I n d u s t r ia *  de la  adopción

E u seb io  aáez H. 

A n u a rio

H o t lc la s  
2 1 / 1 2 / 9 3 -p .4 8  
t io t ic la s  
2 1/12/93-p .  6* 
Abe C o lo r  
25/12/93-p ,  0 
N o t ic ie s  
3 1 / 1 2 / 9 3 -p .59 
N o t ic ia s  
3 1 / 1 2 / 9 3 -p .70

v io le n c ia -N u je r  que iM tÓ  de un b e la z o  a *u 
co nc ub in o  fue a bsu e tta

-A b s u e lv e n  a una m ujer qüa u lt im ó  a l 
co nc ub in o  p o l ic ía

-A s u n c ió n , cada ve* * és insegura

-C a rg o s  por v io la c ió n ,  h o m ic id io s  y  
ro b o «

-D e  ene ro  e n o v lu r ó r e , 56 v io la c io n e s

-H u je r  u lt im ó  de s e is  b a la z o s  a su 
esposo

-H iñ o  de s e is  años mató a s u  hermano 
de c u a tro

'E n  e l *93 lo s  n iñ o s  no s ó lo  fu ero n  
v íc t im a s , s in o  a sesin o s

-H ad re s  de San Juan  de Ncpomuceno 
p id e n  mayor re sguardo p o l ic ia l

-V a l ie n t e  m ujer d e fe n d ió  a s u  esposo y  
mató a un a s a lta n te

C ab le

Abe C o lo r
D l/ IZ / 9 3 -p .f lS
N o t ic ia s
0 1 / 1 2 / 9 3 -p .S l
Abe C o lo r
02/12/93*p.95
U l t i m  Hora
1 0/1 2 /9 3 -p .6 4
Abe C o lo r
1 3/l2/ 93 -p 1 03
Hoy
1 4/1 2 /93 -P .1 S
H o t lc la s
1 4/1 2 /9 3 -p ,5 0
Hoy
2 5 / 1 2 / 9 3 -p .ló  
Abe C o lo r  
3 0/12/93- p . 60 
U lt im a  Hora 
3 1 / > 2 / 9 3 -p ./ 4

V io le n c ia  c o n t r a  menores

«  ^  á ?

V v  /  etij

n  ) dfl ÌÌ 
á Y\

m

-H íñ a  m a ltra ta d a  n e c e s ita  A f e c to , d ic e  
l >  s fc ó lo g a

-L a  n iñ a  que (u e  golpeada debe i r  a un 
h o ga r normal

‘ Miña p id ió  no r e t o rn a r  adonde la  
m a ltra ta r o n

-A c e p ta n  p e t ic ió n  p a ra  p ro te g e r  a 
menores

-A d n it ie r o n  re c u rs o  de hábeas c o rp u s  a 
fa v o r  d* lo s  c h ic o s  de la  c á rc e l

-A d n it e n  hábeas co rpu s en fa v o r  de 
menores re c lu s o ^

-P e r it o s  h arán  d ia g n ó s tic o  d e l 
"P a n c h íto *

-D e n u n c ia ro n  a una m ujer por co rrom per 
a su h l i a  de 9 años

-M enor muere balea d o  p o r e l p a d ra s tro

-Wo d e tie n e n  aún a lo  "p a tra ñ a "  
a g reso ra

-D esesperado s g r i t o s  de un n iñ o  
m a ltra ta d o

-B uscan a una p a re ja  acusada de 
t o r t u r a r  a un n iñ o  de 3 años

N o t ic ia s
0 V l 2 / 9 3 -p .5 0
Abe C o lo r 
01/12/93*p.8ó 
U lt im a  Hora 
0 2 /1 2 /9 3 -p * 73 
U l t i lM  Hora 
0 2 / 1 2 / 9 3 -p .7 2  
Hoy
02/12/93-p .  52 
N o t ic ia s  
0 2 / 1 2 / 9 3 -p .5 l 

N o t ic ia s  
03/12/93- p , «  
Hoy
N / 1 2 / 9 3 -P .5 9
N o t ic ia s
1 0 / 1 2 / 9 3 -p ,S l
N o t ic ia s
1 0 /1 2 /9 3 -p .  3
Abe C o lo r
1 1 / 1 2 / 9 3 -p ^
N o t ic ia s
1 1 / 1 2 / 9 3 -p , «
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* ^iñ a  v io la d a  p o r s u  p ro p io  padre 
queda enta razada

Notadas 
lfl/12/91-pAQ

'A c e p ta n  p e t ic ió n  pera p ro te g e r a 
menore*

-A d n it ie r o n  re c u rs o  de hábeaa co rpu s a 
fa vo r cíe lo s  c h ic o s  de la  c á rc e l 

-Achniten hábeas c o rp u » en fa vo r de 
menores re c lu s o s

’ C in c o  re c lu s o s  de Ta cu rbú  con s id a

■ Reclusos " a n tig u o s "  e s c la v iz a n  a los 
a le s  " r e c lu t a * "  d e l "P a n c h ito "

•En re fo r m a to rio  de menores Id 
re e d u c a c ió n  no e x is te  

-d e n u n c ia n  t r á f i c o  de drogas en 
fluen P a sto r

■Menores lib e ra d o s , y  o t ro s  con la rg o  
aytno

-O rdenan dem oler dos o c u lto s  ca labozo s 
en c á rc e l de m ujeres 

-P en a l de menores está le jo s  de un 
id e a l de j u s t i c i a  

-R e p a r tie ro n  p re s e rv a t iv o s  e n tre  
re c lu s o s  de Tacunixi 

-M enores d ic e n  haber s id o  to rtu ra d o *  
en c o m is a ria s  .

•"£i c o rre c c io n a l de menores e* 
inadecuado"

-M enores d e n u n c ia ro n  que fueron  
to rtu r a d o y  p o r g u a rd ia c á rre te s  

-" L a s  más a n tig u a s  ya estamos 
seo* t Unbr adas"

- N m i s t r o  a d n it ió  que penal es 
lam entable  

- E l  "P a n c M to  L ó p e i"  p are ce  un ómnibus 
de "h o ra s  p ic o "

-M enores d el ParichEto t-ójtt’* re c ib ie r o n  
a s is te n c ia  médica 

-V io l e n c ia , pan de cada d i »  en 
"P a n c h ito "

S u p l- M ujer

-L a s  m ujeres  son v íc t im a s  de v io la c ió n  
y  t o r t u r a

- " T r á f i c o  de bebés p a ra  v e n ta  de 
órganos es un crim en "

-" « a y  d e l i t o  porque a lg u ie n  o fre c e "

-I n t e n t a r o n  ro b a r una c r ia t u r a  
m etié nd o la  d e n tro  de un b o ls o  

' “ S i no me das la  n iñ a , e sta  noche te  
la  ro b o "

-U n  trueque e s c a lo f r ia n t e : bebé p o r 
etectrotiom f-st ico s

U lt im a  Hora 1 
Q 2/1 2/9 3 -p .7 Z  
Hoy
02/12/93- p . 52
N o t ic ia s
02/12/93- p , 51
N o t ic ia s
10/1 2 /93 -p ,49
N o t ic ia s
11/1 2 /93 -p -43
u lt im a  Mora
1 l/ 1 2 / 9 3 -p .7 2
N o t ic ia s
16/12/93-p*5ó
U lt im e  Hora
16/12/93-p,fl1
Abe C o lo r
1¿/12/93-p100
Hoy
17/1Z/93-p*57
N o tic ia s
17/12/93-P .52
N o tic ia s
1 7 / 1 Z / 9 3 p .4 fl
J lt im a  Hora
1 7/12/93-P .42
Hoy
1S/1Z/93-p.1fl
Hoy
2 2 /1 2 /9 3 -p , 7 
Hoy
23/12/93’ p .2 4  
Ul t i4iva Hora 
2 3/12/93-p .f t t  
U1. t ?j»ot Hora 
2 8/1 2 /9 3 -p .6 5  
Not ic ia s  
3 1 / 1 2 / 9 3 'p .9 7

Hoy
0 4/ 1 2 / 9 3 -p ,4 0

Abe C o to r 
1D /1Z /9 J-P , 4 
Abe C o lo r 
10/12/93-p* U 
N o t ic ia s  
l5 / l2 / 9 3 -p .4 9  
Hoy
1 6 / 1 2 / M -p ,5 4
N o t ic ia s
2 1 / 12/93’ p.61

l

A n u a rio
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CócMpá*

Gravísima acusación de un 
obispo sobre tráfico de bebés

Eustbio B6ez Mongelós
El obispo Demetrio Aquí no con

denó el tráfico de criaturas porque 
son llevadas al exterior “para ser 
carneadas“, según ía crónica de este 
diario cuando se hizo eco de las ex
presiones vertidas por el obispo De
metrio Aquino. durante las festivi

dades de Caacupé. Et religioso aseguró que los niños 
son vendidos “para sacarles sus ojos, sus nilones, 
etc.”. '

También el prelado llamó a estos inocentes “como 
ovejas sin pastor". Estos puntos fueron igualmente 
abordados por monseñor Aquino en su hornilla. Con 
frecuencia escuchamos, leemos, que criaturas se ven
den y a buen pecio, en dólares, “para ser carneadas".

Hermanos, hay que ver y juzgar estas realdades y I 
pensar qué podemos hacer; solamente estoy haciendo : 
una pincelada como para decirles que hay “ovejas sin 
pastor, ovejas de Dios”. Y  en otro párrafo leemos; i 
“Monseflor Aquino reconoció después que “no basta : 
con rezar y rezar, sino actuar y haoer el bien". Exhor- ; 
tó a buscar et remedio de los malas y de tantos males : 
que tenemos. ' - ¡

Tiempo hace que do  habíamos escuchado, de la
bios de un pastor de la Iglesia Católica, tan grave acu
sación como la efectuada por monseñor Demetrio 
Aqtiinu en laya citada oportunidad de la festividad de 
Nuestra Señora de los Milagros de Caacupé. Aquí se 
ha denunciado una flagrante violación a una de las! 
más sagradas garantías constitucionales, como lo es el * 
derecho a la vida expresamente consagrado por el ar- ‘ 
ticulo cuarto de la Ley Fundamental de la República,
1» Coftütituctón Nacional, por In “Declaración llnl 
versa] de k» Derechos Humanos de las Naciones Uni
das de 1948 " y por la “Convención Americana sobre 
Derechos Humanos" “Pacto de San José de Costa Ri
ca del 22 de noviembre de 1969.

lis de hacer notar que, dentro de la estructura de 
la Iglesia Católica Apostólica Romana, no cualquier 
miembro del clero, muchas veces con méritos sufi- 
tientes, alcanza la jerarquía de obispo. El obispo es el 
sucesor de los apóstoles, de aquellos doce hombres es
cogidos por Jesús para asentar sobre el loe su Iglesia, 
que es la única que ha permanecido firme en todos loe . 
avalares de más de dos mil altos de historia. Han desa: - 
parecido impertas, trono« y dinastías, pero la Iglesia 
Católica permanece inconmovible, pues su fundador 
le prometió “que las puertas del infierno no prevalece
rán contra ella”, promesa que hasta hoy se sigue 
cumpliendo. -

Sea quien fuere el >que en un momento dado. 
ocupa la silla de San Pedro, siempre ha puesto el mis 
tremendo y sumo cuidado en la elección de tos obis
pos, del pais que sean. Por esta raaón y otras más que 
podríamos exponer, cuando los obispos hablan a su i 
grey y aunque ellos no poseen el don de la infalibili
dad, la sociedad, el pueblo entero de una nación, de
ben prestarles la máxima atención.

En el caso presente, la denuncia de monseñor 
Aquino es verdaderamente quemante; criaturas, be
bés paraguayos, que bajo el manto legal de la adop
ción estarían siendo comercializados con fines sinies
tros, que el Poder Judicial, lá Corte.Suprema de Justi
cia tiene la perentoria c inexcusable necesidad de 
investigar a fondo hasta llegar a) meollo de la cues
tión. Pero hasta ahora que sejamos, autoridad alguna 
ha tomado cartas en el asunto: ni la Corte Suprema de 
Justicia ni el fiscal general del Estada ni el agente fis
cal del Crimen de tumo, cuando el hecho fue denun
ciado, han dicho “esta boca es mía".

Nosoiros pensamos, dada la gravedad de la de
nuncia, que la Corte Suprema de Justicia, com o me
did« Jr urgencia, debería rr/stiver acuerdo de sus 
ministros, suspender ¡xw in pyr snv. meFrs (¡ido 
r ■ n 1 r f  dr ad(j[*'íf“ i v c!>.: r -"i > ■ - - h .í ■ -i ‘ ■ : v.

l.j Cordillera, monseñor Oemd-io Aquino. Es lo me
nos que el Poder Judicial podría y debería iiaccr. Y 
cuanto antes, mejor, pues es hora de que la iniquidad 
denunciada deje de ser tal.
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“Se comercializa con la 
vida de seres humanos”

En un co m u n ica d o  hech o 
p u b lico  y firm a d o  por Elízabeth 
A y u b y  B en ito  Páez, e l E qu ipo 
A r q u id io c c s a A o  d e  P a c o ra ] 
S o cia l rep u d ió  les hech or de 
trá fico  d e  m enores qu e  "desde  
n id o  pu m o d e  vista agrede a la 
nuestra co n c ie n c ia  cristiana*1.

R e fiere  que  “ a Itflvés de pu
b lica cio n e s  period ísticas está- 
m ns enterándonos de la e x is 
tencia  (fe una verdadera red de 
fra ilea n tes  d e  m en ores  iftie 
opera  » n ivel im orcom in on (pL 
p .u ctid a  a la d e l tuircnicúficu u 
el "aul oirá fie«./', E!,n ctía . csla 
ruin in v o lu c r a d o s  m é d ic o s , 
policr«**, ju je e s  y uhojiadc^, c  
iiilerm cdiunos encargados de 
co n se gu ir  bebés pura la a d op 
c ión  in te rn a u o n u r .

El nran i fiefcloarg u n id la  t|UC 
el I lecho  se  iotíi 11 aún m ús p ia ve 
“ p  irqwc »e es l ú ui»  no reía IÍ7ei n ■ 
d o  c o n  la vidü d e  seres hum a
nos, lo  que  con trad ice  post ti la 
do* tte los ite rec hos del hom bre, 
lu dijznidad d e  las persona l y 
lo*, design io*  de nuestro cre a 
d or" .

■  A R G U M E N T O
R E F U T A B L E
“ N ocom partim ojs la op in ión  

d e  qu ienes dicen que por ía 
m iseria  en qu e viven  lanías 
fam ilias, m uchas madres ven 
den sus h ijos  para la a dopción . 
C uli ura I m ente, nuestras fam i
lia s , a u n q u e  p o b re s , jam As 
venderán los  frutos de sus en- 
tcañas porqu e consideran  que 
ese h ijo  es una b endición  de 
D io s ” . a luite e l im m ifií'sM  
arquiiiioce^iTin,

A^ri^ iin  sí creer eiy lu i’x is- 
tenci»  de '^poderosas iV^.itrf/.M' 
c ion cs  <]iTr cuentan con  m edie* 
y m ^ ttnW  variados p;irit aprn- 
vtxh^fM.- de Li i^norancm  y  lu 
vi t in c ió n  e co n ó m ica  de nues
tra « e m e " .

Cornti pa r le de e sc  m ocan t s - 
irn*. e i diseuinm iti explica  que 
se  “ rca li/a n  Irahujos psieoh ’iyi - 
ciw  p o r  h k¡ q w  con v en cen  a 
una m adre soltara o  em pleada 
dom éstica  ;i dará  sil hijo.'TÍcmJc 
todo  punn^de vista esie  proce- 
d iin ien r) atenta contra la d ig 
nidad y la m acal. Un p roced i
m iento ileg a l’*.

C uestionan  \w «"alta de c e n 
tro} del o r n e n  real de \o \  niños 
d a dos en ,ido p d ó n , Podrían ser 
' ‘ p rodu cto  de d e sp o jo s  iíe g ííi ’  
m ofi o  r o b o s” : si no, ¿ c ó m o  e& 
pasih fc que  ex isla  m ayor ca n 
tidad de ndopcioiiCK interna
c io n a le s  que  n a c io n a l« ? ,  se 
pre^u ni a n tos arqu i d iocesa n os .

A renp ltjn  segu ido  exp lican  
q ue la a d op c ión  Jransn’k io n a í 
q u e  d e b e  ser e l ú ltim o  recurso, 
se conv ierte  en e l prim ero y ta 
h ktíj I que c s priori dad ct] líl i i ma, 
"con trariando lo  que  d ice  ei 
C ó d ig o  dot M en or ,

M A l igual que  otros organis
m o s de m enores» creem os que 
detrás d e  las adopcion es  in ier- 
n acionales corre mtich o  d inero. 
C o n  esta práctica se está c o n 
v in ie n d o  esta institución que 
tenía en prin c ip io  un a lto  fin 
hum anitario, en verdadero ne- 
gociad*\ agrega el com ú n  ica -

F inalm ente, los  arqu id ioce- 
sanos reclam an d e  lo s  p od eres 
d e l G o b ie rn o  y  del Estado ma
y o r  atención  al problem a, al 
tiem p o  de acusarlos d e  “ co m 
plic id ad  que se da de dos m a
neras: p o r  a ecíón  u o n w tó n 11.
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PERIODISTA QUE SIMULO ESTAR EMBARAZADA CONSTATO LA COMPRA VENTA

Bebés son iomerdalizados tomo 
si se tratara de mertaderías ___

YUTY, Caazapd (Enviados especiales). Criaturas de esta localidad son vendidas para la adopción internacional por 
sumas en efectivo que no superan los 2 millones de guaraníes por cada una. El caso fue constatado por una cronista de 
este diario que, simulando ser una mujer embarazada que quería dar a su hijo "por nacer" en venta, contactó con una 
joven campesina, de nombre Dejesús Marcelina Esquive!, quien sin vueltas detalló kt forma en que se comercian ¡os 
niños, Marcelina, que esté esperando a su cuarto bebé, que “ya tiene dueño", reconoció haber "entregado "a sus primeros 
treshijos.

El deleznable negociado fue 
constatado por una cronista 
de cate diario, que haciéndose 
pasar por una embarazada in- 
twtud* en vender * su cria
tura, aonuctó con urfe mujer 
que hace tiempo otieri la'ac- 
tivldjid";:1 . ,

MamHna 
ret, una Joven de 23 años, ni- 
oonodí haber vendido ■ tiei i 
hijos stiyoa, Actualmente  ̂
biiaatfi —y con Ir criatura-i 
ya "resérvada’’ pata tm cliente 
*upue»iarnente nórteameri- 
cano—, la mujer explicó que 
se dedica a ota actividad des- 
dclos Í4altos.Seflalóqueuna 
hormana suya —de nombre 
Anecia— también entregó tto ; 
varoncito qué ahora se tocur- 
tesria enAlamnis. ,

La mujer indicó que la abo
gad» “Chela" Rodrlguei de 
González es la pereona que se 
encarga de ultimar los detalles 
de la operación.

El pago par los bebís, de 2 
millones de guaraníes apraxi 
m adunen te por cada uno, se 
realiza independientemente de
tos gastos que demandan el'- ------  ------
embarazo y el nacimiento de las criaturas, que son 
solventados por la abogada González, según relató 
Marcelina.

Afladíó que le profesional incluso paga por me
nores que no son bebís, ya que “agarra criaturas de 
hasta 11 aftos". Dijo que el chofer de la profesional 
es el que se encaiga de ir a buscar a los menores 
“adonde sea” , a bordo de un lujoso automóvil cuyas 
características no pudo precisar.

Marcelina manifestó, asimismo, que la abogada 
ofrece pasajes a distintas ciudades del interior a iW 
interesadas en “conseguir" criaturas.

“La vez pasada, la doctora (Chela Rodríguez) me 
dio 200.000 para recorrer Paraguarl. No encontró 
nada porque no hay mis criaturas. Ahora me pidie
ron que recorra porCaazap&” , afladió Marcelina.
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m Las mujeres 
volvían en 

tufosos autos 
y con dinero"

Akrnmd» por el am
biente de angustia y zozo
bra en que vtvea k »  tomi
"  de tas madres que
venden sus hijos ert Yuiy, 
una deo uncían te. oriunda 
de la ama, decidió hacer 
público el deleznable nego
cio.

“ Nosotras ya sabíamos 
porque velamos que muje
res jóvenes un día estaban 
embarazadas y al otro se 
iban en un lujoso automó
vil y lucio venían sin su hi
jos y con dinero", comentó 
ia entremta'da, pan luego 
sefllüar que esta escala es 
wuyoomùncnYoty,

“Púa que tengas una 
idea, solamente on 1« S& 
mana Santa lleva ron más 
de diez criatura* de las fa- 
millas de ‘Zarza Cui’ que, 
con la miseria en que vi
ven, van a dar sus hijos por 
cualquier billete", afirmó 
la denunciante, tras nom
brar a Pedro Cantera co
mo el encargado de come-, 
girir las criatura*.1’ '

Anadió que en una 
oportunidad denunció a 
un poi ida que las criaturas 
“se vendían prácticamente 
como carne de chancho", 
fleto, que no obtuvo tró' 
güjn* ««puesta de partedel - 
uaiforaudo, quien no te 
dio otra respuesta sino on : 
indiferente salendo.

Contentó que es notorio 
el drama familiar que se 
fortnó cu tomo a b  en
tre** de ks h ijo  de Mar* 
cetina De Jesí* Esquive! y 
de su hermana Angel*, a la 
qué se opusieron tenaz-

k »  pariente» y pare- 
Jwde las atadas mujeres. 

'■ " L o  único que yo qttlero 
«•que cao letamine. Que 
ha autorithdcr hatait al
io " , acotó la dernaMBBte: ; :
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Abogado ari jpcionista admite la 
existencia dei tráfico de bebés

Dice que le han 
ofrecido varias 
veces en venta

Ulises Torres, abogada 
adopdonista, corroboró la 
existencia de tráfico ilegal de 
eria l uras al revelar que en va
rías ocasiones 1c habían ofre
cido la venia de criaturas. Los 
precios oscilan -dijo- entre los 
2 mil y 5 mil d ó la re s  por c a d a  
criah ira, dependiendo del seno, 
“Si es nena el precio es más 
elevado y Si es varón reí ai iva- 
menie más bajo", dijo.

"Mi ¿tica no me permite 
comprarcriaiuras, pero me han 
ofrecido varias voces la venia 
direcia. Te dicen en dos mil, 
tres mil y hasta tincó mil dó
lares.

■ ¿fe . “Mi ¿tic« no me 
permite para 

com prar criatura, 
pero me han ofrecido 
varias veces la venta 
directa. Te dicen en 

dos mil y tres mil 
dólares...” .

ORses Torres

Hay madres profesionales 
que se dedil*wi a eso* aunque 
me voy a reservare! derecho 
de revelar sur, nombres. Yo las 
conozco perfectamente", ex
presó el profesión al,

Con ello dejó entrever b  
posibilidad de que algunos de

sus co le g a s  se ded icaran  a ia  
co m p ra  tíc criaturas p .v a  lu ego  
ofer ln r a las agencias interna
c io n a le s  c m i  sede en  lo s  R sia ’  
d o s  U n id os .

O tro  p rofesion a l d e d ica d o  
n\ lem a  la m b a n  e x p l ic ó  que 
tina v e z  qu e  se tuviera h  cria*

tura se enviaban foiojirafíu*. 
con rodos tus daros pertinentes 
roto c\ estado rtc salud intejyül 
del chico,
• f,os padres norteamerica
nos que vienen a buscar hijos 
en las agencias -conaemó- mi- . 
ran esas fotografías, e su Lidian 
los dato* clínica y se deciden 
por inl o cual criatura* y luego 
las agencias se encargan de 
comunicar a los abogados 
proponentcs la aceptación de. 
las propuestas. Indicó que una 
vezacordados los “honorarios” 
prt >fesi onales see rnpezaban los 
irámiies de rigor co nuestro 
país.

Por 5¡ u parle, Torres asegu ■ 
ró que las pircjas qtie venían 
por tas agencias eran suma
mente serias, porque allí se 
encargaban de hacerles todo 
tipo de estudios antes de ser 
aceptadas.

Finalmente, se refirió a la 
manera' ‘fác\Y" y "rápida*7 par a 
la ohieuciÓTi de “ idopciatics” ■ 
nacionales diciendo que cr^ 
cosí u mbre pací ar con mtfdic os 
de los sanatorios y hacer figu
rar la criatura a nombre de los 
nuevos padres, sin tener que 
recurrir luego a los trámites 
legales para tal fin,
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¡Vendieron a una beba de 24 
días por 100 mil guaraníes!

PADRES DE LA NENA 
ESTAN DETENIDOS POR 
DISPOSICION DE 
JU EZA D EL MENOR

La madre de la pequeña Antonia reconoció 
que vendió a su nena al abogado Amarilla por 
la suma de [100 mil guaraníes! Dijo que no es
taba económicamente en condiciones para 
mantener a la criatura porque ya era la tercera, 
por lo que decidiú trasladarse desde Conecta 
ción hasla Asunción, junto a) mencionado pro
fesional a quien le "Entregó” la nena para su 
adopción.

Según los antecedentes del caso, la pareja 
llegó del Norte a la Terminal de Omnibus el 
martes pasado, donde pasaron la noche. A la 
mañana siguiente, la madre tomenló a aljpmas 
vendedoras del lugar que iba vender a su cria
tura. listo Llamó la atención a las trabajadoras, 
que de inmediato pasaron Ur  datos a h» efecti
vos policiales que se encontraban en la Termi
nal. '

Ayer, en horas de la tarde, cuando !a pa
reja volvió a la estación, ya sin la criatura, para 
embarcarse con destino a Concepción, fueron 
detenidos por los efectivos policiales y remiti
dos a la comisaria 15. Î e in
mediato el hccho se comunicó 
a la jueza Amidey, quien se 
presentó en la seccional poli
cial.

Una bebita de 24 días, quefue 
vendida por sus propios 
padres por ¡100 mil 
guaraníes!, fu e rescatada ayer 
por ¡ajaeza del Menor. 
Mercedes Amidey, !a>spadres 
de ta niña, Sílvina Peralta y 
Manuel Collame, "dieron"a 
su pequeña al abogado 
adopcionista Jorge A morilla, 
quien supuestamente junto 
con su señora Juana de 
Amarilla se iban a encargar 
deI cuidado y  ¡a mantención 
de ta criatura. la  jueza 
Amidey dispuso como medida 
provisoria que la madre y  la 
beba pasen la noche en el 
Hogar Nacional del Menor y  
el padre en la comisarla IS.

La madre negó ante te jueza 
que haya vendido a su nena y 
refirió que la dejó a la pareja 
Amarilla para su adopción. 
Dijo que estos le dieron la su
ma de 100 mil guaraníes para 
que puedan lagar los gastos 
del viaje. Sin embargo, según 
la revisión realizada por la Po
licía, los padres de la pequeña 
Antonia se compraron una ra
diograbadora, unn frazada, 
media docena de cambas, 
championes y varias otras 
mercaderías, por lo que los 
efectivos del orden dedujeran 
que Manuel y Sílvina cobra
ron alrededor de 6(X) mil gua
raníes por la criatura. -

En poder de la pareja uun- 
bién se encontró la suma de SO 
mil guaraníes y unas oíanlas 
monedas de 100, 50 y 10 gua 
ranies.

Sílvina dijo que su esposo 
trabajó durante tres meses en 
una estancia del ¿haco y que 
de allí ti^jo ta suma de 500 mil 
guaraníes por b  que compra
ron las mercaderías.

Iji jueza Amidey dispuso fi
nalmente, como medida provi
soria. que la madre y la m a
tura pasen la noche en el Ho
gar Natájoal del Menor y el 
padre en la comisarla 15.
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Jueza Amidey llamará 
a abogado a declarar

IjOS padres de 1a ;v<|llefia 
Antonia y el abogado Jorge 
Amarilla serán llamadas por 
la jueza Mercedes Amidey 
para declarar en Iribi males.
En caso de que se comprue
be la perpetración de cfclittw, 
los antecedentes del a « o  se
rán derivados a la justicia 
del crimen.

La madre de la criatura di
jo al juzgído que ella traba
jaba con kis esposos Amari
lla como empicada doroís 
t¡ca, pero que saltó de la casa 
cuando estaba embarazada 
de un mes. “ Me fui de nuevo 
a Concepción, pero cuando weieeilw Amlüey 
estaba de 8 meses me visitó
el abogada Amarilla y me pidió que cuando tenga mi bebé 
le traíga y eso hice. No es que le vendí mi beM, solo (c entre 
gué y él me dio Jos 100 mil guaraníes", relató la mujer.

La compra-venta de criatura es una práctica que se tor
na común y en el ncpocio están involucrados numerosos 
abogados, teniendo en cuenta que el comercio no es muy xa 
criticado y además deja mucho dinero, según vanea casos 
denunciados en tribunales.

El método utilizado por los abogados y que muchas ve 
ce$ fue denunciado ante la justicia es que lo« “ compradores 
de criatura" salen al interior del país a visitar a humildes fa 
millas, quienes engañadas en la mayoría de los casos, entre
gan por ínfimas sumas a -us hijos.
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Juez decretaría la detención de los 
abogados que compraron el bebé
•  Magistrada remitió los 

antecedentes del caso
1.« jueza Mercedes Ami- 

dey remitió los anéete denles 
del procedimiento al juez del 
Crimen de tumo realizado en 
La Terminal de Omnibus, don
de cayeron tres personas quie
nes vendieron una bebilí de 
apenas 24 dfasper tan sólo 100 
mil guárante«.

fil juez Luis Marfa'Bcnítei 
Riera se ecuemra examinando 
los detai les del procedícímfen - 
to policial-judicial que posibi- 
II tó el descubrimiemode la cru
da realidad del comercio de 
bebés en nuestro pa/s, atentado 
por los profesionales adopcio- 
tústas.

Puentes allegadas al ma
gistrado confirmaron que el 
tunes a primera hora decre laría 
la detención del abogado Jorge 
Amarilla y su esposa Juana de 
Amarilla, quienes fueron sin
dicados por los padres de la 
criatura, Silvina Peralta Man- 
cuello y Manuel Collante, de 
ser los responsables de la tran
sacción comercial desmante
lada. También Wenceslaa Sa
linas, supuesta intermediaria 
para la camisiún del Ufcito,

■ Pi 4 t.

L a  t a n l w n d «  n  c a e n tn n  privado* de Ubcrtkd. CmbtMroa ■ la b tb ln  por u n »  f 
cuntsu, tw poca át plata, mUograbadon y poqnlUi tasan mis.

corroboré en sus declarado- 
nes tal afirmación.

La jueza Mercedes Ami- 
dey al reala» un minucioso 
control de las pertenencias de 
las tres personas detenidas ha - 
116 mis dinero en uno de los 
bolsos requtzados, urna que 
totaliza 35.600 guaraníes. Tam
bién fue hallado otra grabado
ra portátil marea “ Internatio
nal ’, cuyo precia seria de 30 
mil guaraníes, conforme se 
puede leer en la cajiiadel apa
rato.

Incluye la lista Se eviden
cias remitidas al juel del Cri- 
mendetiBnols suma de50.450 
(parantes; un bolsín, 10 cami
sa*, toia bufanda, un par de 
champtón, dos pares de guan
tes, dos pares de chinela, un 
conjunto de buzo y una graba
dora de marca Record doble 
casetrero y parlante.

Por otra pane, ae supo que 
jueza Anúdey ae inhibirá de 
entender c l  la causa tomando 
en cuenta que la misma se hal la 
enjuiciada míe el Jurado de 
Bijidclamiento de Magistra
do, a raíz de denuncia (»sen 
tada en su conua por idopdo- 
nista Jorge Amanilla. Esta si
tuación sobrevino tras una in- 
tervenciónreaHzacla por la joe- 
la Amiúey en Aieguá, lugar de 
donde fueron rescatados dos 

. bebés indocumentados perfe- 
nocientes a Amarilla.

CENTRO DE DOCUMENTACION Y E ST U D IO Snse



A N E X O  2 9 ROSA MARIA
ORTIZ

Í D F  CENTRO DE DOCUMENTACION Y ESTUDIOS
P al Pérez 737 C C 2558. Tel. 23 595 /  204 295, Fox 213 246. Asunción - Paraguay

52 .-£3) '1 T T 0 L íÍí j 4
PeriíxJIco Sople monto Pófllna Fecho

invernadero
na intervención judicial realizada ayer 
posibilitó el hallazgo de 15 
criaturas en un “invernadero” ubicado en 

i Ayolas 2.578, barrio Obrero. Cinco prcsenta- 
j ban cuadro diarreico; otras desnutrición y 
i afección respiratoria. Cuatro bebitas (de 22 y 
| 40 días) fueron rescatadas y depositadas en el 
| Hogar Nacional del Menor. Las guardas fueron 
j concedidas por los jueces Víctor Llano y Sonia 
I  Tellechea de Miller y estabíin con trámites de 

i adopción internación a!. La guardería denomi
nada "PimpolliU)” contaba con habilitación 

I provisoria. Tras la comprobación de serias 
i irregularidades fue clausurada por La jueza 
¡ Mercedes Amidcy.

• Jueza ordené clausura 
de la guardería

Durante un allanamiento ■**' 
judicial o? a lindo ayer, fueron 
halladas 15 crialurag en condi
ciones infrahumanas en una 
guardería ubicada en Ayolas 
2J?ft entre 13 y 14 Proyectada.
Cinco presentaban cuadro 
diarreico, desnutrición y afeo 
cién reípinioria.

Cuatro bebitas (Sclvíla,
Rosita, Soledad y Estelita) fue
ron retiradas al HogaiNacjonai 
por carecer de documentos,
Odio de las guardo* estaban 
concedidas por el nuevo juez 
del Menor, Víctor Mano, y tres 
por Sonta Tdlcchea üc Miller,

La propietaria de la guarde
ría es Angelina Aquino de 
Mendoza, hija de) ex garrotero 
de la Chacarita, Ramón Aquino.

El local cuerna con una ha
bilitación provisoria, concedí 
da por Eüzabeth AchtneLU de

"‘Ocho de las 
guardas de los 
bebés fueron 

otorgadas por el 
! nuevojuez 
Víctor Llano y 
tres por Sonia 
Tfellechea de 

Miller.
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Ciñeres. cL 23 de Enarco fwado, 
mientras ínter? naba en «I cargo 
a la titular de li Dirección Ge* 
iKriJ de Proieorión del Mcí>ct, 
ElizabethGii laven No se indi
ca I a capacidad de al bergue.

Tiene tres piecitas suma
mente reducidla, con cuatro 
cuñas cada una.

Lo* alimento« de Ios bebé* 
establo depositados en el piso 
de una de las piezas de arriba. 
L> cocina y los bafos no ejan <fe 
lis igáa higiénicos.

Varío« de los chiquitos pre
sentaban cuadro diarreico agu
do. desnutrición y bronquiü». 
Solamente habla tres niftenis y 
12 cuna* para la citada cani ¡dad 
de chicos. Un promedio de cin
co bebés debían cuidar La* em
pleadas.

Alertada por la propietaria 
del "aguantadero”  I JegÓ al Lugar 
el abogado Andrés Ni ¿sen 
Pessolanj, quien dijo ser ies- 
ponsabte de dos bebitas,

Lajueza Mercedes Amidey. 
y el fiscal del Menor, Carlos 
Cabrizá, iniervinicntes» iras 
comprobarlas mti I tiplea irregu- 
LflriAftfc» y la o-ave violación 
de roWuechos humanos de los 
chiquitos, ordenaron cL ciene 
inmediato de La guardería.

En e) momento de L» opera
ción fueronenconU'adas 13 cria
turas en el “invernadero” y dos 
de ellasr según las manifesia- 
ciones de la propietaria <feL lo
cal estaban en el hotel Cont»-

! nental, ubicado en Rítrella y 15 
' de Agosto. AHÍ fueron t  encoiv 
! trarse con sus futuros padres. 

Im  cuatro bebilas rescatâ  
das por La juezt Amidey fueron

inspeccionadas por la pediatra 
Nimia Casco de Mendoza ene! 
Policlinico Policial "Rigoberto 
Caballero'*.

profes tonal adelaiuóqoe

en la fecha daría a conocer 
los resultados de los anili
na practicado» a los meno
res atendidos en dicho cen
tro asistencial, ,
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LA PUNTA DE LA MADEJA FUE UN SIMPLE ALLANAMIENTO. TODAVIA FALTA

ESTIBAR....

Loma Pytá: 
manos de

I B  
0)

En mayo fue intervenida una "guantería“. E) expe
diente dd caso arroja dudas y detalles llamativos. Por 

ejemplo, el dueño de la vivienda está procesado por 
tráfico y posesión de cocaina cristalizada. La abogada 

•dópetonfata, Graciela Melgarejo, está Igualmente 
procesada ¡por secuestro de bebés!. Y aunque ia 

guardería no está habilitada, por cada criatura Ea jueza 
. Son la Tei lechea había dado a la dueña un permiso 

"de guarda' cosa para la que no está facultada, 
puosndo hacerlo sólo la Dirección General de 

Protección def Menor. Hasta resulta dudoso gue las 
madres que se presentaron sean las biológicas,

7 de mayo pjsHdo, calle 2. r;is;i número 50i 5, Loma 
Pytá. Aparentemente, una intervención judicial como 
cualquiera, hrchit esta ve? en basen imlrnunciB presentad:) 
por una periodista que habla recibido a su vez en Ib  sala de 
redacción la denuncia de vecinos de esa vivienda. Había 
indicios de que allí se guardaban bebés que al poco tiempo 
desaparecían. Cuando fuimos a hacer la cobertura de la 
intervención los vecinos nos habían comentado que un 
auto con chapa judicial solfa llegar all (con frecuencia. Este 
último punto sigue en el misterio.

en
La jueza del Menor en lo Correccional, doctora Patricia 

Btascu.se apersonó en el lugar, Loconcreto1 enlacasa, que 
está al borde de un barranco que funciona comu basurero, 
fueron encontrados dos bcbecilos, una niña (C.C) y un 
vamneito (A.F). de X y 10 días, respectivamente. En 
condiciones de hacinamiento y suciedad. Bahía tres cunas 
preparadas. La guardería, totalmente "mau*. ¿Quién 
estaba a ciirgo de las criaturas? Una mujer, Petrona López., 
dijo ser la cuidadora y manifestó también q w  !u abogada 
Graciela Melgarejo le habla llevado los chico:>hacíii 2 días, 
dicié ndolr que estaban en proceso de adopción tramitados
ante !a jueza Sorth TMIfchí-a de MiHcr. .....

Na Petrona prest-móe! acta de manifestación de volun
tad decnlregnde uno de los menores, firmado por la madre. 
Afirmó que la guardería no tiene habilitación, pereque la 

| jueza Teliechea le otorgó para cada caso específico un 
documento (de guarda), y para demostrarlo exhibió utio 

| referente a otro bebé (L.K. ya "con salida") que fuera 
retirado por la abogada Melgarejo.
HABILITACION “MAU”

Tal documento estaba en efecto filmado por lu jueza en
lo Tutelar, lo que resulta notable dado que «I único orga
nismo administrativo habilitada para otorgar permiso 
a las gu arderías es lu Dirección General, La Acordaría de 
abril del '92, en vigencia a la fecha de la intervención 

i (ni;iyo) dicerjue los niñossujetns* procesos de adopción 
deben estar en el Hogar Nacional o  en las guarderías 

; habilitadas por la Dirección General de Protección de 
i Menores, únknmrntr. A más (te esn. Jn "giiMiliKlanr 
¡ Petrotia López dijo que por cuidar a los nirtilos la abogada 
J Melgarejo le pata 3 0 0 .0 0 0  guamníes mensualmente, per 
¡ cápita. Según ella, la casa-guardería clandé es propiedad 
! de su marido, Mariano Morel. ¿Y  quien es Mariano Morel? 
j Para empezar, casualmente, es secretario del estudiojurfdico 
! de la abogada Graciela Melgarejo. Un pedido de informes 
I a la Policía librado por la jueza Patricia Blasco, que por lo 

visto algo ol ¡<S de entrad a. dejó en c litro que el hombre I lene

ROSA MARIA
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un proceso por narcotráfico y posesion de cocaína 
Cristalizada encima, y tjue el juicio no está cenado. Los 
dos bebé» fueron retirados de la guardería mau, como 
correspondía, y llevados al Hogar Nacional del Menor por 
orden de la jueza interviniente, Lo cual se comunica a In 
Dirección Nacional de Protección del Menor, y se solicita 
al Registro Civil de las Personas que remita las actas de 
"nacido vivo".
O T R A  P R O C E S A D A

¿En qué manos hablan sido dejados estos 2 bebés?. La 
abogada adopcionista. doctora Graciela Melgarejo, los 
coloca en uin guardería clandé. Hu poder de un hombre 
procesado por tráfico y posesión de cocaína, quien no tiene 
sobreseí míenlo libre. La "f.uarda“ se concede a la esposa 
del procesado por obra y gracia de una jueza en io Tutelar 
(Sonia Tellechea) lo cual no corresponde. .

Y la aborda Graciela Melgarejo Cañete tiene también 
sobre ella un proceso, iniciado en 1990 por secuestro de 
be bis, habiendo insimulo el sumario el juez Tadeo Rodrí
guez Boccia. También el juicio está pendiente, teniendo la 
abogada sólo levantamiento de detención, Lo mismo que 
Mari ano More I, q u ¡en trabaja como secretario de su estud i o 
jurídico. En el expediente del caso llevado por la jueza 
Blasco y en lo Criminal, por el juez Félix Silva Monges,

llaman la atención muchos puntos. Por ejemplo, la abogada 
Melgarejo, en su Informe a la jueza respecto a la situación de 
la bebé C.C, nacida el 28 de abril de este año, séllala que la 
menor le fue confiada por su madre biológica, Carmen 
Cnslaldo, y que ella "a falta de guarderías habilitadas le 
con 06 el cuidado a Petrona López quien se hallaba pendiente 
de obtenerla habilitación correspondiente'. Pero el informe 
de la Dirección General de Protección del Menor, solicitado 
por el juzgado, la desmiente. Es categórico: Jamás** soli
citó habilitación de la guardería. Ni Petrona López ni 
Mariano Morel presentaron ningrtn pedido.
¿ A  D IS P O S IC IO N 7

Eso no es todo. En e<e mismo informe a) juzgado, 
Graciela Melgarejo afirmabaqúeCarmenCristaldo, 1 a madre 
biológica de la nenita, cuya fotocopia de cédula obra en el 
expediente, está a disposición de la jueza, "para acreditar 
cuanto se expone y dar las explicaciones que sean conve
nientes para' el esclarecimiento total de la, por cierto, muy 
difundida...'’ t i  juzgad» le tomó la palabra a la abogada (en 
su informe, en el que se ponía a Carmen Cmtaldo "a 
disposición", ésta sin embargo no firmó) y fijó fecha de 
declaración a la mujer para tal deseado "esclarecimiento". 
La audiencia era para el día 13 de mayo. La Cnstaldo no 
concurrió. Se fija nueva audiencia, esta ves para el 23 de 
mayo. Nuevamente le hace la pera al juzgado. Otra fijación 
de audiencia: 27 de mayo, esta vez hájo apercibimiento de 
que se ordenará su detención "al solo efecto de cumplirse la 
audiencia de declaración". Y ocurre algo insólito. La mujer, 
por medio de su abogada, Giida Fátima Gurstaller, presenta 
un escrito de recusación contra la jueza diciendo que ésta 
"desea decretar mi detención para hacerme declarar lo cual 
demuestra que usted tiene animad versión hacia mi persona". 
(Mañana: ¿sólo a *ítranjertuT).
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Disputan por 
una bebita 

recuperada

Una malura recuperada por la jueza Patricia Blasco de un 
' ‘rif’ iiantade ro‘1 tic í Py t i\ se est á con viriiend o en “piedra del 
ese Andalo" Tres jueces iniervii:nen en la causa, La supuesta 
inatirc de Carménala — la niña di.spuisda— présenlo ante el 
jiicz Víuor \ J ano pedid o de resütnci ón de lo )>ebita, Por su pane« 
La jueza Blasco ya enlregó la menor en colocaciiSn familiar. J.a 
miigisirada colicúo a Mano que enviara el expediente a 
Juzgado, pero su colega se niega a hacerlo También Hélix Silva 
Monges tiene a su cargo la investigación de Ja responsabilidad 
cria ni nal <¿c más de nueve pcr&onas involucradas en el supuesto 
ir ACk ü de eri Muras.

I*,s in evitable e l p l;in te :u n ien tn de una e n t ie n d a  d e c a m p e *  
lítícifi entre los ju e ve s  d e  m enores , en lo  CfUTe^dona] y e n  lo  
arelar. ‘
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ACORDADA NHMKKO h  

— o o t—
K it  l f )  c i l i d f i d  d t ;  / \ ¡ í u í h ;  ¡ ó » ,  C . ' » p i  t , ; i  1 r i o  I o  R f í p i j t )  1 i o a  d e l  

I ' . i j M l í i i . i y ,  ;t l o e  O - U - i - H t O -  d í ^ t j  <)<: I n t i- n  d < 'jo s J  *  °  d e  j n i  1 n o v e n  i « n t o s
r i o v r ¡ n i . ; i  y  c u n  t . T n f ’  o i r ¡ n d f )  a  ) f i : ;  . c f / f i .  h i í W i ; ; ,  r ; ; :  I . ; i i k J o  r e u n i d o s  e n  

l  í’ i K n l ; i  d i  i r t c i m r í l f i f í  l / i  Í I í j r L r  ! ' . l í r ^ r ^ í n i í i  f i r r  J i i m I .  k :  j ; i ,  r ? }  E x o r n o ,  

hr m r  1 V i í i t  i í í í ^ n t í i  l ’ r o f .  í ) r .  . J o í i í í  A  M u í  r 1 I . í i  í ^ j r ' r - t v t  y  I f i n  l í x í : n  I r ^ r t l v i  n i  -  

n i n n  S i - f t t i r r - : ;  M  i n  i ¡ : 1 .  n i ; i  l * r n  ( ' ( ü w i r c i ;  ! > < «  - t . o r - c : :  . I i T f ó n  i m o  I r . - i  1 , i  H u r n í o n ,  

l ' Y . - t n i -  ¡ s i ' í i  l ' i i ü f i  i r i f s r i  O d d o n o .  A l b i n o  <í . i r i  r c l . i '  L - i m n i  y  C . i r l i K i  K l t n n

i !,í? m í ,  t' . 1 ÍSot^r*? I.;i r  i n  t.< >r í ;-vi n i .o ;

H I .1 lí lí M H

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

O i í o  . í mi v i r t u d  f lí ? 1 í » d  i : ;( >1 u \ ; t o  r>i  o l  íi r  I . , i nei , I r>
*!<■ L  i í V t i :  ’ I i t u o  i fui  Ní i o t e n n  I y  l - i : ;  I í j o u  I U a d o í i  o o n  l ' e r i  d ^ í ?  o n  <?} 
'W' l .  , V - W  i.Íí1 I íVicl  i f*o d o  Or fJ /t i M ;7n'í<M f’‘ is - íu<l i o  i I . ;'tn  fiorarvi n o n ^ r > ; i r i  o  
o l  ( [ i -  - Ljini i f ' t t Uo  d o  rJ i r i p or ;  i o i n n i  ►« : <¡rio L or i f Mr t  p o r  f j  rt u n  mo,i  n r  
i » f-r 1 c ‘ iTriiii i n p  I .t i d o  Iti  -'trini i fi i r ; »t  ' i í'ml H n  . j u s t i c i o ,  pur i  i o n d o  nr t i  
M i t o n n r  :<<■ ln/Ft*<iíi q m ;  í U ’ i m p o n f ' í i n  p u r  n i r ^umí - í  Urnio t < i r .  d o  d r v n r f s f i  
\ r u l o  l o  _ -

Q; j£?,  c o n  r ]  c r i t e r i o  m^m i I n;s L a d o  ; \ n L o r i o r n u ' ? n  Un T fíe h a  
d i  o t o d o  1 ; i  A c o r d a d ; ;  N o  7 í i  o n  | í wh / !  de: .-■>i>f * 3 d n  I _ í l í mo d i  f i n t e  
I n  d i ^  l f in h a  r « / í i J  1 í i f i «  1 a  : u h a  -r: i óri  r?r> i v e r ^ m ;  ; i(í(viir:  l . on , o r í o n -  
|. . irHÍo ; i : % 1 1 íí l a l x i r  <i<i I o n  , ímcí : í?í í  V ! . » ' i l>i i n«H r*?; í í c  I H o n o r ,  tniFl f i í ini io  
n r m  ; i i i r m j - i r  i ñ u  «i I e t f p f  r i  l<n Ì  n  i i  óti  r io ( j i o  N / i n i o -
r t r í ’i N n i t i n r t  í « > l i í in  l e?»  D o  r o c h o / -  <Ji>l N i f i í ? ,  l u c r o  i' i c í i í í í i  p o r
m i f i n t r o  p a i  ít . -

; i  j b i e n  rsn l n  <i p o r  l - t i n i c l nr l  . n i 1 , t í r  i or* u n  h f m  L l e n n d o  
e x p o r  l.n 1. i v a : ;  f i o fifi o  m o n u í n t o ,  hr>v H í ; i  lPn r n ; \  r  í ;i I f i  r t a n -
í ' i ó r t  <ío m r f  i  i d n n  c iue í ) ; i p n n  t n^n n l f r c l .  i v ; i  \ n  prtK i h i  i i d í i d  <Jfí q u e  
\ nni i 1 i : * i ~  r w !  i c í t d í t n  n n  n i  P í i r . i j ’ u . i y  ^ i r í Lí í .Hi  o , ’i í?r<M L / i r  t n á f í  íí  1 \  o f i Zfnr r n-  
\ . f í  ¡ ;u r i o r o r h n  ( i n  p r  W>r  i<1íkI r os pr : <r | . n  .» 1.» ¿uJopi :  i í j i j ,  p ; i r ; i  o u y o  
í>1'nr l  í)  ! ío « u i i p l í f i n  l o  m o d i n i *  fío ' t i h u ' ¡ w m  o n  í - o a n U n  ;i l ; i  t r r M n H . a  - 
i ' i n r i  d o  I o í í  í ^ ' o o o í ^ j í í  íÍí í  ¿ i dnpi ;  i (>n i n ! - r r n ; i r  i on/*| y  sv* o x t i í i n r l n r j  I o n  
p l n : ' , n : i  |vir<i  tí i o j o r n i o i o  <ÍííI d o r n o h o  m r * n c Í i m a i l o  p o r  | ttft p r i r « o n í i n  
rintn i i: i I \ í l d ; i í  ; fítt n i  l , f i r  r  i Ltj f i o  i i no \ t ir>.» I ,

t } n i > ,  r i a i n n n n u >  í ^ í í  t j  r : i  t L / 1 1 . 1 ! < i  i n i í > i > r 1 , ; i r > n  i <i  d i i  m e j n f n r  

- K p i í ! »  I Í d i  I í f ' o r u ;  i  . u t  n u o  L o i i f V t r i  c n i r n »  ! i j i  ( í x o  1 m u  V i i m o f t  L e  « 1  i n —  

t ' . n r ' t ' i i í  d n  í imi ' n o  r ,  f - i r i L r o  I ; ü ;  í ' u ü I o í i  h í i y  < ^ u < í  ( Í í ü í  L / m / i r  l í i f i  n o n e n r -  

t i  Ì í í t i  t , o r >  n  l ‘ i í d o n t i d i i d  d i r !  i n l . i r d . o  y  ! . i  f í u / i r r l - ' i  i l o  1 m i n m o  « n  

I n í f . ' i r f í i :  V  j ^ i r '  | H ' M i i » n a í í  i i ) ñ n n > i M ,  K i l i o f  ó í ; I ^ i  o n  t j i i í :  I n n  J u z í / r i f l o p  

t > o n d  f’ .Ji t i  o i - r p o n  i í t  1 r j m p n ñ o  p ^ i r a  l a  : : n  ! ( ¡ c c  i ó n  y  u n  r i f n i m t w i  c o n t r o l  

p e r i o d i n o  .

Q u n  ,  €s«f p m o o u p r i o  i o n  p r  i  a v  i \. : t  r  \ a  d o  p j i L / i  C o r l o ,  « 1  t i n m r j  

o o T i o n r n  i o n  U n  ;* l f í o n t í o n U  i m  i  o n  l , n  p r r i n l M f J r )  [ * s r  l r > n  p a i i r n n  t n o l ó f i i -  

o n i ^  o  o n  í i u  n n n < i ,  p o r  I n i í  i v * * i \ r ’ o p f o o < i n  U - ' i n t o H  l o ^ í i l n í í »
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í j,'! !i f t'm  !n so  p r c v  i r i t o  U m ti ion  la  s  i I ■ i > ■ j -i' i ón  «ino a í o o t a  a Ion  n i ñ o s  
ah* mdon, k I < i ¡ ?  * s i e n d o  s i e m p r e  n o o n r i a r i o  <im: la  m í n i  I e s t á n  i ó n  d e  
i 'n h m l .a d  fif’ .'i < ‘ x p r o s a d a  o n  forma p o r s a n a l ,  o  i n n l n d i h l c  la  rom pa-  
n ;r f*n ( ’ iíi Hn 1 n d o  l o s  p r o v e n  * I o r n o  l% v<’ pr*?su>ntanto Torta 1 e n  km 

a s o »  i niponi ñ ndosf í  1 a n e c e s i d a d  dn onn fiJí'níl.íi un e s t a d i o  p r o c e 
s a  I d o n d e  ponda <lf?o 1 íir'nriM* e l  r n i « » dn a d o o l -a h i  I i dad  do  I m e n o r ,  
tu rn á n d  sn  i* I (►onson t  J m io n  t o  r r H'vo< ah I r i , b u s c á n d o s e  a o  í C o r t o / .a  
v : ¡i •*rM r ’t íl. n i , i u n í d i e a ,

Osií1 , níi jtís ha i f ' o o r a d o  n I t.^ma qnn llano a ! jw*fru rm íen to  
dn los; n i ¡i-T a d o p t a d o s  (kit' p e r so n a s ;  « Ioifm <1 i t i ad; t:; en  t i  ex  t o r  i o r , 
r ' ’ v'|kr' *tJf' ha a o s t a  í ’n f U ’ /i ha c o r  h i n c a p i é  on la
i i (íf ;n< i i a d e  ! a r e m i s i ó n  do  l o s  r e s p o n  I, i v o s  in fo r m o  p o s t  — a d o p  
< -ión ,  a s í  d e  on n o t a b l e  ionronu*r>to o o  la  c a u c i ó n  a s e r
p n -i i f a d a  j>r>r l o s  a b o b a d o s  <jtio tu v  í o r a o  a mi enrf 'O  la tram i tae;i  ó ti 
de  l o s  p r o c e s e s .  1

Qno , t*a h a c e  u n  l l a m a d o  muy o r i í í o o i a l  o í  M i n i s t e r i o  
r ó b i c o ,  e n  efttri c a s o  a l o e  S e ñ o r e a  F i s c a l e s  d e l  M e n o r ,  a. q u i e n e s  

e n c o m ie n d a  una  e s p e c i a l  a t e n c i ó n  on c n t e e  p r o c ^ n n í í ,  i nestándo- 
Uíf> u una p a rh  ic.i p a c i .ón  filón i v i t i v n  ort on l ;r  pronncH m i e n t o  t u t e 
l a r ,  pn r t  i o  .i panílo  d o  larí aud mífk' t aíx a i: i  nomo cJol cump I i ni í « n t o  
/ír'l <ííwiu?rfhtm í'ío «muflíifto p<jr Ion  paíJr<*n, pro^rtjraruir» liru  ̂ pj» o í i t r i< í l -o  
*' miip l ¡  un <ín t o  n d iKptict íLc « n  o  I d e l  CóíJí^o d̂ s 1 Mnr)r>r,

piíO . (ion.Forme ha p o d i d o  v<rr í I icarfsf!  ú M. imvmiante , íia*- 
l i i o n d o  o x L i i t id n  i  n to r v ^ n r :  í otiofí ,U h \ i n i  a 1 <>íí 1 I c v a d a o  a c a b o  p o r  
j iN?oc!i  tit: la jxjrvi í?d i c; í ón  dt?í f 'r ím íín  han í>rfivocíido i a
p n r i i l i s í fU i ió n  d o  o t r o f *  j u i o i o n  c u y a  i a o r i f í ^ n a t  h a  s i d o
} ;\ d o l  H o n o r ,  uo ha c r e í d o  o o n v o n  i on Lo q u e  órttort r e a l i c e n  nu 
r nl.orv(?n(M(‘ni on  form a con jur^tf i  f íon I oií  jucfOf^si do  ía ,jtir i s d  i n i fin 
d o  1 Mr'nr>r oht^f v a n o i  a i n o l n d  » h ! o  íJís l o  o íd -a h l^ n  itif> i:n o  1 a r t . . /?7f> 
d í ' í  l 'ó fH /ín  t\t' I H onor  ( h;ihidf> i\t' i«n.*i í : o r t ‘f í c t ' i  íi p I ) íN’k? \ fin fíe
l a s  d i  o p o í i  (<* i n u o o  l o j i a l í s r  t* i ív*í» ' a  romjM? tf ¡n o  i a ,iud  i c i c i ! ~
A í^im iítm o, n o  puo<í(? í ih v ia r íT o  (jn t- t.r¿>Lánr1o ¡ : r  dr> m o n r ír c o ,  <iíí 
i m pro^ío i rid i h 1 o  <nt(! un ( í v i t r  0119 d  ) )  1 a : i ñu T o i ía  I ( ju i 1 r r'a tuja m o it io
p í 'r - 1 í»fj íj i t i  cío < ic í p a r t o  d o  t o s  ma^.i s t r a d o i ’ i n l . c r v i  n i  u n t e s «
cíonro s o  ha o x p r e t ia í i o  y a  o n  la  A f'o r ít^ ría  /m  t o r  i o f  t ítct> rfle  l.o
p ro íN rp t^ i-ííio  ííri o t  a r t ,  'Mii\ <1<¡ í mifTmi» o u o r p o  )< í¿n l ,

.iUOli TANTO» o n  m ó r i t o  rio lar? fíotu* i do  r a o  i o n o »  v e r t i d a s  y  d e  lan
d i üpok  M. 1 rtrit -tr . l .oj'a i oíí  c: i Lridaí;, í.a í 'o r Ltr; t>tj]>TLTíma d(T d u s t  i o  i a

A C U E R D A

1. Itofí j u t o i d ü  d e  a d o p c i ó n  i n t o r n a n  Wiria I s e r á n  d l í s t r i b u  f d o n  en  
^J-os . in fr ia d o s  nn l o  T u L f í la r  íifíl Mí^ricw c o n f o r m o  a cu po í í*  outrahje--  

ión d n n n  tina o í i n t u l a d  <iu Vfíintf* to u n m o  fH^r .j i í^ííado, <WtvA |«>r 
v f i l i l í  ÍH it iro lar  í a .  Uíiíi v o z  o u b í o r t a  d tc 'ha  c^iotirJad d o  cxihící 1 e n te t l  

j joorro it lxtnd  io n te í*  í i i  cu ix i  do  q u e  t\u t r a t o ,  i*. I juv.f$firio q u e  l o  
htih i o  r e  c o m p l e t a d o  l o  comuri 11 :a rt\ i nmnd i a tamortte n \  q u e  l e  n i^ u e
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i ; i i  m n  l o a  t\< :  t - u r n o  ,  mi  ¡ ( l i . m i . i  >. ■. > t ■ < i . . „. ...................................... ..., , , . .  . , t . .

r i o  *iuo ¡’ . .i d o  furr io .

3 rt i . i u o o o s  d a r á n  1 r a m t  1 1 ■ ;i I f í o e d i d o : *  d o  a d o p c i ó n  
i t í t,f' r  1 1 i< * i i » m 11 I : 'f "í 11 > c u a n d o  : ; i ’ h a v . m  . u T r - í j  r o a  l o o  í j u 1 . 0  I o n

, r o , t o a n d o :  *:

. i l  I J i t c  < 3  J<í f t l . , i í  i í  Jo : n  1 h . i í l f *  < ‘ t t 11 t d a d o  f i f í  11 r > -"« i m d .  i L i j o  i ó n  O

d o  ílím p o r s u n a  <iuo oüt,ó r-ífj{ i í: I r . iíl 2 * 1«1 t i irtl t > rtn i f Jod oon  c| D ooroLo 
No Mi-IV  IY\ l a  ü .  U. 1\ H.
N f  r j |i f  ■. l , i m  1 i í  ,  o  i f t i o r o  n o o o s a  r  i o ,  *■ n \ i\ rt o o n v o r i  » f í n t , p  pnrrc o  i a d o p -  
t.-fínltj, o í  . ju o z  p o d r á  o o n í  l a r  ?íij ' irid.'ifJo a una p e r s o n a  no re^,i s^ 
I r a d a  corno f’ n a r d a d o r a  on !a  t> '1. IT M. . q n o  a it\t o r í  L o r i o  nen 
id ó n e a  p a r a  (¡luí f u n c i ó n .  l‘I:» o s * . o  r a s o  d i r ;p o n d r ; í , o í  i c i o  do  p o r  
m e d io ,  tso r o f í i  tíLron on  o l  l l o r a r  N a c i o n a l  rl<? r r o L u o e i  6n dfH
H on or  a l  d a t o s  P «rL  i non  Lofi do  I ado| »Lando, a l o o  d o c t o s  <lrj Farci - 
ti Lar i n l o  rinao i ó n  íi l o o  pr >ri Lo Iar» Lcrs o. i ti í,o r e f ia d o s  r o n  t denl.afl  on
o  J p a í s .

h )  SC1 rjr isfJt íN d ( i  \ a r l o p t - í i m l o s  p n r ; i  Ir» n ) , i l ,  a  nij-'i < t d o  l < m  p r  
a o o m ^ a ñ a d a í í  « o n  l a  f>f:L i o  i ó n , c !  r : o l i o i t a r á  -i I D o p a  r  L a m e n l . o
tít'  I d o n  L 3 i i o a o  i onoi ' *  d o  l a  P o l i c í a  N r - i r i o n a  I ,  o o p i a  d o  1 p r o n t u a r i o  
p o l i c i a l  o  c i ó  \ i ,í í \ h  i t i ! ó í i [  i < ro. ' í , o  d o  l o ; ;  rt to. r;
I «»c */i l < 'í i H j í I  ; u i o ( > l . l i n d o  : : í  í o  t . n v i f ' r o .  A j ’. i ni i f inio,  r i ! ^ » ? r i r f j  <io I 
I í o í p. i í ?t , r o  d o  I ICí:t.4i<Ílo ( ' i v ’t l  i r f l ü r  in«’ í n f ‘ r-c,t  rit? I ,*i ¡ n í . o r u x i ó n  y  
t ' i  íí:« i iu i imi L o  d o  t n t í opL i i i n r i n  v  í ^ p í ’ ir. ilí? 3-'in ; n r L ' » o  h í h j x m i  I, \ Vr i o  
, i : m otHno d o  1 o o r L  i 1‘ l.c; i<Jo < l t '  r i í v * ¡ i ! o  v i v o .

A A 1 i ri cto ^ o d o r  o  1 o o  L i v i :%;ir l,i f»r.i o r  nJ^id do  Ui / t d o p o ió n  tn*r,\f> 
ii. i l ,  s o  Í ot'fí un j>Ir»/.o do  : :or :i *o l-.i ooriLndf» í iood o  la
IM 'iiv idm u 'i . i  uno o í ‘íIotu'1 In i t i i c i . n ' i ñ n  rh>| j u i c i o ,  rU?nl.ro riíi 1 ou/i 1 
i^ ^ r í i  prooonL ;»r iM » 1;od-*i pcír::<>n.Ji d o n i io i  lr<»rí-'í cío o l  f>a 1 o  a o f r o o í í r  

1 íiOfí'if' \ a d o p t í in d í ) , tnt;d i ari (.o t? I I a: ;L i Lut.o do  O j 1 o o í i c  t ón Kim i 
' 1 i n c  o  ót: l a  íu lopo  t ó r i . í 'o  í ia rá  c h h »  d o  in m oíl laL o  f» enLf? p e d i d o  

í'Oí1 v í a  itio  i d o n l - í i ) , (Johiíítiílo i'orxi I v o r n o  o l  mismo oti un p ln z í»  
máximo d o  Lroin1-a  d .ia ii,  KíjLcí i tu r i rltin ’„o  no ííu.'ípnndof'íi el. LrÁmi l;e 
do  1 p r  iní? i p a l .

h o t' J i l e c o s  díitjf?rán d i n p o n o r  aJ i n i c i o  l o s  p r o c o s o s  de
do  pe ión  i i i l .o rn a o  i o n a l ,  la puh 1 i c a o  ión  d o  o<li<íLofí e n  (Jos p e r i ó d i -  

díí rírnri o i r c x i l . f t o ió n  d e  ía  Kcpntil j o í i ,  p o r  o l  p l a z o  ríe i r ^ s  
dT ;i¡; ,  n m  ni ilt; hfirrtir l l c f i . ' i r  h ( ' ( inoc  tmi en  t.f> <ie e v e r t u n l e e
(«) : . . ,u l.inl.iüi (J l r< i if.-n t.i;;; iít. til |).ví:t, 1;. trnm ) l'.aoí ón
il<' !  hJit i c' . o  íir* ón y  pu<íí!;m îv i I.cií: ^f’fír?<inl^Trfífí f?n e l  p l a z o  y  a
I í>¡: cH t̂ í: t-oíí <iuií ¡i.: i ■ííí-íih I . ‘í^r #‘ i. i ^  h+i r1 L . *1fj <kí 1 a Tir'.í.ícínt,^ AoorfJíi- 

< i í . . I )  11 ' h a  p n t i  i i f n̂ r o r n ' i ' . ' i  . i  rhi»í. í J í í  1 . n t . f ? r v  í  ■

n i íü i t f ! .

! i . lí I ( 'xi>i!<i ¡ oi i l . t í  dt ;  . ' i i iopi -  i i i n  i n l . o r n a r .  I o n ; i  1 rw; i >un<i rá t )e 
mat.  i l i f í ü t . i i  <;n l a  í ! <n; r t i  l a  r  i i l i ' l  i i i t , r : r v  i n  i p o r  e j
m i :tmo 1-nr'H. I rui <t<? ii(!i;(.n  I.;. H 1 as: í'.il.íY b l *íí: WJf> i;n  o  I rir l , . 3cj ()<? 
AiMtrHikdit.
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l>. Adowat; do  p u b l i c a c i ó n  tiri los-t o d í o t o n  p r e v i  re toi* «tj e i  a r t i 
c u l o  4 o ,  t o d a  1 n t c  i í io  ion  d e l  j u i o i o  d e  a d o p c i ó n  j n t i e r n a « lo n a  E. s e  
noi, i \ i o. i rA  a la  O f i c i n a  d o  A d o p c i ó n ,  p a r a  <411«  l a  mioma h ag a  ñ a b e r  
la e x i s t e n c i a  d o l  m onor  n o )  MMl.ndo o n  ndojw rión  i n t o r n a c  i onaJ , a 
Iru; p o m o n a n  dom i o  i 1 i adínt on  o l  píííp q ue  c o n c u r r a n  a d ich a .  

O f i c i n a  tir »nclc? i;o I o n  isunii n 1 ca  ra la  i n f o r m a c i ó n  r e q u e r i d a  p a r a  
<1110 f ‘u<’d.iri hai o r  iu¡o d o  r:r 1 ( ¡ ' " r r - l i o  pr*ov i c L o  en o| a r t ,  ílp do  o o t a  
A oordat L\ .

7 Uivi v iv .  L ran : ’>ourr id o  e l  p la :<o  d o  r iononta  d i  as: p r o v i  o t o  ori o  1 
.kit,, do  y de  no o x  i til, i r  t r  > n e i  dim La \ ;i I f^mio p r o m o v id o  [>or
1 '< r r-j >orjn s í dom i o i I i adaii  orí o l  p a i :* ,  ta m b ié n  ííc r o q u e  r i r á  c o n s t a n --
o i a p o l i r e  (¡ I pa r I. i<' 1 j 1 n r\. .1 I íi i ti: ;L i Lijo i ón n  p e r o o n a  b a j o  c u y a  
j 'u a r d a  íío h a l l a  o l  a d o p t a n d o .  a í  Morta r  Nao íoji a l  d o  I Menor* en rm 
o a o o ;  y a  l a  O f i c i n a  do  A d o p c ió n  y í^o lnca<¡ i citi Kami M a r .  p

í?l c on fien  L. im i o n t o  1 .i hri;  y e x p ro p io  d o  1 o  d e  l o s  padrof?  
b in 1 ó¿*i 0 0 3  p a r a  la  a d o p c i ó n  o «  r o q u i e i t o  i c u i i n p e n e a b l o . Su 
ausierioi a n ie / jñ  v a l i d e n  a la  a d o p c i ó n  y  c o n s t i t u y e  c a im a )  de 
n u l i d a d .  fScrá o L o r f ía d o  pr >r o l  o  Ion  p a d r e s  en  c a t i r o  i O ÍO de fa 
p a t r i a  p o t e s t a d  m o n a  I men Lo , AnLí? la  nuíipcmnór> o  l a  p ó r d i d a  
d e  la  p a t r i a  p o t c í ’ ta d  t l o  p r o í i t a r á  o l  t u t o r ,  H o s p e c t o  a l o  
monorofs  a b a n d o n a d o s ,  p r o v ia m o n L o  r¡o d i íscorn  i rn l a  t u t e l a  p r o v i -  
íí to n a l  y oL Lui; o r  donirtriadn p r o o L a r a  o l  c o n s e n t i m i e n t o  r e s p e c t i 
v o  .

ÍJ. S i  e l  o  Loes p u d r a s  b i o l o g i  0 0 0  f u e r a n  m e n o r e c  d e  e d a d ,  ne 
r e q u e r i r á  La a u t o r  i z a c  i ón  «xpr(i :w i d e  ruíi r o p r e n o n  han L es  l e g a j e n ,  
l a  d i a l  í¿orá d a d a  en  e l  a c t o  do  I c o n t e n  t  J m Ion  L o „ A f a l t a  de  í 00 
í>adrí?«,  no n om brará  un LuLor- os’ p o í ’ i a K

10. { 'u a o d o  *ít c;on: tont i m i ord .o  f u o r o  p r o u L a d n  <ir 1 ¡*. i na I mon l.e nifj-- 
i l i a o t c  t nf’ L nifuctit-o p ú b l i o o  o  p r i v a r l o ,  Mora t n í l l u d i b l o  la  r a t i   ̂
f i c a i . o r i a  rii* 1 niiiiino, p a ra  l o  o*ra I r;o f i j a r á  una a u d i e n c i a  on la  
*\\io  dobor-ñrt o r > n o u r r i r  o l  t> lo j i  p.iíb-fj^ o  <piionort e j o r z a n  l a  r e p r e -  
r^ínt-afMón ItìK^I d o ]  m o n o r ,  Kn r:aor> d»> cjuo ito r a t  i f  i .oaxan en su  
cirro i 1'  i ó n  p r i m o r a ,  o I jit^jí .>do d i o t . a r á  ro í ío  I no i ón d e c l a r a n d o  e l  
r í iL ad o  tía. a d o p t a b i  1 i<iad rio 1 monor <jrio t 'om prondorA  }a  i r r o v o o a  
b i 1 1 dvtd d o t  c o n n o n  t i  m i otiLo .

^.^11, lin  oíi:-to des L r ;iL a roo  d o  un n i ñ o  a b a n d o n a d o ,  i fmja lm e n t e  e e  
^  1 i j a r A  la  a u d le n < í ia  f>ort. i non V.cí a LMn d o  qtj«  pwoda c o n c x a r r i r  e l  

t u t o r ,  q u i e n  d o b o r á  p r o n t a r  o ) r f 'n p o o h  1 v o  < io n t « ín t i in io n to .
Soííu nlam ontio , o i  ,Íu7,fctí.i<Ííj d i o t a r á  r o c o h í o i A n  d e o l a r a n d o  eV e s t a d o  
<Jo ciriopl.íitn I ideici <lol mfínor f'orJ! 1 í ríiírándr^to <}\u* no tía p r o d u c i d o  l a  
V r r o v o o a h  i 1 id a d  d o l  con iug i ! ,  i mi o r i t o  »

V  ¿ T A . La noL i i i<;ar: i on a ( a  lo j t l  r cp ro i ío rd -a r i to n  ( 1 1 ) 1 o p a  1 ( e n )  d o t
.  ̂a d o p t a n d o  tío la  v i í t t a  p r o v i s t a  on  íí 1 a r t ,  21VA d o  í f*o d o l

Hcmioi* y <ltí í*i a tu i íor i í i ia  d<> man i f onLatMÓn tío v f> lu n t a d y ñ «  b a r á  
piírniofiíi I m on to  íi pxir1 c ó d i t l a ,  o o n  o a r á o L o r  ííx< : 1 uyon  Uí ,
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. Kti d o  a d o p c i ó n  i n L e r n a e  i < 1 1 . I o r ,  a d o p í .a n  Leí* r*e c o m p r o -
ni<+ i .a r á n  hfi^n ji irv im im U ) a  rem i K i r  I- r  i me:>Lra J morí Lo p o r  e l  I ciprio dtí 
r n . i l . i -o  aíío ;t„  I or¡ r e t e j i ó  1. i v o í j  i ri í or m e /í  í*>ííL a d o p c  i ó n ,  y a  n
l.rtivó.''*, i Jo 1 íi A / ' e n e i í i  d o  í i e r v  i o  \ < i S o r i í i l  d e  I pa i í’, o  c; r-S-1 * ■?&r lo d e  ].os  
Ad<jpLanl.oi i <>„ e n  mu d o í e e i , o „  p o r  i nl nrm ed í r> o  c o n  í n L o r v « i l i c ió n  de  
Ir! A c 1 l,or‘ ¡ d a d  Gi mipehen Le orí e l  pa i- - dnnd*» r o n  i d i  e r e  .

11 K I í iro  I * ■: i H >na I A h o / 'a d o  «jue L í -h h M o  «-I ( .ro fí - i í i i  o L o r f 'a r a  en e  f. 
•u’ Im . r a u e r ó n  p r r i n m a l  p o r  e l  mr »t k t. - > e r m i  v.i lrn l .f i  a  L t't m e  I enliOfí 
.h I' *! 1 m í n i m o : ; ,  e n  i ' / m n l - i . i  d e l  « mutt\t * í i mi en  Lf * d o  la  o b l  if¡íi(í.irtn 
,i;¡u;i}uí.i i'itr li>it ad n p l .a n  L e : ; .  Mi> c . i í io  d«' L e n o r  q u e  híjc:Rrc*e 
< - 1 e r  I. ¡ víi e l  c o b r o  do  f  1 iin/..i a n l .e d  i rlin í*e p r o c e d e r á  d e  o o n í o r m i -  
d. td a lo  w n i . i i h  \ fft; ¡ d o  ^n  n i  A r l , . J-'ür», ú I f í m a  p n r L o  d e  1 fj l e y  07Sí 
d e  i Cód i f  i't d e  l>r#!ar» t y . n c  ió n  Jtid i c  i a  1 .

l - i  Kl A ¡«i'ii Le Khiíi.xl i nl.or-v ¡ n ¡ en l.e d e b e r á  p r o c e r a  r una m a y o r  
i n m e d i n L e z  y  e . í o r o r * r  lí l  c o n L r e  i r i í i u r n ü f j  d o !  c u m p l i m i e n t o  f i e l  
rom ppíjm iüo a s u m i d o  p o r  lofi  A d o p t a n t e s  a l u d i d o  fin 0 } a r t i c u l o  
an l,tír i o r  -

Mi. L o»  p a d r o o  h i o  1 óf> i (’ í>ü d e b e n  s »c: r í loniol, i drm a o n o n t u d i o  p » } ~  
e c l ó g i c o ,  o ]  <iue d e b e r á  r e a l i ^ a m e  n e c e s a r i a m e n t e ,  p o r  metilo d e l  
D ep a rta ín on ta  d e  P s i c o l o g í a  d(í I PfxJnr J u d i e  i «  1- T am bién  e e  r e q u e 
r i r á  un ^ o L t id lo  p s i c o l ó g i c o  do  h>¡: -idnpLanLfirt, -

1 7 .  Kl iJuo^ flí « p o n d r á  oJ orsLudin í -o cíc j  I d e  i l y f í o r
<lnndíí nf¡ f u i c u o n L r o  tío I o c íh ío  I ; idopt. ;m dr> , jx jr  m e d i o  d o  un # i s i n -  
LeriLe s o c i a l  ar lcsoriptio  a l  P o d e r  -Juíl i t: i a  \ . KsLü i nftpeoci ió n  t3<*rÁ 
p e r  iñ d icíi  T <s'ida niou i>or l o  fri<ín<ui.

1H. Iiosi j u i i e e i i  e n  1 r> T i i l , e l ; i r  ílf'ü í / 'n .  1 r á n  , e n  ítii or,M>r1.nn ¡ th id , í» I 
a i ’ irU.enUe : t í ) e i a i  q u e  l-r i meíi L ra  I menl-e v p o r  un ptttfto do  dr>íi í i h e »  
i n l o m ' i t ’ .'i i’iofcire I íif? e o n d  m: i cjuisit i\t:  v i d a  e  i n^r' /' ivio 1 rr>n al. h<i|;nf 
d e l  m en o r  .-id<?p1,ado p o r  p erd o n a r*  donii e* i I 1 ndrtii f i n  fi l p n ir t .

H L ^ ,  l í l  J u z / ? í i d o  T u t o l a r  q u e  p r o v i n o  e n  e l  o t e r f í o m t e n t ó  d e  ) t t  
^ f j n i í r d / i  d e  u n  m o n o r  t i t ? r A  <*\ e o m p e ! - e n ! , e  j i A r t i  0 11  f o n d o r  e n  o L  j u i f i i o  

^ r- ^d oí^ í  ió n  d e  i tril A m o  .

y  ?.<).  j u t i t i n a  d i  oliíiríin ! í i f l. f.í<*n te ñ í ;  im z  t ;ue  í i U > r / ^ n  ; j d o p « j ó n
/  ' i n L<?rn'io \ on n  Í una vi*.?, tríui^tíUT^r i <le <*n/M.ro mriSOí? ti<ín<lí7 \n  p o v i d o n -

íf r t n í e i n e i ó n  d o  í . i u l e i o  re « ;p t 'r  t  i v o  .

De cíOTi Oirm i d a d  c:on 1 n p r e h  1 h i e i rSn fie Lod*'> pnh 1 i e  i f?n(:?*•"
M e e  i ( t t  « n  tt I ¡ i r t .  Vííiíi d<?J CVxHk^ d<? I M o n o r ,  1 r>i-i S e ñ e r e n  M«íjlsí«i- 
L rnílen  df? l n  J u r u i f l i c i ó n  d e l  M<mr>r- df:t>»ftviri f ib o t -e n o r u e  tic> <J»ir o  
Í’íie i I i t,¿\r líl p u M i e l d n d  ele ^ o d o  proríficJ i m i e n  tr> en  q u e  e n t f i n d t  c;-  
cün» d e b i e n d o  o  l i n a  mhimon o v i L i i r  \ n  í í i l u í í i é r » ,  y a  í>oa jwir m o d ie  
d e  i n f o r m e n .  d í i U m  p e r n o n a h m »  l.otiia^ 1 o L o / ’ r n l  i e a n  e  í i |mte;ut de
i n l o r m a e  ló n  q u o  l n v o h « i r e  a m e n e r e í ; .
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7.',''.. li n 1 .iti donim i;  j or. rr .r , il)  ìd .in  cri 1.» ,ì u r  i F¡d i o  i ó n  d u i  C r i  meri que  
ìn v o  Hic» '«n  i nherfisefJ  de  me r i f in ì : ; . ut J iif .y . d e b e r á  l l e v / i r  a r a b o  la
i nvr’ íit, ¡ i ’n i ‘ ì ó »  r o n p e c h i  vn un form a ron.iuni.;)  curi iti .iut',?. ori l o
l . u  t . n  ! n  r  11: ‘  1 M - r i t >r  o  t ; n  1 1> ('< > r  r* T :  ! '  i -■ >n. I 1 f i i ;  1,i j r n o , ‘ i r ' / j / m  f s e a  e  ]
íííü.líl .
A i i i m i . - u n o  ( i i - b c r ; !  n b n e r - v a  r  T  i r i i  muri  l.<- I n  ¡I i n p i m n i o  m i  (¡ | a r f c .  ;>7!) 
d o  1 t!r>cíi|»í> d e l  M e t t e r .

li I t .r i burlili dii Ai>o I ;ie lóri de  Mentirei: de  l;t Ci r e m in e  r i  pe  1 ón 
J u d i e i r i ì  (iti I ìi C i p i 1 .n l ,  t .endrà  ;i mi m r i ' .n  I ri im im rv  i rt i òri y eem 
l> I i m t eri l.o de  (int,n A c o r d a d n .  Kn Imi p r o e e i io n  no c o n T r o v e r t ;  id o B  d e  
n d o p e i ó n  y o o  I o n n e l ó n  f n m i l i n r  de  m e n e r e i ! , o  1 t r i b u n a l  p o d r a  
fortini ( a r  fi lori ile Fi o r e  il M;ij( i ¡;t,r.ido:-. y f  urie i i in a r in i i  .jud I c i a l e n  ì a s  
reeom eridne  ionesi  y r;iij/<1 r r n :  : i .tr> < r. i < ' f ; i o x p e r i  e r io in  n c o n s e . ì e  p a r a  
l>roj>f rider n In o e l e r i d a d ,  i i c o n o n i i i  y  ¡ ir i j^ ir id ad  i>rnt:eR;i 1 e s .

24  P a ra  lori n fe u t . o s  p rev . i i i l .oü  l ' o r  <;1 j>;> r  rn Hi l o  de  ent.a  Ac o r d i i -  
(líi . a e r a n  t e n i d o s  en ouen l.n  ) o : ;  d i i / 0 i ' r ¡ 0 f S  l.urrioR, a  p a r t i r  d e l

/
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i C ó d ¡ g a >

J u e z a  c r e e  f u n d a m e n t a l  l a b o r  d e  

l a  p r e n s a  e n  c a s o s  d e  m e n o r e s

La me/.i Mercedes A mi- 
dey, ai referirse al i mpeüi men
lo de la publicidad de los casos 
de menores establecidos en la 
nueva acordada dictada pin la 
Corte Suprema, dijo que la 
Constitución nacional en su 
Artículo 26 y siguientes regla
mentaba la Libertad de prenda y

que no se podría impedir que 
los periodistas cumplan con su 
trabajo.

'‘Nosotros también como 
magistrados judíela les cumpli
mos un a función social. Debe
mos aprender a administrar 
esta ¡nápienie democracia que 
tenemos actualmemey dar par-

L a nueva acordada 
sobre adopción 
dictada redente

mente por la Corte 
Suprema de Justicia no 
puede impedir la 
publicidad de los casos 
de menores porque 
cliocarfa con lo preesta
blecido en la Constitu
ción en su Artículo 26, que reglamenta y garantiza la 
libertad de prensa, sostuvo la juera Mercedes Amidey, 
al referirse al tema. Cree que la función de los medios 
de comunicado ti es imprescindible porque mediante 
ellos se han solucionado muchos problemas referentes 
a meoorey Incluso hubo padres que pudieron recuperar 
a sus hijos robados.

tic ipación en tod as nu estras ac- 
tuaci orles a los medí 01 de pren
sa. Si cumplimos a conciencia, 
a cabal i dad con nuestro deber 
de administrar Justicia de 
acuerdo cowiuestiokíl saber, 
entender y decidir, teniendo 
como fiscalizado!« a la opi
nión pública, tendríamos me
nos posibilidades de equivo
camos” . expresó la jueza.

Agregó que "si por ahí 
como humanos cometemos 
errores no daríamos la más 
míni ma sospecha de que n ues- 
tro error fue por un prebenda- 
rismo, sino que la opinión pú
blica respetaría nuestras deci
siones porque hemos manteni
do incólume nuestra hctiesii- 
dad. Pur ello, la labor de la 
prensa es muy importante y 
necesaria".

También sostuvo que el 
90% de las intervenciones rea
lizadas por su Juzgado prove
nía de denuncias formuladas 
por los medios (te comunica-

cíón. Para la jueza Amidey es 
imprescindible en muchos ca
sos el trabajo de la prensa.

Señaló que gracias a las 
pubi icaciones aparecidas en los 
med ios de c omunicación se ha 
contribuido pata la solución 
de centenares de casos donde 
estaban en peligro la integri
dad de los menores. "Gracias a 
la difusión muchas padres lian 
logrado recuperar a sus hijos 
robados” , puntualizó.

Indicó que la Come Supre
ma de Justicia al reglamentar 
)a adopción no había tocado lo 
referente al robo de las criatu
ras.

Añadió que había varios 
aspectos muy llamativos en el 
manejo de I as adopc iones. pun
tual i/ando que a ella personal
mente no le constaba la exis
tencia de tráfico de bebís. pero 
que llamaba poderosamente la 
atención que un sola abogado 
solicite la guarda de varios 
menores.
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Datos obtenidos de la Oficina de Estadística del Palacio de Justicia 
indican que en el año 1994, la Jueza en lo Tutelar del Menor Sonia Telechea 
de Miller ha realizado en el transcurso de 10 meses de trabajo la cantidad 
de 447 adopciones internacionales, y 34 adopciones nacionales, manteniendo 
el récord de 50 adopciones por mes, ya obtenido en el año 1993. El nuevo juez 
en lo Tutelar, Víctor Llano, ha realizado 50 adopciones internacionales de 
Julio a Diciembre de 1994 y ninguna adopción nacional.

En la práctica, la Acordada 121 emanada de la Corte Suprema en el 
mes de de Junio de 1994 no ha producido cambio alguno en el flujo incesante 
de adopciones internacionales. Los mismos vicios señalados en el presente 
informe perduran hasta la fecha

Asunción, Febrero 1995

LATEST INFORMATION

Data obtained during the month of February 1995 from the Statistics 
Office of the Ministry of Justice indicate that, during a period of 10 months 
in 1994, Judge for Guardianship of Minors, Sonia Telechea de Miller, 
performed 447 international adoptions and 34 national adoptions at a 
“record “ pace of 50 adoptions per month, the same record as in 1993. The 
new Judge of Guardianship, Victor Llano, performed 50 international 
adoptions and no national adoptions from july to December 1994.

In actual fact, Court Resolution 121 issued by the Supreme Court in 
June 1994, has produced no change in the ceaseless flow of international 
adoptions. The same failings underscored in the present report persist to 
date.

Asuncion, February 1995
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